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EDITORIAL.

LA OPINION PUBLICA

Y 15L PR ESID EN TE roNSTlTU(MüN«VL.

Por auplomonto á  nuoatro número do ayor 
publicamos la representación quo 54 diputa
dos dirigieron al S r. Juárez contrariando el 
nano do loH 51 quo lo acongojaban renunciara 
el pu.ato, y  á quionea ¡nosuctainonta Humaron 
m a y o ría  algunos periódicos.

Oreemos conveniente dar á cc-nocor la ma
nifestación do la opinion acorca do cato inci
dente, quo no está ni siquiera á  la altura do 
las cuost'onoB parlamentaria».

La Opinión Liberal on su nüinoro del domin
go publicó el siguiente artículo do fondo:

"En el “Movimiento” del dia do ayor, homo» 
visto  una esposicion ain focha, firmada por cin
cu en ta  y un ciudadanos quo haciendo abstrac
ción de su carácter de diputados, han elevado 
una petición respetuosa, al ciudadano presi
dente de la República.

En prueba do la imparcialidad, omite el “Mo
vimiento” todo comentario, y  ao contenta con 
asegurar que la mayoría del souekano congreso 
ha dirigido dicha esposicion; do manera que el 
carácter do diputados do quo »e abstraen, no 
sabemos como, loa que la suscriben, ae loa de
vuelve, so loa impnmo, á  t*u pesar parece, la 
redacción del periódico á quo nos referimos, y 
y para remachar el clavo, usa la  muletilla de 
llamar soberana, á  la quo apellida m ayoría, sin 
ser una cosa ni otra.

Pasemos desde luego al fondo de la petición 
respetuosa, para quo 8epan nuestros lectores 
que de aquí en adelante la marcha de la cosa pú
blica, que ha sido tan difícil, cuenta un elemen
to mayor que otro alguno de desorganización.

Si no fuesen tan solemnes y  críticas laa pre
sentes circunstancias, haríamos un ligero cam 
bio de personas en el documento do quo nos 
ocupamos, y  se lo dirigíamos á^los ciudadanos 
que k> firman, pidiéndoles en lo amistoso, deja
sen el puesto, con los miamos fundamentos con 

! que piden quedo vacía momentáneamente la 
silla presidencial.

Efectivamente: de dos poderes, si el uno tie
ne grande estension de facultades, y  el otro es 
mero ejecutor de las leyes; ¿quién es el respon
sable de la horrorosa situación que tan al vivo 
describen los ciudadanos peticionistas? O no 
ha querido ó no ha sabido la mayoría de la 
cámara usar de las altas atribuciones: qne es
coja libremente; y  si hay quien responda, qne 
lo que ha faltado es el cumplimiento de las le
yes, éste precisamente es el mayor cargo que 
puede hacérsele, porque entre sus primeras 
obligaciones, se halla la de hacerse obedecer, y  
i fé que si algo tiene en abundancia la Consti
tución de 1857, son los modios espeditos para 
que la cámara imprima á la  política la direc
ción que crea conveniente.

Por lo demas, procurar la  destrucción del 
centro legal que ahora eciste para reanudarlos 
azos federativos que se dice están rotos; apro
bar esplícitamente la condacta de algunos E s
tados, que se han encerrado en sus jrrojñas in— 
iivixiualidades, cuando el origen de nuestra 
impotencia es la anarquía; y  recordar no al
canzamos con qné objeto, que los pueblos del 
interior de la República y de la frontera, fue
ron los que triunfaron de la reacción, cuando 
ellos son ahora los que mejor se hallan, mien
tras la devastación y  el bandalismo carcomen 
el centro de la nación, son especies enteramen
te inconecsas, con el fin único de la esposicion 
que demasiado se comprende.

Tal vez la parte mas diestramente tegida de 
tal documento, es la apelación á los sentimien
tos patrióticos del ciudadano presidente; pero 
en tal manera de colocar la cuestión, no hay 
generosidad, ni justicia, ni conveniencia pú
blica.

Pretender que un hombre, por firme qne 
Bsa, comprenda que es el obstáculo para la 
felicidad de todo un pueblo por quien ha es- 
puesto como el Sr. Juárez tantas veces su vida, 
es abrumarle, cegarle, es pretender que se des
poje de toda libertad en la suprema deliberación 
Que se le impone.

No hay justicia én tratar así. á  un ciudadano 
tan eminente, cuya vida pública es sin tacha, y  
á quien debemos en gran parte, el no hallarnos 
subyugados por Zuloaga, Miramon y Márquez, 
nosotros le hemos vinto en momentos supre
mos, que de seguro no han probado los que le 
impugnan, y  ese magistrado, cuyo estoicismo 
nada puede igualar, se ha conmovido únicamen
te, no de su propio peligro, sino del que cor
rían sus compañeros, -y  ha propuesto, estando 
preso en Guadalajara con otros veintiocho ser
vidores de la  causu liberal, que se entregase su 
persona á los rebeldes, sacando por única ga
rantía la libertad de los demas.

No es conveniente al bien público la separa
ción de un hombre, quo como pocos, ea el tipo 
cafñ perfecto de lo que quiere la Constitución 
en el personal del ejecutivo; no hombrea de ca
lorosa iniciativa, dispuestos para las grandes lu
chas, sino ejecutores de las leyes, dispuestos, 
corno lo ha estado siempre el Sr. Juárez, á  re
cibir la inspiración de la cám ara, de la cual ha 
Bacado aus ministros desde que se instaló.

Deseáramos equivocarnos; pero tras la sepa
ración del Sr. J  uarez no vemos otra cosa, que 
Pugnas .repetidas con el congreso si viene en i 
Pos de aqnel un hombre monos dócil, 6  la re
petición de la escena en que nos hallamos, §i 
•lega á la silla presidencial un mero ejecutor 
de las leyes, como lo es y debe serlo el presi
dente de la República conforme á la Consti
tución.

Y  plegue al cielo que los mayores males que 
tengamoa quo lamentar sean únicamente ios  
qne hemos apuntado; porque, como es sabido,- 
se ve donde comienzan las revoluciones, pero 
ao donde acaban.

N icojlas P izab.ro.”

El minino cologa, bajo ol título do “ IS1 pro- 
tiidenlo y  la oposicion”, dii> á luz ayor oí edito
rial quo aigue:

“ Dundo buco mucho lioinpo la oposicion d< 
una pequeña parto do la prensa, y  man mielan 
to la minoría del parlamento, claman contra o 
gobierno, dirigiendo sus tiros contra el nupro- 
ino magistrado do la República y  contra loa di-1 
vorBOB ministerios quo so han formudo deudo la  
llegada del gobierno constitucional do V era
cruz. E sta  oposicion sistemática, ha Hido fe
lizmente mirada por loa Eatadon con toda la 
repugnancia que inspira á los amigos delórdun 
y de l:i paz, el vorao envueltos en nuevos día- 
turbios, quo acabon qui/.il hasta con la naciona
lidad moxicana.

Durante la elección presidencial, trabajó la 
oposicion como atleta incansable on todos los 
ámbitos del pais, para hacer triunfar las candi
daturas i,uo proponían.

El pueblo no escuchó su voz, no la creyó sin 
duda on consonancia con sus aspiraciones, pues 
desentendiéndose del eminento estadista y del 
afortunado capitán, dió su voto al modesto ciu
dadano, quo rigió los destinos do la patria cu 
loa dia» maa aciagos que haya atravesado des
do su independencia. A l trabajo acortado, 
constante y  ruidoso de sus adversarios, no opü- 
ao ol Sr. Juárez amaño alguno, no permitió quo 
sus amigos se moviesen en su favor, y  aguardó 
indiferente y sorono el resultado do la lucha 
electoral. Conocemos bastante al Sr. Juárez, 
para poder asegurar que hubiera vuelto guato- 
so á la vida privada, si el voto de la nación no 
le llamara ton espontáneamente á  la silla presi
dencial.

Frustradas las miras do la oposicion en esto 
terreno, llevó toda su atención al parlamento, 
donde como siempre sucede, so encuentran 
hombres de todos los matices, que ya por con
vicción, ya  por espíritu inveterado de contra
riar ó ya por miras particulares, están sin ce
sar dispuestos á combatir contra todo poder, 
sea cual fuere su origen y los elementos de <jue 
esté constituido.

Desdo ol dia de. la reunión del congreso has
ta  el de la elección de presidente, no cesó la  
oposicion de trabajar por conseguir quo los re
presentantes anulasen los trabajos electorales, 
por haber fallecido el Sr. L erdo de Tejada.

Apénas tuvo conocimiento del número de vo
tos obtenidos por el Sr. J  uarez, se entronizó la  
chicana en el parlamento é  hizo diferir la elec
ción bajo pretesto de que muchas actas de los 
Estados no se habían recibido aún.

H oy se trata  de otra cosa; se trata de que el 
Sr. Juárez abandone voluntariamente el puesto 
para siempre, ó qne pida una licencia para des- 
cansar de las fatigas.presidenciales, y  para ello 
se le pinta con suaves y  apacibles colores, todo 
el júbilo quo tendrá el pais en ese día venturo
so de su separación, toda la felicidad que llove
rá  sobre el pueblo desde el instante mismo en 
que ol llamado por ministerio del congreso, en
tro á  reemplazarle en el palacio nacional. P a 
ra  allanar el camino, la oposicion le recuerda 
con un candor admirable sus propias palabras, 
repitiéndole qne la gloria del republicano con
siste en no creer que se degrade porque al aban
donar una elevada, posicion, va á servir & su 
causa en cualquiera otro destino.

L a  representación nacional, según hemos oí
do, debe pedirle que renuncie; hasta ahora solo 
hemos visto la petición que con tal objeto le 
han dirigido cineuenta y un ciudadanos, .y las 
firmas que se recojen en la capital, serán el 
comprobante del espíritu que anima á  todos los 
E stados de la federación. E ste  proyecto es 
hermano gemelo de aquel en que ae proponia 
al Sr. Ju árez que despues de electo consultase 
de nuevo al país para ver si era cierto que le 
había dado mas de cinco mil votos con el fin 
de ponerle á la cabeza del Estado.

Mucho se equivoca la oposicion sí cree con
seguir sus fines continuando en la senda’ que 
ha recorrido hasta aquí. Nos parece que la 
Constitución encierra los medios legales de que 
debe valerse la representación nacional para  
deponer á  un presidente que traiciona á la pa
tria ó que viola el código fundamental. ¿N o  
nos viene diciendo la oposicion dia con dia que 
el Sr. Juarez debe ser depuesto? ¿Por qué no 
le acusa ante el congreso? ¿P o r qué no denun
cia esas faltas que le hacen indigno, según ella 
ha dicho, de ocupar la presidencia? ¿Por qué 
declama sin cesar contra la debilidad, contra la 
ineptitud en los negocios, contra la marcha del 
gobierno, y  no propone un medio, tan solo uno, 
que ponga al ejecutivo en vía de salvar al pais? 
Cuando vemos brotar nombres y no ideas, cuan
do en lugar de consejoB se dicen dicterios, cuan
do se habla de destruir y  no de crear, no com
prendemos que haya interés por la patria, sino 
por tal ó cual individuo determinado.

Si el* Sr. Juárez, cediendo á  instigaciones 
bastardas, abandonara e l puesto á  que ha sido 
elevado, no recogería mas que la burla de sus 
euemigos y  el desprecio de los que lo elevaron.

E l presidente de la República no debe caer 
sino despues de juzgado por la asamblea nacio-
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nal; pero no llegará este caso; la mayoría de 
los representantes del pueblo, animada de los 
mejores deseos por el orden y la legalidad, no 
ha encontrado hasta el dia las causas que pu
dieran justificar esa medida. A  ella correspon
de conservar intacto el palladium de la ley, y  
dar al ejecutivo todo el prestigio que corres
pondo para que sea respetado por todos loa in
dividuos do la nación.

E .  M o r a l e s .

E l Monitor Republicano do ayer contiene el 
editorial que ponemos á  continuación:

Representación dirigida al Presidente de 
la República.

“Hemos leído este documento, y  confesamos 
desde luego queno.noB convencen las razones 
que esponen sus autores: es inúy cierto que la 
situación actual es en estremo difícil; quo uno

do loa malón nina gravea quo bo caperiinontaui 
ea «no aislamiento en qtfo csuú todos los Euta- 
doa han dejado al centro, esa rotura casi obso- 
luta tío Ion lazos federativos, eaa escisión do Ion 
Katadoo quo ocaiato do hocho así on ol órdon 
administrativo como 011 ol legislativo y jucicial.

Tiempo bu quo noaotroa homoa lamentado 
eao mal, y conjurado á loa Estados á quo acu- 
dioran con nú contingente al centro, mnnifowtán- 
dolos quo robuBtociondo á  éBto y  prestándolo 
loa ausilioH quo son debidos, esos mismos E sta 
dos rocojorinn bier.ua no muy deapruciablcH. In 
dicamos como los autores do la representación, 
quo faltando la unidad federativa, faltaría biou 
pijonto la unidnd nacional, y Boría impoaiblo por  
lo misino, todo género do gobierno en ol coutro; 
quo los Estados ao encerrarían en sub propias 
individualidades, y sin esa unión quo constitu
yo la fuerza, so convertirían—sean cuales fue
ren sus oleinentoa interiores—en pequeñas en
tidades, quo maa tarde podrían presontar entre 
uosotros el tristo espectáculo quo hemos con
templado on Contro- América.

J^n todo esto convenimos; es una cosa quo so 
vo, ¡que bo palpa, quo nos tiene llenos do aflic
ción; ¿poro de ello ae siguo, bo deduce quo de
bo denunciar la presidencia de la República, ol 
ciudadano á quien los pueblos han elegido pa
ra quo ocupo ese puosto? el ciudadano á  quien 
la ifaciou ha electo para su supremo magistra
do, porque hoy como en los mas azarosos dias 
do la guerra do tres añoB, ha sido el símbolo 
mas puro y rnas firme do la legalidad?-----

¡N o! no es ni puede ser cBa una consecuencia 
recta y  natural; y  de aquí proviene esa debili
dad, esa vaguedad, eso vacío profundo, quo se 
advierten en la representación.

L o s uutores de eso documento, si quisieran 
ser consecuentes consigo mÍBmos, deberían, por 
el contrario, dirígirBe á los Estados de quo son 
representantes, y  con el lenguaje de la verdad, 
con la elocuencia de los hechos, con loa ejem
plos poderosos de la historia, demostrarles el 
riesgo que corre la República si ellos persisten 
en bu sistema de aislarse encerrándose en sus 
propias individualidades.

Restablecer los lazos de unión entre Iob E s
tados y el centro: hé aquí el único remedio que 
vemos 4 las dificultades presentes. Y  debe co n 
fesarse que el solo lazo que ecsiste y a  en esta  
terrible crisis que nos devora, es esa apariencia 
de lagalidad que hoy quiere romperse. R ota  
esta, no vemos que pueda venir otra cosa que 
el caos, la  anarquía, la completa escisión de los 
Estados, la desmembración de la República, y  
por último su ruina total.

T al es el porvenir.
¿Qué gobierno seria en lo futuro posible, con 

el precedente que se establecería, si los cincuen
ta y  un ciudadanos lograran su objeto por los 
medios que se proponen?

En nombre de las supremas necesidades quo 
todos comprendemos; en nombro de la salva
ción de los principios políticos quo profesamos; 
en nombre del honor y  la salvación de nuestro 
país, escitamos á  los ciudadanos que suscriben 
la representación y  á quienes rreem os capaces 
de todas las virtudes republicanas, que jam as 
harán personal la cuestión de I0 3  intereses so
ciales, á que piensen laa funestas consecuencias 
que resultarían si se cumpliese su petición.

Como patriotas, creemos que no querrán rom 
per el único, el último lazo que liga á los E sta 
dos, y  que ántes, al contrario, reunirán sus fuer
zas y  consagrarán su inteligencia á  robustecer 
esa unión, á  darle vida y  vigor al centro.

E n  cuanto al ciudadano presidente, ya lo he
mos dicho: no creemos que está, en su deber 
desertar de un puesto en donde es el represen
tante de la legalidad; pero sí debe, y  nosotros 
lo conjuramos ardientemente, salir dia.la senda 
tortuosa por donde lo han introducido los hom 
bres de las vacilaciones; y  rodeándose de hom
bres enérgicos, de verdaderos progresistas m ar
char con. paso firme y  valiente por la senda del 
progreso.

F l o r e n c i o  M. d e i .  C a s t h . i .o .

E l Tra.it ¿P Union en su boletín de ayer se 
espresa en estos términos:

“Los grandes acontecimientos políticos del 
dia son la petición de los 51 y  lo3 debates del 
congreso del sábado. En  estos dos incidentes 
si el teatro cambia, los actores son los mismos: 
los 51 diputados haciéndose simples ciudada
nos van á pedir con caballerezca cortesía al 
presidente de la República, que torne su som 
brero y salga del palacio temporal ó absoluta
mente. Estos 51 ciudadanos, que oficiosamen
te ejercen las funciones de mandatarios de los 
ocho millones de habitantes de la República, 
ae apoyan en el a r t  8 . 0  de la Constitución 
para ejercer el derecho de petición, y  piden, 
siempre conforme al código fundamental, que 
el Sr. J  uarez les envíe respuesta escrita.

“De esta pobre Constitución se hace cera  y  
pábilo; I ob que la hicieron, al consignar en ella 
el derecho de petición, no se figuraron que un 
dia había de reclamarse el ejercicio de tal de
recho para pedir á  las autoridades legales que 
cedan él puesto á  otros; esto, en nuestro con
cepto, es llevar un poco lejos la interpretación 
del artículo constitucional; pero no es este el 
mayor defecto de la iniciativa. E s  torpe, por
que eu vez de producir el resultado que se pro
pone, es por el contrario do tal naturaleza, que 
ha do hacerlo imposible. ¿Qué pensarían los 
5 1 signatarios de un presidente que, cediendo 
á  au intimación, se retirara sin chistar palabra?

“ Evidentemente se ...formarían de él la  mas 
tristo opinion. E l Sr. Juárez pensará sin du
da que su propia dignidad le opone á  qne se 
someta á semejantes ecsigencias; y  si ha tenido 
la intención de abandonar el puest®, eqta in
tención ha debido desvanecerse al 1er el docu
mento.”

A yor circu ló  ol siguiente impreso Huello: 

U O S  P A L A B K A M
AI. 011)0

DEL SOBERANA CONGRESO

A yer ha circulado una representación sus
crita por cincuenta diputadoa, en quo pidón al 

I presidente do la Jüiopública ciudadano Bonito 
| .J uarez so aleje del puesto á quo lo elevó la vo
luntad oapoutánoa do loa puoblos. No faltaba 
ya iiium para ol desprestigio de la mayoría de 
la cám ara, cuando dan por motivo la ineptitud 
del supremo magistrado, atribuyéndolo laa doa- 
gi acias quo sufro la  nación como ai fuera el res
ponsable y no el poder legislativo, quo tieno 
confcs;tda mil vocea la impotencia do Iob miem
bros quo lo componen. Electos para dirigir 
la nave del Estado; para hacer ejecutar aus ór- 
doncB soberanas; para dedicarse á pensar on la 
parto política do la guerra, única quo puedu 
hacerla cesar, huyo todas las dificultades, se 
disuelvo y  pono la situación on otras manos, 
volviendo la espalda á  sub representados, bus
cando su salvación individual. ¿Do qué so queja 
entonces esa mayoría, suponioudo quo ol ejecu
tivo no baya correspondido al objeto quo se 
propusieron?

Es conocer muy poco, ain duda, ol sistema 
democrático, sacar de su esfera á los' poderes 
teniendo cada uno m arcada la línea de sus fun
ciones para producir un resultado: uos recuer. 
da la anécdota del Dr. Vicuña, que no pudien- 
do estira:- su coche dos muías, quitó una para 
cargarlo todo el peso á  la otra. Nos viene á la 
imaginación el hombro pobre, quo teniendo quo 
dedicarse á buscar el pan de cada dia entre sus 
amigos, vendiendo y empeñando, despues do 
agotados todos sus recursos, so le quiere obli
gar á sentarse despacio y  acabar una obra que 
necesita tiempo y  reflecsion. ¿ Y  no debe estar 
patente á  los ojos del legislador tal monstruosi
dad? ¿No les ha ensoñado la esperiencia que 
ninguna dictadura ha salvado ál país, ni puede 
salvarlo? L a  guerra tiene dos partes esencia
les: la  política y la  material: aquella, se dirigo 
á conocer y remediar los inconvenientes naci
dos del malestar de los pueblos, y  así por ejem
plo, al sublevarse los indígenas, cuyo carácter 
y. tendencias nadie ignora, bastaría hacerlos 
propietarios de tierras y  tratarlos como ciuda
danos, sin gastar un solo cartucho: la otra tie
ne por objeto defenderse y  ofender á los que 
algo solicitan con las armas en la mano. ¿Pue
de concebirse siquiera que un solo hombre atien 
da á ambos objetos?

Pues bien: el hecho no es otro, sino que el 
ciudadano Juárez, en su carácter de presidente, 
ha desempeñado bien y  mal cuánto se le ha 
confiado, con asiduidad y  trabajo, buena in
tención y  firmeza- . ¿Quién es el responsable 
entonces de las torpezas que se le atribuyen? 
A l que ha^» lo que puede, no debo ecsígírselo 
otra cosa.

P or poco qne se reflecsione, verémos: que la 
mayoría del congreso, cambiando los frenos'se 
dedicó desde un principio á  mezclarse en las 
funciones del ejecutivo hasta en minuciosida
des; y  concediendo á  éste las que correspon
dían á  ella como legislativo. ¿Y  así se estra- 
ña el deisórden y el desconcierto, promovido, 
alimentado y  complementado por la cám ara? 
¿Quién paedejactarse.de hombre de iniciativa, 
de proyectos grandiosos, de ideas sublimes, de 
tacto político en las. achuales circunstancias? 
¿Ni qué gobierno unitario y  despótico ha con
ducido ni cimentado la libertad? D e qué se 
acusa al presidente de la República: ¿de no ha
ber hecho lo que á otro tocaba hacer?

Cualquiera dirá al leer la representación, 
que ae ha querido disculpar la mayoría del 
congreso; pero no es así: son otras las miras, 
que demasiado nos revelan los acontecimientos 
y  peripecias anteriores, y  de estos últimos días: 
la  reunión intempestiva de la cám ara: la oposi
cion sistemada: la  hostilidad al ministerio: la 
cesación de la guerra y  otras mil que .están al 
alcance do todos- P ero  dejemos esto aparto, 
que ni quita, ni dá justicia al que la tiene, sean 
cuales fueren las intenciones del que sienta una 
proppsicion.

El ciudadano ^Benito Juárez no es á  propó
sito para gobernar. E sto  se ha dicho hace 
mucho tiempo y nosotros convenimos en ello. 
E l ciudadano Benito Juárez es hombre de bue
na fé y  principios fijos, demócrata, firme en sus 
resoluciones, honrado, de esq uisito sentido, y  
ama demasiado á. su p atria  Tales cualidades 
lo alejan por consecuencia necesaria, de ser un 
Sylla, ó un Nerón: de llevar las riendas d éla  
dictadura y  derramar la sangre y  encender el 
fuego para destruir media nación, así como pa
ra  entrar en transacciones vergonzosas con los 
enemigos de la democracia- Si tal es su ca
rácter conocido: si la dictadura no surte otro 
efecto quo el del rey do las ranas, un palo, ó 
un culebrón, ¿por qué se dió al ciudadano J u á 
rez, que demasiado se sabia bu ineptitud para  
esta clase de desgobierno? .

Dado el impulso por un congreso sábio: por 
hombres que no tienen mas que una mira: que 
están seguros de que han de ser ejecutados sus 
acuerdos, bien y fielmente, ¿Qué otra cosa po
día apetecerse? Cuando la naturaleza del mal- 
está en las cosas, no hay que quejarse de los 
hombres. L a  revolución actual nos enseñó 
que no se necesita de un héroe, de un tirano, 
de uno solo: que el pueblo por sí vale mucho, 
y  que sus esfuerzos son los que derrocan unos 
principios para establecer otros: * que él haco la 
guerra y  que se puede gobernar á sí mismo; 
en una palabra, quo no hay hombre necesario 
y qite se necesitan ley es, -no indivfdteos que go
biernen «  su voluntad y capricho. ¿Por qué 
andamos buscando dictador? E l C. Juárez, 
ni nadie, ser á propio pata el caso.

¿ Y  cuál sería el resultado de atender. la so
licitud de los que firman la representación? 
Bajado del poder el C. Juárez, bajaría con él 
la legalidad y la conveniencia* pública. L as  
constituciones democráticas fijan un término

para caoa violontoa sacudimientos, porquo dea' 
piortun laa ambiciones do muchos, euyoH méri
tos abulta ol orgullo y ol espíritu do partido 
loa intoreHüH particulares y  1»h facciones Hoy 
se pondría él nuevo hnntftrc en nuitws de esa 
misma, mayaría que representa, y hé aquí usur
pada la soberanía del pueblo y  la libertad de 
elección. ¿A  esto ao aspira? Dígúae con fran- 
quer.a y preséntese á la nación ol candidato. 
L a  debilidad en estos momontoa dol C. Ju á 
rez, seria un crimen imperdonable.

Entro tanto se elegía presidente, vendría á lu 
magistratura el .lusuS González Ortega, 
quien tal ver. no aceptaría, porquo bu ambicio» 
ea únicamente de gloria y  de popularidad, y  no 
do mando: porquo respeta demasiado laa fór
mulas y lia dado pruebas muchas de desinterés. 
Partido tieno infinito para elevarlo á la presi
dencia hasta con las imprudencias que vemos; 
y ain embargo, elifro las duraa fatigas do la 
guorra: conoce que esterminar á la reacción y 
dar Ja paz á  un pueblo, non loa títulos mas glo
riosos para un hombro de -su temple, quo lia
rán grande é imperecedero el nombro que con 
quista cada dia mas y mas. ¿No ha renuncia
do el poder como ministro de la guerra? ¿Y  
quién nos asegura quo aceptaría la situación, 
que en tal evento no hubiera dejado para ase 
gurar la .-a/.? Y  bien, á  esto fracaso pulula 
rian los pretendientes, y  la anarquía aeria o! 
único fruto do uu paso tan falso, como mal me 
ditado-

Pero  aun suponiendo la admisión, ¿á los que 
aspiran faltarian protestos para negar la obe
diencia al general Ortega? Reciente en el de 
creto do varias legislaturas que han amenazado 
con su separación del centro ni primer paso de 
gal y extracoustitucional. ¡Qué campo tan vas
to á  la disoluciou de osa sociedad! El general 
Ortega no quiere, ni puede querer, un poder 
efímero y contradicho por los Estados: es hom
bre de sentimientos nobles y  elevados, para 
quien el amor de sus semejantes, conquistado 
con su sangre y  buenas acciones, es superior á 
todo: ese poder mágico que cria los héroes, es 
su deidad, y á  ella se le vé consagrado ain des 
canso. Su época llegará, pero jamas con intri 
guillas ridiculas de gabinete. Estamos seguros 
de que no ha tenido ninguna parte, en cuantai 
se forman A bu favor, que agradece, pero n< 
acepta. • T~

¿Qué pesa, en la balanza de la democracia la 
representación de cincuenta, sesenta ó cien ciu 
dadanos, cómo tales, respecto á  seis ó siete mi
llones de mexicanos? L a  importancia results 
del cargo que estos tienen inherente á la cuali 
dad que quisieron distinguir metafísicamente. 
Diputados son, representantes en un Congreso, 
cuya opinion manifiestan fuera del lugar que 
les corresponde. ¿Por qué no dirigir á  la cá  
mara las acusaciones tremendas que hacen pe
sar sobre el primer magistrado, causa de todo; 
los males que afligen actualmente al pais? ¿Es- 
tán-ó^no seguros de sus conceptos?

El presidente ha roto la unidad federativa: 
¿puede darse un delito m ayor? N o son las en 
tidades dictatoriales en pequeño, creadas por 
la revolución y  nutridas con la guerra; es el C. 
Ju árez, cuyos esfuerzos no han tendido á  otra 
cosa sin écsito, por efecto dé la  necesidad. L a  
unidad federativa se rompe, cuando cada E sta
do solo se atiendé á  sí propio; cuando no une 
sus elementos á  los demas; cuando no se deja 
dirigir; cuando el país está insurreccionado y  
se atiende á  la defensa de las partes, porque 
cada una de ellas está amagada á  la vez; cuan
do las distancias del centro son inmensas y  bus 
recursos halos, no viniéndole de las localidades; 
cuando > - Distrito es el único sacrificado, y  
cuando los legisladores no aciertan en éus me
didas dé anión y de concierto:

N o el interior, la República toda, derrocó al 
tirano de México por bu cooperacion eficaz. 
¿Qué dirán las tropas de Oaxaca, la resistencia 
dé Veracruz, el Sur de Morelia, & c., &c., que
riendo atribuir al Norte el resultado preciso do 
uña lucha do tres años en que no hubo un solo 
liberal que dejase de poner bu grano de arena? 
¿Qué lugar darémo3 á la  opinion?

E l presidente Juárez ha detenido la m ar
cha de la  reforma: es causa de la desmora
lización: del destrozo de los bandidos: de la  
desaparición de riquezas: de la: falta de cum
plimiento de las promesas . hechas al pais:/de 
los codalsos levantados á  la puerta de la  ca 
pital: que con el p o d e r  o iin ím o d o  no ha podido 
destruir tenas cuantas bandas de foragidos, y se 
ha visto obligado & buscar los medios en las 
fuentes mismas á que ocurrió la reacción. ¿De 
cuándo acá las mismas causas no producirán 
los mismos'efectos? E l poder omnímodo es el 
recurso de la. debilidad y  la agonías, y  aunque 
sin tiempo así la decretó el congreso admirán
dose despues <le su obra. E l poder omnímodo 
significa la  fuerza y la violencia, la cesación de! 
orden, de la regularidad y  de la inteligencia: es 
la ultima ratio regum. ¿P o r qué se le atribuye 
el talisman de hacer menos enemigos en las 
guerras civiles, cuando es todo al contrario? *

Estas terminan por medidas políticas, acaban 
por la fuerza do i-a o p d íio z í, sabiéndose dirigir: 
ella es el verdadero talisman en las repúblicas, 
no el dinero, arma única que conocen los dés
potas y conquistadores: ella es l a  única que lo 
proporciona todo: hombres, arm as y  numerario. 
¿Con qué se destruyó á  la reacción que poseía 
los tesoros que se dice derrochados por el C. 
Benito Juarez? E l poder omnímodo, aleja los 
elementos de guerra, porque no hay quien ceda 
sus intereses á  la violencia y  se esconden á  la . 
autoridad, poniéndole tantos obstáculos cuantas 
son las individualidades ofendidas con la desi
gualdad que ocasiona el vandalismo. Este se 
fomenta precisamente porque autoriza á ejer
cerlo en sus enemigos, y  forma un círculo vi
cioso.

Cuando el pueblo elija á sus autoridades le
gislativas, ejecutivas y judiciales; es decir, cuan- , 
do elija ese acto de soberanía; cuando no se le 
tome de leva formando ejército de clases en que 
los proletarios bou soldados y  los decentes oficía
les; cuando se les quiten las alcabalas y  demás 
gabelas con cargo al pobre y  en favor del
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rico, oimiul<> no defienda por ni minino oin qui
ta r  ími arinnn «lo huí innnoH liberales y progro- 
niotun; do Ion quo á  falta do pago no irán íi mi 
cium y no «o proiiimoiur&n; cuando no ho arrui
no al <jt>u no quito nu atujo, 011 carro 6 mu ca 
ballo: cuando no neulion do regalar 6 do rr ocluir 
loa bíoiion dol cloro pura proporcionar trabajo 
á lo» nrtcrtanoi», mu quoror formar do olloa Ha
cienda pública ó inono|)olio; ontónccn, y  nulo 
entóncon, ho verdín donplogur I«h irroHiHtiblctt 
fuerzan dol interés ú quo llaman voluntad na
cional, y quo arrolla cumulo no lo opono. JLit. 
libertad no o» un cuto imaginario, en ol (joco 
matcrinl do la» garantían dol hombro y dol ciu
dadano, y esto correiipondo bacor al legislador̂  
y  ojeoutur al promdouto do la República. 15»to 
no puede nalvar nolo la. nituaoion, no lo corren- 
pondo; mejor dicho, mimada una mala medida, 
¿por qué no lo aprueba? ¿P o r qué ko dccrctó lu 
BUHponuion do pago á las convenciones, la» do
blo» nlcubalan y contrn-rogiatron, la paraliza
ción do doBiunortizacionoB, &o., &c.

Lh  rovolucion necesita quo ol nombro do fio» 
repreuon tilines no puno ú fu posteridad con lmi 
notan (juo nobro ello» urroju la historia, y  quo 
volviendo «obro bub pasoBou cuta segunda 6juj
ea do na reunión, tjuiluii lau traban al pueblo 
quo onorvan nu acción, quo lo hacen indiferente 
y  egoísta; «pío lo aacrilioan b'iii necesidad enlan- 
do pronto á nontonor Iojoh quo lo bou garantían, 
y no disposiciones do mugantes; quo pougau cu 
acuordo Ion poderos do la Union y quo no no 
ocupen do agitar ni páiscon cucbííoiiob quo han 
do dividirlo y perderlo. / C iu dadan as: V iv a  
l a  CONSTITUCION DE 1857, COMI’LEMKSTADA C- N 
l,a«j r k f o i im a s !  ¡V iva  la representación nado- 
n a ll  /  V iv a  el presidente de la. licpúblioa y  
v iv a  i-a u n ió n  y  la  fra te rn id a d !

México, setiembro 8 do 18G1, dia do las olec- 
cíouch libren do ayuntaiuieiito-

E ugenio Qoesada.

Acabamos do recibir las Biguiontos cartas 
quo ayor fueron dirigidus al Sr. diputado O. 
do Montolluno:

“Sr. diputado D. Majiuel María O. do Mon- 
tellano.— Casa de vd., setiembre 7 de 1861.—  
Muy «cíiur nuestro: — Rían i timón á vd. la car
ta que con motivo do la  petición sobro renun
cia del señor presidente de la República, diri
gimos en unión de otros ciudadanos á vd. y á 
loa demás señores diputados quo la suscribie
ron.

Somos do vd. servidores.

México, setiembre 7 dé 1861.
• Conciudadanos diputados:

Usando del mismo derecho que vdes. han te 
nido para pedir al C. Benito J  uarez que renun
cie la presidencia de he República, tenemos el 
honor de manifestar á vdes. que en esta vez, en 
nuestro ooncepto, no han sido órganos de la 
opinion pública, ni han contribuido á sostener 
el orden legal. — Si vdes. han creído deber obrar 
así en su carácter de diputados, han faltado á 
su mandato, pues su deber es proponer medi
das legislativas, que salven la situación, discu
tirlas con calma, y  elevarlas al rango de decre
tos que den fueiza y prestigio á las institu
ciones.

Lejos <3e eso, vdes. guardan eilencio en la tr i
buna, nada proponen, nada inician; y  prescin
diendo de su» derechos como representantes, y 
de sus obligaciones para con el pueblo, se reú
nen como simples particulares, á  promover un 
cambio violento, sin tener en cuenta que el C5. 
Juárez es el escogido del pueblo, olvidando que 
ni siquiera hay un presidente constitucional de 
la suprema corte, ni es justo que cincuenta ciu
dadanos contraríen el voto libre de la mayoría 
de la nación.

Rogamos, pues, á  vdes., ciudadanos diputa
dos, que retiren la petición que han presentado, 
y  que se limiten á ejercer el cargo que el pue
blo les ha conferido para consolidar la paz y la 
reforma, y  no para suscitar dificultades al eje
cutivo, ni*para provocar divisiones en el gran 
partido liberal

Si el C- Ju árez, como simple particular, pi . 
diera á vdes. que renunciaran sus cargos de di
putados, porque nada provechoso ha hecho el 
congreso, y pusiera sus esperanzas en los Su
plentes de vú tíi, ó en nuevas elecciones, noso
tros al G—Juárez le diríamos lo mismo que aho
ra  decimos á  vdes.: que se ocupara de desem
peñar el puesto qne le  ha confiado la nación, 
sin descender de 61 á hacer calificaciones que 
solo corresponde á  la opinion pública.

Son de vdes., conciudadanos y  servidores.—  
M auro J .  A rteaga.—-Juan..N . V era.-- Pedro  
I í . Veramendi. — José M aría Sayas.— Manuel 

"G . Cordero.— Leandro P in o .-—Eduardo G-. 
Zuleta. • ~iVF- Z. Espinosa.—Luis Sánchez.— Jo 
sé M. Portilla.— Tom ás S. Sánchez.—Juan N . 
Zomera.— Rosendo Barcena.— Antonio Mena. 
— Jesús Fernandez.—jManuel de la Rosa.—  
Joaquín A vila.— Mariano Almeyda.—Longinos 
Bnenrostro.— Manuel P érez —Cipriano A ngu
lo.— Joaquín Arévalo.—Antonio Mendez.—  
Pascual Angulo. —  Antonio Franco. —J  uan 
Monroy.— F .  J .  Rivera-—M ariano Reyes.—J -  
D . Montes de Oca-

Como se  vé, esta carta está suscrita, por 2 8  
ciudadanos, que unidos á-los 52 diputados que 
contrariaron la petición de renuncia, dan ya 80  
contra 51T sin tomar en cuenta 4  la prensa.

CR0JÜ1C A  P A R L A M E N T A R IA .

Sesión del dia 9 de setiembrede 1861

Presidencia del S r. L e rd o  be Tejaba.

Leída y  aprobada el acta de la sesión ante
rior, que terminó á  las seis y media de lá tar
de, y no á  la hora que nosotros dijimos por 
equivocación, se.dió cuenta

Con una comunicación del ministerio de ha
cienda, con que acompaüa los presupuestos ge
nerales de la nación, é iniciativas para cubrir el 
déficit. Aunque el trárnite que se dió fué de 
que pasara á  la primera comision de-hacienda, 
posteriormente se dispuso que pasara á  una co
misión de ocho individuos, nombrada en el mis
mo dia, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Constitución. Estos interesantes documentos 
y a  los hemos publicado en nuestro número de 
ayer.

Con dos de la tesorería, remitiendo los docu
mentos que s© le han pedido por los acuerdos 
del soberano congreso. Se queja en ellas el 
señor tesorero do falta de empleados, á  conse—; 
cuencia de la Ijgp d *̂&0 de julio próesimo pa
sado.

Con una del mismo ministerio, acompañando 
una petición del eefe político del distrito de 

" Tehuantepec, pidiendo e l permiso para intro
ducir arinaa del estrangero por el puerto de la  
Ventosa. A  las comisiones de industria y  se
gunda de hacienda unidas.

Con una proponioion, pUliondo quo oo noíialo 
para el miércolon prócniino, lu diiicnnion de un 
diotiUnen «pío conisto en la mena nobro curtan 
do seguridad para lo» entran/joros. Dinpoima- 
doii Ion trámite», fué aprobada.

Ci-ii una proposiciou miHurilti por ol Hr. liuoii- 
roHtro, quo pido no ratifique ol doeroto dol eje
cutivo quo habilita do odndá Ion nionoron O. 
PnBcuai y D. Aguntin Lobrijn. Por habérselo 
dinponnndo ¡oh trámitoii en una »oni»*u anterior, 
no puno inmodiatamonto í» diHCUHion.

151 Sr. liuENitoBTito: quo con focha 3 do ma
yo. recibieron énton inenoroii ol ¿loorcLo, y  ol go
bierno dol Dnitiilo por ncuinulniniento do pu
blicaciones, no no la diú ú ésto niño lianta ol 9. 
Poro quo como el soberano congreso había 
aprobado una dinposicion para quo no fueran 
válidos Ion decretos dol ojooutivo publicados 
después dol dia 8 do muyo, quería, la ratifica
ción. Quo ho suscita una dificultad que hará 
ocsintir un litis unto loo tribunales, quo liarán 
do un negocio, liencillo por su naturaleza, do 
gran coBto para Ion intorusadoB.

E l Sr. A i.daituuuiaoa: lo paroco, quo tra
tándose de la ratificación do una ley, no «o de
bo hacer esta por un acuerdo económico, sino 
por una ley. Lo quo so pido, pues, oo ol acuer
do económico, no tendrá valor alguno.

L a  Bocrotaría dá lectura á lu proponioion 
quo no indica tenga caráctor económico, bien 
puedo dáraolo el do ley.

151 Sr. D uenuostuo: poco mo importa ol ca
rácter quo bo lo quiora dar, y no me opongo á  
que sea una loy. Solo quiero quo so resuelva 
una duda que va á causar graves mulos, tanto  
mas cuan o que el negocio mo parece sencillo 
y claro. N o debería ni aun babor esta claso 
de duda, porque tales decretos ni necesitan mas 
quo el sor entregados á los agraciados, y  esto 
bo hizo en tiempo hábil, pues el 3 el gobierno 
ostaba con facultades amplísimas para poderlo 
hacer.

El Sr. M ontei-eano: en estos momentos tan 
solemnes en quo so tratan puntos tan graves on 
su resolución pura la salud do la  patria, so 
traen á colacion cuestiones secundarias, intere
ses personales. L a  proposícion que so discuto, 
sin embargo, no os una cosa muy sencilla. So 
solicita una habilitación do edad verdadera
mente, en un negocio quo está sujeto ya A la 
órbita del poder judicial. E s  una cosa que cau
saría graves males el quo nosotros resolvamos 
una cuestión ya individualizada, puesto quo si 
nosotros tenemos la facultad de hacer las leyes, 
al poder judicial y  no á otro le toca aplicarlas 
en los casos ocurrentes. N o conocemos ni la 
resolución quo se trata de ratificar, ni los ante
cedentes que tuvo el ejecutivo. N o se nos di
ce si se ha hecho la información judicial que las 
leyes preecsístentes ecBigen, en fin, no hay nin
gún antecedente para poder dar una resolución 
acertada en esta materia.

El Sr. B uenrostro: en la  sesión en que pre
senté esta proposícion, di lectura »  todos los 
antecedentes que desea el Sr. Montellano. No 
es una sorpresa la que he tratado de dar, y  si 
los señores diputados lo desean, los presentaré 
sin inconveniente alguno.

El Sr. S aborío: no creo quo de ninguna ma
nera debe aprobarse la proposicion á  discusión. 
P or supuesto, que~es Tñdudabló qne el decreto 
de habilitación de edad, fué dado en tiempo in
hábil; por consiguiente, no hay decreto. En 
todo caso, ó el decreto fué dado en tiempo há
bil, y  entonces no necesita ratificación, ó se dió 
despues, y  entonces no es decreto. Se trata 
de un hecho qne está en los tribunales, y  no de
bemos irnos á meter en la resolución que toca 
al juez, pues es el que tiene qne aplicar la ley 
y no nosotros.

E l Sr. B ttenrostro: no creí que este nego
cio causara la mas ligera discusión, mucho mé- 
nos que se opusiera el Sr. Montellano, toda 
vez que es el abogado del curador de estos me
nores, el que ha dicho qlie salvada esta peque
ña duda de ley, no tenia inconveniente en en
tregar los bienes. Sin embargo, retira su pro
posicion para poder presentar próesimamente 
todos los antecedentes que se df^can.

E l Sr. M ontellano: efectivamente soy abo
gado de la parte contraria á  la de que es patro
no el Sr. Buenrostro que defiende á  los meno
res. En  seguida declara la peripecia de chis
me, y ‘repite sus.argumentaciones, aunque con 
mas concision. Quedó retirada la proposicion.

L a  secretaría anuncia que la  cám ara queda 
erigida en gran jurado para tratar el negocio 
del Sr. Degollado. Despues de dada lectura 
á todo el espediente, se lee el dictamen de la 
sesión del jurado, y  qne la forman los Sres. Ca- 
reaga, González tTrueSa, Tovar, y secretario 
el Sr. Riva Palacio (D . Vicente), y que termi
na con la proposicion siguiente:

“ No fué culpable el ciudadano Degollado 
por ningún motivo de los de que se le acuna, y  
comprometiendo su honor y responsabilidad 
por salvar la reforma, ha merecido bien do la 
patria, según declaración del soberano congre
so de la Union.”

E l Sr. D. Joaqnin Degollado, conmovido y  
modesto, tomó la palabra en defensa del ho
nor de su respetable padre: quisiéramos haber 
podido llevarle la palabra con toda esactitud, 
ó qne él mismo hubiera enerito. Sin embargo, 
procurarémos dar idea de su sencillo y sentido 
discurso. Durante la peroración, la cámara 
toda y las galerías, guardaban un profundo si
lencio; varios señores diputados salen del salón 
de recreo para escucharlo, y se notaba la emo- 
cion en todos Ios-semblantes. ¡Quién no se ha
bía de conmover al recordar al hombre qne ha- 
bia cumplido su palabra, de morir por su pa
tria! ¡Palabra que no hace mucho habíamos 
oido resonar en el mismo salón!

El Sr. D. J oaqüin Degollado: los señores 
diputados me dispensarán el que venga á llenar 
uho de mis mas santos deberes, defendiendo la 
memoria de un hombre con quien me ligaban 
los nías sagrados vínculos. No ereia, por cier
to, que debía ser yo el qne vendría á  sostener
le, cuando al presentarse en este augusto recin- 
•’to, y obtenido el permiso para ir á  derramar sa 
sangre, un señor diputado decia que cómo po
dría ser juzgado, si en la campaña moría. 
P o co  tendré que decir, porque como lo habrán 
oido los señores diputados, por la causa que se 
ha leido, á  pesar de haberse omitido la lectura 
de varios documentos, n'o sé por qué no puede 
en manera alguna comprobarse la acusación 
que sobre mi respetable padre recaía.

Tres son los puntos de acusación:
El haber ocupado los caudales de la conduc

ta en Laguna Seca; haber consultado ásu s com
pañeros de armas unas bas s de pacificación de 
la República, y  por último, haber indicado que 

. se separaría, del mando de las fuerzas.
Repito que estos mismos puntos de acusa

ción podrían tal vez convencer á  los señores di
putados de su injusticia, y  hay algo m as que no 
se ve, que sin embargo ecsíste, 6Ín que deba 
aparecer en una causa.

D a lectura en seguida á  dos notas; la prime
ra  es la destitución del Sr. Degollado del man
do del ejército, la segunda, en que se participa 
á. los gobernadores la destitución. Continúa.

Von loú nonoren diputudon quo unN̂ Htiui lio tu» 
no imputa ol delito do traición por iioüoíiÍb va
gan, por uniiH nimplcn curtan, ouo ImUmn llega
do a Veruoruz tergivornnndo Ion huonbn, ó no 
comprendiéndolo». P o r ollnn no vo quo no no- 
lamento oo dontituyo, ni no quo no lo llama & la 
oiudnd do Veracruz para nomotorlo á un juicio.

A l triunfar ol gobierno constitucional, y ya  
oHtando élite ou México, el neñor mi pudro diri
gió una carta al nofior pronidonto, «pío ñor «or 
muy IRrga no lo doy lectura, diciéndolo: «mío oc- 
uiutiondo la duda do la competencia dol tribu
nal quo debiera juzgarlo por el fuero du quo 

•dinfriitiiba, quería quo cuto ¡junto fuese tratado 
on junta de minintroB, uní como, ni el miuiatro 
iiiHÍMtia ou lun palabrita de nu nota, á  la quo ya 
di loctura. A  poyar do onto, no mandó abrir 
ol juicio; y cuando y a untaba rolegado al ólvi-, 
do, cuando no apareciu temible, la nota quo lo 
dirige el yúniutorio no dulcifica y cambia onto-j 
ramonto do estilo. Loa hechos sobro quo no lo 
acuna están juzgados ya: los hechos lian pabla
do muy alto, y la coniiccuencin de oson hechos 
liau sido demasiado vinibloB para no podorlou 
apreciar. L a  ocupucion do los caudales do L<a- 
guna Seca produjeron tales resultados, quo lio 
solamente no no lo puede llnmur un crimen, sino 
algo man honroso un favor de quien cometió cbo 
quo se llama delito.

V oy sin embargo á dar algunas razones le
gales quo favorecen la conducta do mi pudro 
en esto particular. E l congreBO constitucional 
do 57 autorizó á Comonfort ampliamente, su s
pendiendo laa garantías; y  entro esas garantías 
ostaba la do ocupar la propiedad, prévia indem
nización. Dado el golpo de Estado y oncuk-ga- 
do del mando supremo ol presidente do la.su
prema corto, era nuturul inferir y todo ol inun
do lo creyó así, quo rocaia en él como repre
sentando el mismo poder mornlmonto, toda» las 
facultados quo Comonfort tonia. Pues biop,al 
embarcarse el gobierno, cuando ya se tejiian 
casi perdidas Iub esperanzas on ol interior, ésto 
autorizó ampliamente al Sr. Degollado por bu 
decreto do 7 do abril do 1858, y  posteriormen
te por una comunicación del ministro de ha
cienda, (lo da lectura) quedó autorizado con 
todas las facultades quo dicho ministorio tenia. 
No faltó, pues, á  los preceptos do la Constitu
ción, si pudiendo el gobierno ocupar la propie
dad, prévia indemnización el Sr. Degollado lo 
hacia con las mismas facultades, dando la cor
respondiente indemnización. :

15u el espediente consta la distribución do 
esos caudales; so mira que fueron aplicados á  
las necesidades del ejército federal y do la guer
ra, sin que mi padre haya tocado un solo cen
tavo, no quedádole ningún beneficio personal 
do un hecho por mil títulosjustificable.

E l otro punto es el plan que en su opion sal
varía la República en aquellos momentos. Sin 
conocer los hechos, sin antecedentes, se repitió 
por todas partes quo era un pronunciamiento; 
se tuvo empeño particular en que tales ideas 
cundieran, como lo prueba la circular á que he 
dado lectura, diciéndose que había traicionado 
al gobierno y  á  su causa.

No roe meteré ahora en la cuestión de si ese 
plan era bueno ó malo, verdadero ó erróneo el 
pensamiento que lo guiaba; pero insisto é in
sistiré en que ese fué un pensamiento, pero 
nunca un hecho, y  aun al mismo presidente se 
lo propuso en lo privado. L o  sometía á sus 
amigos como una idea, y esperaba la decisión 
de los Sres. Ortega y  Doblado, que si se  resis
tían no debería ser llevado á cabo. Pero j a 
mas lo propuso á  las enemigos. Cuando los

efes hubieran convenido y  con conocimiento
el gobierno, el cuerpo diplomático era el qne 

debería haberse entendido con Miramon. E l 
mismo presidente de la República, el S r. Ju á 
rez, no le quiso admitir su renuncia, cuaudo ya 
tenia conocimiento de esto, y  no lo juzgaba 
por cierto un crimen. (D a lectura á  una carta  
del Sr. Juárez). Pero  la desgracia quiere que 
en unos se castigue lo que en otros no. A  ral 
padre se le acusa, porque en uso de sus dere
chos constitucionales emitía un pensamiento, 
bueno ó malo, pero en su concepto salvador y 
que no atacaba al presidente sino que contaba 
con su cooperacion; cuando en los convenios en 
Gnadidajara con general el Castillo - se le elimi
naba. Y  cuando mi padre decia que tal con
venio no se débia obedecer se le acusa de trai
ción al gobierno.

Da lectura ú una carta del Sr. D. Melchor 
Ocampo, escrita en Veracruz, en que llaman la 
atención las palabras siguientes: “ Si hace a l
gunos meses me hubieran dicho que D. Santos 
Degollado se había de pronunciar y  que yo  
tendría que pedir su destitución, habría abofe
teado á quien me lo hubiera dicho. Sin em
bargo, ayer he tenido que pedir esa destitu
ción.” A  este punto llegó la ceguedad, hasta 
que un hombro como Ocampo hubiese dudado 
de mí padre. Si hubiera vivido mas, se habría^ 
desengañado completamente.

E l crimen de deserción de que se le acusa, 
es aun mas injusto. P ara  que halla deserción, 
es preciso primero que se abandone el puesto, y  
aun se espera un tiempo fijo para que el solda
do vuelva, y  aquí no hubo mas que una simple 
manifestación de separarse en circunstancias 
dadas.

Supuesto, pues, loq u e los señores jurados 
han oido ¿son fundados los cargos que se hacen 
al señor npi padre? ¿faltó, á  la confianza del g o 
bierno, cuando calló en los momentos que la  
grita de una opinion facticia se levantaba con
tra  él? ¿cuándo la prensa de los Estados se 
desenfrenaba en su contra, insultándolo, deni
grándolo; no vino á este augusto recinto á pe
dir permiso para ir á morir_______ . ? No pue
do continuar. Dejo á  los señores jurados____

Se separa del salón en medio de los mas es
trepitosos aplausos de parte de los señores di
putados y  de las galerías.

Creimos que el negooio se votaría sin discu
sión, y  que no se fijaría la atención en los tér
minos de la proposicion con que concluye el 
dictamen; porque nos parecia y  nos parece que- 
no se trataba de un verdadero juicio, porque 
no se juzga á los múertos mas que en la opinion. 
áe trataba en nuestro concepto de una ovacion, 
muy merecida por el ilustre y  honrado Dego
llado, pero nos engañamos.

, El Sr. Ruiz (D. Manuel). No está conforme 
con la redacción déla proposicion, cree que el 
dictámen debe concluir con ñn sobreseimiento 
en la causa, porque solo á  los vjvos se juzga á  
lo ménos en lo moderno, pues antes los egipcios 
juzgaban á los reyes aun despues de la muerte, 
-e manifiesta erudito en esta materia, citando 

á la inquisición &e., y  haciendo un justo y  me
recido elogió del Sr. Degollado, concluyendo 
por pedir á  la  comision que cambie su propo
sición. (

E l Sr. A ltasiirano solevanta y esclaraa muy 
animado: yo no puedo aceptar las razones del 
Sr. Ruiz D. Manuel: es indispensable rehabilitar, 
engrandecer la memoria del ^r. Degollado. 
Cuando el gobierno trató  do denigrarlo, como 
trata dp hacerlo con el ilustre vencedor de Cal- 
pulálpam, es preciso elevarlo, enaltecerlo. No  
vengo aquí con la elocuencia gerundiana de

Puebla, «¡ue (unto una ol Hiniiiintro «lo junticia, 
no, poro quiero quo ii non tro» grande» hombrea 
no pórozonn. ISn ente noutido continúo defen
diendo un poco limo la proponicion y atacando 
al gobierno [Aplausos.]

151 t>r. Oktiz Uaiibmia defiendo á la iioccion, 
diciendo: quo ha cumplido con un precepto 
uonntiLuoionnl, ni poner la proponicion tal cual 
oHtá; puen no no trata do un delito privudo, nino 
de un dolito pfiblico, y  que para ono cano la 
Coniitituoion no dejó man arbitrio quo declarar 
ó no culpable. Creo ouo no nucuuita rovuidicnr 
la honra del 8r. Degollado y  quo aaí lo donen 
»u familia. [Aplausos.]

El fc>r. G aroia oií i.a Oaoena: Aunque muer- 
jto, no puedo aprobar 6 reprobar laproponicion, 
[porque on buen dorooho una suntoncia garanti
za ó quila dorocliOB. Sp trata do la honra dol 
íjlr. Degollado y  do nu familia. [Aplausos.]
I 151 Sr. Ruiz ( I>. Manuel): Parooo quo no mo 
lio cHplicado. No trato en lo abnoluto de quo 
quodo vacilante la honra dol Sr. Degollado; lo 
quine domauiudo para quoror tal cona; lo quo 
juioro ob quo bu rehabilitación non digna y  hon

rosa para él y pura su patria. P o r obo he pró- 
pucrito A la comision, no un simple eobroaoiroion- 
to, sino un BobroBeimiento oaplioativo y  honrono, 
í.i no bo creo quo basta lo • quo ya bo ha hecho 
declarándolo benemérito. No quioro que la 
postoridad non critiquo por dar un fallo on 
una cuuBa donde no hay reo, donde b¡ saliera 
aprobada la proposicion contraria no habría á 
quien aplicarlo la pona.

El Sr. R iva P alacio (D. Viconto^: H ay  ca
sos on jurisprudencia on quo so juzga á los 
muertos y  os bien conocido ol hecho do haber 
sido juzgado Lenour, por podido do bu propia 
familia para rehabilitar su memoria. So argu- 
mentu contra la proposicion, por observar fór
mulas, por simple rutina. P o r honor del pain, 
por bien do su propia familia, so debo rehabili
tar la memoria dol Sr. Degollado.

El S r. Lama: Creo quo so necesita una deci
sión tal cual ho consulta, porque tal voz los in
teresados ó un nuevo gobiorno reaccionario, po
drían ocsigirlo á sil familia el pagerdo cantidades 
por la ocupacion do Laguna Soca.

Aun sostiene ligeramente lá proposicion ol 
Sr. Oiltiz C aueaga; y  es aprobada por los bo- 
íioroB jurados.

Leida y  aprobada el acta se levantó la sesión 
del gran jurado.

Quisiéramos ocultar algunos hechos d esagra
dables, sin embargo, no podemos ménos do 
decir qno pedida por ol Sr. Altamirano la vo
tación por aclamación, el Sr. Cendejas no so 
levantó. Se alzó grita contra él y manifestó 
quo no podia votar por aclamación, cuyo ¡nodo 
era desconocido on el parí monto. Que er.i mas 
amigo del Sr. Degollado que muchos diputa
dos, y que llegó á  Guadalajara en momentos 
de recibir sus mas íntimas confidencias.

El S r. Calvillo I barra dice despues que el 
Sr. Condejas llevó la órden de destitución del 
S r. Degollado. No sabemos á qué vino esto; 
el Sr. Cendejas no niega el hecho.

J .  A . G amboa.

« íá ü M C A  E S T IIA N G E R A .

P A R T E  O F I C I A L
ue la

BATALLA DE BULL RUN.

Cuartel general, departamento de la par
te Noreste de Virginia,-AíRngton, 
(Virginia) 4  de agosto dé 1861.

A l teniente coronel JE. D. Townsed, gefe del Es
tado JSIayor general, en él cuartel general del
ejército, en Washington, disto ito de Columbia.
Coronel:—Tengo el* honor de someter á  vd. 

él siguiente parte de la batalla que tuvo efecto 
el 21 de julio, cerca de Manassas, en Virginia. 
L o  he dilatado hasta hoy porque los oficiales 
subalternos no habían podido obtener ántes 
una cuenta esacta del estado de sus respecti
vo? cuerpos.

En la comunicación quo dirigí á vd. el 20  del 
pasado, .manifesté que me proponía emprender 
la marcha aquella misma tarde y  desalojar al 
enemigo del E ste  de Bull Run, á fin de que 
pudiesen los ingenieros hacer nn reconocimien
to completo y  que justificase nuestros movi
mientos futuros. E n  el mismo dia, algo mas 
tarde, obtuvieron los citados ingenieros los in
formes necesarios sobre el vado del torrente, lo 
cuál obvió la necesidad de hacer el reconoci
miento, y  me indujo á  dar la órden de m archar 
inmediatamente. Me había propuesto que las 
diferentes columnas avanzasen algunas millas 
durante la noche del 20, á  fin de que fuese roas 
corta la marcha do !a mañana siguiente; pero 
deferí á la opinion de los que teniendo que ha
cer la jornada mas larga, prefirieron partir tem
prano por la madrugada y  hacer solo una m ar
cha.

E n  la noche del 20 del pasado, casi todas las 
fuerzas de mi mando se hallaban en Céntreville 
ó sns inmediaciones. E l  enemigo estaba en 
Manassas ó cerca de dicho punto, que dista de 
Centreville como siete millas al Suroeste. Cen- 
treville es una aldea de pocas casas, situadas 
principalmente en la banda occidental de una 
cadena de colinas que corre casi de N orte’ á 
Sur. E l  camino que conduce de Centrevílle á 
Manassas Junction pasa á  lo largo de esas co 
linas y cruza el Bull Run como á  tres millas 
del primero de los puntos citados. El camino 
real de ^Varrenton, que está casi en dirección 
de Este á  Oeste, pasa por el otro lado de las 
colinas, atraviesa la aldea y  cruza á Bull Run. 
como á cuatro millas de la misma, pues el cita 
do Bull Run corre del Noroeste al Sudeste. 
L a  primera división (la de Tyler) estaba al 
N orte del camino real de W arrenton, y en la 
vertiente oriental- de la colina de Centrevílle, 
con dos brigadas, avanzadas en el mismo cami 
no y  corno á  milla y  media al Oeste de las co
linas, y una brigada en el camino de Centrevi- 
lle á  Manassas, donde cruza el Bull Run, en 
Blackburn’s Ford , precisamente donde dió el 
general Tyler la acción del 18.—L a  segunda di
visión* (de H unter) estaba en el camino real de 
W arrenton, á  una milla al Este de Centreville. 
L a  tercera división (de Heintzelman) en el ca
mino llamado del Oíd Braddock, qne conduce 
á  Centreville desde un punto «ituado como á  
milla y media al Sudeste de la aldea. - L a  quin
ta  división (de Aliles) estaba en el mismo ca
mino, con la tercera división, y  entre ella y Cen
treville. El adjunto mapa marcado A , indica
rá  esas posiciones mejor de lo que puedo ha
cerlo yo.

En la noche del viernes llegó un tren de pro
visiones, y  el sábado mandé repartirlas entre  
todas las fuerzas, con encargo de que cada 
soldado llevase ¿n su mochila racioneB para 
tres dia8  ̂ E l sábado se espidió la órden para 
que toda la fuerza disponible emprendiese la 
marcha. Como había dicho á vd. en mi c o -

municitcion dol lí) del puntido, ol recouoc»,,- 
tu quo pommiiilineiilu liuhia bocho yo <|r  |, H,U|' 
minen «pie conducen ni Hur, mo hubin d»i W"' 
trullo tpio tío ora poniblo renPzni* «I plim 
tivo do fltii»'|uuar fu pouiciou dol eiiomigo n,Jl,|1’ 
derecha. Iíl onouontro quo tuvo on Hlticlcl,,,,1 i 
F o rd  el 18, domontró qno ol enemigo tenia 'i * 
iiinniudnn fuerzan en nquol punto par;» o„0 ' 0 
diéuomon ubriniou puno por él híii nuIYir gnu,*!" 
pérdidnH, y  quo, cano quo lo logr¡h«ciiion ! W 
uiicontrariaiiiOB ni frente do mi fuerte poH¡c¡,<Ml 
do Mnnnwum, lo quo no ora du douour. 'j 'l<>." 
Ilion informo do quo el puente do piedra „0|,Vh 
el llull Kun, on ol camino do Witrronio,, r'i 
Oooto do Centrovillo, entuba defendido p, r ¡1( 
batería en punición, y obstruido «1 camino c, " 
troncen de árbolcft dol .ludo acó <iul nrrov '1 
JKrn, puen,* nocennrio flanquear* nu poaicion 
ol ostrouio do la izquierdo.

Habiendo obtenido informen fidedighOH i 
quo á tren millau man arriba del puente Imi,;” 
un vado indefenso, y  do que entre ohio v !i 
puente había otro vado, quo chIu]mi dolciuiij 
h o  resolvió emprender la marcha liáoiu v| Vj( 
mas din tanto, y  después de pamir oí arr«v° 
avanzar por la retaguardia d e ' las fuerza» o,,0 
dofoudian el otro vado y  ol puonto y ( « CM) ‘ti° 
do el camino de "Warrenton por ol ust(: (u  
puente, enviar una fuerza quo dcBtruytii„ et 
ferro-carril en GainoBvillo, ó bus inmedia^' 
nos, para cortar aaí la comunicación entré U 
fuerzas do ManasBas y  laa quo entuban cu J  
valle do Virginia, fronto á Winclientor, úla8 
eualos había tenido en jaque el mayor gonural 
Puttorson.

Díóho al brigadier genoral Tyler lu «rifen 
do avanzar con tros do sus brigadus por el cu. 
mino do W arronton y do comenzar á  caíionwu 
las baterías enemigas, miéntras quo, tuovi¿m|0 
so en Boguida la división do lluntor, pasaría 
primero un arroyo llamado Cun Run, marcha, 
ría  luego hácia el N orte, por la derecha, dan 
do la vuolta al vado superior, y  haciendolue„0 
una conversión hácia ol Sur, so colocaría de
trás del enemigo. L a  división dol coronel lle¡,.j. 
zclmau dehia seguir á ,1a do H unter. bastad 
punto on quo so hubiese de dar la vuelta al va 
do inferior, por donde debia pasar luego <¡ut 
la división de lluntor hubiese desalojado a 
enomigo.— L a  5 . 05 división (do Miles) dcbii 
quedar do reserva on la altura do Centreville

E l camino qno conduce á Manassas poi 
Blackbnrn’s F ord  á Centreville, me habia dack 
mucho en que pensar, temiendo que, mientras 
Kran parto do nuestras fuerzas so hallasen en el 
frente tratando de flanquear la posicion del ene
migo, nos flanquease él por ese mismo camino 
porque si el enemigó hubiera obtenido posubioi 
do esta altura, que domina todo, el territorio a! 
Oeste basta el pié de las montañas de Blue Eid 
ge, nos habría cortado la retirada y desbarata 
do sin remedio. P o r eso habia enviado yo: 
dicho punto una fuerza encargada de defender 
le  y  un ingeniero para que improvisase alguna 
obras defensivas que hicieseD mas fuerte su po 
sicion.

L a  cuarta división (de Runyon) habia reci 
bido la órden de tenernos espedí tas las comu 
nicaciones por la vía de Viena y  el ferro-carri 
de Orange y Alejandría. Su regimiento di 
avanzada estaba como á siete millas ántes de 
llegar á Centreville;.

Dispúsose que las divisiones emprendiesen 1; 
m archa á las dos y  media de la madrugada, í 
fin de quo llegasen al campo muy temprano 
sin haber sufrido el calor propio déla estación 
L a  primera división tardó en 6alir de su cam 
pamento al camino, y  las otras divisiones per 
dieron con este motivo como dos ó tres horas 
gran desgracia, como despues vinieron á de 
mos .rarlolos acontecimientos. * E l camino qu 
conduce del de*Warenton al vado.superior, re 
saltó per mucho mas largo de lo qne habiamo. 
calculado, pues el torrente corre en diroccioi 
oblicua al camino, y  nosotros teníamos po 
nuestro lado el ángnlo obtuso.

E l general T yler comenzó á  hacer fuego d 
artillería á las seis y  media de ía mañana; per 
el enemigo no contestó, y  al cabo de un rati 
se comenzó á sospechar que acaso en vez d< 
tener fuerzas considerables al frente nuestro 
se propondría atacarnos por Blackburn’s Ford 
Despues de hacer varios disparos, sin obtenei 
respuesta, puse de reserva una de las brigadas 
de Heintzelman para el caso de que tuviésemos 
que enviar algunas tropas á reforzar la  divisioi 
de Miles. L a s  demas brigadas avanzaron se 
gun estaba dispuesto en Jas órdenes generales

A l llegar al vado, en Sndley’s Spriog, encon 
tré qne parte de la primera brigada de la divi 
sion Hunter (la de B'.rnside) habia pasado e 
arroyo; pero los soldados avanzaban lentamen 
te, deteniéndose á beber. Como en aquel mo 
mentó las nubes de polvo que se veiau en la di 
reecion de M anassas indicaban la aprocsima 
cion inmediata dé una gran fuerza, y temiende 
que esta chocase con lá cabeza de la columna, 
ántes de que. la división entera hubiese pasado 
y pudiese apoyarla, enviáronse órdenes á las 
cabezas de ios régimient03 para que, d e ja n d o  la 
columna, avanzasen separadamente con la ma
yor rapidez posible. También se envió con un 
oficial á  la brigada de reserva de la división 
Heitzelman la  órden de avanzar por un cami
no mas corto, al través de los campos; y se 
mandó decir al general Tyler que precipitase 
el ataque, pues estaban pasando por su frente 
grandes cuerpos del enemigo que iban á atacar 
á la  divis:on qvje había pasado ya. E l terreno 
que separa el arroyo del camino que conduce 
de Sudley’s Spring al Sur, y  por el’ cual mar
chó la brigada de Burnside, está cubierto pe1 
un bosque espeso hasta la distancia de una mi 
lia del vado, miéntras que á  la derecha del ca
mino hay, hasta una distancia igual, algunos 
trechos enmontados, y otros c o m p le ta m e n te  
descubiertos. 'P o r  distancia de una milla todo 
está descubierto á  ambos lados del cam in o , y 
como á una milla mas, comienzan unos «ampos 
ondulados: que se estienden hasta el cam in o  real 
do ’Vy’afentoQ, el cual atraviésalo que fu é c a m p e  
de batalla, pasando por el valle de nn arroyo 
[th-rough tlie 'valley of a small water course] tri
butario de Bull Run.

P o co  despues de .haber llegado á  aquel pun 
to descubierto e l  primer regimiento de la 1-^ 
brigada, y  mientras otros regimientos y la 2- 
brigada, estaban pasando al frente y á la dere
cha, abrió los fuegos el enemigo, principiando 
con la artillería-y siguiendo luego-con infante
ría. L á  brigada de vanguardia (d e  B u r n s id e )  
tuvo que resistir este ataque por un corto es
pacio de tiempo sin ausilio alguno, y lo hizo 
bien. Envióse en su ausilio el batallón de in
fantería regular,.y poco despues los o t r o s  c u e r 
pos de la brigada P orter y  un regimiento des
tacado de la división Heintzelman, á la izquier
da, obligaron al enemigo á retroceder lo bas
cante para permitir á  las brigadas Sherinan y 
Keyes, de la division Tyler, pasar de la Pos1' 
cion que ocupaban al camino de W a r r e n to n -  
Estas fuerzas rechazaron la derecha del e n e m i 
go, (mandada Begun teníamos e n te n d id o  por 
Eeaure gard) desde el frente del cam po hasta 
unos pequeños bosques, y  despues hasta el ca-
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mino y  fiiiuliiionto lumia lúa vortionloM niluntluu 
tlol otro Indo, JlÜiitru tanto, Ih divinion lloiutzol 
inan bo moviO liáoiu ol arroyo y  tomó luego el 
«minino quo parto dol otro ludo Man allá dol oa- 
ir»i»o do Wiirroiiton; y i* la izquiordu.dol camino 
por dondo habían marchado iiuo»Li-um tropa» 
«loado Budloy’w Sprint, hay una colina con una 
oa«u. DotrAadooan colina liabiu «¡tundo clono- 
migo en la niutlrugudu dol minino dia alguna» 
«¡o non muu inoloatar, baterían. A l otro lado 
fio! camino y fronto á aquella colina, habia 
oiru, 6 man bion una cminoacia ó monotu. Allí 
tuvo electo loman roílido do la batalla tí cauaa 
do! ompoílo do toiuur poaoaion do la colina, 

lian fuor/.au empeñada» aquí oran la división 
jlointzolman, y  liui brigadas do W ilcox y 

¿ow nrd en la üorocha, »o»toiiidiis por parto do 
Ja brigada do Portor y  do la cuballoría do Pul
ulo?; en ol centro y  á lo largo dol camino no 
I,tillaban la bridada, do Prmiklin, do la división 
jo Ilointzolmiin, ▼ la brigada do Sherinnn, dg 
la divinion doTyfor, mientra» quo la brigada do 
¿oye», do cota rniama divinion, ocupaba la iz
quierda, atacando las baterían tatuada» curca  
dol puonto do piüdra. La hatería do Rhode 
luland, do hi brigada do Burnnido, tomó tam- 
bion parto 0 11 oato atucpio haciendo fuogo tiende 
ol laclo N orto tlol camino ron!. 8o  croia quo 
ol onomigo uBtaba mandado por J .  tí. Jolina- 
t«n. lia  butoría do Rickott, quo tan buouos 
«irvicio» pre.stó y tan brillante parto tomó on 
la acción, so hallaba con la batería do Griflien, 
on la vortionto do la colina, y  no convirtió en 
blanco cnpeciul dol enemigo, quo consiguió des 
montar la batería y  trató en neguida do apo 
tlururso de ella, si cauaa do haber tomado nues
tro» oficiales un» do su» regimientos por uno 
do loa nuestro» y  permitídolo acercarse sin ha 
corlo fuego. El oooinigo fu6 rechazado tres 
voces por diferon tos cuerpos, y  por tros vocob 
ho vio obligado á. retirarse, tirando los solda
dos do loa cañones, por haber nido muertos to- 
doa loa caballos. A la tercera vez, todos su
pusimos quo la retirada ora definitiva, porque 
jl enemigo fuó rechazado completamente do la 
colina y  se fué tan léjos quo so perdió do vista, 
por lo cual todos creimos quo ol triunfo ora 
nuestro. Y a  ¡interiormente habia sido recha
zado, también como milla y  media, y  se halla
ba inaB allá del camino do W arrenton, que es
taba on nuestro poder desde el puente do pie
dra en direceioa al Poniente, y nuestros inge- 
nioros estaban justamente acabando do quitar 
los obstáculos dol camino, para permitir quo so 
nos reuniesen nuestros refuerzos: la brigada de 
Sclienck y  la batería de Ayers.

E ra evidente quo el onemigo so hallaba der
rotado y  desalentado; pero nosotros habíamos 
estado peleando desde las diez y  media de la 
mailana hasta mas de las tres de la tarde. L a  
tropa estaba en pió desde las dos de la maña
na, y ántes de entrar en acción habia hecho lo 
que los no acostumbrados tadavía á  esas cosas 
llamaban una marcha prolongada, aun cuando 
la mayor distancia, recorrida no escedia de nue
ve millas y  media: y  auu-cuando el dia antes 
se habian repartido raciones para tres dias, es 
de presumir quo muchos no las probaron, ar
rojándolas durante la marcha ó la batalla, de 
manera que sé quedaron sin alimento de nin
guna clase. Tocios pelearon perfectamente. 
Algunos de los regimientos que fueron desalo
jados de la colina en los dos primeros ataques 
del enemigo para posesionarse de ella, estaban 
desalentados y  tenían mucha gente fuera de 
filas.

Entonces fué cuando el enemigo recibió los 
refuerzos que llevó un tren del ferros-carril, que 
acababa de llegar del valle con el resto del 
ejército de Johnston. Estos refuerzos atra
vesaron el bosque por nuestra derecha, y  c a 
yendo á retaguardia de la misma, rompieron 
un vivísimo fuego de fusilería que desorganizó 
las filas de nuesta gente y  la hizo retirarse 
por la vertiente de la colina. L a  retirada no 
tardó en convertirse en desorden, para el cual 
no habia remedio. Todos los esfuerzos que 
se hicieron para reunir las tropas, aun fuera 
del alcance del fuego del enemigó, fueron inú
tiles. Solo el batallón de infantería veterana 
subió p or la colina opuesta á  la que estaba co
ronada por una casa, y  allí se sostuvo hasta 
que nuestra gente acabó do bajar y  cruzó el 
camino de W arrenton, retirándose á  la posi
ción que ocupábamos por la mañana. T oda  
la lian ura se veía cubierta de soldados en reti
rada quo parecían contagiar á aquellos con 
quienes se ponían en cdntacto. L a  retirada 
no tardó en convertirse en derrota, y  esta de
generó muy luego en completo pánico.

Viendo que en tal estado de cosas nada lo
grarían los esfuerzos de todos los que, durante 
la larga y  penosa tarea  del dia, habían coadyu
vado á. obtener casi completamente el objeto 
de nuestros deseos, y que nada quedaba que 
hacer en el campo sino reconocer lo que era  
va imposible impedir, di las órdenes necesarias 
para protejer la retirada, suplicando á los sol
dados que formasen en línea, para que al raénos 
presentasen un aspecto algo regular. L a  tro
pa regresó al camino de VVarrenton atravesan
do el vado, y  protejida por orden mia por la  
fuerza veterana del coronel Porter. U n a  vez 
en el camino, los diferentes cuerpos que se re 
tiraban en pequeñas partidas y muchos sin ofi
ciales, se mezclaron confusamente y  la desor
ganización se hizo eompleta.

Habíanse enviado;órdenes á la división de 
rutiles para que hiciese avanzar una brigada 
í'ie protegiese la retirada, y  en tal virtud se 
destacó la brigada del coronel Blenker, la 
cual recibió orden de adelantarse hasta el pun
to eo que el camino, torciendo á la derecha, d’e 
separa do la carretera principal.

Por la orden general se verá quo al propio 
tiempo de maniobrar por el frente, debía atacar  
el vado de Blackburn la brigada de Richard- 
Bon, estacionada en él. El eesámen de su in
forme y  del mayor Hunt, gefe de la artillería, 
demuestra que esta parte del plan se llevó á 
«abo del modo más completo y eficaz, consi
guiéndose engañar al enemigo por largo tiem 
po y tener á  raya parte de sus fuerzas. S e di- 

que el fuego de la artillería en este punto 
lié muy mortífero.

Al principiar nuestra retirada noté mucha 
Actividad en esta dirección,, un fuego nutrido 
y espesas nubes de polvo, lo cual me puso en 
eJ mayor cuidado por esta aldea, temiendo que»
81 caía -en poder del enemigo, toda la masa de 
tr°pas que se retiraban quedaría hecha prisio- 
Qera ó destruida. Despues de disponer lo con
teniente para que las brigadas üe P o rter y  
Jflenker protegiesen la retirada, me dirigí há- 
CIa donde estaba la de Richardson y  hallé qne 

virtud de la orden del gefe 'de división se 
hab¡a dispuesto quo toda la fuerza se estacio-* 
nase para conservar espedíto el camino desde 
"buiassas á Centreville por el vado de Black- 
>um: Inmediatamente dispuse que hiciese al-
toy que ocupase en la barranca la mejor línea 

8 defensa que suposición le permitiese tomar, 
y haciéndome cargo personalmente del mando 
de esta parte del ejército, dispuse que las fuer- 
2:18 que se le habían reunido, compuestas del

rugimiento do Do Knlb y  dol primero y ho- 
guiido do Nueva Jóm oy y d «atacada» do la 
reserva do K.iinyon, hicieaen sillo únten do iio- 
guir ndolanto 6 hiciesen lotlc* lo poniblo para 
tenor á raya al enemigo.

Ocupada la bnrruuuu do «uto modo, loria la 
fuerza quo ho retiraba pudo prisa• lontmiioiito 
por Coutrovillo il la retaguardia, ISI enemigo 
no» siguió dondo ol vado hntitu (Jub Run, y  c o 
mo el camino ho ONlroohn en lu encrucijada, lio» 
hizo mucho da fio porque la artillería l io  pudo 
p u H tir , y fnú preciar» abandonar vitrina piolan 
y  citjonoH de municione». Durante ol pánico 
ttiuciiuii porrtonnH cortaron la- rienda» do los 
caballón que tiraban do loa carro» do municio- 
noa, y  inoutáudoao on ellos trataron tiní tío Huir 
mu» velozmente, lo cual causó oatraordinuriu 
cotiluaion y  aumontó ol pilnict», do modo quo 
ol camino quedó cortado. Por «uta razón no 
h o Io  no perdieron ^ub pieza» tío artillería, b íiio  
también la mayor pjirto do la» ambulancias on 
quo ¡lian los herido».

A  la caída dol sol se hallaba la mayor par
to tío uueatra gonto dotráa de las eoliuna do 
Coutrovillo, y la cuestión ora ni trataríamos ó 
no do haoerla permanecer allí. El estado do 
nuestra artillería y uuustras mu iliciones; la fal
ta do provisiones pura la tropa, por babor esta 
abandonado ó arrojado todas la» quo recibió 
el din anterior, y la completa desorganización 
y  consiguiente insubordinación do la mana dol 
ejército, hizo quo todo» Ion gofo» do divinion y 
do brigada, y  dol cuerpo do estado mayor, 
que estaban bastante corea para Hor consulta
dos, opinasen quo no quedaba o tra  alternadvu 
sino seguir la retirada; con tanta mayor razón 
cnanto que la posieion del vade do Blackburu 
so hallaba en posesión dol enemigo, quo nos es
taba flanqueando ya por la izquierda. Envió 
varios oficiales do estado mayor ú los diferon- 
tos campamentos, y sogun me informaron al 
volvor, las tropas so habían anticipado á iiuoa- 
tra decisión, y  muchas de la» que habían liogu- 
do del fronto so hallaban y  - á retaguardia del 
camino, porque el pinico que las hizo retirar 
continuubu todavía y  las impelía hácía atrás 
siempre con igual fuerza.

A  la s—de la noche so puso on movimiento 
la retaguardia de la brigada do Blenker, c u 
briendo la rotiradu quo so voriliuó duranto la  
noche y  la mañana siguiente. Las tropas quo 
so hallaban on la estación do Fairfax  y salie
ron por el tren del ferro-carril bo llevaron con
sigo todas las provisiones quo so habian envia
do á eso punto. El mayor W adsw erth, ayu
dante do catnpo mío, permaneció en Fairfax  
Court Houso hasta el último momento, con ob-' 
jeto de que no quedasen rezagados los disper- ¡ 
sos, los estropeados y  los fatigados.

Trasmito también los partes do I0 3  diferentes 
gefes de división y  de brigada, á  los cuales rae 
refiero en lo relativo á la conducta do cada re
gimiento y cuerpo en particular, y  al informe 
detallado do muertos, heridos y dispersos. P or 
el último puede vera© que nuestros muertos as
cienden á 19 oficiales y  462 individuos de las 
clases de tropa; y  los heridos á 6 4  de los pri
meros y  947 do los segundos. MZuchos de los 
heridos no tardarán en ingresar en las filas, re
duciendo el número de muertos é inútiles para 
el servicio á  menos do mil hombres. El infor
mo de los dispersos es muy inesacto, pues
supone que muchos de los que se creen tales 
habrán regresado á "Washington confundidos 
con otros regimientos, como sucede con los zua
vos bomberos. En una sola brigada el primer 
parte daba 6 16 dispersos y  ayer solo consta
ban 174. T odos los días ee hacen nuevas re
ducciones y  dentro d.i fo co  se podrá dar el 
estado esacto.

Como e3 consiguiente, nada de fijo se sabe 
con respecto á  las pérdidas del enemigo. Un  
oficial de sus fuerzas que vino con bandera de 
parlamento confiesa que tuvieron 1,800 entre 
muertos y heridos, pero por otros informes se 
sabe que éste número está muy lejos de la ver
dad.

E l oficial que mandaba eljundéeimo do Nue- 
v a-Y ork , zuavos bomberos, y  el coronel Heint- 
zelman, dicen que no se debe tener confianza 
en los partes de ese regimiento, porque muchos 
que figuran en la lista de accidentes se habian 
ausentado y  regresado á N u eva-Y ork . Entre 
los dispersos se cuentan varios cirujanos que se 
quedaron cuidando de nuestros heridos y  fue
ron hechos prisioneros contra las reglas del 
moderno arte de la guerra.

E l  resultado de esta reñida batalla en la que 
nuestras tropas de ningún modo perdieron el 
crédito durante el conflicto en el campo, con un 
enemigo hábilmente mandado, superior en nú
mero, que solo tuvo que hacer nna m archa muy 
corta, que peleó en su propio terreno, y  que se 
mantuvo siempre á  la  defensiva y  cubierto, 
mientras-que nuestros soldados se vieron obli
gados á pelear en campo laso, no impedirá 
que se dé el m as completo crédito á los oficia
les y  cuerpos cuyos servicios merecían la vic
toria, aun cuando no la  consiguieron.

P a ra  evitar repeticiones mencionaré aquí 
únicamente Ion nombres de los que no están 
comprendidos en los partes de los gefes de di
visión y  de brigada, suplicando el eesámen de 
bus partes para los nombres de los que sirvie
ron bajo sus órdenes inmediatas, y  deseando 
que en este particular se les considere como si 
formaran parte del raio. P ido que se reconoz
ca el mérito de los oficiales de mi estado ma
yor y  de los que actuaron como tales durante 
el día, pues hicieron cuanto estuvo en su po
der, eBponiendo sus vidas cuando era neccsa-

i, haciendo todo lo que un hombre puede ha 
cer, comunicando órdenes, gui ndo las colum
nas, exhortando á las tropas, reuniéndolas cuan
do se dispersaban, y  haciendo por ellos lo me
jor qüe las circunstancias permitían. Son los 
siguientes:

Prim er teniente W . H . Kingsburg, del 5. °  
de artillería, ayudante de campo.

M ayor Clarence L. Brow n, de los volunta
rios milicianos do Nueva—Y o rk ,’ ayudante de 
campo.

M ayor Jam es 8 . "Wadsworth, de los volun
tarios milicianos de Nueva—Y ork, ayudante de 
campo. E ste  último, á  quien tengo él honor 
de contar entre los individuos que forman mi 
es'tkdo mayor, le mataron el' caballo en lo mas 
reñido, de la batalla.

Capitan Jam es B . P ry , ayudante general 
ausiliar.

Capitán O. H . Fillinghast, ayudante del 
cuartel-maestTe, quien tuvo á su esclusivo car
go el importante y  pesado desempeño de los 
deberes del departamento, fué mortalmente he
rido mientras mandaba la artillería, á  la cual 
habia pertenecido anteriormente, y  por cuya 
arma tanto ínteres manifestaba.

. Capitan H. F - Clark, gafo del departamento 
de su8Ístencias.

Mayores M eyer y Malcolm McDonnell, quo 
hacían dé ayudantes de órdenes.

Cirujano ~W. S. King, y  cirujano ausiliar 
McG-rader, del cuerpo dé sanidad..

M ayor J .  €r- Barnard, ingeniero y gefe de

oslo csiiorpo. Hiih Horvicio» lisin «ido tic la ma
yor importancia. .

Primor Uní ion to l'Yotl. .S. I’ritno, ingeniero.
Capitán A. W . VVhippl».
Primer louionto II. II. 8. -\bliott,yHugiuido 

teniente A . S. l ’iiMiam, ingeniero» topográ
fico»

Mayor VV. I'\ Barry, tlol fl. °  do artillería, 
•rolo do dicho cuerpo.

Teniente Uoorgo C. .Slump;, ofioinl do arti
llería.

M ayor W . 11. W ood, tlol l . °  do infantería 
y quo hacia do inapoctor general.

tíogundo teniente Cuy llonry, quo tío uio 
incorporó en el campo do batalla, y á quien 
ocupé como ayudante do campo.

Lot» HiguientoB oficíalo» gofos do diviaion»» y  
brigadas «o condujeron con el m ayor valor y  
prestaron importante» servicio» dondo quiera 
quo Hit pronuncia era uoccnnria.

Brigudior general Tylor, do loa voluntarioni 
tío Connoeticut.

Coronel David lluntcr, dol 3. °  do caballo 
ría, llorido do gravedad cuantío no hallaba» ú li 
cabeza de »u división. _ /

Coronel 8 . P . Hointzolmnn, dol 17 do infan
tería, herido en un brazo al entrar on acción, 
con sus tropaa, en la colina.

Brigadior general dchenolc, do loa volunta
rio» tío Ohio, comandante do la nogunda briga
da, 1. 05 división.

Coronel E . JL). Jíoyes, dol 11 do iníiintoría, 
comandante do la l. ^ brigada, do la l . *  
aion.

Coronel W . P . Franklin, tlol 12 do infante
ría, 1 ^ brigada, 3. d división.

Coronel W . T . Bhorinnn, dol 13 do infante 
ría, comandante de lu 3. ^ brigada, l . 03 divi- 
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Coronel Androw Portor, del 17 do infante
ría, comandante do la 1. d brigada, 2 . s5 divi
sión.

Coronel E . A . Burnsido, de los voluntario 
do Khodo^ Island, comandante do la 2 . 05 bri
gada, 2. 65 * división.

Coronel O. B . W ilcox, do los voluntarios do 
Michigan, comandante do la 2. 03 brigada, 3. 
división. Esto gofo fuó hondo y hecho prisio
nero en la colina, on lo mas oncarnizado dol 
combate.

Coronel O. O. Howard do los voluntarios 
de Maine, comandante do la 3 .1=5 brigada, 3. a 
división.

Coronel J .  B . Bichardson, do los voluntarios 
do Michigan, comandante do la  4. ~ brigada, 
I.®3 división.

Coronel Blenker, de los voluntarios do Nuo- 
va-Y ork , comandante do la l .~  brigada, 5 . ~ 
división.

Coronel Davies, do los voluntarios de Nueva- 
Y ork, comandante de la 2. a brigada, 5. “  di 
visión.

Como mi posieion me obliga á dar algunas 
esplicaeiones acerca do-las causas, hasta ahora 
desconocidas, que produjeron los resultados de 
quo Antes he hecho mención, no creo fuera de 
propósito manifestar en pocas palabras, algu
nos antecedentes de la batalla. Cuando» en 
cumplimiento de las instrucciones verbales que 
había recibido del general en gefe, presenté á  
éste el plan de operaciones y un cálculo del nú-, 
mero de tropaB que necesitaba para llevarlas á  
cabo, le manifesté que había señalado para em 
prender las operaciones el lunes S de julio. A  
este efecto recibí del general en gefe y de los g e
fes de los departamentos administrativos, cuan
tos ausilios necesité para prepararme. Pero  
los regimientos que se me debían enviar vinie
ron con mucha lentitud; muchos de ellos no se 
presentaron hasta ocho ó nueve dias despues 
del plazo fijado, y marcharon sin que yo hubie
se podido verlos, y  aun sin que antes hubiesen 
formado parte de brigada alguna. F u é  tam 
bién causa dé esta demora, la circunstancia de 
haber ocupado los wagones en enviar refuerzos 
al general Patterson. N o obstante los estraor— 
dinarioa esfuerzos del cuartel-maestre general, 
en su deseo de ausiliarme en cuanto estaba de 
su parte, los carros para municiones, provisio
nes, &c-, y  los tiros para los trenes de artillería, 
no llegaron hasta una semana despues del dia 
señalado para emprender la marcha. El dia 
1 5  aun no m e  hallaba preparado completamen
te, y  sin embargo, se deseaba que si era posible 
avanzase el dia 1 6 . Cuando lo hice en dieho 
día, aun no tenia el número de carros suficien
tes para conducir los víveres. Sin embargo, 
avancé confiado en que me serian enviados 
oportunamente. L os carros, cuyos caballos y  
bagajeros, & c., no estaban acostumbrados á las 
faenad que debían desempeñar, adelantaban con  
dificultad y  en desorden, por cuya causa se -t*e- 
tardq un dia la llegada de los víveres, y  fué ne
cesario dar la batalla el domingo, en vez del 
sábado, como pensaba hacerlo.

No obstante haber hecho cuantos esfuerzos 
pude, no me fuó posible hacer avanzar las tro 
pas ántes. Deseaba llegar á  Centreville á los 
dos días, el 17, y  reunidas allí las tropas, entrar 
en acción el 19, en vez del 21: pero despues de 
haber salido de Fairfax Court BQouse, cuando 
me hallaba mas allá de Germantown, y  al dar 
la órden de avanzar, se me dijo que era impo
sible que las tropas pudieran seguir adelante. 
Habian marchado desde Viena, una distancia 
como de seis millas, y se hallaban á seis y  me
dia de Centreville; es decir, que habian andado 
doce millas y  media. Pero los soldados esta
ban rendidos, no tanto, aegun se me dijo, por 
la marcha que habian hecho, cuanto por el tiem
po que habian estado sin descanso, á consecuen
cia de lo obstruido que habian encontrado el c a 
mino y  de lo despacio que habian tenido que 
marchar, para evitar las emboscadas. L os sol
dados no estaban acostumbrados á  las mar
chas, ni aqnella clase de trabajos, ni á cargar 
con lo mas indispensable que era necesario 
llevar.

Como unos 18,000 hombres de todas armas 
pasaron el Bull Run. L a  5 . 05 división (briga 
da de Miles y  Richardson) fné por la izquierda, 
cruzando el vado de Blackburn, y  la brigada 
de Schenck de la división de Tyler, por la iz
quierda del camino, cerca del puente de piedra; 
ésta no tomó parte en lo principal del comba
te. No se sabe A punto fijo las fuerzas qno nos 
puso el enemigo; pero puede asegurarse, sin 
temor de ecsagerar, que reunió todas las que 
no tenia empeñadas en otra parte. 8upo el 17 
qne íbamoá avanzando, y  desde aquella fecha 
hasta el 21 tuvo lugar de reunir cuantas tropas 
tenia. Sabido es que al calcular yo  las fuerzas 
qne necesitaba para atacar á  Manassas, no con
taba con los refuerzos que podía recibir el ene
migo de parte de Johnston, cuyas trapas se 
hallaban-amenazadas en el valle por el mayor 
general Butler. Sabia que el general en gefe 
habi3  hecho todos los esfuerzos posibles para 
evitar que las fuerzas de Johnston se reuniesen 
á las de Beauregard; y  que, dado caso que así 
tratasen de hacerlo, serian perseguidas por las 
del general Patterson; pero no sucedió así, por 
causas que todos saben, y- que no creo necesa
rio referir. E l enemigo recibió , refuerzos en 
todas- direcciones, y  en tanto número cuanto

trafiporlar Ion carrón dol forro carril 
fuerzan enemigan quo linbintnon huuln 
tío Kairíux Courl Ilouno, ele la oalucim 

lo/ Fuirlhx, do Connunlowii y' ('oxitrovillo, y ¡ 
luí» quo tenia Beaurognrd on Manan»»», deben 
airrognrno lun «pie llevó .1 o Iiiih I oii do Wiuchon- 
tur, lu» quo condujo tuinbiou Duvin de Iticli- 
iiloud y otros punto» tlol Hur, y  la» quo, á  con
secuencia do la leva mandada hacer por lu» uu- 
tomhuloH do ICiohmoud, debían reanimo on 
MaiuiKnnn. No puedo decir ol n «moro á quo 
iliclm» fuerza» uacentlian, poro ciertamente era 
mucho mayor quo la» con quo lo «tacábanlo».
/ Como ya lio uiuuifcKtudo, no mo fuó poniblo 
ni avanzar iluten ni con innn prontitud de lo 
ítjuo lo hice, ni demorar el alnquo. L a  mayor 
y  mejor parte do mi» tropa» la componían vo
luntario» cpio no habian alistado por treu iiichob 
y cuyo' tiempo de servicio no hallaba próosimo 
á espirar; sin embargo, la» hice marchar, pues 
on Ion dia» quo los faltuba para cumplir creía 
poder llevar á buen fin la cspodicion. La vís
pera tío la batalla insistieron en retírame el 4. °  
regimiento do voluntarios do Ponsylvania y la 
batería dol 8. °  regimiento do uiilicwi volunta
ria tle Nuova—Yorlc, pues había yi». terminado 
el tiempo porque so alistaron. Escribíle» ro
gándolos quo continuasen prontundo servicio 
algún tiempo mas, y  el honorable secretario do 
la guerra, quo so hallaba á la Hiizon en ol cam 
po, trató también do inducirlos á quo perma
neciesen cinco dias intiB. Todo fuó en vano; 
pilo* insistieron on retirarse aquella misma no
che, y  á la mañana siguiente, cuando el ejérci
to uvanznba para entrar en acción, las cítadua 
tropas so retiraban al compás do las detona
ciones do la artillería enemiga.

En muy pocoB dias perdí así 10,000 hom
brea do mi ejército, y los quo estaban inojor 
armados y disciplinados y tenían mejores ofi
ciales; por manera que cada día quo pasaba 
aumentaba sus fuerzas el onomigo y  las núes 
tras so debilitaban.

E n  conclusión, deseo manifestar, coa reforeu- 
i á  los sucesos dol 21, quo el órden general 

do la batalla á quo mo refioro, fué con muy po
cas modificaciones, conformo en un todo cou el 
convenido; quo las divisiones dol ejército avan
zaron contra Bulls Run do la manera dispuesta 
préviumente, y  quo hasta el caer do la tardo 
todos los movimientos quo so mandaron fueron 
ejecutados satisfactoriamente; quo so consigió 
el Objeto qu« sos habíamos propuesto ántes de 
emprender la inarcna,- llegar hasta el.camino do 
hierro do Manassas al valle do Virginia y avan
zar lo suficiente para cortar la comunicación 
entre las fuerzasjde Beauregard y las do Jon- 
hston, y  si hubiéramos empezado á  pelear un 
dia ó algunas horas ántes, todo induce á creer 
que habríamos podido continuar triunfante 
nuestra, marcha, apesar de los obstáculos quo 
teníamos que vencer.

I rAving M cDowell, brigadier general.

Como complemento del parte oficial do la 
batalla dé Bulls Run, damos á continuación el 
estado general de muertos, heridos y dispersos 
con arreglo á  lo qne se desprende de los gefes 
de división y do brigada:

M u erto s . H er id o s . D isp s . T o ta l.

M I7líItTIS D E U N  L A D R O N . (Jorca 
tlol l’uanto nacional fuó panudo por Iuh minan 
uno que era conducido á Ja la p a  par si nor juz- 
gatlt», y tpm intentó liignmo.

A CRKKIO N  N O C T U R N A .— bocino» on 
ol Motñiti /.cuín:

"131 ciudadano diputado Ju an  Ihiriilumunto 
fuó atacado hace poeus noches, fronto á uno do 
Ion cuarteles do Palacio, por mu» do ncHonta 
mástil ios que punieron en gravo peligro su oc- 
Hintoiieia.

La «iposiciou bo hubiera visto privadla do uno 
tío mu» constante» atlaliden.”

oKcuolnn do esto cantón 
pasado 740 alumnos do

Oficiales . . .  
T rop a— — -

19
462

64 4 0
1.176

123
2,585

T o ta le s .. 481 1,011 1,216
Las pérdidas de la artillería asciéden á 17 

cañones rayados y  ocho de pequeño calibre. 
L a  pérdida de municiones y  pertrechos ha sido 
la siguisnte: 150 cajas de cartuchos de fusilería. 
87 ídem de cartuchos de cañón, 30 idem de fu
siles viejos, 13 carros de provisiones, 2,500 fu
siles y 8,00Q mochilas y  mantas.

E l brigadier general Pierce, que como recor
darán nuestros lectores, fué el gefe que mandó 
las fuerzas federales en la acción de G-reat Be- 
thel, ha publicado una especie de manifiesto 
en el cual espone las causas del mal écsito de 
aquella jornada. Dice que siguió al pié de la 
letra las órdenes que le díó el general Butler; 
que el plan de ataque y  las disposiciones adop
tadas para ejecutarlo, demostraban plenamen
te que no se sabia ni la posieion que ocupaba 
el enemigo, ni las fuerzas de que disponía; que 
las tropaa que tenia á  su mando <ar«cian de 
conocimientos militares; que al entrar, en ac
ción solo tenia cada soldado 20 cartuchos; qne 
el pequeño parque de artillería que llevaba, no 
tenia mas que doce tiros para cada cañón, can
tidad tan insuficiente que solo le permitía sos
tener el fuego durante cinco minutos, y qne si 
los regimientos federaleá Be hicieron fuego unos 
á  otros, fné porque el general B utler omitió 
advertir al destacamento que procedente de 
Newport News debía incorporarse á la  espedi- 
cion, que llevase y  tuviese cuidado de observar 
si las demas tropas llevaban una banda blanca 
atada al brazo, según se había convenido de 
antemano. Quéjase, por último, el general 
P ierce de que despues «Je la derrota que sufrió 
y cuando la opinion pública se había pronun
ciado contra él, y  habia mancillado su buen 
nombre, no se le formase consejo de guerra, 
según lo había solicitado.

Anuncia el Sun de Baltimore que habían lle
gado á aquella ciudad varios capitanea de bu
ques que habian sido apresados por. corsarios 
en la costa de la Carolina del Sur. Entre ellos 
se cuenta el bergantín B. T. Martin, que na
vegaba dé Filadelfia pará Cuba; fuó apresado 
el 23 de jnlio, por la goleta York, y  conducido 
al islote de H ateras. .Otro de los buques apre
sados es la goleta Nathaniel Chase., que nave
gaba de B aracoa para Nueva-York, con carga
mento de fruta, y  que cayó en poder del vapor 
Marión y  fué llevada á  Newbern.

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S -

N U E V O -L E O N  Y  C O A H T JIL A .— H e -  
moa r e c ib id o  el boletín oficial de Monterey del 
25 de agosto. N o habla ni una palabra de D. 
I g n a c io  Coroonfort, ni contiene una sola dispo
sición oficial del gobierno de aqnel Estado. Es
tá  lleno con el programa de loa ecsánienes pú
blicos del colegio civil del Estado qúe deben 
haberse verificado á fines de agosto. E sta  fun
ción literaria fué dedicada á la memoria del Dr. 
D. Servando Teresa de Mier.

L a  feria anual de Monterey debe haber co
menzado ayer y  terminará el 22 del corriente.

P A S A G E R O S .— En el vapor inglés Trent 
salieron de V eracruz Francisco Puertas, V. 
Zamorana, Sr. Grose y dos niños, E- Arthnr, 
Henry W aters, Jam es Wallace-

L I B E R T A D  D E  IM P R E N T A .—E l  Pro
greso de Veracruz secunda ia. mocion de la Es- 
taffette, pidiendo que cese la ley-Lafragua’y  Be 
ponga en vigor la ioy-Zarco.

TUJV P A N . — A  la 
«H inlieron  e n  ol m e s  
a m ito s  « c o so s .

D E FU N C IO N , —lia  muerto en ‘Veracruz
oí Sr. (¿oronel Rodríguez ,jU0 pronto
muy bueno» H erv id o s  á lu causa liberal. ¡Sóulo 
la t i e r r a  lo v o !

S U IC ID IO .— Eli la ranchería do Toteen, 
orea de la municipalidad do Amatlnnt (cantón 

do Tú.vpain) un vecino llamado Agustín San
tiago, no ahorcó, sin quo nadie nepa cual fué 1a 
cauaa de sil suicidio.

0 0 11 R E S  PO N D  E  N C IA  EST U  A N G  E -  
R A .—Por esccsivt) recargo do material no non 
lia nido posible insertar toda la intercKsinto cor
respondencia que liemos recibido do Knropa y 
ilo los Listado»-Unidos por los último» buque» 
quo lian llegado á Veracruz, poro sin falta la 
publicurémo» mañana.

E L  S R . D. JU A N  H ID A L G O .— l i a  sido 
repuesto por el supremo gobierno en ol cargo  
do adminintradoi principal do correos do San 
Luía Potosí.

E L  SR. G E N E R A L  P A R R O D I.— Salo 
esta tardo para el interior con alguna» tropas.

C O R R E S P O N D E N C IA  P A R A  E L  IN 
T E R IO R .—Sabemos quo las tropas quo hoy 
salen para el interior, llevan 187 tercios de pe 
riódicos y cartas quo se habían detenido en la 
oficina dol correo, por la inseguridad en que 
estaban los caminos.

C H IA P A S . L a  Tijera de» San Cristóbal 
denuncia á j a  autoridad la ccsistencia en aque 
lia capital do varias casas de juego.

H a vuelto á  encargarse de la redacción del 
periódico oficial del Estado, ol Sr. D. José Ma
nuel Puig.

E L  C O LO R A D O .— Con esto título ha co
menzado á  publicarse un nuevo periódico en 
Puebla.

O A X A C A .— El distrito de Miahuatlan tie
ne en su cabecera una escuela de niños, dos de 
niñajy una do adultos, á  que asisten gran nú- 
merS t̂JB labradores y artesanos. A  la escuela 
de niños asisten 90 alumnos, y  las amigas cuen
tan cien discípulas.

E n  el mismo distrito acaban de fundarse es
cuela» primarias en los pueblos de San A ndrés 
Pastlan, Santa M aría Coatlan, San Miguel Sn- 
chistepec y Güira, á cuyo sostenimiento con
tribuyen los padres de familia con donativos 
voluntarios.

.E l  ayuntamiento de la capital dél Estado se 
ocnpa de imprimir gran número de libros ele
mentales en las escuelas.

L A  V IC T O R IA .— Este periódico oficial de 
Oaxaca ha reproducido nuestro editorial del 
25 dél pasado, titulado: “ E l discurso del pre
sidente interinó de la  suprema corte de justicia  
y  la prensa periódica.”

E L  SR. D. IG N A C IO  D E  L A  L L A V E .  
E ste  señor, gobernador del Estado de V e

racruz, se cuentra ya en Orizavá, donde faé 
recibido eon muestras de regocijo por la po
blación, y  á donde ha venido para activar el 
contrato con el Sr. Escandon, que fije plazo 
breve á la construcción del tramo de ferro-car
ril entre V eracruz y  Orizava.

L A  G A V I L L A  D E  V E L E Z .— Ftsé der
ro tad a ántes de ayer por el Sr. coronel I?adré& 
en el pueblo de Santa Mónica, haciéndole mas 
de treinta muertos que fueron colgados en el 
camino.

E L L  SR. G E N E R A L  G O N Z A L E Z  O R 
T EG A .-—Sale hoy á 'dirigir la  campaña del 
interior.

E L  E S C U A D R O N "V A L L E .— Leemos |en
el Movimiento:

“ Antenoche se supo que Gutiérrez con qui
nientos hombres, habia ocupado Tlalnepantla. 
L os jóvenes que forman el citado cuerpo fueron 
convocados, y  á  pesar del mal tiempo y de las 
sérias ocupaciones á qne están consagrados, es
tuvieron puntuales al llamamiento: los diputa
dos ¿alian del congreso despues de una disen
sión de seis.horas: á  las siete y  media empren
dió su marcha al mánderde su coronel D- B er
nabé de la B arra, formando parto do la brigada 
qué fué á batir al faccioso Gutiérrez, compues
ta  del cuerpo de carabineros, y  los escuadrones 
“ Reforma”  y  “ Leandro V alle.” L a  espresada 
sección iba á las órdenes del Sr. general 13. I g 
nacio Zaragoza. -

A  las dos de la mañana regresó sin haber en
contrado enemigo á  quien combatir. Los reac
cionarios huyeron como lo tienen de costumbre, 
porque según su periódico espéran de.este mo
do adquirir un triunfo mas espléndido.”

L A S  E L E C C IO N E S  D E  A Y U N T A 
M IE N T O . — Se ha publicado lo siguiente:
' “ Gobierno del Distrito de M éxico.—Aviso. 

— P o r disposición del G. gobernador del Dis
trito, aviso á los CC. presidentes de las juntas 
electorales, que 1 «^reunión que previene el art.
3. °  de la ley de 31 de julio y  el 3. °  del regla
mento de 19 de agosto,-se verifique á las nueve 
de la mañana en el salón de Cabildos.

México*, setiembre 9 de 1861.— J. M. del 
Castillo, Velasco.” •

P A S A G E R O S .—En el vaporinglés “T rent” 
llegaron de la Habana y  Tam pico á  Veracruz: 

Sr. Ochoa, E- Lyons, Sr. H og ar, Sr. Talcott, 
Sr. Gautier, Sr. Maillefert, S r. González, sobri
no y  criado, Sr. Regules, Sr. P íS a y  criado. S r. 
Paillet, Sr. Hoffmann, S r. de la Teja, Sr. Ig a - 
reda, L>. K- Reourt, C. C. Palacios, G. Martí
nez, J .  Bruno, Inocencio Pardo, Salustmno 
Cueto, Pedro de A g a  y  señora, Simón Lowís.
C. Herce, S r. Umbado, Eleuterio Valley, C.
S Í Caaomi, F . Serrano, Ramón Cabañas, S r . . 
Rosales, ~W. W^ashington, Luis Camacho, R a 
món Sánchez, J .  Sánchez, Francisco Riverol.

Por los artículos sinfirma y

F r a n c isc o  Z a k c o .
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El ejecutivo y la Cámara tic diputados.

Cuando penetrados‘de las dificul
tades de la situación abogábamos 
con ardiente empeño porque suspen
diese sus funciones el poder legislar 
tivo para comunicar rapidez y ener
gía al Gobierno Supremo, con objeto 
de que desembarazado de todo obs
táculo aniquilase á la icaccion, se 
tergiversaron con inconcebible lige
reza nuestros pensamientos, sé nos 
denunció como conspiradores en fa
vor de la tiranía y en contra del pac
to fundamental, y degenerando la 
polémica en alusiones personales 
vió venir á un punto por una coinci
dencia rara á los aduladores del mi
nisterio y á los partidarios de la 
reacción.

Sin embargo, no ora otra cosa sino 
lina dictadura la que existia y existe, 
y nosotros lo qne únicamente nos li
mitábamos á decir ero, que fuese 
consecuente para hacerla fructuosa, 
que fuera determinada para hacerla 
eficaz, en lina palabra, que caminara 
con concierto para que realizara las 
mismas miras del cuerpo legislativo 
al investir al gobierno de facultades 
extraordinarias.

Para el logro de todo esto, hubie
ra sido necesario la subordinación á 
un designio político, la consecuencia

con un plan de proccdimientOH del 
ministerio,'en una palabra, una baso 
sólida do verdad quo pudiese resistir 
al vaivén do las críticas circunstan
cias por que atravesamos.

En voz do una determinación tan 
indicada por la naturaleza de las co
sas se (pliso suplir la necesidad que 
asentamos con ol llaniamienlo de 
personas al gabinete, que no concor
daban con las exigencias do hi refor 
ma, y lie allí trasvertida y falseada la 
situación desdo que apareció el ac
tual ministerio.

La mayoría do éste, do sus recuer 
dos do ódio quiso hacer 1111 progra
ma, y do su incapacidad una virtud: 
“moralidad y órden” adoptó por divi
sa, y hoy en medio del trnstorno y de 
las ruinas de la administración, apa
recen esas palabras como los adornos 
inútiles de un navio vurado entre los 
escollos.

Niugnu gabinete ha tenido, no 
obstante, mas elementos de bien: el 
cuerpo legislativo le honró con su 
confianza, hasta el es tremo de abdi
car en sus manos sus mas preciosas 
prerogativas: la prensa ha sido, ya 
una nodriza como el Siglo, ya un 
enemigo leal corno el Movimiento y 
como nosotros; el club no existe; la 
victoria lia dejado caer sus laureles 
en su cabeza infecunda, y los mas 
costosos negocios los lia dejado pasar 
inapercibidos el silencio en presen 
cia.de la necesidad.

En cambio, nuestros compromisos 
internacionales no pueden ser mas 
alarmantes; la administración se ha 
embrollado; la ley de presupuestos es 
un galimatías insostenible; lo que se 
presentó como reparación en cuanto 
á reforma, es el retroceso ó la pará
lisis y cu la cuestión vital, en la de 
hacienda, bastan leyes como la de 17 
de Julio, para calificar no un minis
terio sino una época.

Natural es que en vista do situa
ción tan desastrosa, los hombres de 
corazüti patriota hayan querido con 
eficacia un remedio; muy natural que 
los encargados especialmente por los 
pueblos deesa misión, procuren plan 
toarlo, pues quo habrán dicho, ¿hay 
consideración alguna superior á la 
salvación del país? ¿debe detenernos

circunstancian el silencio puede con- 
vortirnc cu complicidad, y el disimu
lo on crimen!

Cierta mentó no culpamos á loa di
putados que desean el mejoramiento 
le la uitiiucioii: no creemos como 
otros, que se estravicn por oslas pre
tensiones; jperoá dónde vamos? ¿Cuál 
os el fin á quo so nos conduce?

Si cada una de las fracciones disi- 
(lentes que su agitan tempestuosas 

n nuestro horizonte, tuviese un obje
to manifiesto, siguiera un rumbo de
terminado y visible, podríamos ejer 

nuestro criterio sobre su marcha; 
¿pero de cuándo acá el tumulto es 
un programa? ¿Quién sigue los pa
os de la pasión como ai luera; un 
nía?
¿Comprendemos la exigencia de lu 

cuida del ministerio?
Su programa es la ausencia do to

do plan; ¿quién acepta la- asfixia co
nin plan do vida?__  ¿quién acude
á un paralítico para quo dirija la na
ve en un mar borrascoso? No solo 
comprendemos la cuida del gabinete, 
sino qne la creemos una necesidad 
de momento: quiso pararse y cayó; 
ese ca lúver no puede servir do com
puerta á un torrente?

Pero, no: so notan intentos do que 
el primer magistrado, la unidad legal 
caiga también; y por esto no estamos, 
y nuestra razón se resiste á secun
darlo.

El primer magistrado acaba do tc-
¡r un gabinete qne marchaba con 

la reforma; se obsequió entonces su 
espíritu en todos sus ápices; la desa
mortización se desarrolló en toda su 
escala, y se le llamó pillaje y robo es
candaloso; se dotó la instrucción pú
blica; se capitalizaron las pensiones; 
se reanudaron nuestras relaciones 
diplomáticas; se dió la primera ley 
do contribuciones, consecuente con 
los principios económicos de la épo
ca, qne ella sola importa una revolu
ción en el sistema financiero; á nadie 
se impuso un préstamo; so disminu
yeron las alcabalas; se abolieron
los fondos especiales............¿y qué
sucedió?. . . . . .  que se vió como una
exigencia lacaida de aquel gabinete, 
y sus miembros cayeron en un abis
mo de descrédito.

E l  n m sid en te . o bed ien te  á  ln<? in

dicucioncB (lu lu opinion, adopta otro 
gabinete y¡otro programa; pide conse
jo; ho acerca á lu oposicion pura re 
cibir sus inspiraciones y sus notabili
dad es............ A mu gado do una in
surrección quo tanto lu hiere, bu s  pri
meras palabras al ubrirso las presen
tes sesiones, son una protesta de 
obediencia ú la ley, y la oferta de mi 
upoyo á ese mismo cuorpo logisluti-

que lo exigo la ininolucion de sus 
deberes como uu acto do patrio
tismo.

Y ¿cómo sabe el Sr. Juárez si otros 
Estados llamarían deserción cobar
de á lo que los diputados quieren que 
sea un acto de abnegación?

Y  ¿cómo no dudar entre la esposi- 
ciou de los diputados y las protestas 
de los gobernadores de esos listados 
que representan?

Por otra parte, mi niitiisíerió apto 
¿por qué no puedo enderezar lusitua- 

i aun cuando ol presidente no fue- 
so esa superioridad coii que ahora se 
sueña? ¿l;la'necesitado la reina Vic
toria para su gobierno ilustrado mas 
que ministros como Palmcrston? ¿Ne
cesita Isabel II decidir de todas las 
cuestiones; pío lo basta á la monar
quía un ministerio como el de O’JDo- 
ncll?

Aniquilado el principio de la auto
ridad, roto el freno de la ley, ¿quién 
nos garantiza de no caer de revuelta 
en revuelta en mauos de la reacción? 
¿Quién querría engalanarse con ese 
robo en masa del poder nacional?...;

Nosotros no creemos que lleguen 
las cosas hasta tal estremo; pero 
amamos con toda nuestra alma la 
reforma para esponerla á peligro tan 
inminente; y en cuanto al Sr. Juárez, 
no seremos nosotros de los que hoy 
vuelvan la espalda al que considera
mos durante tres años de durísima 
prueba como centro de nuestras es
peranzas y como inmaculado guor- 
dian de la Constitución y de la re
forma.

G u il l e r m o  P r i e t o .

REPRESEN TA CIO N
DIRIGIDA AL PRKSIDGN-1'C DI
Publicamos en seguido este interesante do

cumento que lm aparecido ayor en uu perió
dico de la mañana, notable por su oposicion 
sistemática, y que no fué puc 
ministro de gobernación, pn

linstn Inn once y modín <tu In mufiuua, «eguu 
ificre «I Siglo.
Nos proponemos Imcer algunas otiicrvuciu» 

en (í usa petición; y deml» luogo mnnilenta» 
moa cuu todu In franqueza dn tpio nomos 
tpncusi que tíos iiHomlirn y nos llnmn lu 

iitetmiun, Iii limón ilu ciertos nombras, entre 
iiiciiimtn y  mui lirmus quo suscriben ul 

documento.—No >o mis conteste, quo lu di
vergencia quo existo cutre lu opinion política 
do los nigiinlnrius, <>n una rn/.oit pnrn tmegú- 

ijuo ul reunirse cu asta vez pnrn un ubje- 
n grave, repreguntan In opinion miciotiul, 

ó ¡inlicn uim noccsidiid pública y urgoiitu que 
o» preciso stithifncer.

Todos sabemos lo quo son tus ligas do re- 
usrmtnntrs da diversos partido»; y  un lillas*
i historia so registran tristísimos ejemplos 

do esu insensata fusión dol elemento modera» 
con ol ultra-progresista. Unidos un los- 
ite pnrn derribar el obstáculo que sn opone

Imccn mui guerra insensata y cruel en ul uto.

o logran el predominio, sino qms sucumben, 
astro mi o cu su cuida lu paz pública.
Tul es ul porvenir quo boy vaticinamos, si 

el electo del pueblo, el ciudadano presidente, 
'nociendo sus deberes dcscendicsu do un
o adonde lo lia elevado el roto do los 
los, par» que riju los destino» du la nu- 
si descendiese de uii puesto en donde 

debu morir si es preciso, pero del cual no li 
permitido desertar.
lié nqui el documento cuya lectura rcco 

inundamos.

Esposicion dirigida al C. Benito Juárez, es 
citáiiri.ilo para  que ilrje la presidencia de h  
RcpUblica.

“ Los que inscribimos, ciudadanos mexica
nos en ejercicio du nuestros derecho», ni 
dadauo presidente de In llepúbticu, espone- 
mos: Quo elegidos por el libreivoto de ni 
tros conciudadanos para venir & represen 
los en el soberano congreso de la unión 
nuestra calillad do diputados liemos llenado 
'Iinstu boy nuestro deber, estudiando la

del país,’ el origen de ios males que lo 
nquejnn y los medios que aunque escasos, sean 
eficaces para salvarlo, y despues de un madu- 

exámen, que lia producido en nosotros ul 
convicción mas profunda respecto de las me
didas ¡ndispensnblcs pnrn organizar Ii 
cha de In ciiusn pública y parajnlcanzar la sal

ín, no solo de los principios políticos 
quistados, sino aun de la autonomía nacional;

slln, y cumpliendo con un deber indecli
nable quo nos impone nuestra concicuciu de 
ciudadanos, y haciendo nbslrncccion de

carácter de diputados, venimos á elevar 
tlllft petición rcpeluoim ul ciudadano p 
ilente, usando del derecho que nos concede el 
artículo 8? del Código fundamental.

Vemos un lu situación actual un elemento 
mayor que otro alguno de desorganización en 
la rotura casi absoluta de los lazos federati
vos, que deberían ligar haciendo uiin las di
versas partes quo constituyen nuestra nació 
imlictnd, y la escisión do los Estados que tan

llocllas consumados, existo yn, así uu ul úrilun 
ilniiliUtriitivo, como uii ol Instintivo y judl- 
al. 1**11 Un, pilen, la unidad fuiluriuiva, y con 

ella fallará d mi tro do poco lu iiiililud iinelnaiil, 
siendo imponible por lo mismo tinto goltluriiu 

ul centro, y quedando como está, ruiliioL 
du á Incluir usUirilunmtu contra su mtsnin im
potencia. La verdad du uuto brollo tiuun el 
¡arácter do lu evidencia; á ilómlo pueda cotí- 
lucirnos esta «Huiicioii os doinasiado fácil 
idivitiarln; cuál huu lu cntisii do olla y cuál el 
emeilio, os, pitos ul asunto lio quo venimos á

I.u gigantesca revolución que lm hecho 
triunfar on los campos do liiitiilln lu bandera 
do la rufarmn. no lia «ido. ciudadano prusi» 
dente, una du tantas revueltas qilo lian agita
do durante cuarenta liños nuoHlro desgrnciado 
país; lia sido, sí, una verdadera revolución 
lOCial, uii quo el pueblo lia adquirido la coli- 
cioncia de su fuor/.a y se lia puesto á la altu
ra de las conquistas quo lia pretendido nlcan- 
Aiir; puro du esa revolución los combates y las 
notorias no lian sido ni podido sor mas, que 
¿I prólogo, estando ouconicndiido su desarro
llo y su consumación á la inluligciicin políiieu 
y administrativa, é impártanteos recordar quo 

:sti Incluí, los quu alcanzaron la viclorin, 
quo pnrn ella sacrificaron su reposo y su 

hacienda prodigando su sangre, fueron sin , 
ilu los pueblos dol interior do la República 

y de In frontera, quo cu el din del triunfo de-, 
pusieron en ul altar do In legalidad todas sus 
conquistas. Esperaron con razón el desnrro-

p'eraron también ver curadas esns llagas quo 
do antiguo minan nuestra existencia social, y 
que nos ponen bajo lu dependencia du las 
polcadas ostrnngerns, quo nos dominan con 
el titulo oprobioso do acreedores; esperaron 
ver organizar la administración pública sobro 
los elementos de moralidad y do justicia, des- 
terrados d« ella tanto tiempo lince, y bnjó el 
halago ilu esa esperanza quedaron ahoga» 
das las ambiciones bastardas, y por la pri
mera vt'7. cu In historia du nuostro país, el 
soldado victorioso acató In loy y cedió el 
puesto al deponitnrio del supremo poder de lu

Mas por desgracia, todas esas esperanzas 
lian salido fallidas; la revolución se ha detc-< 
nido en su marcha,- puesto quo no Ha adelan- 
tudo un solo paso en la esfera administrativa; . 
la desmoralización se lia entronizado eu todas 
direcciones, y luchando el ejecutivo con la 
fulta absoluta de recursos, se ve el país ame
nazado por In guerra cstraugeru, devastado 
por bandidos, que sin evocar un principio ó 
tul prctusto político al ménos, todo lo destro
zan á su paso. Esto es porque ha faltado vi
da y acción eu ol centro, quo hn visto doíit-

quezas acumuladas por el clero en tres siglos 
de dominación absoluta; que no ha podido 
cumplir una sola do las promosas mil que lm 
hecho ni país; que lm tenido In de.-gracia de 
ver levantar eu la pueriu do la cnpitnl por pe
queñas hordas de bandidos, cadalsos en que 
lian perecido los hombrea mas proiuinemuH



i) luí podido destruir tintín cuniitn» hunda» 
du furngidiw} til iilnuii/.iir kIipiii-ru iiHcgiirnr ln 
vliln y Itiu hiitúoiitliibtlo Iok cinilmlnno» 1(11 «I 
centro minino do lu oupiliil; quu por tílliino, 
ku hn víbUi obligado A lo» «mitro mi'»rn ilo 
uxíhUiiiuIii, A biiHüiir lo» medios tío HuaUinorlii 
«11 Inu i'nunton iiiiiiuna A i|»o ocurrió lu roño 
«ion, caduca y moribunda, ou lo» último* ln»1» 
lllllll'a lio Kll llgOllírl.

MI ejecutivo, nliiiluilniiii prcsldunto, tj(> pro-
o.uríi «atender mi nccluli lugnl, bonéflcn y «ou» 
ciliutlorn, on í«a Estiido», y éstos temiendo 
por ul porvunir du lu cunan 011 favor du lo i|uo 
IiuIiIiiii Incluid", «o Iiiiii oiicorrndo un mu» |>rci« 
jiIiih luilividiinlidndc», diindo por resultado 
lodo vilo, lu roturu do Ion vínculos futlernlcs. 
( ’niemua iiuo puní coimiinur unu grun rovo» 
Ilición no mui balitantes los títulos legnlo», es 
necesario ol lucio político; creemos <jno pnrn 
miitidnr A un puublu que timic ln conciencia 
do «ti fiierzu, no iiIcuii7.ii lu conccloii do lu ley, 
y ipio olí Ion países «juo Iiiiii uiqiirmlo yn Ins
o urna tic lu libcrtnd, ol fínico gobierno piniblo 
on ol hitando «obro ol prestigio y t'l iinior do 
Ion pueblos, prestigio y iiinnr quo deagrncin» 
di.mentó liu perdido de ludo pumo el ncltiul 
personal da lu udtnínístincioii.

Lejos du iioiotroa I» ¡don do ¡niptilur 
un delito, soilin on crimen ó como un 
Inu hechos ijiic liemos referido; no ve 
l,„y con ei carácter du ticusadorc», ni un 
tr« culidnd de ciudadanos qucfcnio» urrognr- 
11118 loa derecho» de jnocen. Desgracio, ó nn 
Iiiun resultado precito du lua grnndcs ruvolt 
ciones que devorun, no solo ln vidu y lua lu 
dentina (lo ana hombrea prominentes, míi 
tniiibiun mi prestigio y su reputación; ol he
cho es, que el actual presidente do lu Repú- 
lilicn, A quien nos-dirigimos, no es posible que 
sidvu lu situación, y mi supuración del ulto 
puesto quo ocii|m,;ea unn lleco «id ud tnn i 
periosa para ln gnlvncinti del país, como 
iniportunte su prcscnciu en Él, cu los prin 

>lucinn. Durnnle clin y 
indo de ese poder siempro 

omitioao, quo ac llnmn dictndurn, su gustó I 
mns noble que posein, au prestigio y ku pod< 
inornl, que en vnuo se bu pretendido recoi 
quintar por medio de diversna combinaciones 
ministeriales, que no linn hecho mu 
crificar otrns tuntas reputaciones, esterilizan
do- nobles y fecundas inteligencias.

Ln revolución, ciududano presidente, ncco- 
sita do éstas; necesita que el nombro de Juá
rez no pase A Ib posteridad con Ihs notas quo 
sobro él arrojaría la historia, «i npnrccirra co
mo el del hombre que soroco los gérmenes de 
uim gran revolución: la reforma exige la vida, 
lu acción que presta solo el prestigio perdido 
hoy, y que.es e l' único centro de unión quo 
puede reanudar los vínculos federativos, yn 
rotos; que puedo revivir los elementos de ln 
organización social, ya apagados: que puede, 
por último, darnos la fuerza para salir airosos 
en los conflictos interiores y exteriores que 
amenoznn. Y  en nombre de esas supreri 
necesidades, en nombre de la salvación 
caos principios políticos que profesamos, 
nombre del honor y la salvación do núes 
país, ocurrimos ni ciudadano qne es cag 
de todas las virtudes republicanas, ni ciutln. 
dñno que ocupa él' poder, aegun él mismo lo 
luí dicho, por un ácio de noble nbricgncion, 
al ciudndanoque jamás liará personal la cues
tión de los intereses’ sociales, y respetuosa
mente lo pedimos so separe temporal ó nbso» 
lulamente de la presidencia de ln República, 
on la que sus virtudes son estériles, y en la 
que sacrifica con su própin reputación el por’ 

venir de la República. ,  '
Protestnmos de ln manera mns solemne mi

to c| ciudadano presidente y ante el mundo 
cutero, que al elevar esta afijdicn'no nos mue
ve ínteres alguno bastardo, sino única y esclu- 
sivnmoute oí sagrado de la salvación del país, 
y esperamos que en.Ins términos prescritos 
por el artículo 8? del código fundamental, se 
sirva inundarnos sea manifiesta su rcsolu-

i tic prueba, i

nnufl Murlii O. dn XVIoiitullnim, 3 iiiiii O. 
’iign, N. Mudliin, José Llniueu, l*'nrii|nt- 

Ampitdln, J .  N. Hiibotío, Antonio Rehollar, 
Ignacio Kcnln, Hrtiullu Cnrhiillur, Domingo 

Joaquín Escalante, Vlconto Cliluu 
Mein, Pniitnluuu Tovur, Junn Gnor.itle/. Urno
nti, Manuel Lupe/., Manuel Cintllln y Porlu- 
Riil* J .  N. Niculin, Antonio llurreru Campos, 
Anlnnlo Cnrríoii, Rninon Iglesias, J .  M. t/iin» 

, Trínlduil Gurcíu de lu Oiiiloiiu, Francisco 
rrnr, R. Vázquez, I). llnhindrnim, Fruncís- 
M. ilo Arrcd.... lo, I. Onlvillu Ibnrru, Agus

tín Munehricn, Víctor l ’erez, Luís Cosío, Su- 
ilo, J .  M. Cnrli/i, 1*. Aiupiiilln, O, 

Aguirro, Antonio C. Avila, Miguel Dotidú, M. 
du lu Pclta y Rmnirez, Jiiatino Feriiunite/., 
M. R omero Rubio, Víuento Rivn Palacio, 
.lesna Gome/., Frnuciacu Viduño, Junii llu»- 
tninuute, M. Snnvodrn, Antunío Tuglo, Jtmn 
,Sílice, I. M. Altniiiirniin, J .  Rivera y Rio, 
Pnlilu Tullo/., Eufemio Rojaa, Jtmn Cnrbó."

I s p Ir ít ü  dé l a  p r e n s a *
E L  SIGLO  X IX . 

u número del díu (I publica el siguieii'
i artículo:

“Di: loa 
pon, relativos A los ncgocl 
hlinos nyer mismo el siguiente que nparució 
on el acretlitndo periódico JJOpinión mitio- 
uate, de quu cu redactor en ge fe el Sr. Guó 
ruull, nntiguo cónsul de Francia en MnzntlAii, 
y que residió miiclioa nños en nuestro pnts.— 
Con el resto de nuestra correspondencia qtti 
truerA el ordinario, eeperiimos recibir todo lt 
iinportnilto que sobre México ao linyn pnblicn 
do en Fnropn, y lo dnréuios A conocer A núes 
tros Icctorub.

Entretanto, lié nqoí el artículo de ln Ojjí 
niott publicado el 4 de Julio:

“ Durunti! trea siglos lu Rppnrm usplotó ! 
México como unu propiednd rftsticn.' Pruc 
tico mna rigorosnintuile que iiingiinn otra pn 
teilcin, ln política egoísta que restringía y pn- 
rnli/.nbn en provecho tío ln metrópoli el 
snrrollo industrial y comercial do Ins colonias. 
Todo estuhn subordinado A su espíritu de Avi 

icculiicimi; el gobioruo se resurvnbn el 
beneficio de ciertos cultivos, proscribió otr 
que liubiernn contribuido poderosamente 
ln prosperidad de sus poblaciones, tales cor 
por ejemplo el del olivo y de lu viñn, por' 
que quería eternamente que México se pro
veyese de los vinos y aceites de la penin»

‘El acceso ni país estaba prohibido á los 
estrnngcros; un régimen do compresión 
ral pesnbn sobro los indígenas; los indios y 
los españoles nacidos un la colonia estaban 
cscluidos de todas las funciones públicas 
de alguna importancia; y el clero mexicano 
secundaba las' miras del gabinete de Mn 
drid.

“Tal era eu ol nntiguo y glorioso imperio 
da los nzteens el sistema político del gnbi. 
ncte do Madrid, que los abogados del dere
cho divino procurnn representarnos coi 
ideal de ln justicia y ln dulzura., Una 
lucion germinó bnjo estos csccsivoa abusos, y 
apareció en i SI O dos nños despues de hahei 
sido destruido el trono de los Borbolles pi 
el emperador Nnpolcon I .  Los criollos y h 
indios se unieron contra ios españolee, y Ató
xico concluyó por conquistar su independen 
ció,

“Sin embargo, no habia llenado sino la mi 
tnd de ou papel. El clero perpntunbn en si 
provecho la política estúpida de ln metrópoli 
La ignornnciu de las masas lo liabiá investi' 
do de una prepoúderante influencio; gozabi 
(le exorbitantes privilegios y de innúmera 
bles riquezns. Los cunncles mns populosos 
de las ciudades le pertenecían, y liubin móñó- 
polizndo en el campo inincnsns propiedades. 
Capitalizando en seguida el sobrante de sus 
rentas; prcslnbn dinero sobre hipotecas, de

suertti que ul puehlu Iciidin A haocruo entura- 
deudor,
mus, liu poderoso enemigo pnrn al 

inriido liberal quu luiitatuvutn ao ruulutuba 
itru ln esuugidu do ln pulihiulon. Ln liiolin,
ii uitihurgn, su empelló muy pronto. No di 

réiiioii aquí sus liu me rostís y «nngrlnntUH pn. 
ripéelas: la lilstutln do ullo serla deiiinslndo 
lurgu y complícndn; nos lluiiturénios A tilia 
ibscrvucion muy importaiite, y os quo ln opl- 
Ion pública en líjiiropu liu aonsUlorudo muy 

llgnrniuulito unmo el síntoma du iiiiii niiiirqnf n, 
doeirlo iisí, írremcdiatile, ol iteatirrollo do 
h guerrua quo ain cesnr renacen, mi cuyo 

fondo es neccatirío ver uu duelo á muerto oh» 
dus principios, du lua cuules uno deba su

mí inhir ul fin,
Fu México cuino ou todos los pniaos dun

do lu libcrtnd rovimlioii sus derechos contra 
d despotismo, bnjo cuulquieru furuin (|úe 
aparezca, cada unu du los Holtlndoa quo me- 

pur lu bticim causa, tenia milliircH da ven
gadores, y tantos quo el clero puco A poco so 

envuelto, El lili huclio uu estos (illimua 
ipnn (lescsperiidos esfuerzos por conscr< 
el poder que nmciia/.nhn escupfirsole: lie 

mnmunido ejércitos pnrn destruir ln hidra do 
'ultioiou; se hn vtstu reducido A vender 
i vil preciu unu pnrtn du sus prupiedudcs 
», A liu d» sostener hiistn ul último ln lu- 

chti; puro ni cubo el uño último ha cuido con 
i, y rl partido libornl dirigido por Ue» 
cz, su encueulrii dueflu du lu enpitul 

y du todus los Kstndos.
JCI gobierno do Juárez lia comprendido lu 

necesidad do toiunr medidus enérgicas y ru- 
líenles pnrn asegurar el triunfo du ln revolu 
ñon. No ha querido utuenr du ninguna mu- 
icru A ln religión, pero hn debido mostriirse 
¡overo liAcin el clero. A nincion del Sr. de 
u Fueutu dió un decreto, quu inspiradu por 
un alto pensnmicnto político y filosófico, tie
ne por objeto poner endn cosa en su lugnr, do- 
jnndo A Dios lo quo es de Dios, y dnndo ul 

«sur lo que pertenece ni Césur. 
“ Fstendícndo su protección A todos los cul

is presentes ó por venir, can nueva ley per
illo A los ciudadanos formar asociaciones 
•ligioan* ó iglesias que so sometan A las loi 

yes del país, y prohíbe A esas asociaciones 
lenr ningún medio violento ó reprobado 
ln moral pnrn reclutar prosélitos ó rete' 

ncr A los que quieran separarse. Es igual, 
prohibídu A todos los funcionarios J 
s de lu ¡uitoridad, mezclarse en los ue- 
puratnente religiosos, salvo aquellos 

en que el interés .público exiju la iu 
u del poder civil, como por ejemplo, 
i nrjticl trato de mandamientos, pasto

rales, breves, &c., capaces de turbar el órden 
ó de perjudicar al gobíurn».' KI derecho de 
asilo es quitado A la iglesia, donde ln fu< 
pública perseguirá A los delincuentes,.

“Ninguna solemnidad religiosa puede ti 
lugnr fuera délos templos sin especial autori. 
/.ación, cada vez renovada. Es prohibido A 
los funcionnrios públicos el asistir C

oficial A los netos 6 ceremonias de nin
gún culto, y esta misma prescripción es apli
cada ul ejército..

‘EstA abolido el prestar jurameuto ante ln 
justicia, y los funcionnrios son exentos de £1, 

■te uso nn tiene ninguna conexion 
ctos del órden civil. Queda rece 

plazndo por la simple promesa de decir ve 
dad y de llenar sus deberes con cscropuloe 
dad, ul oceptor funciones públicas.

Todo legado ó testamento hecho por i 
ciudadano A beneficio de su director ó confe- 

se declara nula y como no verificado. 
‘Ninguna iglesia ó corporacion, puede 

aceptar legado consistente en inmuebles 
propiedades mices, y el Estado comíen: 
ipropiAndoso sus derechos sobre todo ot 

legado ó donneíon en esa forma.
“ Toda donacion obtenida por una asoci 

don religiosa por medios que la ley condei 
i que repruebe ln moral, es devuelta al do-

. “ Las cuestaciones ó limosnas religiosas^!

puodon tenor liignrilii esproao permiso do ln
autoridad.

1 Cuino iiulcriormeuU'i Ion suuordutes cuntí 
irán uxcuton dol servicio inUltur, puro do- 

berAn pngnr Inn cuntribiiclonus cxlgidu» por 
friniquiohi. Loa sueldos ufioinlca dudus 

pur ol Fallido A diveranv personas ó corpora
ciones rellgloans quedan suprimidos;

El miitrininnlo civil cu obligatorio. 
Recordemos quu npílins liuu corrldu cun
ta nfios después quu Méxlcu liu prucluinn- 
mi Itidupciidcnoin, y ju/.gnrémos dul pro

greso quo so liu operndu 'en medio do uatn 
unción tnn largo tloiupn auliyugndn por «d 
clero y pur les muy católicos tiinnnrcns. El 
decretu roglunioutnrlo dol presidenta Juárez, 
luí iivcntnjndo A Ins constituciones mus libu- 
rules de niicatm vieja Furopa,

'E l juramento religioso, estn moinorin du 
iiiundu quo no existe, estn protesta dirigi

da por laa mismos leyes cuutrn ln libortud do 
ln cuucloiicin quu ellas cniiangrnu, estn pro,

ilil salvaguardia da ln verdud que no 
lineo niicer sino ln rnentírn, ln rerolucluu me- 
xicniin lu ha hecho dosnpareccr A nombro do 
ln liburtnd, du lii lógleu y do ln diguidnd hu- 
ninuti. Iln  ido mna léjos: hn rechnztido co

lín putoulu cuiitriidicciiin con Ins verdu- 
doras bases do au gobierno liberal, esto tími
do compromiso entro el movimiento prugroti- 
•o y Ina exigencias dul purtidu rctrógndo, quo 
iu lliinia ruliginu do Eitndu, como sí el Fa- 

tado no so lmllnsa indupcudiuntu do las fur' 
religiosas y no debióse dominarlas to

0 orn segurnmento do México, pnís ca> 
tólico, librado apénns del yugo do la Fsptiñn, 
de quien se podría esperar lu primera upl¡> 
cuciuii du calos principios: poro esta genero»

iniciutíva, no es por ello monos honrosn 
pura ol gobierno del presidente Juárez: cor 
ella lia merocido iu simpatía do todos luí 
quo tienden al porvenir y que trabajan poi 
realizar la emancipación completa dul espíri- 

humano. Si la raza hispouo-iudinnn, snbo 
ueorvnr do todo nlnqtic su nueva c»m 
ni, y llega A conservar ese pnlladítitn do la 

libertad, no tardará «u abrirle una era d 
prosperidad, y la multitud du emigrantes cu 
ropeos, correrá é sus costas, pnrn iiiultíplicn

1 el infinito las liquezns do su fecundado

A lejanduo E onneav.

PARTE OFICIAL
Ministerio de guerra.

Ministerio do guerra y marina.—Sel 
“—General en gefe de las fuerzas com 

cionnlcs del Estiido do Veracruz.—Núm. 422. 
—Exmo. Sr.—Tengo'el honor de participar 
A V. E ., que en este Estado se conserva Inal
terable la tranquilidad pública.

Al decirlo A V. E . para su conocimiento y 
el superior del Exmo. Sr. presidente constitu
cional, ¡o reitero jas seguridades de mi parti
cular aprecio y respeto.

Dios, Libertad y Reformo.—II. Veracruz, 
Agosto 2G de 1SC1.— Josá Alaría Mora.— E. 
Sr. ministro de ln guerra y marina.

E 9 copin. México, Setiembre 7 de 1801, 
— Mariano Jiojo, oficial mayor.

INTERIOR
JU N TA  PA TRIO TIC A .

CANTIDADES con que contribuyan hn 
empleados de esta dirección general y  los de 
los establecimientos qae están ú  su carg" 

p ara  solemnizar el aniversario de la pa tri
C. director Ponciano Arringn. .8  10 00 

Contador, Francisco Ilcrrern
y C am p o s............................7 00

Tesorero, Manuel Ríondn.' . 5  00 
Abogado defensor, Mnrinno ■

Zavala . . .  . . . , • ’ . 5 OO 
Recaudador, Antonio Baran-

ü 00

Los ti cin n x umplnnilns . . ,
■ Portero, Pudro Ruyes . . .

11081‘itai. nu han ANiinea.
O. prnotlcunto mayor, José Por

tillo
Idem menor, José Marín Adu-

Inidn.......................................
Idem Idem, Sntvmlor Carino-

0 C0 

0 C0

Idem Idem, Enrlqtiu Villeln. . 0 
Idem Idem, Mnmirl Villa. , . I 
Idem Idom, José Muría Mor.

quooho. i. , 0
Idem Idem, Jerus Ortiz. . . 
Idem ídem, Manuel Pcñn. , 
Idem idom, Lilia Pouco. . . 
Itlum itlem, Rnfacl Lavlatn- . 
Admliiistrmlur, José Mnrín

M ed ina..................................
Encargado tlcl despacho do 

boletas Policiano González. 
Comisario, Agustín Ueldur.

Cupcllitii, José Mnrín Viicn, . 
Idem, Néstor Munrique/. du

Escribiente, Podro Forriz.'. . 
Encargado del pnntoon Jorge .............. .

1) 50
1 00
0 r.o
1 oo

2 00 

0 00

C. cnpollnu Félix Muriscul . . 
Médico dircctor, Francisco

Arniljo. .................................
Prncticunle, Jusé Hernández, 
Idum Leonardo Cardona. . , 
Comisario, José Mnrín Mo- 

( l ili lí ........................................

1 00

1 00

1 00 
0 SO 
0 51)

0 50
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México, Agosto 22 de 1S6I.— Poi

Es cópin. México, Setiembre 3 do 18GI. 
-E spinóla.

E XTERIOR
FRANCIA.

Los empréstitos bnjo todas formas continúan 
á la órden del diu en Francia: cmpréstlt 
Estado, de la ciudad de Paria, de ■ Lyon, 
&c. E l último espediente financiero A quo* 
hn ocurrido el gobierno, es ln emisión de 
ciones reembosables A los treinta afios, y que 
gozan de un interés y do una prima corres
pondientes: el gobierno pedia A ln suscrici 
132 millonea de francos para continuar los 
trabajos de los ferrocarriles, y el público hn 
suscrito por la enorme sumn de 2,000 millones 
de francos!

— El 16 de Julio murió en. París uno de loa 
hombres mns importantes do la emigración 
polaca—el principo Adnu Czartoryski. No' 
ció ese sugeto en 1775. Desde 1792 tomó 
partéenlas luchas da ln Polonia contraía 
Rusia. Entregado cu rehenes A Catalina II, 
el príncipe se resignó A esperar mejores tiem
pos, y entró en lu carrera diplomática. Des
pués acompañó al cznr Alejandro en las cam
pañas de la Rusia. En 1S21 iccibió sus le
tras de retiró. En 1830 se asoció ni movi
miento polaco é hizo parte del gobierno pro
visorio. Subyugada la infeliz Polonin, Czar- 
toryski se refugió en Pnris, donde ha sido el ¡ ’ 

generoso protector de los polacos emi-j 
grados.

Ciertos diarios alemanes se ocupan en 
atar las noticias mns A propósito pnrn i 
nar á los políticos enfermos do los nervios; 

dicen que en Vichy, donde se hulla actual-¡ 
mente el emperador Napoleón, so tendrá

ongroao político-militar, leim'jmito ni do 
Ploinblfiroa un 1 ÜDl>, y quo A él asistirá ul Ini- 

Itlcnsoll. Según cao» diarios, uu eso con» 
gruau au ulnhurtirAn plutiuH du uim importun
ólo pnrn ln pulítlou europea.

¡ttnns liojus nlssnil ul grito, pimplo 
suponen quo ul umpurudor Nupuluon nslstlrá 
A Ins ojvrcleluH dul cnuipo do (/IiiiIoiih acom
pañado du lo» royo» du Prusia, do liélgtcu y 
do varloa príncipe» iiluiitutic». Fl Oít~l)rut~ 
u h c -J ’uit, dundo por elertn ln nulicin, »n luí 
dlguu ni penaitr quu «I rey Guillermo descien
da luíala ul pimío do uslstír A lo» njorciciu4 
dul enmpu du Chillón». )Qué horrorl

decretu do 22 do Julio so hn cuneo* 
dido A lu aonipufifn gonurul marítima, repre
sentada por AI. E. Purelro, la usplutuciun dol 
«orviclu pustiil entro la Frnncin, los Estados- 
Unidos y lna Antillus, autorizado iiur ln ley do 
U du Julio do 1801.

El M onittur  du 28 do Julio, lia publlcndo 
ul decreto quo pruuiiilgn el Irntndn du comer
cio entro ln Frnncin y la Turquía, cuncluidu 
ul 20 do Abril du 1801.

trntiido, so coiifírmnii lu» antiguan 
privilegios otorgndos al comercio frnnccs, y 

declaran exentan du todo derecho laa inor- 
iiicíus quo so trasporten por los estrechos, 
i vía du IrAnailu. Los darechos sobro Ins 

morciiucías importadas cu Turquía, pnrn *cr 
luego reesportndas, solo pngiirAu l 0/0.

'Acerca del proceso intuntndo cuutrn el 
señor prefecto do policio por ul señor duquo 
do Uroglio, hn habido ulgo du uucro: el duque 
do Uroglíu desistió de su dcinnudn, y el tribu* 
mil udmilió su desistencia, condonámlolo A 
pngnr Ina costas del juicio.

ESTA D O S-U N ID O S.
So hn dado unu bntullu importante on Dn 

vis’Creclc, Estado do Missouri, entre los unio
nistas, ni mnndudel general Lyoiis en iiúmo» 

de 8,000 hombres, y los rebeldes en el do 
23,000 mnndndos por el gouernl Me. Culloch. 

) que ol ntnquo se hizo por dos colum« 
laudadas ln unn por Lyoits cu persona, 

y ln otra por el mayor Sturgís, mientras el 
general Síegel flanqueó ni enemigo oon una 
fuerzo do mil hombres con cuatro piezas ligo- 

El combate fué encarnizado y duró des
de el amanecer hasta las dos de la tardo. Los 
'robeldcs, en número muy superior, dieron con 
gran empujo tres curgns sobre Ina buteríus dol 
capitán Tontel pnru apoderarse de ellas, pero 

rns tnntas fueron rechazndtis.
Muy al principio dol combnte fué herido de 
ta pierna el general Lyons y tuvo su cnba»

lio muerto: pero habiéndolo sido también un 
loronel de ln cnbnllería de Kansas, al em

prender la carga de cubaUerín, el genera  ̂
Lyons herido se puso A la cabeza do la colom- 
nu y entusinsmó A sus soldndos; peró A poco 
recibió una bala comedio del pecho y cayó de 
su caballo. Al levantarlo se lo preguntó si bc 
crein mal herido: contestó que “ no.cra nuda;” 
pocos minutos despues espiró sin exhalar una 
queja. E l bizarro general cumplió su deber 
y murió eu el puesto de honor. Corrín el ru« 
inor do quo ol general Mr. Culloch habin sido 
muerto también. El general Siegel ha queda
do con el mando del ejército del Norte: so ha
llaba en un punto A quince millas de Lebanon 
y se crein que cu la noche llegnrin A Rolla. 
Se decia que los rebcldos linbian entrado en 
Spríñgfield, donde se habían acampado.'

E l presidente ha espedido unn proclama 
muy importante, prohibiendo las relaciones 
r -v  e-píales y cualesquiera otras con los Es- 
u.d.»r rebeldes de Georgia, la Cnrolinn del 
Sur, Virginia, ln Carolina del Norlo, Tcnnes* 
see, Alnbnma, Luisiann, Tejns, Arknnsns, 
Míssíssippí y Florida; quedn esceptundn la par

da Virginia, silundn al Oeste de Jas montu- 
s Alleghany, por haberse sostenido leal A la 

Union y cualquier Estado ó porción du él quo 
mnníficstc su adhesión al gobierno. Se pro 
hiba en dicha proclamn, bajo las penas mn 
severas, el trasporte de mercancías do todns 
clases, y los empleados del gobierno deberán 
confiscar los buques, carros, mercnncíus, etc»
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cumulo mu eurpt'uiitlu o*|otrAfloo prohibido por

11'“y* \  . .Bu Nucvn-Yotli «o liiir.o tm arrestó Impor. 
tniiio... l*or el vñ|»or' P er ita  llegó cU .7‘dul:l- 
vorpuol un (ni Surrell, ijiio no dijo crii jiyrludor 
du mui gruesa stinm «lo dinero quu truln ni 
güiliento rulioldo del Sur. Fu i prono por In 
nuluridml cmiiprtculo y relamido »u equipa* 
Je, on el quo ru tmcutilrnruli 200,000 pumiR cu 
hillotoa tlol Hunco du liigluterru, I) Ió unn 
lliinzn du '10,000 puaoa y.el lúiloR debo com- 
pnrocer on juicio.

116 nipil 1 1 primer pnrlo niioliil du lubntnllu 
do Dnvltt'Creek, tniNiullido por uno do loa 
«yiidnntcR del general Lyuuu id nitiyur gene» 
ral PrenioiUi

“ El gemir al LyniiR ntncfi á lo» rebelde» en- 
to mañana (tO«lo Aguato) !i In» neis 
via'Crooli, nuevo tnilliui ni Hurgante du Spring- 
fiuld; formó rus luerzua en tre» colín 
ninndiidiiH, unn por £1 mismo, oirn por el gc« 
nernl Slogol, y lu lurcurn, In da culmllerfu,p 
el ninyor Sttirgi». Kl combtu fuó reñitllsinio. 
líenlo» perdido ocliniiionlo» liunib 
imturto» y llorido». Kl general Lyou» fuó 
muerto, cargando con In cnbnllcrfn ni fronlo 
do unn culuiniui. Nuestra» fuerzas lublnt 
8,000 hombre», luis lint»» do revistn quo lie
mos cogido ni enemigo, demuestran t|iio e»tn« 
lililí on número do 211,000; I '  
principiiluiotito do Liiisinnti, Mississippí y 
Tenncssee.

Kl cnumlgo Im sufrido pérdida» du 
ración, según ao iliife; pureoo quo liuii muerto 
loa gunornlcR Me. Cnllotli y Ptiee: los prlsio* 
ñeros linu confirinndii timbos rumores.

Ln ninyor pnrlo do sus tiendas y cnrri 
filaron destruidos por un incendio causado pe 
unos bombas cuidos on medio do dichos caí

El general Siugut nbnndonó unn piezt) t 
artillarla y so luí replegado á S]iringñcld con 
un grnu nfiincrn du prisionero»; llegó ni punta 
moncioniulo á In madrugada del din I I .  Pon- 
anbn seguirse rctirnudo hiiEtn Rolla, cunto, 
(liando sus trenes y bngnjca y 25,000 pesos cu 
motálico del hunco do Springficld.”

Un correo llegado dol Icmro de la guerrn 
Im dado vurbnlmeutu los siguientes portnono-

“ Do resultns de In muerto do : Lyons, Im 
quedado Siegel con el mando en gefe. Dea* 
pues do la nccion, determinó replegarse A 
Splingfield, temeroso do quo el enemigo ao 
repusiese é intentarn corturle Ins comunica
ciones con diclm ciudad; deaptiea que liubo 
llegndo nllí, temió que el enemigo, en número 
muy considerable, trnlnrn do interponerse en
tre SpringGeld y Rolla; entonces so replegó á 
oslo último punto, donde"espera refuerzos que 
yn estaban en marcha para reunírsele;”  hasta 
la hora on que Salió el cor 
no se habin presentado el en

GACETILLA.
LOS TE N E D O R E S DE CONOS EN 

LO N D RES.— De un artículo del Times del 
12 de Julio último, cstrnclnmos lo siguii 

“Tuvo lugnr en Londres unn rounion do 
los tenedores do bonos mexicanos, .presidida 
por Mr. David Robertsou, para recibir el 
forme do la comision quo el mártea hnti 
habia tenido unn entrevista con lord John 
Russell. El presidente de dicha comisión, ni 
presentarse, dijo, que jnmas habia desempe
ñado con mas gusto su misión cerca del mi
nistro de relaciones, pues ésto aunque so tnos- 
tró reservado, lmbia manifestado quo et go
bierno cataba resuelto á obrar con energín en 
la cuestión mexicana, y  quo iba A proceder en 
oí negocio do acuerdo con Francia: que cono« 
cia que en toda» Ins cuestiones con los repúbli
ca» hispano-americnna?, habian salido perju
dicados los intereses de ambas naciones por 
el espíritu do antagonismo y rivalidad que loa 
había dominado; quo la misma mañana lmbia 
recibido una comunicación del gabinete fran
cés, relativa á los nbusos cometidos por el go-

biorno mexicano ooutrii li^súbdltoR (Viiiicoror 
roaltlonton nlll; quuJuR do» goblurno» oatubnu 
yit roHUolton íi Imcor üol nautilo unn cuosllou 
furnml y tío proceder unido» íí »u arreglo." 

P IIK SU PU B S T O S.— Ptireco «|tlo mañana 
publicará por bnudu ul iiuuvo proRupueato 

lo roiluco lo» gusto* fi tnotiu» tío ocho millo, 
no» y mi'dlo, y quu ul güiliento lu remitió al 
congreso con nlgium» caplicnolone».

IN IC IATIV AS.— Su naeguru <pto el eJo> 
outivo discuto importnutoH iniciativa» quo vu 
á presentar al ooiigreao, y quo uo refieren á lu 
cueatiou do liaoiuiidn.

CORRESPONDENCIA PARA KL E S- 
TRA N üK RO .— Kl Rcfior ailniiuiatrndur ge* 
ral tío correo» tío» reinitu lo Rlguientu!

'AinluiRtraciun general do corroo».— El dia 
8 íi la» nuevo do In niníinna, »o ilcipuolitirá 

cslrnordiunrlo con lu corrcspoudoucin pi 
Kiiropn y loa K»tudo»-Un¡doR, quo coiuli 

oirá la fragata “Mcrcy” para la Habana y 
Nueva-York.

México, Setiembre 7 do 1801.— G . P

MA/.ATLAN.— Dico el ¡¡traído  quo han 
corrido rumoro» sobro haber habido un motia 
en Ma/.atlan, y anudo quo ignora lo quo linya 
do cierto.

B Ij EX-C ON V EN TO  DE LA PIEDAD. 
— So lio» lia remitido pnra su publlcucioii lo 
siguieutu:

"Dirección genornl do lo» fondos do buno* 
ficenclu pública.— A coiiaecucnciu du la 
vocotoria quo hizo estn oficina on 23 do Junio 
último, pura lu adjudicación do los lotes del 
cdificio (lo la Piedad, so hun hecho Ins postu
ra» siguientes:

Eli 25 ilo Junio último, so hizo poaturu pa
ra lu ndjudicaoion do Ins lotes núuiR. C, 7, 8 y 
0, conformándose oí postor con lu» busca do 
In convocatoria citada.

En 29 do Julio, se presentó postor pnra h 
lote» núms. 0, 7 , 8 y 0, bajólas bneosyn me 
clonadas.

En el mismo din 29 se hizo poaturu d los 
lotes núms. 4, 5, G, 7, 8 y 9, ofreciendo por 
olios el precio de valúo, exhibiendo di 
tas partos en bonos, y ol rost 
G por ciento.

En 5 del anterior Agosto, »e hizo postín 
á lo» lotes G, 7, 8 y 9, ofreciendo el prccio do 

vul.io conformo la» bases 
y adema» aumentar la suma do 2,000 po

sos on bonos do In deuda inlorii
En 14 del propio Agosto, se bizo postura & 

los lotes nfims. 2, 4, 5, G, 7, 8 y 9, de confor
midad con Ins repetidas bases.

En 6 dol presente Setiembre, postura nllo- 
núni. 8. El postor lo tiono actualmente on 

arrendamiento; está conforme con las bato» 
reforidas; ha hecho mejoras en él, y ofrece 
dejarlas á fuvor de la beneficencia.

i pongo en conocimiento del público, 
para que si atgúnns personas quisieren mejo- 

Ins posturas, concurran á esta dirección 
hasta el juéves próximo 12 del corricntc, dia 

que so fincará el remate eo el mejor postor.
BASES PARA LA ADJUDICACION.

‘Los loto» se venderán y adjudicarán al 
mejor postor, bajo las bases do reconocer el 
valúo íntegro al G por ciento anual do rédito, 
y de dar la fianza correspondiente; y siendo 
todos los gastos de cuenta del comprador."

México, Setiembre 6 de 1861.— Ponciano 
A rriaga.

UN BO Q UE D E GUERRA MODELO. 
— Bajo oste título dice el Progreso de Vera-

“Ln frngntn ingleso do hélice Mcrscy, su 
capitan Ilenry Caldwell, fondeó hace poco 
en Sacrificios, procedente do Jnmaica,.con 
diez dins de navegación.

Ln última guerrn de Rusin entro Iglaterra, 
Francia y Turquía por unn parte, y el empe
rador de Rusia por otra, vino á dar nuevo 
estímulo á la arquitectura naval.

L o9 antiguos buques do guerrn se conaide- 
rnron indignos de la civilización del siglo ac
tual. So necesitaba una clase tío buques que 
acnbnra con el sistema antiguo.

Su observó quo lus nullgii'j» buquus do 
guurrn toiiluii ilotnti»lmln calado, quo ru cor- 

cooaaivu, onortno »u poao, y «obra todo, 
inaignlficnntu rii voluoltlud 4 la veln ó al vtu

Mientra» quu Ins niiturhliulc» nnviileu do 
Buropn disentían lu oucrIIuii, Ion Entndua- 
Unido» sorprendieron ul inundo conalruyondu 
ol A’idgitra y  »ur Rumojiintua. Balu» limpien 

pudoruau» fragata», du ciiormo tiimaTIo 
da gruuRii nrllllurín, do (;rnn volueidnil, y »u 
bro todo, ilo puco ouliidu.— El »ccrotu su den- 
cubrió ni fin.

Su observó quo ou vez du liuoer buques 
mojante» Íí mngUNIuuanR y oluvtidaa turre», 

dobtnu cuuRtruirau ombnrcaoiunus largo», ba
ja», do grnu putoituin, quo Rorluii du 
purtuucia Riiperiur.

Suinejnntc» buquos poseen mayor volocldnd 
porquo »u longitud o» Hiiacoptiblo du líi

lililí», y puodou portar caíiuncR du innyur 
eulibre, ouu uti espuoio mus úinpliu puru tna

El nlinlrnntnvígo inglé» no perdió du vista 
tu doacubrimionto, y ulbrtunndnmontu pnra 

ln Ingluterru, au hallaban en él du» du »uh 
inuR iluRtrmlns. Unn ora Sir Alex 

Milite, actual coinnudanto do la escuadra do 
Antillas; ol otro ora Sir IlaltM n Wnlkcr. 

ofioial du gran habilidad comu constructor

Cotuoti/.iiron pronto rur trabajo», cuyo ru- 
sultndo fuó botar ul agun la fragata Mcrscy. 
Sin ofender ou nada á loa americano», podo- 
mo» aiegurar, quo la M trtcy  os mejor bujn 
todos aspeólos quo la Niágara  ó In Dlcrrimac. 
Poro debe considerurso quo si los ingieres lian 
conseguido nvontnjnr en e»to particular á los 
nmericiinoH, «e han aprovechado paru ello de 
loa adelantos do crIoi».

Como buquo de guerra do primera claec, li 
Mcrscy no tiene igual en Europn ni en parí 
alguno. Su hermosa construcción, »u estrnor- 
dinnrin longitud, rus trcnioudoR cañonea que 
pesan seis toneladas cada uno, lintt causado 
admiración á loa hombres científicos mnsdis- 
tinguidu» do Ingluterru, Francia y Alemania. 
— Su longitud es de 3G0 piés inglese», y su 
capacidad do 3,800 tonelndns. Unco trece 
millas por hora ul vapor, y sin él c» tan veloz 
como el mejor buquo de veln. Efllá armada, 
ademas, culi cañones rayados do á cien.

Los lectores del Progreso formarán idea d( 
los proyectiles de que se Imco uso á bordo d< 
la JUcrscy, cuando sepan que pueden ser lan
zados á distancia de seis millas inglesus, ó 1c 
quo es lo mismo, á doble distancia de estn 
ciudad á Sacrificios.— Sabemos quo á distan
cia do cosa do cinco millas, lu ¡Ucrsey casi 
destruyó con uno de sus proyectiles uun gtan 
masa de hielo.

Su» granadas eou do las mejores que »e co
nocen, es decir; son de hierro fundido. Están 
hechas de una bomba común, Ucnn de liii 
candeute, y revientan al caer, incendiando 
todo lo que tocan.

Ln Mersey ha sido visitnda por el rey <!o 
Portugal, por el duque de Oporto, los prii 
cipes reales de Francia, y muchos bien coni 
ciclos y noble» estadistas, quo han admirado 
la belleza de sus undulaciones y sus graciosns

El ministro de la marina inglesa 
dotar la M crscy  con los oficiales de 
rito, y por eso es quo su caballeroso capitan 
es el gefe prominente de ln armada. Tuvo 
el mando en gefe en toda la compaña del 
Báltico, hnciéndose aplaudir aun d< 
tnigos, por su humanidad pnra con 
cilios, y sus brillantes hazañns. Igual cosg 
puede decirse de la mayor parte de los ofirú 
les de la Mersey. Sus condecoraciones 'so 
la mejor prueba de que lina servido bien á s 
país en todo» los mnres y cu todos los clima 

A pesnr de los estragos que hn causado la 
fiebre en otros buques de guerra ingleses, he
mos tenido el gusto de saber que cu In Mcrscy 
so disfruta do perfecta salud, grácil 
hábiles precauciuues tomadas por su veterano 
capitan.

E L  AYUNTAMIENTO DE M EXICO 
Y E L  TU  A IT  I)'UNIÓN.— Sugnu utieitru 
ufructiulouto «lo nyur, ptibllonniu» lnn notas 
cninblndn» mtlru el ayuntamiento y el Sr. Re
lió Mausuii, uou motivo <1 ni aiguiuntu párrafo 
qun publicó el TruH d ‘Union,

Ayuntamiento.—  Dentro ilu ocliu din» 
ti lugnr [Iiir alecciones popularen para 

la/orinecían dul ciiurpo municipnl. K»pe> 
ramo», pito», ver RUprimltlo bien pronto tlel 
número du nuurtro» regidores, Íí un persona- 
ju quo hn murecillo residir en lu Dlpiituslon, 

□ míii pertenecer ni ayuntamiento.” 
Comisionad»» por el ayuntamiento du esta 

«npital, que Im leiilu con «ontinnenlo y sur- 
i ol párrafo quo vil. publicó cu el núuieru 

170 del dia 2(1 del corriente, e.oo el titulo do 
Ayuntamiento, tunemuM ln liuurii du RUplIcnr 
í vil, dlgu terininuntunieutu á ipiióu do lu» 
regldore» so refiero en el citndo piírrnfo, pues 
/d. comprenderá quo uu e» posible dejur pa
lor sobro todo» los miembro» do la corporn- 
iiun uun iicuaatíiou suincjiiute.

27 daDio» y libertad. México, A(jo.it 
teOI.—Florencio M. del Castillo.— 
Gallardo.— U. Itcué MtiRson, editor del Trait 
d' Union."

Tengo el honor tío contestar á Vilo».
11(1111 du 28 del corriente relativa ni párrafo ( 
publiqué un el número 170 dul periódico i 

icio bajo ol título do Trait d'U nion, 
quo dijo quo alguno do los ciudadanos ci 

lares inurecla catar ou la Diputuciou, p 
i on|ol ayuntamiento, diciéndole» paru »u »u- 
ifiiccion, quo mi ánimo nu hn sidu ofender á 
s ciudadano» capitulares por quicuo» tengo 
tenes simpatías; y nada tiene do extraño que 
isearn ver do gobornudor del Distiito ¡í id
ilio á quien haya querido hacer referencia, 

supuesto quo así estu funcionario, cuino otros, 
oficinns cu aquel edificio.

Protesto á vde». lua consideraciones do mi
aprecio.

Libertad y reforma. México, A gusto 31 do
1801,—Rene Slasson.-- A  los ciiidiiduiioR Fio-
rencio M. dol Castillo y Luis Fernandez Gn-
llardo.”

“ El ayuntamiento ilu esta capital ha sido
informndo'pór lu comiisiou c-pe.c¡.nl quo iiorn-
bró ni efecto, de que iiti contc»tnrlo vd. oficiul-
mente aobro au comunicación relativu á exigir
de vd. dijera terminan tómente á quién de lo-
rugidora» se refería en el párrafo Ayuntamicn*
to del Trait d'U nion correspondiente al dia
20 del próximo pasudi>, lo hace manifestando
que no bu sido su ániino ofender á los ciudn-
danos capitularos, y <;uo nuda tiene do cstrn-
ño que docnrn ver de gobernndor dol Distri
to á alguno á quien lni querido hacer refereu-
cia, supuesto que así ie,te funcionario, como

'OunloHtaiulu ln ooiotiMicacloti «lo vil. fu- 
olindu ol dlit tío hoy, á las tres y liiudia do ln 
turde, ou quu pur uouordu du la coipnrRcluu 
quo dignan,unto preside; »u prevunlrino 
qun dentro du ciiniro luirás, determino por ru 

ro y apellido ln puraunn á qulon quiero 
linror rolorenoln un ul núuieru dol din 20 dol 
próximu pasudo do mi purládl,.,,, mtmlfoMíiu- 
ilnlo quo cuntostn dentro dol término quu »n 

fija, ma» bien por unu jaata Uofomiuta á 
lo» nenuro» onpitillat'eB, y muy partieularmon- 

vil., quu purquo vuo quu uahu uu sur atri
buciones hacormo Romejauto prevoiicluu; puo» 
or cluru que »i la corporación 6 alguno do san 
Individuos aa hn creído olead Ido, tiono ol de
recho do u»nr do lo» medluR quo Iiir leyes c< 
ceden á todo clududuiio; pero liunoa el d« 
ionstituirso juez do propiu causa, y á cuto 
■quivalu el apromiu du ru comuiiiuaotnn, cuyo 
ipruuiiu nu cabu ciortumonto un lu úrbitii 
legal do rii» faculta dea.

Ninguno do loa señore» capitulares tie- 
nu tampoco el derochu do inlerprotar mi» 
intenciones y querer Humar burla 
liilpil bien ospreRudu en

ior, uu lu que, du unn mullera chira 
y terminante dijo quu mi intención lio habia 

ni era eu aquel momontu inferir unn 
a á ninguno do to» sonoros capitulares; 
inbargo do lo espuesto, como mo merecen 

consideración muy particular la» persona» que 
■mpoucu esa respetable corporación, y min
io no Im sido mi ánimo Injuriar á nadie, di

ré pura lu ninyor antiafaccion do oso» señoree 
ii con buotiii ni con malii intención lio 

hecho ntusion á los ciududiidnuos Benito Qui- 
juno, Nicanor cnrrillo, Juan Lope/. Mcoquii 

(íallardo, Luis Rivera Meló, Tomás Is- 
Angel Cnbrorii, Francisco Schiafiuo, 

Jestia Cervantes, Abrnhniu Arroniz, Manuel 
ir/. Parada, José Rivera y Rio, l'ioreucio 

María del Castillo.

CRONICA PAltliAMKNTAItlA.
¡Setiembre 7 de 18(11, 

Despulí» do nprobudii lu netn dol din iiuto- 
rlor, no leyefiin Ior oIIcIum mIruIuiiIos:

eretaría do goburniiclnn, aeusando 
recibo dul licítenlo ,del «ubornlin cungruan ilu 
-i dol itotunl, relntlvo ií quu el gnbiornu lufor-. 
mo sobru ul oiimpliuiieiito quo ro huya dnilo 
ul decreto do ¡10 do Julio  próximo pasudo y 

mi ludid n «lo ni iiiIruiu tioinpu qno ao lo durft 
neto cumplhiiieitlu. .
A au uapedleulu.
Do lu miamn, nvisniiilo babor roclbiilo ln 
inuutcaclou do la cám ara, du quu el 7 dul 

presoulu ro di»ontirln el diclíimeu do la» eo- 
uiIrioho» imillas du guboriiauimt, liiiuienda y 

iliro ln ilcrngtiuitm du Ior dmirtltOR ilu 
4, 7 y 25 du Junto últimu, y quu i-roiududnno 

espera qno con arreglo ul urtfoitlo 
eonslitiicional, so remitirá el cspudiciito para

Al dni
) do n

México, Setiem-Dio», libertad y reforn 
ro 5 do 1601.— A lua cinco y inedia li 
irde.— llené Massun.— Sr. general 1). 13 
> Qujano, presidente del nyiiutainiento de 
Rtn ciudad.’’

, tienen su» oficios cu ln Diputación, 
i corporación tío puedo quedar snlisfcclu 
tul contestucion, quo bien considerada 

puedo traducirse por una burla; taut 
to que en lu» palabras que vd. usa 

citado párrafo, se lee muy claro la de
ir [supprimcr] del número de los regidores 
personaje que merece residir en el edificio, 

pero sin pertenecer al ayuntamiento.
El concepto depresivo que contieno esa 

palabra, revela claramente quo vd. aluds á 
persona determinada, y no para desear su 
elevación, sino su depresión. E», pues, indis
pensable al honor do todos y cada uno de los 
capitulares que actualmente forman la corpo- 
ración, que siendo vd. verdaderamente esplí- 
cito, me manifestó en contestación dentro de 
cuatro horas, el Verdadero nombre y apellido 
del capitular á que se contrae, pnra 
providencias conduceruca á dejar bi 
ln honra de uno corpotaciou digna por sus 
servicio» de quo no se le ultraje impune

Dígolo á vd. por acuerdo espreso del nyun- 
tnmiento pnra los efecto» consiguientes

Dios y libertad. México, Setiembre 5 di 
1661.— A las tros y media do ln tordo.—Ciu
dadano René Mnsson, reductor en gefe 
periódico Le Trait d ' Union."

quu ol gohlerno tinga ln» ubsunraclotioR (|tio
creu oportuna».

Kl trámite niitorior.
Dij ln do justicio, umiiicinudn quedar unto*

rnilo du quu el din 9 del mismo RO erigirá el
congreso enlgmin jtirudu, para ctmocar du lu

ii quo se inRtruyit ni C. Sauti•» Degollado,
pur la octipnc ion do. cúndale» quu hizo on
Lngtma Seca ou Suticmhrudo 00.

Kl mismo trámito.
Pnisaron á tu segunda oumisit>u do hucieti-.

du y crédito público i.....a proposiciones dol
C. Escalante, y quo hizo aiiyu» lu diputa- 
bíuii du Zacateen», relativas á quo remita el 
ministro tesorero copia do las partida» quo so 
distribuyeron ;i lu gunruicioti du estu ciudad 
cu la primera quincoun dol mes do Agosto 
próximu pasado, y forman un total du ciento 
un mil pusus, du ln misma muñera que el CRta- 
ilo de lu bcgumln quiucemt.

Se dió primera lectura & otra» del miamn 
eiiidudunu, sobro quo ol oiutluduno ministro 
du hnciendu mundo lu uuticiu du los adininÍK-, 

dore» du aduanas marítima», goles supurio- 
do hacienda en loa Estudos, administra

dores guuéralo» du roma», y que dicho mini»> 
dentro du 24 hora», el espediente 

la invtalnclon de lu juutu aupé»
r do li mía.

I.OS A LRED ED O RES D15 M EXICO. Se inundó pasar á lu» comisiouos do hn-
— Dos do lo» oficióle» portoacciisnlc» á la» cieiida y justicia mui» proposiciones dul O.
tropa» quo saliurou auto» do ayer, iic quedaron Bautista, relutivns & <pie la mata veraucion do
atrás, y muy ccreu do Tlnluopnntla fueron los cnmlule» públicosi, y principnlmento ai es
sorprendidos, asesinado» y colgadu» por algu- en provecho |iropio, <is caso du hurto con nu
noa de los hundido» do las gnvilln:s quu lio ae tu de ¡ofiiniin y quu ail culpable sin distinción
nlejuii do las cercanías de México do personas, tnlot.pl ienrn el castigo qun mar

Yn c» tiempo do que so deatiiten fuerzas cau la» leyes,, y  que ón todo» esto» casos el
competente» pura impedir semejiintes ntcn- procedimiento> será sumnrio, aplicándose la
indo». peiin ftin «jvio 90 pUCIda apelar ul recurso del

COBOS.— Ayer ha tenido tioti cin el Su indulto.
premo Gobierno de ln ¡legada do este cnbe- So mandaron pnanr á ln comision do justi-
cilla ¡í Snn Bartolomé Naucalpnn & la cabeza cia otra» dol mismo (úiidadnno sobro que ti
de 3U0 bandidos. Le acompañiun Liudoro presideuto de ln Rop ública los secretario» dol
Cagigas y Negreto.

Parece que el objeto principal de ru nproxi- 
mneion á ln capital, es el do hacer unn de- 
moatrnclon hostil por ln guritii do Snu Anto
nio Abad para recibir nrmnH y dinero que los 

le» proporcionaban; pero es muy 
probable que el gobierno yn haya tomado las 

'ementes medidas para evitar ln Rididadc 
aquellos recursos, y que lo» conductores ó 
culpable» estén ya en poder do la justicia.

CORONA FU N E B R E .— So im formado 
una colección de toda» las composiciones es
critas en prosa y verso en honor del Sr. gene
ral D. Leandro dol Vallo, y v» acompañ; 
do su retrato.

EL CAMINO DE PUEULA:— La d

fué hincada por uim gavilla do 40 hombre». “
Sois Ilumine»- de la fuerza del Sr. Cuellar 

o cuidaban nqucl punto.

n ohse ion de

uno. Cayeron do improviso solí re estos; I 
rnron aprehender á dos y los demas hoy 
in. Los dos prisioneros fueran pasados p

cspacho y los gobernadores de lo» Estados 
itc atentaren contra ln soberanín nncioiial, 
onstitucion do 57 y leyes de reforma, serán 
/gados con arreglo á la ley do conspirado- 
s do G do Diciembre por los jueces corupe-

Se puso á disi n el (lictámen de Ins
misiones de gobernncio:n, de hacienda y gucr-
ra, sobre ln derogación du Ior «lecreloiü do 4,
7  y 25 do Jun io último,, y á mocion •lo uno
du los ci mía danos drputlados, so acordó se dis-
ciñiera cada p íor separado; tm con-
secuencia se puso á discusión el prim<
trata de dcrogiiir el quo suspendió alg unns do
ln* ¿rnrniitíus iindividual es, y después tío unn
muy acaloradii, y fuerte discusión, se declaró

So pu.to á discusión en lo particular, en bt

éso dejó de ser de mucho interés.
Antes de comenzar la discusión cu lo par

ticular, Be ncortló despachar el iiegnei» en ln 
misma sesión: declarado que lio lio logar á

hieran con arreglo á lu fracción .1" del un. 7 I

ó ln si



KHNUNCIA DHL (ÍO 11MINADOR DE 
l’ tlK llL A .- l 'll  Sr. I>. Miguel CJA.ittiío il« 
Alutristu, liiv i'uuiindudo i'l oiirgo do gober- 
iimlur dul Estiulo ilu I’ih'IiIi» <in I» nlguloii» 
tu uomuntendon <jii« lm dirigido íi h’ghdn-

‘•SuKtiiti Nucí indinado Íí niiiiir & mi |>n- 
trin: tullo oh ti hiiIiIIiiiodoblad todo l« mi orí (Ion; 
mi ttiimr propio, mi reputación, mi orgullo y 
ni¡n sncrifidos prtblieiiii, notorios y  coiiBtiiutus 
íí lu República enturn, uii lu» trun nfiuii du lu 
última Inclín (fliirloHii, (Inmuto In cutil no lm 
lm imi el Oriento un unmhnlo olí (il quu Puu* 
lilu, ul IíhIiuIo heroico un (|iiu vi lu lir/. primo- 
ni, uu ustm-leru difriiiiiiiiiutd roprusentiidu.

Mi» «tiumigns uu podrán (luiliiuntir In cor- 
liiliiinliru do usía proposición; In lilHlurln im- 
pntdiil no iipiMlururü do Iob hechos, y  mito mi 
frin decisión midn podrán Ins pasiones, niiilu 
In unouiistiid, porque liublnndu aquello. ó»tn y 
Iiih <itrnn cullurán.

Mln embargo, ántes (piu ¿utos collón, Ion 
llliuttn des púliliciiH pueden peligrar, »l ul Es- 
todo do Puebla continúa proKonliiiido el 
cándalo (lo uiiii Inclín emitíanle entre ul pu
dor legislativo y  ul ejecutivo, i)ini dlstrno In 
atención du Ambos podere» dul punto enrdi' 
uní dul olijuto principal en que usiú fijndu Jlu 
iitoncion do In República: ox (lucir, do nlintr 
v.nr dofmilivumenie en ol misino Estado, lim 
conquistas glorio»»» hediiii on In nitiiun c 
tiundii.
1 Alguno, pues, du lo* dos poderes, dulio 

(lur un ota iuclm; olí alguno de Ion dos dobu 
culior ul sacrificio indefinible ilu pusponcr to
do un tu lu Hulrnciou pública, y  yo qiio repre
sento ul ejecutivo: yo, que nuil pudiera conti
nuar lu lurliu; yo, que como todos lo» liom. 
bren tungo orgullo, umor propio, y «obro todo, 
lu convicción do (pie liu cumplido con caimito 
oxiginu do uif lu pntriu, lu libcrtiul y los int 
rcecs dul pueblo, cuyo ciigrondcciiuicutu I 
formado ul delirio du mi vidn, romiucin 
cargo do gobernador dol Estado ijiiu uso mi 
ino puublo mo confió, porquo lio llegndo 
ooinprundcr (pie ti lu nctunl conlicndn ent 
el legislativo y el ejecutivo continuase, seria 
un obstáculo pnrn su engrandecimiento y pa
ra su felicidad, unte la cuul yo cedo todo, has
ta lu existencia.

Los digno» miutubroH del congreso, flnbriti 
ostimur en lo quu vale mi propósito: olios 
tnnibicn como yo, patriotas y amnnteB del 
progreso, y conocer Sil debidamente que 
renuncia es liijn du uno do los sentimiento* 
mas sublimes del corazón dol lioinlu

Sírvanse vdes. dur cuenta ni congreso con 
estn nota, y ncoptnr las protestas de mi apro»

Dios, libertad y reforma. Puebla, Setiem
bre 2 de 1SG1.— Miguel Cdstulo d t  A latriste. 
—- Ciudad ndnnos secretarios del congreso del 
Estado. —Presentes.”

C O RREO S.—Se nos romite para su 
hlicncion lo siguienti:

“ Administración general do correos.- 
administrador de correos de Toluca con 
chn 5 del corriente, dice Íí esta general lo que

“ La correspondencia procedente do cea 
capital, que debió recibirse eu estn adminis
tración; filé interceptada en el camino, según 
mo ha informado el administrador'do ln casa 
de diligencias de esta ciudad.

ESTRACTO DEL CATALOGO
MPe l<t>s lihB'm s ti/tt/a ae /otcílmt ale vtwtiec <¡m ia  StH ircrla  

UJaiineirtHtg. exij/sihtte <lv. Cfua v<teggest ticg M e p 't ty h »  ?/ 
d u l .'¿Htiji/t.fiSn S u t i l » .

México, Setiembe 7 de 1SGI.— G. Prieto." 

F l o r e n c i o  AI. d e l  C a s t i l l o .

AVISOS

Se hallan de venta á bajos precios en el 
nlmneen “ Michaud,” calle de Sun Francisco 
junto ni antigao corro».. Los autores de es
tos bustos perseguirán unto I» ley A los que 
contrnhicieron sus trnhajos y vendan sin su 
permiso. 20— 10

A r la f í i i i u i  ú lo s  I r t ’N jiio m iiic -  
t«:rOH y Veinte MU» despues, pul- 
A. 'l)unmn. 1 lomo uii folio do 67(1
píigiimii ú lu rúnllcn...........................8

Lu misma olirii, otiipimliiili...................
O o lc c t ’-Ju n  «l«s n o v e la s  i|iio rom- 

pronde: Agemir ile Maulr.on, por A. 
J)iiimn>. Jtuit A T , por ul minino 
mitin-. Jm  retirada (Ir. los rf/cs tuil. 
/ .a  sn’imtlti villa, por (tunvedo. Jm  
sinin ant iujirrn», por A. Diimu». I
tumo en Julio cmpiiKlndo...............

O a lta l lc r »  «lo I la i 'i i io n l u l ,  por 
Diiiiiiih. Í3 lomos olí Iüvu, empustu-
dos uii n n ...................

C «»lo ec ío u  «lo I r a lo d o s  ó hki- 
7/unir3 sohrt latios los cnnocimieutoit 
humanas, i) tomos on folio con corcu 
du den trntudos sobro tndun Iiincien
cias y nrtus, A lu rltaticu.. . . . . . . .

Lu uiisinii obro, einpnstnda ou dos vo-
I ftUHUIUN... .

C o n ju r a c ió n  «lo it lú x lc o  ó (oh
hijos ilt. Hernán Cortés, novelo his
tórica por O. Pútrido de lu Mhoojii. 
ni. ¡) tomos uu -ti", umpustudos uu 
dos vulúmeuus, adornados con lAmi-

C osan  «lol n i i i i n l o .  1 tomo on

n o n io  «lo a m o r e s ,  oserito cu 
verso por los inmortales Zorrilla y 
II. Clárela da Quuvedo. 1 tumo uu 
18v", con Iñmiutiu, A lu rústica.. . .

Lu misma «lo-it, cinpustndn.................
O c l ir l t m i ,  por I). II. Garda do 

Quuvedo. I tonto uu I2v7, A lu ríís»

Lu misma obrn, uiupastndu..................
U l c e lo  n a r io  « I it jn i'is p i- in lo n - 

o la  «sr im iiu il m e x i c a n a ,  non
todas las leyes es|>edaln« y varian
tes quo rigun un In Jícpál'lii‘U un 
materia do delitos y penas. 1 tomo
en 4t”, empiistndn...............................  I

H S ic c io n a r io  «le v o c c s  t é c n i 
c a s  castellanas, por el Sr. 1). .losé 
Gome/, de In Cortinu. 1 tomo eu
la»?, íí la rfisticn............................... .. i

Ln misma obrn, umpaftado........... . . .  '
D o lo r e s ,  por l)..úa Gertrudis (••>- 

me/, du Avellnnriln. I touioon 12v?, 
empastado . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

B5os D i a n a s ,  por Uumn's. 2
tomos en lüvV, umpnsindns ................ !

l^C, csp t ra n ir .a  y  e n v id a d , por 
D. Antonio Plores. 12 tomos cu 
8v°, empastados en cuatro- volúmo-

G u c r r a  l ie  3 0  a ñ o s ,  novela me
xicana de costumbres, escrita por 
D. Fernando Oro/.co y Berra. 1
tomo en 8v?, empastado. ..................

G a le r í a  d r a m á t i c a  que com 
prende: L a  vejez tic Richclicu. L a  
escarcela y  el puña l. L a  juventud  
de los mosi/uetcros. D . Sancho el 
Bravo. Úna ensalada de pollos. 
Valentina. í'ln r  de un dia. 1 .fuegos 
prohibidos. Recuerdos del bardo. 
Comedias por I ). Manuel Eduardo  
G oroxtiza: . Carlos I I  el hechizado. 
FA vitdico de su honra. L a  verdad

sns/icchosu. L a  educación il las don 
primas hermanas, M arta la piadosa ,
<1 tomos on folio A lu rfiHtiuii.............
ii mismo obrn, empastada uu uu vu>

G c o ^ r n i í a  a n im a d a  ó ol Uni
verso ilustrado, con miichiiB (•'imillas.'
I tllllld ou folio, íi lu rfiHliuu...........

Ln iiiíhiiiii obrn, ompiiHliidu......... ..
H i s t o r i a  «le 1 OO a r to s , por 06- 

sur Cniitú. Traducida du lu segun
da udidon lloliann, unotiida y pri;- 
codidn do un prólogo por I). Salva
dor CniiHlnuzo. 1 grueso vollimuli
on folio, A lu rftsticn...................

Lu iiiímiiii obrn, umptiNtndn-...............
l l iH l o f l t t  «lo l a  r c v o l t i c i t m  

lV a itc t- s a  uu ltí'I6, par A. du Lu- 
miirliiio. 2 tumos un l%Jv", íi ln rús-

Ln iiiíhiiiii ohrn, uuipiistudii.. . . . . . ,
Qiin I v t i c c io n  p a r a  e l  p u e b lo ,

colección do trutuilns sobro religión, 
deberes públicos y socIuIiih, deberes 
privmloH, errores y pruoeupuciones, 
econonilii doméstica. 1 tomo un J2v",
íí lu rriiticu............................................

Lu misma obra, empurlndii.. . . . . . .
M is t e r io *  «lo A lá x io o .. Obra es

crita en verso por J). Niceto’du Zu- 
miicois. 2 tomos un 8rV, !í la rfisticn.

La misma ulirii. empastada........... ..
M iin t lo  p i n l o r c s c o , udormido 

con muditsiiiuis JíímiuiiH Jiiius. 
Polonia, I lonm en 8v?, empastado.
Rusia, 1 tamo en 8v°, iduni............
Chite, _I tomo en 8?, Idem .. . .  . . . .
Armenia. I turno en 8v?, ídem.........

A liU 'till <■! c x p ó s i l i» ,  por I-Inge
nio Siio. ó tomos cu 12v“, !í lu rús-'

Ln iiiíhiiiii obra, umginstnda en (res
volúnienea............ ............. ..

f t ia io s  p i n  la t i o s  p o r  o l i o s  
m is im > s . Un tomo cu di”, con 
muchísimos l&iniuus, Ií la rústica..

I.a misma obra, empn<.tndu......... ........ ...
O l i t ü ip ia  «le d ie r e s ,  por A. Du- 

mns. 2  tomos en 8v'.’, íí ln rústica. !
.n misma obra, empastada..................  ;
P a n o r a m a  «lo l a s  s e ñ o r i 

t a s .  1 tomo en 4t?, con muchísU
mus lámina», íí la rústica.................

jii tiiismn (dirá, empastado............ ..
IS e v i« fa  t s 8 * iv e r s a l ,  ciencia, li- 

terntnra, nniunidndes, revista políti
ca, histórica, artística,dramática,ju- 
dieinl. médica, &c. 1 tomo cu folio,

S s !- *e  xto ca« Ib s  c a p í  ( a l e s ,  por
Kiigeuin Hiie. 0 tomos cu 8v?, A la

Lu misma obrn, empacada en tres
volúmenes......... ..................................  ,

''««•da;! s’iíi i{ í !i« ísa  (la) ante ol 
tribunal de la riízun; 1 tonjo en <lt?,
íí la rústica.........- ................. <
i misma obrn, empastada..................  <

V i t i a  «1« JT ctm ci’ig lo .  piorno 
cu folio que contiene 20 hermosas 
estamiins litcigrnfindas, con texto es-
plicativo, empastado. ........................  !
México, Febrero 15 de 1301.

OBRA ' ])H ASIGNATURA

LOS OÓLKGIOS NAOIONAUÜS,
I'IUíVIAMKNÍ'M

D B 'liO S  OOBIG-OS;
! l'ltr.NOUlONKH SlNTUTICAH l)H CutltrlOAOlUN 
1 . HUMANA, CANÓNICA, HMI'ASlIl.A
I V MKXIOANÁ,

O O L E G I O

FRANCES MEXICANO
. P A ltA  8 13N O l t l T A H

K.S'1'AIILf.Oino ilAJO LA Dtltt'.CI'ION lili t.A Hl:No|IA
Mj ,'S 9/ V Mi n  Si BB Jl.f ,'B

Pnrn dicho (islnblucimlonto tu lm osengidu 
_ lo do Ion udlficion uitiu líennos un do México, 

«Hundo uii ni oontro do lu capital, oídlo dol 
Pílenlo dol Unpfritu Sutilo núni. Oj las piezas 
solí iímpliai) y bien voiitiliidiix, cuyiiH olretilis-' 
tniiclnn ofrocou gnrnntliis pnrn la sulud do las 
niruií: so lian ilustlnudo tros luiigiilliciiH piu- 
/.as pura dar Iiib clanes y dos para dormitorio*: 
estíí diapiiusta tilín Cilpllln dolido so diríí inlin 
todos los domingos y fiestas do giinrdnr. Los 
Juévus no ilurd Ja ItiHlrticdun ruligiotn por ul 
cnpullnn dol colegio.

Liih Srns. Lnugiur son vuiitiijosninoiita cn- 
nocldus un México, y ofrecen tndu duso do 
gnrantins íi los pndi-UH quo so sirvan conlinr»' 
íes ln educación du sus hijas. : Mine. Laugier 
educada en uno,do Ins mejoros ustiiblcclmieil- 

religiosos du Francia, del (piu era stiperio- 
iu lia Mine, do Mngiinc, pusoo ul tiuo'y 
tn necusnriós para dirigir ufica'/.monto ln 

educación de las iiuius.

Lcutiiri.
I‘.«c rit hrn. _ ’ 
Duulrilri cristiana.

czrn-n  Ilnbiéndosc mar-
j __  a  - J l  -i, ¿i endó la linca que
<V3vl^7̂ S d e b e  llevnr este fe 

rocarril desdo Gm 
(liilupc hasta el r 

del desagüe, y habiéndose comenzado ya lus 
olirns de terracería ea la sección que parte del 
pueblo de Atzncanlco, se solicitan obreros pa
ra impulsar estos trabajos. Las personas que 
soliciten colocncion pueden ocurrir ul depósi- 

del Ferrocarril de Guadalupe pnrn inipo- 
irse do las condiciones; en el concepto que 
exige que cada uno esté habilitado de ui 

garraman y do un zapapico.
México, Julio 8  de ISüL— J. L . Mcoqui.

En estn nntigiin y bien acreditada fonda, se 
igue sirviendo ni público con el mayor usme- 
3, limpieza y prontitud.

Los precios, esccsivnmcRle moderados, son 
los siguientes:

Almuerzos, con cinco pintos..............2 í
Comidas, idem ídem, dulce ó café . . ,2¿
Cenas, tres idem.................... ; . . . .  2
Chocolate........................................ ...  . O.t
Cufá con loche ó de siesta. . . . .  . . . üí 
Espcndio de leche fresca todas las mañanas. 
__________ _______________ 15q— 12

de lu casa número 2 de la calle de Ii 
pongo en conocimiento del público,

Mor

referida uficiun me ha otorgado escritura, y 
que por mi parte lie cumplido'con mis pagos, 
pues tengo exhibidos l.is bonos y pagadas Ins 
incnsuidtdiidcs, por cuyo motilo protesto de- 

t  íí salvo mis derechos.
¡México, Setiembre 0 de 1SGI.— Ignacio 

D arán. 4s—2

Usinmlo anunciada pnrn su rcmulc la 
número fí de lu ralle de Nuhuatlnco por el se
ñor gefu do la 'oficina especial de desamorti
zación, pongo cu conocimiento del público 
que mi poderdante I). Julián García tu com
pró primero al concurso del finado D. Félix 
Perunndett, posteriormente íi la referida ofici- 
n.i, A la que 011 su totulidud so le ha rendido 
sti valor, seguu consta por las escrituras otor
gadas por el señor gele de la misma oficina, 
por cuyo motivo lingo la protesta, .reservando 
ios derechos adquiridos A esta casa.

México, Sotiembre C do 1801.—'José P a 
lacio. 4n.— Z

o 3.
Alacena do D. José Antonio do la Turre,
i la osquiiin do los pórtale» de Agustino» y 

Mercnderes..
Librería Universal, esquina d e  Ins calles 

del Refugio y Puente dul Hsp/ritu Sanio.
Librería Madrileña, en el portal dul Aguila

Librería española calle del Refugio núm 7.
Librería du Abndinno primera callo de San

to Domingo núm 12.
A lus personas que tomen mas de 10 ejem

plares en una sola punida, se lo hará mui 're
buja do un peso eíi endu 'toinó,'y pnra los co; 
legioB.dc fuera. .

A LOS

VERDADEROS FUMADORES,
” Puros dd mejor tabaco de Tlápncoynn que 

puede rivnlizar con el do la I[almila, á los 
‘precios siguientes:
líegalía eh caja bien acondicionada, el

millar . í ........ J ................... ..................  !
Idem Londres, idem ídem ........ ..........  ,
Idem concha, idem i d e m . . . . . . . . : , . .  '
Media regalía, idem idem.. . . . . . . . . . .
Puros corrientes en cajas, idem idem.
Idem.eu rollos, idem id em .:......... .. ,, _ _
¡ Tabaco en ruma do 3 á 4 y niedio posos 
arroba.

Tnaibicn bc encontrnríí un surtido de _ 
gorros imitación dé los de la Ilubnna, A 2G 
cajetillas por UN PESO. ’

Cada enjn de puros lleva las iniciales. B . y 
B. Depósito en México, ea la cnrrocerín de 
la e c í t t e  i l e  In .v  H e l i e l t l e s  t u m i ,  3 , .  
! í  e »  e l  c a j ó n  t i c  ie i  J i 'n m t e  'tríe 
I t t s  c a m i s a s ,  c a l l e  t l e l  S ü s p i f S -  
Í l í  S íH ltO  í j lH j) .  ( i .  15a— II

LIBRERIA MESíCAM
S MERCADERES

: ' Esta Librería tan ventajosamente 
conocida por su rico surtido de libros 
en español, francés, inglés, etc., se 
ha trasladado ó la esquina de la 1.  ̂
calle de la .Monterilla y San Bernar
do, entretanto se hacen las repara
ciones necesarias de los-: daños can
sados eu su antiguo locul, por el in
cendio acaecido cu la noche del 25 
de Julio último. 15a— 14

OUUA NHCUSAULSIMA pnrnomprundurd 
irKtiidlo do Loyon, Cíiniitiuii y do Tunlngín 
U T IL  uiiii íi Ion quo no profunnti nliigilim 
du Iub trusoiuiioUui duBigtindiiH, «ioiiiproítuo 
quiurnn tener idoa histórica y uxnctii do Ion 
(Junui'OB nui. Di:ui:uiio, do Iiih PurluH do 

I quo no uompuncii, do su Pruhidoti y dul 
Mudo Antiguo y Moderno enn quu no citnu 

t ó idugiíu.
' Kl Sr. Laotiuza, tan rospotnblu y uutorizn- 
do |urinconBulto, y los distiiifruidos lotradoH 1).
Liiib Vi'lnz(|iic/. y lh  Fnuieineo Cnlli’jn , en mi luh  iiamoh di: »:nhi:Ranm h
ciiIUIihI tío junta rovisorit por - ln u In se rc ió n  " 
guuurnl do Estudios," litin no kuIo nproluidii- 
híiio ulogindo lu obrn qiío niinúuin ul odifor, J!”u.lr,lV.lcl 
llniuíindoln {mica en sugánero, y ni nutor el I Arilmí-iieií. 
primor juridcuiisiilto (pío umprundió do uiiii Ilistorin niitiirnl. 
ninnura completa y Bulisfautoriu tuil útiles ta
reas. Esto juicio ln n favorable íi dicha obra, 
tuu nucesurio al público puru anegurarso dul 
mérito y necesidad de din, salió ú luz an to
dos los diarios du esta capital, y tnmbicn ol 
honorífico Acuerda del Supremo Gobierno, 
suscrito por ul muy ¡luutrndo y untiihln juris
consulto, ol Exilio. Sr. iiiliilntro do justicia D.
Manuel Ruiz, para (pío so estudio uu los co
legios do lu luición.

El “ Libro du los Códigos’1 consta do 017 
píigiuns, du bulla y laboriosa impresión, do 
btiuu p'apul, deseando quu’ puedan nbtunurlo 
todos y que hasta se popularicen sus doctri
nas, bc venderá ul prueio du- (i posos, cuyo 
precio no puede sur ya man moderado.

' Dicha obra so halltíríi do venta únicamente 
en la antiguu Libreríu do I). José Muría An- 
drnde^ou el portal de Agustinos junto ul-nú-

llurdntlo.
Hulfoti*

Literatura.
Lengua espntTutu. 
lilom friiuei-su.
Idem iiicles.i.
Trnililtitiloues.
Dibujo.

Lus lecciones du liuile, dibujo, músicn, ote. 
su pugnran «i'pnrndiiuietitti: rolo las do solfeo 
rstíin comprendidos uu el precio da punsinh 
que bo fija on seguida.

I'lti'.cios f ijo s .
1-ÍMiijnins.......................... ĵj ps.

Las pupilus piiguríin cada mes ndulnntndn, 
y Iiih esternas depiles do yuncido.

Todo mes empezado so pngnríí completo.
En el precio du lu pensión do las pupilas 

eslü incluido ol lavado du ropo.'
Kl establecimiento dura grntuitamomo íí 

das las ulmuiins tinta, jduitiiis y papul; pero 
los libros du toda cIukc.nií cargarán uu cuenta.

Los podres do fauillinde fuera do 
pital, que no tuvieren representantes 
puuduu corresponder direetnmento con lu di- 
rectora dul iistnldeeitniunto, quu luirá Ins 
cus du tulorn du sus hijas, debiendo, ni i 
cuso, pognrso la pensión por trimestres ndo- 
hintndns.

Al fin do cada trimestro ¡fo remitirá á lo» 
pudres iiu.h(doli|i quo les imponga da todo lo 
concernióme ¡i la conducta, aplicación y pro
gresos de sus hijas.

Artículos de. ijuo linbrdu «te ir proviulnii.
Iiih L»tli»itiiM.

. Cuatro vestidos.
Seis servilletas.

Medias, una docena.
Un corsé.

Un tápalo.
Una. manteleta.'

S e is  enaguas.
Un sombrero gris.
Seis cuellos lisos.

Seis pares de mangas Usas.
Dos pares de zapatas.

Dos pares de botines.
Seis camisas.

Un vaso y cubierta de plata.
Una cama con lodo lo necesario.

Dos pases de sábanas.

s no podrán salir del estableci

do sus padres, tutores ó guardadores, en cu
yo cnso deberán salir acompañadas por una 
persona de confianza. Deberán volver ul co
legio A las 7 y 45 minutos, pnrn asistir al rc- 

i de la noche.-
HORAS DE LAS Cr.ASE9

De Ins ocho- A las doce de la muñan», y de 
las dos á Ins cinco do la tarde. La directora' 
está á disposición del público de nueve A diez 
de la mañana, y de cinco á sois do la tarde 
los dias de trabajo; y los de' fiesta y domin
gos, do tu una d las tres de la tarde.

México, 1? de Setiembre de ISO I.
U. L. LAUGIER.

MARIA LAU G ÍÉR .____ _____ 15n— 5

SE ARRIENDA
■ En la cnsa núm. 13 do lu calle de Ins Mo
ras liiin vivienda en d  entresuelo con 5 piezas, 
corredor ániplio, cocina y balcones que dan 
fmrn ln calle; otra interióren el segundo pisó' 
con 3 piezas, cocina y nzntdiueln, y.otro cu el 
mismo piso con balcón á la cuile,.4 piezas, 
ázotuliuula y cocina, todas rccientcuieulc piu
ladas y á precios equitativos.

Ln casera dará razón.

GRAN TEATRO NACIONAL
OPERA ITALIANA

Ultimo medio abono de seis /unciones, y  des
pedida de la compañía lírica,

AluiilifbIiiiiih solicitudes lililí sido lioduts A 
ln uniprosn du lit' compañía du úpcrti, pidiín- 
dnlo quu no nlnindnno ln cnpilnl untes (lo Iur 
(¡asta» iiudounlofi, quu liuiicu lugar oii ul cor» 
riunto niuh do Setiembre.
_ Tndu el iifuii do Ja uiupromi ha sido y oh 

siumpro ol du complacer eu ciiiiiitu puoda exi
gir do ella unto Otilia y goiiorntío público: ni 
efecto lm dispuesto ol rutnrdiir por ulgiimiB mi-
miuum la marcha do su cuiiipiiílíu, y ti.... i ul.
hunor do ofrecer un p o a ltiv o  líl tim o  m o 
tilo  abono (lo so is  l\m olouos. Uespuos 
do haber puesto en uscumi ou ln cortil torilpo- 
rnda pnsndil, veintitrés óperas dlveisna, la ein» 
presa podria encontrarse con mucluiH diíicul. 
tildes pnrn ununcinr A sus favorucedoroK ulgu» 
un novedad lírlon; sin iitiibni-üo, )u ompresn 
so compromoto á montar ou dir-iniB foíb fun- 
ciuilo» 'I’IIE S  O PER A S NUEVAS uu ohIii 
tumpiiruiln, entro los unidos liguriirú lu obrn 
íiutuatrn dd inuioritd ltosaiNi:

C4uillenno Tell
Estn partición «piu por su mírilo musical 

tieno lu fninn du ser la primera y mejor crea
ción lírica escrita linsin el din, exigo induilii- 
htemeuto ser puostn cotí ol luiiyor npnrnto y 
todo ol osploiidorpusiblo. El omprosnrio, pilos, 
prometo ipn* no omitirá gasto ni sacrificio ni* 
¡juno pura presentarla con todo el lujo quo . 
merece, y su proponu iiiuiitnilu uu Iiih mismas 
proporciones, tal cíiiil presentó d Profeta.

La primera representación do este nuevo 
abniio tendrá lugar el

M a rte s  10  d e l c o r r ie n te  
S e tie m b re .

lu ctinl se pondrá en escena por primera vez 
en la presen te temporado.

Esto es' cuanto puedo ofrecer para'im des
pedida: si esto trubnjo basta pnru qtie el pú
blico totue en consideración mis fatigas y des
velos, y croe justo recompensarlos con su 
asistencia á Ins funcionos líricas, quedarán 
coronados los'deseos do

M ax M drctzck.
O^rREClÓS DK ABONO TARA C I'ÚNCI0KES^3 
Piitéos primeros'euit 8 entrados ¡/pinteas.,... ..$  50 0 

35 (I
Palcos'segundos iilem vlem___

— *--- ros iilem '
i cojín..

México, Setiembre 5 de ltSGl.
NOTA.— Desdo el sábado 7 hasta el lúucs 

9 á lus cuatro do la tardé, se reservarán las'' 
localidades á'los seiTores abonados que lo fue1»
“ a en el último meilio mos; pasudo este dia.

dispondrá de las quu queden libres A favor 
de quienes las soliciten.

TEATRO DE ITÜRBIDE
COMrAÑIA DRAMATICA.

ESTRAORDINA RIA  Y  MAGNIFICA
FO’NCtON DE GRANDE ArARATO.

Domingo  8  jác [Setiembre de ISOÍ.
FO)t LA T.tltDC.

Despues de iinn escogida y  moderna ober- 
ira, so representará d  hermoso drama en., 

cuatro netos, titulado:
FRANCISCO ZUELA ■

U ODIO H ER ED ITA RIO  
Concluido el drama, se bailará

LA TARANTE T.A NAPOLITANA 
A continuación su pondrá cú escena por' 

rimero vez la' comcdia nueva en’ uir acto, ti-

Callo de San Jaau do JLeirau núm. ^
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Pura Invuriunr t tt,<ju, 
ilnl «t'proc, ir.uA la
lunyur liai-adiru, «■> la Insi'r, 
ulllll <1)1 lu* uvIhd'iI,

1*iirumia llimi, ln |irl)nurlr

Jlmiiivoíil» p#rllmtliir.|'
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CONMCTONUS DU LA SUSCIUMON
I‘,l Monithii l( iiiumilicaku po puldlrn iodo» Ion «Un* it 

l’tM poIh ilo lu ínnAauu, y Ion miserltorci* ln rcelldrilu on ou 
cu#® |Ni¿(itiulo non i'KHOi* iiili luiitmloH, ni mea.

|>*u«rn dn 1i> enpltnl ln miterlelon vnU’ nn» rK:*oa non 
IikaLkm nl iiii'h, y Ion HiiNrrlIiucH lo recibirán fmnro do por- 
!»•. porconducti*del oorrc'poiwiul, rt quien liuiiln InnpnipiH 
nilcliiiiliitlun.—(¿mutiln Ion fliiaerllnica fonfiu»M quieran 
c|iKt no le* remiran dltcctniupiitu loa iwrlínllcoa, liiiriin ol

iu rcHpondd iiiíim quo jwr ln* auacrtnlonca quu
m ñor Ina ciuitldnd™N*n(ll iniprc*H(II» y llevnriln uu fwin» ni nmnur.

lín eatn enpluil, lint Humsrlclunca ni AIonitou UrrynLi-
o a no lio reciben ttiilcniuciilo en el dciquicho «Incala lm- 
prentn, cle San Jutin tic /.elnm nCm. 3.

I,n Iíhiu do Ion rorrcnpituptilcti bo publlcnnt
íiüit Ht!ílorcn cnrreHpn»pa|ea non rc*ponpnblradcl Impor- 

10 do lua auacttalonea quo pidón.
...rcapoiulencln que ho dirija ul Monitor Ueru*

io no anen rit Uel corrco
loa, udvlrtlciidoquo pmu ner ndinltuloHlmnilu truor la rea- 
ponslvn que monillo ln loy du Inqncntn.

r.na aviMti* iiiifrnritn n.»r mi Inunción, ln primero vo* n 
eniln lincn, y por Inu HtfolentC"rnzun do un 

ilo cinco vocea, ao liunt
..... . ln luaurelon n» por inns
t convenio purilculnr on boitoll- 
.......... tjno los reaolio nmyor

nê un Ina linenn que ocupen, y ningún ávido dejnrrt do bi

ciento tcndnt unn buena rcuiu con poco trabajo.

EDITORIAL...
Ropresentation' dll'íghíá al Presidente de 

la República.
Hemos leído esté documento, y 

confesamos desde luogo qne no nos 
convencen las razones que esponen 
sus autores: es muy cierto que la si
tuación actual es en estremo difícil; 
que uno de los males mas graves qué 
se ésperimentan es ese aislamiento 
en que casi todos los Estados lian 
dejado al centro, esa rotura casi ab
soluta dé los lazos federativos, ésa 
escisión de los Estados que' existe 
dé liecho así en el órden administra
tivo como en el legislativo y judi
cial.

Tiempo ha que nosotros hemos la
mentado esc mal, y conjurado á los 
Estados á que acudieran con su con
tingente al centro, manifestándoles 
qne robusteciendo á éste y prestán
dolo los auxilios que son debidos, 
esos mismos Eslados recojeriun bie 
ues no muy despreciables. Indica
mos como los autores do la repro 
sentacion, que faltando la unidad fe
derativa, faltaría bien pronto la uni
dad nacional, y sería imposible por 
lo mismo, todo género' do gobierno 
en el centro; qne los Estados se en 
cerrarían en sus propias individuali
dades, y sin esa unión que constitu
ye la fuerza, se convertirían—sean

mulos fueren sus elementos ¡nturio- 
es—en poquotiuM oiiLHlndoti, quo mus 

tardo podrían presentar entro noso
tros el triste espectáculo quo liemos 
onlempludo en Con tro* América.

En todo oslo convenimos; es una 
cosa quo se vo, quo so palpa, quo nos 
tiene llonos do níliccion; ¿pero do ello 
so signe, so doduco quo debo renun- 

lu presidencia do la República, 
el ciudadano ú quien Ins pueblos han 
elegido para quo ocupo ese pucstol 
el ciiidudano á quien Iu nación ha 
electo para su supremo magistrado, 
porque hoy como ou los mas azaro
sos días de la guerra do tres años, 
ha sídoel símbolo mns puro y mas 
firme de la legalidad?.. . .

¡No! no es ni puede ser cea una 
consecuencia recta y natural; y de 
aquí proviene esa debilidad, esa va
guedad, ese vacío profundo, quo se 
advierten en la presentación.

Los autores de oso documento, si 
quisieran ser consecuentes consigo 
mismos, deberían por el contrario di 
rigírso á los Estados do que son re
presentantes* y con el lenguaje de la 
verdad, con la elocuencia de los he 
chos, con los ejemplos poderosos de 
la historia, demostrarles el riesgo 
que corre la República sí ellos por» 
sísten en su sistema de aislarle en
cerrándose en sus projñas individua
lidades.

Restablecer los lazos de unión en 
tro los Estados y el centro: hé aquí 
el único remedio que vemos á las 
dificultades presentes. Y  debe con: 
fosarse que el sólo lazo que existe 
ya en esta terrible crisis que nos de
vora, en esa apariencia de legalidad 
que hoy quiere romperse. Rota es
tn, no vemos qne pueda venir otra 
cosa que el caos, la.anarquía, la com 
pleta escisión de los Estados: la des 
membracion de la República, y por 
último su ruina total.

Tal es el porvenir.
¿Qué gobierno seria en lo futuro 

posible, con el precedente qne se es
tablecería, si los cincuenta y un ciu
dadanos lograran su objeto por los 
medios que se proponen?

En nombre de las supremas nece
sidades qne todos comprendemos; 011 
nombre-de la salvación de los prin

cipios políticos (pie profesamos; ou 
nombre del honor y la salvación tic* 
nuestro país, oscilamos ú los ciuda
danos quo suscriben la representa
ción y ú quienes creemos capuces de 
toda» las vírludes republicalins, que 
jamas liarán personal la cuestión de 
los intereses sociales, á quo piensen 
las funestas consecuencias que re 
sultanuu si se cumpliese su petición.

Como pntriotas creemos que no 
querrán romper el único, el último 
lazo que liga á los Estados, y que 
antes, al contrario, reunirán sus fuer
zas y consagrarán su 'inteligencia. 
robustecer esa unión, (i dhrlc vida' y! 
vigor al centro.

E 11 cuanto ul ciudadano presiden
te, ya lo hemos dicho: no creemos 
que está en su deber desertar do lín* 
puesto, en donde es él representante' 
de la legalidad; pero sí debe, y noso
tros lo conjuramos ardientemente; 
salir de la senda tortuosa por donde 
lo han introducido los hombres de las 
vacilaciones; y rodeándose de hom
bres enérgicos, de verdaderos pro
gresistas marchar con paso firme y 
valiente por la senda del progreso. 

F i .o r e n c io  M. d e l  C a s t il l o .

ESPIRITO DE LA PRENSA
E L  SIGLO  X IX .

POLEMICA SOBRE INTERVENCION KSTRANGEHA.

Nuestros lectores recordarán que lince po
cos dins el Trait d'U nion consignó en sus 
columnns ln especie que circutnbn sobre in
tervención estrnngcro, y quo con fin» ironín 
ilió por ciertu tal especie, añadiendo los de- 
tulles del reparto que de nuestro territorio ha- 
hinn de hacer ln Francia y  la Ingluterrn, y 
uniendo con esle proyecto la llegada á Nueva- 
York del príncipe Nnpolcon.

Como ne todos podinn comprender la in
tención del TraiC, que ern lu de desconcep
tuar un nimi>r & que so quería dnr un carác
ter amenazante, nosotros nos npresurainos á 
decir el mismo dia que creíamos fulsn la es
pecie, y ol Trait confirmó nuestra opinion.

Pero ni negocio lo han dudo carácter sério 
algunos franceses, que en la Estajfetle  publi
caron un' comunicado acusando al T rait

dn meitiM qno do |iriicurnr sntiiviwcitnr el m u  
itinienlii micionnl cnnlrn los «•Htrnng»rn»,’ y 
piiriiculiirniuiitn cniilrn lux írittii!rHi<»; dislt'ii. 
yondu iibí el iu)|i{r¡lti |>fíl>limt en favor dn clul-- 
lo» pretendido» Imiulii'is dn litado mu: utioij 
y cuya» ralla» lnii r.nni|iriimi!t¡dii guvrninule 
ni |>aSs. Lu» nluiinlariin da cute cninunii-ndo 

lo1 Sre». t>'r¡'/.uc, IIally, l’nrrisiu, Lefilvro, 
l.ohso y (>oii|iil.

Odiemos iiimiteiiüNin» tieulrali'» i-n Iiis «iids- 
tiones quo su agiten uquf entro uflrnugero*, y 
pnrliculnrmeiilo entro friiiiC'w», puesto que 
ontro estos últimos hay mas divergencias do 
opiniones; pero croemos quo seria nina jupio 
que ul enojo de los autores del remitido reca
yera, no sobro el V/v/lí <|uu consignó ut loUo 
rumor, sino sobro los quu lo propagnroii sntto 

pnru alarmar y susuitur dili.-iilludfs ul 
gobierno.

los comunicantes emplcnn la palabra 
mbretscitar, cualquiera cre.erA qun hay ya en 
lu npinión púlilíni' nlgijiin'-üsoilncidii contra 
los eslrnngt-rus y piirllculuriiiciito contra los 
franceses; y si tal lia sido ln intención con 
quo tal pulabra «o liu escrito, dehumos decln 
rar cu imnibro de toilou niiúítriis compatriotas 

falso de todo punto que hay uqiií la 
míiVllî  untipiVltií tiíciu los eatruugéros, sobro 
todo, depilíte del jmttido liberal.—Muehas de 
Ins inédidh  ̂ dictndn's [tór este punido, y mu
chas de las "reformas que aun se propone in
troducir, tienden á atraer la inniiprncion es- 
trangern y i  ofrecerle todo género de garan
tías.—Si el Trait hubiera hecho un insulto .'i 
México, el sentimiento nacional no recnerin 
sobre los franceses; y de este buen sentido del 
pueblo mexicano, que tanto se quiere desco
nocer, Imy pruebas notorias. {Quién liny que 
ignore la conducta irregular del vizconde de 
Gabrinc, quo fué conspirador contra las ins
tituciones del país y ayudó íi todos sus infor
tunios! Pues bien, ti pesar do su elevado ca
rácter, nqní nadie lia sentido odios contra 
los franceses residentes en ul país, ni contra 
la Frnncin, puc9 todos han reconocido que 
parn que aquel gobierno haya nprobado 
mnfíos desmane», ern preciso que 
engafindo ó muy mal informado. Cómo! el 
gobierno que se dice en Europn representante 
de los grandes principios de I7S9, el que Ik  ̂
defendido el buen derecho y la justicin 
Crimea y en Italia, el qtie cuenta cutre 1 
ministros á Mr. de Persigny, Imhia de em
plear su diplomacia en esto continente 
apoyar los fui-ros y los privilegios, el estanco 
y monopolio de los bienes de ni 
la intolerancia religiosa, ln subsistencia de lu» 
comunidades m onásticas.... E,lo  lio puede 
ser. El gobierno quo proclama la 
vención, Untándose de sus vecinos, del equi
librio europeo y de lu paz del mundo, liubin 
de renegnr de sus principios en América solo 
en beneficio do luios cuantos banqueros socios 
de Mirnmsn en ln obra de esquilmar ni p¡ 
Esto tmnpoco puede ser.

No queremos hoy profundizar estas mn 
rias, pues nuostro ánimo es solo hacer no 
que es falso que aquí existan ódios contra los 
catrangeros, y se les coufunda con Ins qui 
promueven dificultades • á ln paz y á que est

pin-hlii so conMiliiyn y cniuolidn «un iuslitli 
cioniM.

Itny mui Oiisu nn el cDiiiiiniciido, ln du lo» 
Iioiiilni-H du t’iKladli aux nimia, quo ns de lililí 
irriinile ineonvtnnntf. en boca dn estrniigcros, 
y sobre tildo, iln Iriilioesus que didiiiriun nmi- 
«ideriir quu iui su pnts el gobierno uu pm-miti. 
rin «einejnute ih-suliogo por lu prensa it nin- 
guii eslrnngern, y nr.asu á ningiiu francés. No 
Imy mns que verla reserva quo giiiirdu la 
prensil del impelió cu negocio» como ul os- 
cuiiiliiluslslino du ¡Miris, y tu» freciienles re* 

igidus qno sufro cillas estafetas la piousn 
belga, para coinpronilvi- que los Sres. I-'riznc 

11» nbusitn en Múxíeo du la tolerun- 
eia del gobierno. Esto les Inintver siquiera 
que 110 us uu país dt> bárbaros nquel que con
cede ul i-slrangero nrnpliii libcitml du impri-n- 

1, oste derecho tan reslriugido en tus nució» 
es mu9 civilizadas. No quuicnius ln inennr 

ruprc<inn pnrn los cscritorÍH cstrniigcros; lejos 
de eso, creemos quu es linuroso parn uuin-tro 
país uiostrnrso uu puco mas udclaniadn que

111 la prácticn du las instituciones libe- 
rale», y preferimos la discusión á toda medida 
ruprosirn.

lil Trait se defemlió del ntaque volviendo 
golpe por golpe, creyendo qno los Sres. I-Vi- 

ete., firman lo estrilo por otros, y cntran-
11 detalles soliru sus personas. Tal caus
en linda lilis olniic, y 110 hahréinns du 

mezclaron» en ulln, pues solo hamos querido 
iur tiotur el totiu destemplado con que nqui 
periuiteu escribir cuutrn ul gobierna li 

estrnugcrn»; y sobru tmlo, hacer resaltar qi 
nuestru tolerancia no unce du imbecilidad, 1 
de debilidad, ni de que no conozcamos mies* 

derecho, sino de que profesamos rerdade- 
principins du libertnd y do civilización, 
este punto no quiso ocuparse el Trait, 

creyendo que es cuestión de apreciación lu 
cntificncioa que del gobierno actual hurcn los 
comunica 11 tes.'

Debieran abstenerse de llamar pretendidos 
hombres de Estado at/x nbuis A cúalesqaii 
gobernamos los hijos du logran nación que ha 
tenido ln desdicha da hacerse representar 
México por pretendidos diplomáticos, que se 
lian limando el bnron Al.lexia de Ciprey, y el 
vizconde de Gabrinc. Cunado , estos perso
najes no hnn logrado escit«r nquí setimien- 

nntipáticos contra sus nacionales, ni on 
el pueblo ni en el gobierno, este pueblo y 

gobierno debieran esperar mayor consi» 
duración, mayor respeto do Mr. Fri/.nc y com-

Si con juV.icin ñ sin ella un estrnngero, un 
mexicano, por ejemplo, escribiera así un Pu

lirá el gnbiuruo, ¿lo toleraría Napoleón 
Los que puedan resolver esta cuestión, 

tendrán en nlgo ln libertnd que México dis
pensa ú los eslrnngcróí.

La Estafe.ttc do ayer iuscrln un nuovo co
municado suscrito por unos ochenta franceses 

tes, nrtistns, artesanos, etc., en que 
declnrnn haber leidu con indignación cl nrtf- 
culo del T rait sobru intervención, y añadon 
qué si te les hubiera pedido habrían puesto sa 
firma en la carta del Sr. Friznc y los dem 
¡.tlubrUn suscrito solo la protesta de indigi

¡ion, ó liimliiuii la» ftn«i'H insulinnlc» ni gu- 
bierno netuull Sugun ul tasto du mi curia, 
pnrece quo toiln; pero ni-uuiuiiH ipia uli»itnn« 
du los sigiintiiriori lian linnnilu par surprusu, 

pensar qiir.su nsoiiinliiin íi un ntnqun unu 
tru ul góbiurno du la Hap/iblica.

Nosotros desdo ni primor din dijimos quu 
> tláhumos crédito á lu especio eousigiiaibt 
i’el Trait. Sin onilnirgn, tinjiiglés iiiih tomi* 
lu curiii siguiente:
“ ¡México, !J do Sutieiiibro tlu lSOl.—SiTiur: 

Hionlo observar qun ln coiisidoruuioii dn vd.
liu lijado seriamente cu el nstravaganlo ar

tículo del Trait d'Unioii, quo. rayii «11; el es» 
tremo de absurdo.

Alus da iiiiii vez hu declarado ln Tnglntcr*
111 c un tienr. {Irsen de esleinler sus dominios 

cu fiarte alguna del mundo, y mucho iiiunou 
liemisfurio. Muy lejos do conciliar íi 

Yucatán, le agrndorio desprendersu dn sus 
posesiones en osas regiones, si pudiera hacer
lo sin faltar á In justicia h'icia ul piioblo. T o 
da su pnlíticn en los filtimiis nfiós lia sido 
proparar ni Caiuulá pnrn la indrjmndenciu, y 
las objeciones hnu provenido do los misinos 
colonos y no de lu tinidr» patria. La misma 

lia mostrado 011 todas las demás co- 
loniafl británicas dn fundación europea, y'en 
Iti mayor pnrtu délas ciisos'cou lu ihisitia'mi- 

,'sir próxima iiidepciidoncinl 1
••Onda una do ollas tiene'sii propia ' legisla
ra parn el mroglo de sus lieg*ci'ii interiore», 

—todas gozan del cooicrcio libro con todos los 
deiniis países del iiimnln,—todas tienen sus 
propios nrnnceles, sus propios reglamentos fis- 
cales,' ule-, ete.,— en tina palabra, verdadera 
libertad parn gobernarse íi sí mismas.

“ R11 Ins vnrios estnblecimiunios de Austrn- 
|tu, Cutio de’Bucnn Espernir/.a, Ina isUia iU- lu. 
India Occiiluntnl, ul Canadá; ln Nucvn-Esco- 
ciu, el-Nuevo HrnnswicU, Nowfoumllnnd, ln 
Columbin Británica,' ote., ote.,' etc., pasn lo 
que queda referido. En todas partes, excepto 
en la /ncli«, doode ln absoluta iinjiractieiibUi- 
d.id du introducir instítuciniics libres liu frus
trado las miras de ln Inglaterra,.pero non allí 
so han udoptado'considerables reformas 6 iu» 
troducídosc importantes modificaciones en ol 

antiguo, con muy buen éxito, y otras 
están on progreso á proporción que avanzan 
la inteligencia y la iltistrncion del pueblo.

“ Ln política colonial do lo Gran^Uretañit 
i el reoerso en todos sus partes de la seguida 

por ln Espniiu, y existo un Inglaterra un par
tido fuertu que ío opone ií toda iiuovii adquisi- 

iiu á la couscrvacinp de Ins nittiguns, 
pues no cree que añaden fuerzn ul imperio, 

quu le imponen muchas nbligncioiios y

Con gustn insertamos la carta quu anteen- 
do, que no lince'mas que referir hechos nota.- 
rios al mundo onlero, y repetimos qun ni por 
un momento hemos dudo crédito á ln ospucin 
de que lu Gran Bretaña pensara en la d n '. 
quista de Yucatán.

Lil moderación del nutordeosta cnrtn, con
trasta con el tono du ln de los Sro's. Frizte 
Perrisin, etc. .

Fra n cisco  7. vu ; j . ”



Gobernador dul Distrito do México, ilsus ha
bitantes, sabed:

«llic l’ll Vil llKl lil* !»■< flK'llKlUlCN <(IH> >»<• 4*»IU:|-<||> I»  !«•), >'
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Illtlht l'lltl»  <|«<' NO» ÍIIHIllÍ<!É«>lll<‘K IlIK <IIs |I(InI|-¡IIIMS l'l'fc'lll- 
m m illll 'lim  |H‘ l»H J i i»I!IMIoh <Ii>I «‘.ili iilo  ü lv ll  <lc E>In-
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R E G l i ü M E r f f T O .
Ail. 1* Si; designan odio jiioccm «Icsl oslado civil 

puní l« cupilul, quedando á cargo du cudu lino do ellos 
mi euurtol mayor. JCn cudu nnudu Iiih lUuiiicipiilidudes 
do fuom do lu capital hubrá también un juez dol estado 
civil.

Arl. 2‘ • Loh j hocos del oslado civil residirán on mi pini
to céntrico do su respectiva demarcación, on cnsu quo 
no bou do vecindad, dedicando on olla na local csclusivu- 
mente para ol despacho.

Art. y" Lo» jueces del estado civil asistirán íi bu dos- 
puclio todo» los días, con inclusión do loa feriados, 
desdo las ocho do la mañana hasta las doce, y desde 
las dos de la tardo liustn las seis de la misma: actuarán 
ademas á cualquiera hora de la noche, ou los casos ur
gentes, ó cuando los interesados lo soliciten; y si por 
causa do urgencia tuvieren qno. salir do su despacho 
para la practica do alguna diligencia, procurarán hacer
lo á hora on quo conozcan qne su ausencia sen menos 
perjudicial, y en lodo caso cuidarán do no permanecer 
fuera mas que el tiempo absolutamente indispensable 
El lugar en quo se establezca el juzgado se liará cono
cer ul público por medio de un rótulo y por avisos 
insertos cu los periódicos de mus circulación;' y cuando 
el juez cambie el lugar del despacho, lo anunciará con 
quince dias de anticipación por medio do los periódicos 
y por. un aviso que lijará en la puerta dél juzgado.

Art. 4' Cudu uno dolos jueces deleitado civil formará 
su oficina do la manera siguiente: los de la capital con 
un oficial, un médico, dos escribientes y mi mozo do 
oficios,,y los do fuera con uu solo escribiente, pndiendo 
aumciilnrao el número de empleados cuando á juicio 
del gobierno sea necesario, El juez cuidará de que sus 
empleados no reciban dádivas de las personas que con
curren al juzgado y de que no exijan de cllus cantidad 
alguna por niuguu título.

Art. 5? Ademas de los tres libros y copias de ellos de 
que habla el artículo 4 ?  déla ley de 28 de Julio de 
1859, llevarán otro de ingresos y egresos, en ol que 
sentarán pomienorizadnmonte todas las' entradas que 
hubiese por derechos, multas ó cualquier otro motivo y 
la salida por sueldos y toda especie de gastos: Otro de 
las boletas que espidan para cntierros'ó exhumaciones, 
^ti qne so espresarán la fecha, calidad de la boleta, si 
.es. gratis ó de paga, espresando la cantidad, la clase de 
sepultura,- nombre del difunto, si se supiere y campo 
mortuorio para donde se espide la boleta.
• Art. 6- Los libros irán foliados; cada acta llevará ade
mas el número que le correspónda; los espedientes 
relativos á las actas llevarán en la faja' ó cubierta y én 
el encabezado de la primera foja el número de la acta 
y el de la foja. .

Art. 7- Al cerrárselos registros so pondrá'despues de 
>la última acta, nota de que pste acto so verifica, esp ro
sándose las fojas que quedan en blanco: la nota sé fir- 
mará¡por el juez del estado civilí" ; *

Art.'S” Cuando por cualquier motivocomenzáre á asen - 
taise un acto y no se concluyere, se espresaiá la razón 
de no haberse concluido y se firmará por el juez del 
estado civil, los interesados en el acto y'los testigos 
Si lu causa procediese de los interesados, así como si 
terminada' el acta se rehúsan’á firmarla, pagarán los 
derechos de la misma manera que si' hubiese quedado' 
'concluida. En seguida se asentará el acto subsecuente 
sin dejar espacio en blanco.

Alt. 9° Cuando los otorgantes de algún documento 
se presenten por inedio de apoderados, se liará mención 
en Ja acta del poder, lugar y fecha de su otorgamiento, 
nombre del.escribano ante quien so;haya otorgado, la 
cláusula íntegra qué autorice para aquel acto y todo lo 
que él juez crea,conveniente. , .

Art. 10. Concluido iin acto y firmada lti acta corres
pondiente, no admitirá el juez dél estado civil,, protesta, 
redamación, ni innovación alguna, pues desde esc mo

mento ho reputa firmo y valoduro, mientra» la autoridad 
A qtiioii corresponda no declare otm com í, á iiintuncm 
do parto, en juicio formal y ¡ior sentencia quu chumo 
ejecuioriu.

Art. J l .  Al terminar toda iictn nnolurá ol juez ul 
inárgon lu cuota qno jmr razón do derecho» hayan do 
MitÍHlhcor lo.-i inleresudoy, huciondo unta anoluciou de 
letra á presencia do (tilos.

Art. 12. l’or ningún motivo podrá mandar autoridad 
alguna, sea cual fuero bu clase y categoría, «pío so oh 
Iraigu do lu oliciiui uu libro do padrón ó registro; lo» 
jueces del estado civil ni» obedecerán las órdenes que 
sobre esto particular se les libren. Les jueces y domas ' 
(Hilaridades podrán pedir copia» ó certificaciones de 
cualquiera de las actas.

Art. Ií). Los jueces dol estado civil formnrán una 
compilación de todas lu» leyes quo »obro registro'y 
padrones so espidieren.

Arl. 14. Al estondor las actas do nuciuiionto cuida*, 
ríin los jueces do urreglarso on todo á lo provenido en. 
el art. 20 de lu ley do 28 du Julio;, teniendo presente;

■ quo si la mudre del niño (pie so prOsouto o» casada, 
ninguno que no sea el marido puede sor declarado pu
dre, y (pie si no lo fuese lu declaración do paternidad 
no podrá ser recibida sino dol mismo pudre, y (pie si 
ésto fuere casado su declaración no será admisible. ’>

Art. 15. El roeiontiueido será presentado ul juez dol 
oslado civil, pudiendo esta presentación verificarse e» 
la ciipu si peligrase la vida del infinito ó si lo» padres 
lo quisieren, y en este cuso allí se ostenderá lu nclti 
correspondiente.

Art. 10. Si ul dar aviso do un nacimiento se comu
nicase también la noticia do lu muerte, se asentarán dos 
actas diferentes, lu unu del nacimiento y la otra del falle
cimiento, no cobrándose en esto caso derechos ningunos;

Art. 17. Si se presentasen gemelos para su inscrip
ción, procurará el juez averiguar cuál fué el pr\tncr un
cido, teniendo presento quo en el caso de qne sean de 

, sexos diversos y no pueda saberse quién us el primer 
I nacido, el hombre ee repulurá primogénito. Se asenta- 
I rán on listos actas las particularidades que contribuyan 
I ú quesean distinguidos o» todo tiempo cada uno de los 

gemelos.
Arl. 18. El registro do nacimiento so hará en lu ofi

cina á (pie corresponda el domicilio del padre, si fuere 
conocido, y el de casamiento en la oficina del de la mu
jer. Si naciere un niño yendo los padres de viaje, este 
acto' so registrará en el lugar 011 que ocurra el nacimien
to, y la acta se enviurá al lugar del domicilio..

Art. 19. Los superiores do las prisiones y do cual
quier estublecimionto donde se hace vida común, están 
obligados á dar parte al juez del estado civil de los na
cimientos que en ellos hubiere para que se registren.

Art. 20. Cuando ocurriere algún fallecimiento, ten
drán obligación do dar parto de él al juez del estado 
civil, quien hiciere de cabeza de familia, los médicos 
qne asistieren.al enfermo en su última enfermedad, y; 
en las casas de vecindad el quo hiciere de casero ó-pór- 
tero, así como los encargados fiel establecimiento en las 
casas en que se reciben huéspedes.

Art. 21. Inmediatamente que se reciba el parte de 
que habla ol artículo anterior, se trasladará el juez ó el 
oficial dol juzgado, asociado con el'facultativo, ó con 
un práctico en Jos liigarcs en que ño lo liayn, al sitio 
donde estuviere el cadáver para cerciorarse de que el 
fallecimiento es cierto. Si de este exámeri resultasen 
sospechas ó por algún otro motivo las hubiere, dé qué ’ 
.la muerte ha sido el resultado de cualquier género de 
■violencia, se dará parto á la autoridad judicial, para que 
proceda con arreglo á las leyes. La acta del fallecí-, 
miento so firmará por el jnéz del estado civil, el médi
co ó práctico y dos testigos.

Art: 22. Si el fallecimiento tuviere lugar en poblacion 
en que 110 estuviere la oficina de regisiro civil, la auto
ridad política, y en su defecto la municipal, hará las vo: 
eos del juez y remitirá á éste la acta original que le-; 
vaiite para qne ol mismo juez forme la suya y archive 
la que sé le remite. '.

Art. 23. Si ocurriere tina muerte violenta en calje ó ! 
camino, Ja autoridad política ó judicial que tomé cono,: 
cimiento del hecho, avisará al juez del estado civil de 
la demarcación, dándolo todos los datos relativos para 
que asiente la acta. Si estos se ignorasen s.o pondrán 
las señas del muerto, pero en cualquier tiempo en que 
so adquieran aquellos, se asentarán. ■ ,
., Alt. 24. Cuando alguno falleciere eíi lugar, que 110 

sea.el.de su domicilio, se remitirá la acta en copia cer

tificada á aquel pura debida eoiiBtuneiu, .ii»ctil(iudoso 
tul hocho <311 ol registro. . ' .

Art. 25. Al redactar Iub acta» do fallecimiento'nerm 
luríin Ion jueces udemas do lo provenido por la ley, ól 
géiiorodp onlbrmedud quo hubiere producido la muerto.

Art; 20. Lo» encargado» do ‘hospitales, cárceles y 
doiiuiH éBlablooimioiilos públicos, ciarán ol parlo corros- 
pendiente do lo» fallecimientos qno ocurrieren id juez 
del estado civil, y éste luirá mención 011 lu acia (leí es
tablecimiento y do lu persona que comunicó ul aviso.

Art. 27. Si ol fallecimiento acaeciere por incendio, 
lomblor ó do cualquiera otra muñera que litiga imposi
ble,encontrar ó identificar el cudávor,.so.tisoi 1 turá 0 1 1 . 
el uclo el testimonio de las persona» quo declaren so
bro la persona muerta, y so procurará digan do ésta 
cuanto sopan sobro su edad, vecindad, estado y prolu
sión, firmando, dichas porsoiuiU lu neta con el juez.

Arl. 2ü. Los libios del registro tendrán un márgoii 
lincho, paru anotar la» variaciones do la» actas, pero so
lo se asentarán aquella», yuriuciouop'que vienen de he
chos naturales, como ol do, lu muerto, do contratos .pac
to» permitidos por las leyes, como la arrugación y ma
trimonio,ó do »ontenc¡a.judiciaI.,E»ias variiicioiios'for- 
zosamento se unoturáii siu perjuicio do o'stonderso ol 
acta respectiva, haciéndose referencia ou la anotación 
marginal del libro y fiíja 011 que consto la acta relativa 
á cada variación. ,

Art. 29. Lji dispensa do publicaciones pura contraer 
matrimonio solo so concederá por ql Gobernador del 
Distrito y por caiisas graves. El juez del oslado civil 
durá en todo,caso su. opjuioii respecto do lu dispeusu.

Arl. 30. Los certificados do nacimientos, matrimo
nios y fallecimientos que so presenten.ul juez do) ustUr 
do civil, solo so admitirán viniendo compóleiitoinciito. 
legalizadas, para lo cual se tendrá presento que si'el 
certificado os espedido'en país eslráujoro por algún en
viado do lu República, lu firma so legaliza portel Mi
nisterio de Relaciones: ¡fi so.espido 011 algúnlis,lado,, 
la firma se legaliza por el Gobernador de él, y ludo ésr 
te por el Minisicrió dó' Gobernación; y si se espido .cii , 
algún pueblo del Distrito, la firma debe ser legalizada ' 
por el Gobernador do éste.

Art. 31. A falta de los certificados dol registro, so 
admitirán 011 juicio las pruebas supletorias (pie las le
yes designan; :püiq antes do recibirse so aplicarán las 
penus correspondientes á las personas por cuya culpa 
no se liáyan asentado las actas en el registro, y so Ies 
obligará á verificarlo.. Hospedo dol> matrimonio-solo so 
admitirá la prueba supletoria queso dirija á probar quo 
el matrimonio se celebró anto el jnoz dol estado civil, 
y lo cual lío pueda probarse con los certificados corres
pondientes á.causa do haberse estraviado ó destruido el 
registro; poro.ningún contrato podrá suplir ni que mar
ca la leyi lii sobro osló se admitirá prueba .alguna. ...

Art. 32. Los oficiales de Jos.juzgados del estado.ci
vil sustituyen á los jueces , en sus. ausencias, y cuando 
estén impedidos. . ;■

Art. 33.= Se'prohibe á los jueces del estado civil el 
ejercicio de cualquiera profesión ú ocupacion. . ' ..

. S S  3LOS ¡VIUBSCOS.

Art. 34. Los médicos agregados á;los juzgados del 
estado civil, adenias do la obligación ; que. tienen dé 
acompañar al encargado dol registro en los casos de. 
fallecimiento, tomarán la primer sangre en los de heri
das que sucedan en su demarcación, y cuidarán dé la 

"remisión del herido al liospituf, praclicfirá 11 las autop
sias en casos urgentes que 110 puedan verificar los mé
dicos dó cárceles, asistirán en los'de partos difíciles, á 
las.personas, que carozcan...de,. recursos para acudir á.. 
otro facultativo, y ocurrirán, al Ilamamicnto.dc los veci
nos de la demarcación durante la noche.

Art. 35., Los jueces dol,estado civil lomarán las pri
meras declaraciones, en los casos do horidos:qne ocur
ran en su demarcación, tanto al herido como áilos.tes
tigos que puedan dar noticia del hecho, y las remitirán 
.al juez, en turno. Dispondrán ademas cu sns respectivos 
juzgados, aposentos para que practiquen las curaciones 
los médicos, y camillas para, ja,conducción de los heridos.

' BES I zJ k á  P E M A S .  :

Art..36. Las infracciones,que cometiesen' los jueces 
del estado civil.respecto.dc este reglamento, serán cas 
tigadas con una mulla de m?o á cincuenta pesos por la 
primera vez. Esta pena se. duplicará en caso de reinci
dencia. en la misma infracción,.y .si se, cometiese por

Itsrcoru voz ó lua lidliiti fuouon frocuonte», ol juez sorá 
destituido.

Art. 37. Lo» empleado» serán cuHtigado» on buh fal
ta» con lu inulta do uno á vointicinco 11000» por prime
ra voz, doblo por la sagundil y con destitución por lu 
tercera.

Arl. 38. La» domiiH poi'Bona» á quienes esto Ilogla • 
lítenlo inipono algiinu obligación y fullaseu áolluó á lo 
prevenido en lu ley, »oráu castigadas por la tirimuru vez 
con la imiltu do uno á ciiiciiontu piiHO», doblo por lase- 
gundu infracción, y con ponu do prisión du ireB á soi» 

,111080» por cudu unu do lu» sucesiva».
' Arl. 39. En cuso do no pagarse las multa» á (pie so 

refieren lo» artículo» uní orioles, el infractor sufrirá un 
dia du prisión por cada peso do mulla.

Art. 40. Estas pona» so aplicarán giibiirimlivniiioiite 
por la autoridad política del lugar con el simplo aviso 
del juez del estado civil, y sin (pío dicha autoridad pue
da 011 manera alguna alterar la providencia de. ésto, cu- 
lificarla ni, condonar lu inulta. A los jnoce» dol oslado 
civil solaiiiento el gobornador del Distrito puedo impo
ner las pona» designadas, sin (pie por esto so entienda 
perjudicada la uccion judicial en el cuso de quo á olla 
hubiere lugar.

D E L  P O W B O .

Al t. 41. Para el pago de los jueces y empleados de 
estado civil, se formará un fondo do los derechos, nuil 
las, valor dol papel sollado especial pura estas oficinas 
y productos do los panteones quo administrará una sec
ción especial en la secretaría do esto Gobierno. El pro
ducto total do esto finido, so prorntonrá proporcioual- 
mcnt.o entro torios los jueces y cmplcudoa dol estado 
civil del Distrito. Si el fondo 110 fuese bastante paru 
cubrir el presupuesto total do los juzgados, el goberna
dor dispondrá que cada ayuiilamicuio cubra ol deficien
te, y en caso.de (pie esto 110 sea posible, dictará las pro
videncias que croa convenientes.

Art. 42. Cada uno de los jueces remitirá á la sección 
respectiva ul fin dol mes, una cuenta pormenorizada de 
los derechos (pie haya cobrado y valor dol papel sellado 
especial que haya invertido, los cuales podrá aplicar des
do luego para sí y sus empleados. Igualmente incluirá 
cu esa' misma cnetitu las multas qne se huyan impuesto 
y qno serán pagadas en la sección respectiva de este 
Gobierno. Los jueces foráneos conservarán en su po
der las multas y' remitirán su impoitc con la cuenta re
ferida.

Art.1 43. El pago de los nichos ú otros locales en los 
panteones se hará en la sección respectiva do este Go- 
bieríio,,con arreglo á la tarifa que se inserta en este re
glamento,y con solo la presentación de la boleta que 
para este efecto espedirán 'los respectivos jueces. Dol 
producto de éstos precios se, pagarán primeramente los 
gastos’de construcción y reparación de. los panteones y 
cementerios, en seguida los.sueldos de los empleados y 
operarios de ellos, y el resto ingresará al fondo común.' 
Los juece3 foráneos pagarán de los productos de los de
rechos de entierro á los empleados en los cementerios, 
y reniitirán el resto á la sección respectiva al finde ca
da mes con su cuenta, relativa., .
,;¡Art.r:44. Los jueces del estado civil se encargarán de 

los, panteones y cementerios que haya abiertos en su de
marcación y propondrán á la primera autoridad política 
las obras que hayan de hacerse en ellos para su-cons
trucción, reparación, higiene y embellecimiento; forma- 
rán los presupuestos relativos y aprobados vigilarán la 
ejecución de las obras. Las autoridades políticas forá
neas darán parte al gobernador del Distrito de lo que 
hayan própiicstp los jueces y esperarán su aprobación, 
sin perjuicio (le ejecutar lo necesario on casos urgentes.

Art. 45. Los empinados 011 los panteones y cemente
rios lo son de los del estado, civil á que cor
respondan. . .

Alt. 46. Ninguna inhumación puede linearse siti que 
se presente una boleta de éste Gobierno en que conste 
que sé ha dudo parte del fallecimiento al juez del esta
do civil que corresponde. La infracción de este artícu
lo será castigada con una multa al.empleado.ó adminis
trador del panteón, de veinticinco á cincuenta pesos, Ó 
de igual número de dias de prisión.
’ Art. 47. Los jueces del estado civil déla capital se 
arreglarán para el Cobró de derechos que se causaron 
en sus juzgados respectivos, á la’tarifa siguiente, y los 
oráneos cobrarán solo la mitad de ellos.



J'or la acia du liueimionto otorgada un ul juz- ' 
yudo..................... . ............. ....................... .8  oo no

i’or la misma yendo íi lu casa dul rocicnnncido, 
b¡ no cu úu caso do necesidad, do doa rt «rlio 
pesos, íi juicio'(Itil juez, según la dittlnncia, la 
comodidad du los padrea y lu hora oh ^no «I 
acto so vorilinue. ;

Por la acta I'.1 do matrimonio o» el ju a g a d o .. S 00 
J’or la misma ou la cuan do alguno do los con

trayentes, no siendo por caso, do necesidad, íi 
juicio dol juo/. y btíjo laa prediclms considera
ciones, do 4 A lü pCSOB. '

l’or cada publicación........... I ...........- ................... 00 50
Por ol olicjo do remisión.con todo» bus recados 

para qué lita piiblicacioiioa au hagan un otro
lugar......... : ............ ................. .. 00 75

Por diligencias hasta duvolvor las publicaciones
quo ao manden hacor do otro lugar............. 2 00

J’or la celebración y ocla dol matrimonio un ol
juzgado................................. ....................... ..—  4 00

Por lo misino fuuni dol juzgado y no mondo cu-
ao do necesidad, do H á H5 p e s o s .................25 00

Por la dispensa du piihlicaciouus do 10 (i........... 50 00
Por ol acto do roconochniotilo............. . .  1 00
Por la do udopcion ó arrogación.........................  5 00
Por cada anotación marginal dol registro úsoli-

cilud dol interesado...................... .....................  00 50
Por cada cortilicacioii du actos do todo género.. I. 00

En estos derechos no ao incluyo el coslo dol papel so- 
llado quo ao cobrará aparto en loa actos ou que dolm 
usarse. A laa personas quo ganen monos do cnutro 
reales diarios no su les cobrará ninguna cantidad.

Art. 48. Si los causuntcs iio estuvieron conformes con 
la calificación que ol juez dol estado civil hiciere do los 
derechos quo hun du pagar en los casos quo se dojan al 
juicio do esto funcionario, él dará aviso por oficio ú la 
primora autoridad política dol lugar y on donde ñola 
hubiere al presidenta dol ayuntamiento ó juez do paz, 
manifestándolo las razones do sil calificación; y osla au
toridad, con solo esto y oyendo al.cansante, aprobará ó 
modificará, como lo creyere conveniente, la cuota de
signada, y su determinación so ejecutará. Este inciden
te lio será causa para suspenderla celebración de los ac
tos correspondientes.

Árt. 49. L o.3 jueces de lu capital directamente y los 
foráneos por conducto do los ayuntamientos (para que 
estas corporaciones informen lo conveniente), despues 
de bien impuestosLy á lu mayor posible brevedad, pro
pondrán al Gobierno la tarifa de los derechos do entier
ro que á su juicio convenga cobrar en sus respectivas 
demarcaciones. Entretanto, los jueces do la capital so 
arreglarán á lo tarifa publicada por el gobierno cfon fe
cha 10 de Febrero último y que se inserta en este re
glamento, y los foráneos á la que coñ el carácter de pro
visional formen los ayuntamientos de cada municipio.

Art. 50. Los jueces del estado civil serán nombrados 
por el gobernador y á él estarán sujetos en las faltas 
que cometan en el desempeño de su empleo, quien so 
las castigará gubernativamente, ó los consignará al juez 
de lo criminal, si fuesen de tal gravedad que ásí lo re 
quieran. Los deinas empleados serán también nombra
dos por el gobernador, mas á propuesta de sus jueces, 
respectivos, y estos podrán corregirlos en las faltas le
ves que cometan en el desempeño de su destino, hasta 
con nn mes de suspensión sin sueldo: en las faltas gra
ves darán cuenta al gobierno, quien con justificación los 
podrá destituir del empleo, sin perjuicio do consignar
los á la autoridad de lo criminal, si en sus faltas apare
ce algún delito.

Art. 51. La cuenta qne exige á los jueces este regla
mento, se intervendrá por el presidente del ayuntamien
to ó por otro miembro de la corporacion, nombrado por 
él, cuando no pueda él mismo intervenir.. En las muni
cipalidades donde haya mas do nn juzgado del estado 
civil, el presidente intervendrá uno y nombrará conceja
les que intervengan en los demas.

Art. 52. Quedan abiertos los panteones do Santa Pan 
ln, Los Angeles, Sun Fernando, Pan Pablo, Sonta Cruz 
Acatlany Campo Florido, esto solo en los nichos.. La 
tarifa de precios do sepultura es la siguiente: .

IPraEüGeoM d e Sasaísu IPsibrIíb,

Entierro en nicho....... .................- — $ 2 0  00
Id. en el portal.................. . 12 0.0

Id. en el patio.................... ..—  3 '7 5
Sepultura con cajón. .................... 1 50

Id. sin cajón..............0 25

¡ I 'su ís lw m  d e  Ion Ai»£feIeH.
I? ni ierro cu nicho........... ................. ' . .  $i20 00

Jd. 011 el pavimento.............. 12 50

D ŝaasiloflun ale Ssma F e e n sim a lo .

ISntierro en nicho particular............... $ 5 0  00
Id. en nicho común....... ..........  40 00
Id. debajo del portal.................. 20 00
lil. fuera dul p o r t a l . . . . . . . . . .  B 00

. E*UBSIeÓQB «1e S:bbb

Entierro on nicho.................... ............ 8 1 0  00
Id. un ol pavimento...................  8 00

« le  S : bbb1 : b. « U r n a : A c : b<í ; * bh.

Entierro en nicho................................. 8 1 5  00
Id. en el pavimento....................  2 50

H*aBBte<im «leí C s a m p o  0,''íor¿«5o.

Entierro en nicho................................. 818  00
Id. en el pavimento....................  8 00

Los precios do sepultura en el panteón y cementerio 
do Sania Pilnla ae pagarán cu el hospital do Sun An
drés; pero aiempro previa la boleta respectiva.

Los cadáveres que hayan de inhumarse cu la fosa 
couiiiu lo serán gratis aun cuando vayan en cajón, siem
pre que acrediten sus deudos ante el Gobernador dol 
Distrito su insolvencia.

B E  X.OS3 P Ü B R O M H S .

Art. 53. Los jueces encargados dul registro civil for
marán padrones exactos de los individuos que existen, ó 
on lo de adelante nazcan ó lleguen á los lugares del 
territorio en que ejerzan su encargo. Como encargados 
do estos padrones y en lo relativo á ellos, estarán subal
ternados á las autoridades políticas, y podrán emplear 
á los ayudantes de manzana, inspectores y subinspec
tores de cuartel.

Art. 54. Estos padrones so formarán por triplica
do, conforme al modelo que espide este Gobierno, 
conservándose uno en la oficina, remitiéndose otro á la 
prefectura á quo ul lugar corresponda, y otro al Gobier
no dol Distrito. 1

Art. 55. En el padrón constará el nombro y apellido 
do la persona, lugar de su nacimiento, lugar de natura
leza, casa de habitación, sexo, edad, oficio, profesión, 
giro, industria ó modo do vivir, si sabe leer y escribir, el 
estado de los individuos y la casa en donde vivan.

Alt. 5G. Cuando algún niño nuciere, se asentará en 
el padrón respectivo su nombre, su apellido, edad y la 
casa en donde vivo, tomando estos datos de la acta del 
registro civil: luego que llegare á mas edad en que so 
dedique á cualquiera carrera ó arte, avisarán los padres, 
al juez del estado civil para qno se anote.

Art. 57. Cuando algún individuo mude de estado, in
dustria, giro, profesión, &.c.,se anotará esta innovación 
en el padrón: para lo primero servirá el registro civil; 
de los otros cambios, avisarán los interesados si ya fue
ren libres, ó los padres, madres, tutores, &c., si á ellos 
estuvieren sujetos.

Art. 58. Luego que algún individuo muera, so ano
tará el hecho cu el padrón.

Art. 59. Dentro de tres dias á lo mas de haber llega
do un individuo á algún punto del Distrito, tendrá obli
gación de avisar á la primera autoridad política del 
lugar, dándole las noticias que exige el padrón y mani
festando si piensa radicarse ó permanecer mas de seis 
meses, ó si va de tránsito. En el primer caso, la autori
dad pasará copia do la nota al juez encargado del pa
drón para que le dé asiento en él: en el segundo, solo 
lo asentará en él registro que llevará, y qne se denomi
nará “de transeúntes.”

Art. G0. Los dueños de hoteles, mesones y los de to
das las casas públicas que reciban huéspedes, están cu 
la obligación de dar una noticia diaria á la primera au
toridad política do los individuos que posen en ellas, y 
de advertirles el deber en qne están de presentarse á 
dicha autoridad. Los inspectores, subinspectores y ayu
dantes darán noticia de los que se alojen en casas par
ticulares.

Art. 61. Do la obligación de presentarse á la autori
dad política, solo quedan.esceptuados aquellos que va
yan tan de paso, que no hayan de permanecer sino tres 
dias á lo mas en la poblacion.

Art. 02. Loa primcM» padrones comenzarán á fur- 
niarso iiimodiulamonto, y qitudaráii concluido* y ñu cur
rarán ol 91. du Diciembre dril presunto año; lua copiua 
au rumiliráu ol 15 do línero del onlrnntu, á lo mas tardo, 
tí la autoridad ruapoctim y á calo Gobierno. Loa padro
nes auceaivoa bo cerrarán ol din último du cada uño, y 
h is  copina au remitirán ul 15 do Kuoro dul H ig iiie iilo .

Art. 0!1. Concluido ol año ao archivará ol padrón, sa
cándose previamente iiiiii copia depurada, en ol que ya 
no aparecerán loa individuos que ao hayan dado du baja 
por muerto ó separación del lugar en quo tonina au re
sidencia. y en el que solo cons.'ará el último estado, pro- 
/osiou, &c., do lu persona, y ésto servirá du baso para 
ol año aiguieutu, anotándose en seguida los aumentos, 
diminuciones y variaciones.

Art. 04. I’uru anotar uu dichos padrones laa variacio
nes, se dejará una columna bastante ancha, denominada 
“do variaciones.”

Alt. 05. Los padrones m; llevarán por órden alfabé
tico, tomando por baso el apellido.

Art. 00. Si al ¡juno declarase falsamente acerca de su 
nombro y domas dalos exigidos para ul padrón, so ten
drá como sospechoso y so consignará al juez para «pie 
haga la averiguación correspondiente: hecha ésta, si no 
resultare delito, se lu absolverá; poro so lo aplicará la 
pena du cinco á veinticinco pesos du mulla por el en
gaño.”

Alt. 07. Por la infracción de la parte segunda del art. 
54, la del 55 y 50, y segunda parlo del .r»7 si1, aplicarán 
du diez á veinticinco pesos de multa, ó la do diez á vein
ticinco dias do prisión,

Arr. G8. Por cada una do las faltas quu cometiere el 
encargado dol registro con relación á los padrones, se 
lo aplicurá do diez á cincuenta pesos du mulla. J’or no 
concluir ó no remitir los padrones on ul término fijado, 
la do veinticinco á doscientos pesos.

Art. Ü9. Las penas si; harán efectivas gubernativa
mente, sin perjuicio de las quo pea-los delitos particula
res deben do aplicarse y del pago de intereses á lus 
personas perjudicadas.

Árt. 70. Toda queja contra algún juez del estado ci-

vil, dobortí dirigirse al Gobommlor del Distrito, única 
autoridad quo iptiedo dictar providuuciaa y .corroe?!»* 
nos en el órdoil administrativo respecto do ontos finí- 
cimumoH.

D>Ui B.4VS .tU JH O A BD O S JJíW IL H H T A ÍM »  Ü flV IB i.

Alt. 71. Los juzgados dul oslado civil so dividen en 
.rus clases:— Jju primera comprendo á Jos juocoa de la 

capital, la segunda á  los do los luuuicipioH quo tengan 
man, do cinco mil ulmu», y la torcera á los qtio tengan 
una. poblacion que no llegue á osle número.

Art. 72. Loa empleoa y sueldos du los juzgados serán 
los siguientes:

z de priü

Oficial...................................
Dos escribiontea á 000 pcsi
¡Mozo do oficio.....................
Gastos de escritorio-----

Juez de segunda clase___
Escribieutu.................... - ...................
Gastos de escritorio...........................

Juez do tercera clase.......................
líscribionto..........................................
Gastos do escritorio...........................

83,000  
(Í00 
800 

I.,¿00 
200 
300

------- 8  1,000
-----  500
-------  100

700
300
J.00

Art. 73. Quedan derogadas todas lus disposiciones 
y reglamentos anteriores al presento.

Y  para que llegue a noticia do todos, m ando se 
imprimo, publique y  circule ¡iquicnos corresponda. 

México, Setiem bre 5 de 18111.
Juan J; Buz. J. Al. del Castillo Vetase»,

í . \ T O ! O i í
FERROCARRIL.

tvprodm
ticulo del ¿festino tklpueblo ilo Ori/.nin:

‘•■Ya que. el Sr. Melgar lia nr.,■piulo la nti-n-
cion dul. público, iit.jx.iiii ndo mi precio Ínfimo
al costo de constrixcritHi dul irnmío entre Ve.
racruü y Ori/.ava, Vil IIIPH <K «ICtl|l>nr la de mies
tros lectores prese litándoles nl¿ uims noli chis
que temarnos rcur• idus relativas
de trnbajos.

Los primeros erípnjros (Je ferrocarriles, 6 por
lo menos, las primeran obra* «fin* merecen ese
nombre, fueron heelio» en Inglniierra; y tanto
porque tuvo quo pagarse el tribiuto ii ln espe
riencin, como porque todo se luce Mili bajo
un pié de lujo y de grande/.» <iau esclnye la
economía, no cr<¿culos fi nuca¡tío propósito
entrar en pormemi*r«i3 de lo <]uc han costado
las vías férreas en la Grnn-Bret «fin.

Contrastan con este íujo.y gri
nomía y poca sulidez de los ferrocarriles rii
los Gstados-Uuidi >8 del Sur, y hay tanta d i.
feruncia entre el costo dué-tos y el que han
tenido esas otras en los Estad.as dul Norte,
casi como la que exista, cntnprirados estos y
los caminos inglese>: por eso también los es
cluirémos de miestros cálculos.

Ln noticia siguiente da una idea general
bastante exacta del co*to por miUn en diferen-
tes países.

E.tados-UiiidPis (del Sur). . . 20.000
Frnncin. .. . . . 25.0(10

Isla de Cuba. . . . 31.000
M éjico .. . . . . 37.000
Estados-Unidos (.leí Norte). . . 40.000
P e  los datos quio anteceden, i¡rcluyeudo los

Estados americanos del Sur, p<ir los motivos
espresados, resulta un término rnudio do 34 A
35 mil pesos por milla, y  part ¡eudo de estn
bnse costará el tr; .mn .lo Venrr ir/, á Ori/.avii
3.105.000 |iesos. Pero este resilitado no es el
verdndero.

Por noticias fidedignas del coslo de unn
legua en el camino de Veracruz á la Tejería,

durume lu dirección du U. Sunitiago Me míe/., cnnoítm fin >¡do lomado de laa oficinas del
.UMltlii la milla á 30.680 pesosi OS centavo» y gobierno, ...... ..úu, do pinni sea .lidio, q un
• 11 esn píoporción, costaría ul ltrmno cerca tle correspondo con los o íi Inu!os dii Mr. Mugís,)
tris y ni vil ¡o millones. Mns en ln legua ¡i qu» omitiendo lrn-piUto du tsarrunjes, correspon-
mis liemos referido uu hubo olí.r» du arto que delicia y ganndii. mayor y .uunor, y, por últii
ejecutar, ui grandes traliiiji.» du terraserín; los mil, quo el movímiento do pasajeros lia sido
materiales estaban A la minio y un rxiüliitu calculado en vista del quo iaparece por 1... da-
ililicultiides quo vencer: si nuuletitmncia & enu tes ministrados por la lili..n do diliguucins

aporto du un pueiitc iiibiilur pnrn generalas, do la untrada y salida do viajeros
atravesar 1la barranca de Mullíiic, c|uo por »í por el puerto '1 y otras noticias
sol» costalrií 750 000 ps.j los girunden puente» que liemos po.lililí lldqlli.rir, suponiendo un

Chiquihuíl
y San Diego, y los 

e, sin pretender mu.
i túnelon cu uf 
exactitud mn* distancias intcrn

mtro viajo 
.tedias.

completo y vinjo íí

temática ini querer refutar un presupuesta Movimiento d.a 810.030 qnínt/iM’H
basado en el reconocimiento |prolijo del ter- íl .... eootav’o milla. . .. $ 490.01)0

un, aseguramos (juo no bajará mucho el 
uto ile Iti obra de cinco millones de puso». 
Imposible parece, íi primera vista, quo non 

mejora inn costosa pueda ejecutarse cu ti 
sstndo du ui'terin en que está ln República, y 
todavía mas imponible quu puedan 
rédito regular los capitules invenidos en din, 
considerando la falta de movimiento do po- 
blncion. Pero vamos á demostrar

ferrocarril, ni emplear sus fondos en esn obra 
uimir en cuenta el aumento de valor de 
ropiedades y frutos du utilidnd pública 
dul, porque ya otras veces liemos lin- 

blüdo de ellos— y todo el mundo tos admite, 
ira satisfacer ii nuestros lectores do que

uercio y pi 
is del cumie

I cap»

iií el resultado probable, debemos dccii 
o en 5 millones 
o prévinn

.pío los guatos do esplotncion cuyo mínimum 
y máximum son de 2 quintos & unn mitad de 
Ins productos, los liemos puesto á ra/.c 
3.122 pesos á milla, tómino medio en C 
de los 10 principales caminos de fierro e 
Estados-Unidos, no obstante que cu el de 
Veracruz, apenas ascienden á 2.808 pesos 7ó 
centavos que el número de quintales de mer-

Iilent de 44.000 personas, termi
no medio, 45 millas, á. 6 es. 
mitin..............................................  118.000

Suma.. . . 004.000 
Intereses de 5 millones

al 6 p g ....................... 250.000

Sobrante.............. 73.S20

Resulta do esta breve comparación, quo 
poniendo el lleta do Veracruz A Orianva A rn- 

u carga de 10 arrobas do 3 pesos 03 con- 
i, el pasaje íi 5 pesos 50 centavos, y su

poniendo el un*lo cu 5 millones, con el mo
vimiento de pasajeros y mercancías que hay  
en la República, lo; accionistas tendrían uii ré
dito asegurado riel 5  p §  y un sobrante ao 
despreciables pnrn repartos ii otrns iuversio'-

Rspresnmnnto lien 
I negocio bajo sus penres aspectos 
o es el rendimiento quu ha du dm

i ha i.d»
l'uvnlores y el niovimii 

que la facilidad pura ¡ral puerto y la faeilidn 
de venir A lina temperatura templado prodi 
cirán un movimiento incalculable en el rau 
du pasajeros, no solo do bis costas, Mr.o tan 
hiéndelos Estados-Unidos: y téngase pri



«■ule cpi<i;tnnUHvid do frulua y iifi'ülos qno |»<>r 
NU puco vnlur y gran villílniun iii> nipurnin ul 
recargo do tletim c«wlu»n* y pernuiuticeii on* 
iiiuciuIim n i  ««ln pnrlo tlel Haiiidu, pudriín 
«tiietmtrnr inuruiiilii lnurnllvii en el puerto y 
Dltrntu.tr y ni) pondrán cu clreillnohm.

l ’iiro dor uno tüeii di» Im efectos ito vina 
férreaa en ol vnlor do lo propiedad, louioniciH 
dul Sr. SiuvoiiHdii, presidenta dol lurrociirril 
•miro Nuahville y Chnltnimogii, Jim uif'uiutitcn
«lulus! *

Vnlur do lu priipiodnd ou Ititt ciiulro'cnililK- 
1 dos siguiente#:

1NI8. I P'l!). Aníllenlo.
iiniiils.........  r-t:w.,l7d I4.104.T-Ii». Sfili.r "
Ihiihnrlni'tl r..77H,4(l.| 0. HHI.

El cusió tutul d<S Osomilniiio que en ln ép 
ru en i|iic publicó ul Sr. I»r-

listaba ooiicluiilo, iisuendia á I.•Ifrfl.000. 
Ho vii, pilen quo un lili nido ufiu li tliiit niimell- 
tiidu ol vnlor do* lu ptuplednd, cu unu iiiinm 
mucliu innjfnrquu laque linhrin eoslnilolii

l ’nrn conocer ln i|U« so inidiiplioii el innvi* 
niieiitu, cu rnziui de lu fuoiliilad para-trilla- 
darse, no lcu''Uitiii quo tullir lio lu República. 
Hacientes «un lua , milicia» publicadas del nfi» 
moro do persona» quo linti vi ojudo ontrn Mé
xico y lu villn do Guutliilupc, cuyua cifrna'Ituii 
sorprendido á los empresarios Ionio como til 
púlilico, 110 ohslniiiu quo no liu existido 01ro 
iilicienloqtie el do ir á rezar íí lu Virgen.

GACETILLA
K l. SU. FERNANDO SO It.— Leemo» en 

In Orquesta  del sábado:
"Felicitamos !t culo tenor por el mimbra» 

miento do visitador do correos, «pío ol Sr. 
Prieto, cediendo á Ins instancias do Ja prenso, 
luí lioclio en él; c» un jóvnii niiliguo cmplcu. 
do, inteligente, y quo desempeñará con uficu-

MOVIMIÉNTO DI*. TR O P A S AM ERI
CANAS.—Traducimos del Trait d'l/nion:

“ 151 coronel Van Doro, del ejército confe» 
derndo marchaba á íiltimus feehns, con 
considerob'o fuerza, de Sai» Antonio (Tejos) 
hácia el Puso, con el alíjelo da entrar en 
territorio mexicano. No se sabia si e¡>o 111 
vilmente) era el resultado.del permiso conc 
dido p jr  el gobernador mexicano.d Ins trop 
de loa Estados-Unidos pnrn desembarcar 1 
Guuymiis i  fin de trasludnrsq á 'lVjns, ó b¡< 
ni tiene por objeto cooperar,, on ln frooter 
con los partidarios de uuu separación d 1 res 
do ln República.

•El Jícralil de Nuevn.Yoric, dice quo la ex
pedición V1111 Dora lleva como lio apodei 
do la Sonora y do la B aja Cnliforuin,pcro el 
ngcnlo político de los- Estados-confederados 
en esta capital definiente esta interpreta*

* LOS IiE O S D O LO RES OSORIO V EL 
GRILLO .— Hora conocimiento del püblico 
damos logar á lo siguióme:
...Ministerio de justicia é instrucción público. 
•̂—Sección I " —liu contestación A la nota de 
rd./feclin de lioy, en que . haciendo relación 
del artículo publicado el din de nyer en el 
.Siglo X ¡ X  de esta,capital, en quo inanifies- 
ta bajo,el rubro de “ Buena Presa,’ ’ que Iinn 
sido aprehendidos en el Pueblo de . Tculihua» 
.cán el ladrón Dolores Osorio,. y otro criminal 
, quo llaman el.Grillo, que se cree son los ase
sinos de la Sro. Bcnctt; y uie manifiesta el de
seo del ciuila'lauo presidente, sobre que si 
esto resulta cierto, te escitc ininodintniiientn 
al juez respectivo, paro que desde luego pro- 
coda á hacer la averiguación correspondiente, 
& fin que. loa roos sufrun cuanto antes la pena 
quo en rigor, les corresponda; tengo el honor 
de infornmrle para conocimiento del ciudadt 
110 presidente, quo tan luego como comunic 

.si esta.secretaría, el juez letrado de Tcotiliui 
cán, la aprehensión de los dos criminales re* 
feridos, que fué en 30 de Agosto próximo p;

do, ¡niiiodlolmiiunlo ail Iilir6 fu orden rea» 
peollvn,'para quu uuu fuerza ilu sutonlii lioiU' 
lirea, mnrulitinoii til repulido pueblo do Te ti. 
Illilliicáli, con. ol objeto ilu Iraidndur íí ualu 
aipiltlt, íl Ins mencionados rima, bulliéndose 
iotiiiitiicudti esta dlspiuduhiil ni Jno/. uitndii, 
partí quu Itieicru ftitre/jii ilu nilón ni gifo de 
san ruaran.' lístn dl«|uisleieii prévin y procuu- 
Inrin, so dictó uu viatn dn loa rii/.utio» eapuoa* 
tas por dicho fuiicionorio, en ñola do 90 du 
Agosto y 11 rltuiln, ni uiniiifealiir ul riesgo quo 
pudinti correr nquellim •criniiimloD nu el caso 
du acr Inviidiilu ol pueblo do Tuotüiuiic'iii pur 
nlgiiiiii forr/o i'coeciotinrín,

l’oali'rlorniiilitf, os decir, eou fcolin 2 dol 
ncliuil, ao libró nuevo olido ul repetido Jue/., 
previniéndole (|iio lliuieilialuiucuto posnse íi 
eala «tipilid íi iuatruir ol loiiiiiiri.i en la causo 
ilrjln't roos'dii quo ae trilla, cuya órden ao ci>'

do México, pur aor ii dundo pertenecí! aquel 
juzgado; ul tribiiuul ftuperior dul J.listiiio y ul 

•run dol Distiilo) luibiéndosole preveiiido 
íí e l̂o último, quo niiititeii'gii íí loa espresudo» 

it ou riguroau liicoiniilitcnclnii,, liilalti ijiih 
juoz dclori'iiiuu do dios;
Totld lo quu tougu oí honor do'cuinuiilcui 

Íí V. ou debida contestación Íí su nula rehuí-
1, ri'iteriindolu con tul motivo mi ii|irecio y 
insidcraeioii.
Dioa, lilotilud y roformn. México, .Sellen)* 

bre -1 ilo 1601.— Jluiz .—Ciiiditilnno tniitislro
ilo reliicionea.

Ea copia. México, Setiembre d de 1801. 
;—Jiaiitim y Alcaráz.

PR ISIO N ERO S.— Ayer lian sido coiiilu.
:tipil uta prl

lero», du loa quo hizo el general Uailmjal ul 
iiieuiigo' en Sun Mnrtiii Tesmclucim; si 
niboii yn nuestros lectores.

GARITA D E UELEAI__Anleiioclic hubo
idguno» liros por esc rumbo; pare.ee qoo ni. 
julio» de los bandidos que acaudilla Cobo*, 
¡o acercaron con objeto do' proteji-r la salida 
lu*muís urinas;'pern lu’policía habiiiyu npreu* 
hendido ú los receptadores.

AMONESTACION.—So ha dirigido íi va-

“ Gobierno del Distrito do México.— Por oí 
ministerio de gobernación con fccliu de fiy 
so <lice í  esto gobierno lo siguiente:

“ Con prufuntlo disgusto ha visto el ciudi
lio presideure do la República, que su lenidad 
y .discreción cu ol uso do las fneuitades que le 
cometo el artículo 2? de hi ley de 7 do Jun 
del año quo curia, sobre abusos de la hbcrlud 
do impronto, lejos de ser apreciad os como uuu 
muestra de consideración A ln prensa porió* 
itica do C9ta capital, han ido.dando cruces íi 
lo» desmanes de algunos escritoros públicos, 

;ie interpretando como debilidad, la pruden- 
¡ii, están de continuo traspasnn'lo cu sus pro- 
uccióuea todos los limites del respeto debido 
la autoridad. ' El gobierno 110 repugna, 

tés bleii,'desea’siiiccramcntc que se lo 11 
tienten sus errores y los medios de remediar, 
los; pero no debe tolerar qué la noble misión 

magisterio público, se convierta en propa- 
dn de falsas noticias, do aseveraciones 
minios'as, y'de injurias personales contra 

los poderes establecidos por la voluntad üc ln 
ición, y sé ha resucito íí reprimir este abuso
111 todit la severidad qiic demanda la digni

dad del piiís y la obstiimeion do los iiifracto* 
res.—El ciudadano presidente dispone que

ellérgic:
aros de l'E stafeltc, el Heraldo y el Mo 

vhiiicnto, tscítíindolos ít que "diluciden Ins 
iones, público» con mesura y comedi- 
to, manife.stándnlcs que las diatribas ni 
•azones, y previniéndoles quo en caso do 
ídencin, se empleará contra ellos lodo el 

rigor de la ley.” .  ̂ .
T  por disposición del ciudadano goberna

dor lo inserto á vil. pnra su conocimiento y 
demás,finca.

Dios y libertad. México, Setiembre G de 
1801.—J . SI. <lcl Castillo l'elasco, secretario. 
— Ciudadano redactor del H eraldo."

ESTADOS-UNIDOS.—Actilmmo» Mo ru* 
uihlr ourruapoiitUiiioiii do los Eotitdos-Unldoa. 
Lua últimas leelius du Wtitlilng;liiii non ili'l 7 
del iii'ltiul. '

El Sr. Romero, unvurgnilo do negocioa dn 
México, y.ol «iirior iiiliuiiilslrudor guiierul du 

ma 1 Jo luí Estados-Unidos, littti , lirntiiilti 
Dijiivoitoion postal quo fué iiprulindii por 
lindo el 0 do Agostu. El objeto princi

pal do esta cutivnuciou ca OBtubluciir una ,II.
du vaporea culru Voriicru/. y Nitovu- 

York.
El inistiiti din el congrttso do ■Washington 
rró «11a acsioiivs ostraiirilinarina, quedando 
uror.iido pnra ubrir las ordimiiius ul piiniur 

lútioa du Dlclciuhru.
LA GUERRILLA  DIA/, SALGADO r— 

So nos Im rocninuudtidn la piihlictieioti do-la 
igulcnlu carta. , .
“ Señoreu rodaoloriiH del “ Monitor Rupu- 

blicano,"— Onsn do viles., Abril 7 do 1801. 
— Muy Heñoren luios: en ol periódioo quu

ios otros do ln oapitul, au inaerln una notii 
dicial dul ciiidttiliiuo gohoriindor del Distrito, 
'ii qno ao sospecho que algunos du loa sóida, 
los de la fuerza dn mi limítelo pituilcu linhor 
ido loa autores del Jiniuici lio quo so perpetró 
tu ln callo do San José el Real do.rata «api.

unto infiiiidnilos, como á dicho lieiupo so 
haga á dicha fuerza lu imputación do quo lu 
foiiiiun hombrea viciosos y criminales, quu no 
tienen subordinación alguna, y como por 
último, lides especies rvlluirian en contra do 
mi reputación, «i fueron ciertas, suplico ,'íí 
viles, se Hirvati insertar en las columnas dn su 
ncruditndo periódico lu comunicncinn niljiiu- 
Ul quu con cala fechn dirijo ul cilidudtinu 
iiiaudantn del Distrito, furor que lea ngrudc- 
ccríi su nluctísiino ututilo S. t j ,  13. S . M.— 
A . D iaz Salgado."

“ Al coiilestur la superior comunicación du 
V. que con fecliu do antier so lia servido diri
girme, me es gruto mnuifeslnrlu quo quedan 
obsequiadas cu la guerrilla de mi mando Ins 
órdenes que ma comunica, y quo éstas conti
nuarán observándose con toda exactitud co.
1110 es dn mi mas estricto deber; pero como 
pur una fatalidad incomprensible desdo la or
ganización de nqtiella fuerza se ha procurado 
desconceptuarla de cuantas maneras' hn siili 
posible, con imputaciones, que aiinquu vagas 
y du todo punto infundiólas, ullm han dado 
sin duda por resultado que el Supremo 
bierno lu liayu retirado su protección, peí 
Meciendo hasta ln fecha desmontada, des
nuda y desorillada en sti mayor parte, y có.
1110 tales imputaciones influyan directamen
te contra mi persona y reputación, me ver 
en el caso de decir á -V. que para desva' 
necer las sospechas del señor gobernador 
del Distrito, basto sin duda atender al hecho 
notorio que todo el mundo conoce en la capi
tal, :i saber: que ningutio de rñis soldados 
porta blusa, porque 110 la tienen; que carecer 
igualmente de caballos y armas para presen
tarse montados y con mosquetes en las calles 
de la ciudad; y quo afirmando el ciudadano 
gobernador del Distrito que los autores del 
crimen á que so refiere iban vestidos de blusa, 
montados y armados de mosquetes, es claro 
hasta un grado do evidencia palmaria, que nc 
pueden haber sido de los soldados que estái:

Yo lie puusto ¡a mayor atención cil la bue
na organización y disciplina de' ln guerrilln 
do mi niairdó, y h¿ diidri de baja sin conside
ración de ninguna clase’á oficiales y soldados 
cuya conducta no me lin parecido arreglado, 
pudiendn’asegurar á V. 'sin'temor de equivo- 

mo, que son falsos y de todo punto cnlum-, 
¡as las especies que se lineen circular, ose
ando que toda ella se compone de ludro- 
y hombres criminales y viciosos. Son 

soldados voluntarios, la mayor parto del inte*' 
ior de lo República, que en los dias de con

flicto para la capital so presentaron ofrecicn- 
13 servicios, en favor del Supremo Go- 
noi y el ciudadano gobernador del Din

tritii ptiutlu pnttir aiitiiido lo luvloro á liiuii .nl
•ocal que lo slrvu du ouiirlul, allí so lo forma-

lotlii'ln fnm.n y podrá dualgnar ul Itidriiií 
ó criiiiliiul tjuu «iiooiltrurti’iur ollu pltrn'qiiu 
sen iiiiiiuiliitltiinc'tilu pliuatu á disposición dn 

jntix. —Y 11 011 ’nlrii ve/ tuvo el honor tlu 
miplioiir á V. su alrvluru decir al ollitliidniiO| 
guburiiiulur del Ditlrllíi,' lihrn'ra sus órdenes tí 
lu puliulu para quo oprohundiesu á cimlquicr 
toldiido quo niiiltivi'uso coihetiundo desúrdu- 
lies pura nvorigiinr ul ciicrjió á quu purtcnéou 
pues mucho* du ollua pueden tuiiinr mi iiuiii- 
lint. Jloy repito í¡ V. ull súplica paru quo 
cadii'fliierpo goco do ln ro|iiittitiioii á que fu o. 
ro jusliiiiiotilo noreeilor pur su .cuiiJuclu y

ituilero (1 V. las protestas tío mi titetlcion y

1 En Piirnlvillo. México, Sulii-tnhro 7 , do 
18(11__ .-1. l) ia z  Salgado. -Ciiiiliiitíuio co
ma iidutitu militar dül Distrito do Mévieo, D. 
Vicente Ruina 1. 11111111.’ ’

M IL IT A R E S DADOS DE I1AJA— So 
luis Im remitido lo liguielito: .

" ¡{elución de los iiidiuidilni que han sWii d a 
dos de baja en clejíriílto, por haber servido 
á  la reacción y  protéstM ó contra las leijcs 
de reforma',‘Cuyos inilividiios han figurado  

. cil el l-jcrdto, en las clases que, se espresan: 
Geiicrnl graduado coronel do cabi,llorín, C. 

Prnnciaco Pnrdo, corp’iiritcion do uuitilados, 
Coronel, C. Cirilo Tnlsti, idum de iiidupen- 

dientes.
Coronel, C. José Piudra, idum de idum. 
Oliciiil ninyor jiibihido, C .José M.' Din-/ No- 

riego,* idum do Ídem.
ironel, C. Jotó N. N, Prieto,

Teniente coronel, C. Miguel Mulo, suelto. 
Coinuiidanto do batallón, C. Agusliu Lo

mo, con ol C. gonural P . Miranda. 
Comandante do escuadrón, C. Joaquín Gu
ra, con el C. coronel Aureiinuo Rivern. 
Capitan, C. Agustín Snbrenrvnp, con ’e fC . 

general Tupia. (.
Capitán, C. José M iría Viñii, en el res- 

guardo d,c Pueblo.
Capitán, C. Eduardo Suiiis, do iiifiiutorín 

Guardia MunicipiiL .
Teniente, C. Luis G. Alvnratlo, idum. 
Teniente, C. José Chorné, idoin. 
Subteniente, C. Prunciscu Gómez, Ídem. 
Subteniente, C. Miguel Sánchez, idum. 
Capitán, C. Ignacio Plores, do caballería 

Guardia' municipal.'
Teniente!,C. Manuel CÍinr'né', iiloiii. 
Capitan, C, Luis G. Toisa, de caballería 

de Oaxaca. ‘
México, Setiohibre tí de ÍSG1.—31.' Rajó,

ESTADO  DE' PU EBLA .— S o nos remi-

“Srea. redactores del Monitor Republicano.
— Casa de ’vdes., Setiembrn 7 de 1801.— Muy 
señores'níios:— A los redactores dél Constitu
cional, digo hoy Jo siguiente:

‘íEn el númoro’234 dcl periódico que viles, 
edaetnn, lie leído uu artículo en qué asientan 
'que'los desgracias ocasionadas por los robos 

y depredaciones’cometidas por'lós defensores 
dél'retroceso son iiícn/cúlables, y'quo estos 
innlds y otros que so esperan en Puebla1, se les 
Im asegurado á vdes. son debidos lil abando
no en que tiene ni Estado :el C. gobernador 
Alutriste.”  * "

Sin détcnerm’o* en hacer advertir d vdes. 
que cil ios momentos eii quó 'atacaron á Pue
bla loa reaccionarios, el C. Alatriste con un 
piiñado de valientes' ’ie  "encoritrnbn éri perse 

de algunas gavillas de fuccioÁos; su
plico á vdus. sii3pBndan su juicio acerca de 

patriota ciudadano, hasta que coii datos 
suficientes pueda probar á vdes., que titn“gra- 

insultos son vertidos úuicameute por los 
que envidian al valiente gnneral y dosenu ocu- 
pur la curul del gobierno.’1

Sírvanso vdes.,'señores redactores, publicar 
estas líneas, lo que les agradecerá su'nfectísi- 
mo seguro.sorvidortQ. B . S S .; M M .— M iguel 
Badillo ."  ... .

.K L  GENERAL ’/A RA G O Z A .r-EI, nuii*
o y vnlluiilo, Nt-nur ¡nliiiHiro du la . guurrn, 
ípctilis lúVií iiotiulii nlituiiuolio du ln nproxL 

tiinuiun dél liiiiiiliilu Joiié Mnrltt Cubos, snliú 
A Ins ciolio y inuiliti iiotiiiipiiiíiitlu pur lo» pu* 
irlntns Jóvune» quu cóliiponeii el Escuadrón 
Valle, quu llm intiiidailu pur au aurunel La 
IJarro; dul Escuadrón Romero y.du ln» Cura* 

ros, y con ullua litigó linstn Snii Barlolo 
Nniiciilpum; pero 110 fné posililu encontriir ni 
enuiniyo, porque uin ; iluila liabin vnritulii do 
rumbo.
' D ERR O TA  Y  FU SILA M IEN TO  DE 
MARCELINO COUOS.— Ayur ao Im ruclbi. 
do ln siguiente iinportutilu noticio., que tan 
luego como su difundió cntru ul público, fué 

It'mni/.ndn ron rjpiquu».
1:1 piu'lihi rgpiiriinuntn cicrla íiitlmn autln* 
Bcion ul snber la dusapariclon do, cierli 

hombrea, como tu lluun, du go/.o ni contum- 
plur ln niuortu do las béalias y loa monstruo 
quo son enemigos dn ln liutilniiidnd.

El viilicnle generul '• Gnriinjiil, ha prestad 
un nuevo ó ¡iiiportanlil sorvioio á la cniisu d 
la riToriiiií, quu lu unrioii siilirá estimar.

Aptnililimiia 'ttiinliiun al lirniu y cnérgic 
niiilistrn de.lti guerra quu un vue.ilu nunca e 
luic.or cumplir ln luy. llonihrus de esto Irm 
pie ann los qun su necesitan paru anlvnr 11
pnl». :

“j\l¡n¡ator¡t>clo guorráy innriim.—  
Sticcion 1?— lirigada Ouibajnl.— Go- 
nerit! cu gcíb.— lio llegado & la uuu 
dül din á esto punto, dondo lian sitio 
derrotados completamente I03 cabe
cillas Podio Ordofioz, Jiménez Mon- 
dizáhal y  ÍMarcelino Cobos, quo 
liullubun en. osle, pufcbVó con' quinien
tos caballos, treinta- infantes y ocho 
cajones de pnrqiio; estamos recogien
do prisioneros, el parque mencionado 
y multitud de caballos; los mnertos, 
es imposible acabar en toda la noclio 
en íozon de que están regados desde 
esta p'a'/a hasta una distancia de dos 
leguas; el coínbatc bc acabó á 
tres y media de la tarde, hora'eh qiie 
dispuse pasaran por las armas al Tác- 
cioso ex-gcueral gachnpin Marcelino 
Ruiz Cobos’, lo qne se verificó en el 
acto: cón'lós-prisioneros hay algunos 
cabecillas de cuenta,^qne' mañana 
calificarán.

Lo que tengo,el honor de poner en 
el superior conocimiento de vd., 
pilcándole se sirva elevarlo al C. 
Presidente, para su inteligencia.

Libertad y reforma. Calpnlálpám, 
Setiembre 7 de 1 8 6 1 .—-A ntonio C a r-  
b a ja l.— Á 1C . ministro de la guerra, 
Ignacio Zaragoza.” 

lis  copia. México, Setiembre 8 
de 186 1 .—  M ariano R ojo , oficial ma
yor. : .. ^

Ministerio de guerra y marina.—  
Sección 1. ” — H a sido muy satisfac
torio ál Gobierno nacional, ver por 
el oficio de vd. fecho ayer, que tengo 
el honor de contestar, la nueva victo
ria que ha dado á las arínas federales 
sóbrelas hordas reaccionarias, y el 
fusilamiento del odioso aventurero 
Marcelino Cobos, que so había hecho 
reo eii la República, de abominables 
horrores y depredaciones.

Así lia justificado vd. otra vez aún 
las esperanzas qué el gobierno fun
da en que;la aptitud de- vd. para la

guorrn, mi actividad y onorjíu, darán  
brillante*! resultado» en la obra quu 
nu lo ha oiicoinondtulo do nnitpiilar 
lau gavillas do uiullioclioroü quo, co 
mo rosto do la facción vencida, aaiin- 
lun el pafa.
■ Espora ol C . Prcsidonto quo piVr- 
seyoro vd. en servir á la nación co 
mo lo liu hecho hasta hoy, qiío cas
tigue á bus onotnigos' como til ban
dido Cobos, y aplique la misma peiiu 
que á ésto á los cnbocillas qlio so 
hallan prisiotiei'os en podor dó' vd.

Libertad y Reforma. México, S e
tiembre 8 do 1801.— C. gttnoral An
tonio Carbajal.— Culpululpam.

E s copia México, Holioinbi'o R 
do 1 8 6 1 .-— ñhtvi<i»i) R o jo , <)lieia! 
liiayor.

F lohhnuio M. oki, C astilmi. '

El juey, tercuro interino de. lo civil, Lio. D 
Vicenta Durdoii, liu iiiandndit uo convoquoii 
pur los periódiuqa.á la» persona»que so crean 
con dereeho ni intusltido du lu It. Madru Sor 
Mnrfa'Miiiiuelii ilu ln Sunllsima Trinidad, 
ruligiosu quu fué dul ennvento du Sun Geróni-

o do esta.ciudad, y un el siglo fué conocida
111 ul nnnibro du Manuela Islus, pura quu uu 

ul término de quiucu dina so presenten ti au 
juzgado á deducir loo derechos quu letignn ú 
dicho intestado.

México, Setiembre G ilu 1301.— Josb Villc• 
la, escribano público.

3 - 1

llabittiidosu itnuiieiado por Itt oliciim do 
deHiimortizticiou en los periódicu» el remate 
’dn'lu casa número 2 de la calle de las. Moraa, 
pongo cu cono'uiinieiito del pfihlico, quu ln 
referida oficina mo hn otorgado'* escrituro, y 
que por ini pnrtc lie cumplido con mis pagos, 
pues tengo exhibidos los bonos y pagadas Ins 
rneusuulídudua, por cuyo motivó protesto de. 
jnr á snlvo mis-derechos.

México, Setiembre 0 de 1601.— ¡guació 
urán. . 4s—2

JFJUjM M ,  O -  Cu4LMMEJl¡
DE MEXICO A rUKUI.A.

Iliibiéndosó mar. 
endo lu líiiea- qná 
debe llevar esta fer
rocarril desde Gua
dalupe liasta el rio 

del desiigüb,' y habiéndose comenzado ya las 
'obriis de terrncerin eu la sece.inn que parte del 
pueblo do Atznconico, se-solicitan obreros,pa
ra impulsar estos trabajos. Lus personas.que 
soliciten colócncion pueden ocurrir ni ilcpóti- 
tó deí 'Pérrocurril' de'Gundalupe piira impo
nerse' do tus’ condiciones; en «('concepto que 
se exige- que cada uno esté'haliijitado de un 
cscnrriirann y do un zapapico.
’ México, Júlió'8 de 18GI— J .L .  Meoqui.

33 ■

SE AllRIEKDA
En la casa nfim. 13 do la calle de las ¡jipa 

ras una vivienda én el entresuelo cou 5 pieza?, 
corredor Amplio, cocino y'balcones 'que dan 
para la calle; olra interioren el segundo piso 
con 3 piezas, cocina y uzotebuela, y otra en el 
mismo piso con bulcon á la calle, 4 piezas, 
azoteliuula y cocina, todas re'ci 
todas y á precios equitativos.

Ln ensera dará razón.••

K. . .•>.,> antigua y liion acreditada fondn, se 
sigue sirviendo «si ¡ifiblico con el ninyor esme
ro, limpieza y prontitud.

Los precios, esccstvnnicnle ur.-derados, soii

Almuerzos, coii cinco pintos .’ , '
Comidas,'idem idum, dulce'ó e n f é . 2 ¿ ‘ :

Chocolate' ............................................... 0$
Café con luche ó de siesta.................... 04
Espcndio de leche fresca todns las mañanas,

• • * - • - - •  15u— 12

M EXICO: 1801
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CONDICIONES 1)K LA SUSCllICÍON
líl Momitdh Ri-.I'VUIIo/no so publica loiton lun iltnn it 

laa pola tío ln ninfiunn, y lu» simcriiori)» I» nclblritii on eu
C,7VSí*üo fa”?" IHI •
hkalhi ni im'fl, y IlnsuBerlloroslo rcelbkánfranco,lo|H>r- 

jiari'umluciüilol correupuiiBnl̂ it quien liarán lus iuiijos
quo bu lm nniitlnn dlrcuitamciitu Ion periódicos, llanta ol 
|i#£0 en  ̂ ^  ^  n "

*°lin estacapital.'¡Ií»'sifs"detonia Íí̂ Momitm» lUrui -

sogun laa línoÚB quo oeupen, y nlngun n.v)«o dcjuril <lt Ur por falta do espacio.A lo» repartidme» so los dará it 2 P15S0S LA MANO

EDITORIAL
L A É S P Q S I C Í O N  D E  L O S

CliSCük'TA YUX DIPUTADAS,
Nunca hemos deseado más elevar

nos sobre la atmósfera de las pasio
nes y de los intereses del momento, 
que al examinar la esposicion de qne 
vamos á ocuparnos; permita la suerte 
y la limpieza de nuestras intenciones, 
preservar nuestra pluma do toda alu
sión que se interprete malamente, do 
todo rasgo que encone las heridas 
peligrosas do la situación y cstravic 
el buen sentido en los momentos 
que mas sosegado y vigoroso se ne
cesita.

Suponiendo que la situación fuera 
tan desesperada como la conciben los 
señores diputados, suponiendo que 
era necesario pasar por todos los pe
ligros de un camb¡o, para, llegar á 
un cambio radical;.' en el lerreuo.de 
la práctica vemos total desequilibrio 
entre los inconvenientes y las venta
jas, y vamos á esponer .cómo aparece 
en nuestra limitada capacidad el do 
sarrollo natural de los designios del 
congreso. • ■’ • ■"]'

Supongamos primero, qué arros
trándola cámara por todas laa. fór
mulas, declare inepto para .la sitúa 
cion al Sr.|Juarezj prescindamos del 
contrasentido, de elevarlo ayer á la 
magistratura suprema para derribar

lo hoy: ¿no seria esta unu palinodia 
de la cámara? ¿no probaría mas su 
incapacidad misma quo la incapaci
dad del homliro á quien lineo tan- 
poco honró con sus sufragios? . Toro 
so encontraron razones do conve
niencia positiva, muy superiores á 
las consideraciones de consecuencia, 
y humillando hasta el escarnio la 
presentación del poder supremo, so 
hizo la dcclarucion do incapacidad.

Heal mente la cámara cu los pro
cedimientos anteriores, so habia lan
zado á un estado revolucionario: ¿en 
qué quedaban sus títulos? ¿cómo im
pedir el desconocimiento do los Es
tados quo proclunian muy alto la le
galidad? Entre el sostéii de lo he
cho por la cámara y su reprobación 
por esa decapitación frustrada del 
poder, ¿á qué regla atenerse? ¿qué 
quedaba si no la anarquía, la disolu
ción. . . . . .  ol caos?

Mas sagaz, pero igualmente teme
raria la oposicion, supongamos qne 
udopta otros arbitrios, como declarar 
terminado el período de la presiden 
cía ó comi semejante, ¿evita con esto 
la crisis revolucionaria? ¿este subter
fugio de la insurrección, será un mo
tivo legal para la aquiésccncia de los 
Estados? ¿cómo entendernos! Nos 
lamentamos de la falta de unidad, y 
destruimos el vínculo do unión; se 
quiere la afirmación de los lazos fe- 
dérativos, y so proclama la anarquía; 
¿cómo concordar á la respetabilidad 
con la revuelta? ¿á la concentración 
con la disolución? ’ ¿al órden con el 
trastorno?' ' "

Pero no se quiero nada de esto; se 
busca un camino tranquilo; se pre
sentan las dificultades, y se propone 
como solucion legal de la situación 
la renuncia del Sr. Juárez.

¿Y qué el Sr. Juárez puede por sí 
mismo calificar cómo una cuestión 
personal, dificultad tari graive? ¿em
brollará entre las consideraciones del 
amor, propio, una cuestión en que su 
personalidad es la primera que debo 
desaparecer?

^Valen hoy mas cincuenta ciuda
danos que ayer el voto.de la mayo-, 
ría de la nación declarada por la-cá
mara?. Y  si se opone á esa esposi- 

otra do miles de firmas, córiio 
está en manos de cualquiera forjar,

¿ú qué so aliono¡ pl presidente? ¿qué 
modo os esto do interpretar ol voto 
do los pueblos?

Lu gravedad dul inal consisto ou 
quo no puado establecerse una dii 
tinción metafísica entre el ciudadano 
y el diputado, cu que la generalidud 
ve, y con justicia, tras do la respe
tuosa insinuación del ciudadano, la 
amenaza del representante do la na
ción, y de inducción cu inducción el 
quo lee esa esposicion preveo uu 
tado revolucionario.

Así discurriendo, ol procedimiento 
nos ha parecido poco meditado, pues
to que después de la alarma,'el des
concierto y la congojpsa .espcctutiya 
de uu cambio, eu .último resultado, 
iba á quedar toda lá combinación de
pendiente de la simple voluntad de 
un solo hombro.

Hay mas: en la cámara mismaá,la 
hora do consumarse por una votacion 
do mayoría, el plan cualquiera que 
so adoptara para esc golpe de Esta
do inverso que muclios vaticinan 
¿qué sucedería si so separase la mi
tad de las cámaras, manifestando á 
la nación que se sustrnian á un aten
tado contra la ley, que so retiraban 
por no romper sus títulos, que veri*- 
ficabau una desmembración salvado
ra para ser consecueutcs con sus 
protestas á la constitución y á los po
deres que recibieron de los pueblos?

Los diputados que suscriben la 
esposicion alegarían la parálisis de la 
reforma, reforzarían las consideracio
nes do su escrito, y do todos modos, 
¿qué mas disolvento quo ese cisma 
en el corazon del cuerpo legislativo?

Entretanto las necesidades apre
miantes de hacienda, 110  piieden em
plazarse; estos golpes: destruyen ab
solutamente el crédito y las fuentes 
todas de los recursos, la miseria pro
paga él descontento, eleva á sistema 
la espoliacion, y justifica, los gravá
menes que se considerarán despues 
como derroche, hundiendo en mas es
pantoso descrédito al gobierno, y re
duciéndolo á una impotencia abso
luta.

Las relaciones esteríores tampoco 
permiten paliativos: el amago de un 
rompiiuiento próximo' complica aún 
mas la situación: aunque creemos que 
con habilidad puede darse una solu

ción pacífica u los peligros quo aho
ra eiirjon, ¿qué aprestos son estos 
para adquirir una posicíon respetable 
y enérgica? ¿Cómo esperar á quo el 
ostrnnjoro ul tocar üii nuestras puer* 
tas, nos encuentro ocupados en des
garrarnos los hijos do unu piopiu co
munión política? ¿Cómo acallamos 
los gritos do nuestro patriotismo, 
cuntido so nos hablo en nombre de 
la independencia do la patria?

Sócrates apuraba su cicuta corona
do do una aureolado gloria y son
riendo á su propia inmortalidad. Cu- 
ou hallaba en la hoja do su espada

el mentís á la tiranía__ . Nosotros
nos suicidamos, por mi capricho có
mico como oí inglés do Dunías que 
tomó una palabra por olru; como el 
español que estando bueno quiso es
tar mejor..... No,, no podemos creer al 
■Congreso. empeñado en la realiza
ción'de semejante suicidio."

V eam os ahora it i  cuestión en el 
térroiío .J.ch” que la ha colocado el 
Congreso.

La mayoría dice al presidente 
Juárez: pesa las dificultades de la si
tuación; considera quo tu persona es 
el único obstáculo para que marcho 
la cosa pública.

El Sr. Juárez por su parte acepta 
la cuestión en el terreno cu quo se le 
coloca; pesa las dificultades, vuelve 
los ojos á la cosa pública: y haciendo 
las veces do su propio juez, se pre
gunta: en qué he podido ser obstácu
lo para la marcha de la cosa pública? 
¿Cómo concibc.esta marcha el Con
greso? ¿Desea • el Congreso que se 
lleve adelante la reforma, que se 
sumen los hechos iniciados? Ese 
podrá ser su pensamiento; pero lo 
encubre cuidadosamente.

¿So ha declarado por el staiu 
qao? ¿Quiere el retroceso?

(  Continuará.)
GUII,LSRMO P R IE '

al ministro teunruro informe oubro varios pun
ió#, romUjumlo copian du algunos docuuiuii- 
ttis. lm» ti uve r¡ tiü 11 ln (lijinliiciun 1I0 Znontu- 
on» y pnsau íí lu suguudn do huoicmln.

So díi segunda lectura Íí otrnu proposicio 
no» dol mismo Sr. Escabullí', en quo insisto 
011 quo so lo don varios informes p 
iiislcrios sobro ixiuibram¡wntou do cmplun- 
do» do linciondu, uto., do quo y 11 liemos 
do cuciitn. Admitidas, pasaron ií Ins 

do huciuinla y  crédito público

luclurn ni proyecto du loy 
sobro peculado; admitido 
me» do ju»t¡citi y lincionilt

ln».
Su dió SOgll 

dol Sr. IJiiuti 
pasó Íí Ins coi

Oiro dul mismo señor sobro imi 
tuitivos militares. No su mlmilió.

Otro dul mismo sumir aoliro responsabilidad 
du varios ftiiicinnnrio» por muques íí ln 
Ilición y ul congreso. 'Se admitió y p

Su puso tí disensión ul primor proyecto do 
loy du Iiiü r.umuionus du lineiutidn y gt

el dec'Se d(
1 vilipendió 

y los roglnmcii 
El Sr. Qucvudo:

.tilín» i •ule»

inon y cl gobiorin 1 libornl: los otros do» pro-
yoeto » du ley, auniqnu no cHtíin todiivin íi clij.

11, dir6 ulgo sobre ullim, rcserviíndniiiu
esteo ilerine mus eliñudo lo estén. Lu luy qua
decía ró ol Dlatritt 1 un cstmlo du sitio, fuá ar-
ranea dn un ni(iin«iiilos ile 'n laru iii' y por sor-
presa . Desdo enitnuee» votí contra ella, (^u
oyen rumorea y cuuvursncliiiiea uii lo» bmi-
coa dlu lo» Hciinre.i dipntiido» y un lu g n -
loria. )

Eu cuanto ¡i lm1 fncitllndcH un inaterin de
liacicimili, itiitíi pm■ lu mnililicncion ipiu lia he-
clio ln1 cumitioii íí ln prlninrn 1 pruposioioii (lo
dalia efecto retroacliv» íi lu (leriigne¡oit)-Kol..
por consideracion es Hiera iiiente •políiif.u'(').
quiero1, dice, quu c:usun lu» facultades estrilor-
diuiirius, pnra evi tnr (d despilfarro, porque.

inprcmli qtit

por diclm suspi 
iduciriu nlgui

tirso (|(iu fui de lo» quu 
insioti du lus gnriintíns quu 
rc-tiiblucur. Desdo ctitonces 
ru unu espado du dos filo», 
du lictir íi los renccionnrios, 
ros. Pero vi i|iio Imbin ui

ipio tiit>»
unto y ul creer qii( 

saludables pi

CRONICA PARLAM ENTARIA.
, Setiembre 7 de 1861.

PRKSIDENC1A OKI. SB. LEUDO DE TEJADA.
Leída y (iprobnda el neta de la sesión ante* 

rior, so dió cuenta con una comunicación del 
señor ministro de hacienda,' en que dice que 
quedn enterado de quo la discusión sobre tu 
derogación de facultades ni ejoeutivo para re
cursos seríi hoy. A sus antecedentes.

Se* d i cuenta con unas proposiciones sus
critas por el Sr. Escalante, en que pido que

joraHu situucion, mu decidiero 11 Íí voturlú.
no ha sido así: el primer ufec-

to do lu stispenision, lo han sufríido los nucs-
Iros, iniponiúiadósele una mullí» ni I lera l-
da, mientras los cuomigos 110 hun sufrido
nmln.

Efcctivameiite; no llevamos á icabo nuestrns
promesas, y tnmto como Miromo iij liemos eo-
gido y cogemos á los hombres en1 leva, en eso
horrible sistenin de levas en que so hace der-
raninr til pueblo su sangrú en los campos de
batalla. Y  si por lo menos fuera igual la
cosa, podría perdonnrse; pero jamas se cogen 
en, leva á los quo visten paño de primera, y sí 
al pueblo, á los pobres. Es preciso volver 
sobre nuestros pasos.(?) Es preciso no seguir, 
como hasta aquí, bis huellas do Mírnmon, y  
establecer ln verdadera libertad. , Es preciso 
un gobierno que tenga actividad, que tenga 
vida, si no todo seria inútil. Pnrn esto no »e 
noccsitan mas qué Ins facultades comunes; no 
necesita inns el gobierno. Pero no . por el 
personal del ejecutivo actual, íi quien le faltan 
hombres capaces de hacer cato, porquo no 
tiene programa. Yo hablo con fraiique/.n, no 
con hipocresía. Juárez está adornado de vir 
ludes eminentes, do uu patriotismo sin tacirít, 
se idoiititicn con los principios liberales: es el 
hombre propio para los tiempos de pn-/,, pero 
no pura las exigencias de'actualidad. El con
greso se lia reunido precisamente para tratar 
la cuesttoa presidencial, y es preciso que el 
presidente tenga toda ln abnegación pntrióti- 

indispcnsnblc para evitar un molin ó c

quiera otra cusa quo cintae mayores malos ul 
pníti.

Ln mejor y mas hermosn parte do la ¿tina- 
titucion, ea ln que cual 110 liemos tonillo eu 
vigor un solo momento, aqiiulloqiiiigariiiiliy.il 
los deludios dol lioniliru: la libertad y ln* ga
rantías lian sido pnrn el pueblo hoIo uiiii too-, 
ríu. Do u»tu inunurn, los puublu» 110 puu.Ion 
npruiúnr lo.» biiiiefieins do lu lilinrlud, y no 
puuilun sentir dileruncia nlgt

¿qué ha hecho el ojecut
hncun falta esas facultiidus, si-nuil las necisi-
tn, Us culpa soya, porqno nada Uu orgniii/nulo,
y porque, cu fin, si se iintvrpretii como un neto
ilu linstiiidud el que ol congreso lo retire esa»
facultades, es cierto, ns un neto de tioatüidnd,
y si quiero ovitur estn clase de mniiiíustncio-
lie», dcliu retirarse, pues solo tendrían Iu»ai-
por culpn siiyn.

El Sr. Al tumirano: íjuñor:—Yo voio por el
restablucimiento de Iris garantías; poro un pru
cisnmente en virtud de ína razones quu ulegn
tn comision, sin10 por ln incupncidnd quo h.i
nnnífeslndo el gobierno on el uso de lus fu- 
¡ultndes con que so le Imbin investido por 
ruestrn soberanía.

Ln comisión dice: que In sitimcion del 
país lm mejorado, que upeiins quedan nl/ju- 

dificultados que vencer, y'que por eso se 
hoco innecesaria ln suspensión de Ins ganiu-

Yo no participo del optimismo de In coini 
non, porque tengo ln desgracia de 110 creer 
mío lo que veo, en lo que me consta de unu 
innnern indudable. Ahora bien: ya  no puedo 
convencerme de quo ln revoluciun huya cesa
do, de que el país cató ya próximo í  la pa
cificación; nsi como no puedo convencerme 
de que D. Isidro Dias 110 sea un lndraii-por 

piu lo diga el juez Murrern, iii'dcquo 
mi uu vnron justo por mns que lo digno 
accionarios y las viejas, ni de qúu on 

este país so castigue íi los grandes criiuinu- 
tinndo veo :V 1). Manuel Pnyno 'despa

chando eo el ministerio do haciuiuln y  divir» 
temióse uu los pasóos públicos y un los tea-

No, señor, el país vn mal, y pnra quo se me 
:ren, apelo ni pueblo, y ente pueblo infeliz, 
lUiiqnc Icn E l  Siglo X I X ,  mu conccdoríi la

Séamos francos: el empirismo político im 
lebe nbrignrso en id seno du ln nsnuihlun na- 
iionnl, que licuó ln santa niisipn de volar 

,)or In- República, procurando su mayor liinu, 
y aplicando pronto remedio íi sus iafurin..



Echemos unn brovu ojeada ul puw rn 
quo picocntii vi pule, y vurémos: un ul uste- 
tlur, el duspruHlglo y ln illficultnd pnrn «iqio- 
d ilar ttiiuHirns rulnolunus uuii l«» j*oto»irln» quo 
eran nuestras nuilgn». Hn el in terio r.. , . jolil 
en til in te r io r . . . .  «I espurlAeulo causa |»rti- 
fuiiüii tristeza, Imy gubcriuidure» pnrn qulu- 
nos el (Mielo federal oh un funlHBinu y quo jn 
ituiicoiiliiinv.ii un ol pumiiml «luí goblorno, 
puntíllente |i«r ln debilidad quu óhIo Iiii mu 
irmlii, nu «oiitlyuvuu uuii lu elícnctu quo do- 
blerun ti l« pncifScBclon du lu Rupúhlicu: Imy 
iiii Vldnurri, q»u liicoii»oeuento c«mniyo mi»' 
mui y (rnii)nr ú ln voluntad tiaeiminl y íi ln 
ley, introduce á curu tlcsoohlurtii ni desver
gonzado I). Ignuuln Coinmifort y nun lu fo»to- 
jn , uomo íi uu triunfador, constituyéndose uní 
nu primer ourlominu. Hiiy culo mismo D, 
Ignacio Comonfort, cuyo purllilu upare ce ou 
el hurizontu como unn nulio ilel tuniuúo de
iiii pié peque fio, pero que mo lomo mucho 
que’ iluntro lio poco llegue á 
tuidiililo, como ln evocada por el profeta, y lo 
temo porque cumulo rccnetdo quo su Im lio- 
mudo á Snnta-Anna tanta» ve 
pnruco yn imposible. Hay ln reí 
dn que ticnudilltin Márquez, Mejía, Zuloaga 
y Roble», quo después ito Jnlnlluco Iiiiii teni
do ot liompo mns qne iiecesnrio pnrn rcorga* 
iliznr sus fuer/.ns y cutillnunr esn gucrrii de 
uBesiunlos y depredarimie» quo yu cmisn; liny 
en loa «(rededores do México y en ioiIok.Io» 
cominos reales ít miiciiua leguus do eirennfo' 
ronciu do la capital, mil hordas du bandidoi 
quo no dejnn á uu solo pastigoro sin desbiili-, 
jnr, quo iluminan á Im oslrniigc 
liberóles, quu intorcoptiin lodos ln 
quo lineen creor á loa riligeros quo este país 
está nbnndotindo por Oíos á Ins fiorus y íi loa 
biludidos. S í, Bi-iior, todoa los horrores que 
lo» condottitri cometían en #1 bosque do Vi- 
terb'j, cu ln» lugunne Politiims y en ln Cala 
liriu, y que noa relutnn loa que linn vinjudo á 
Italia, son pigmeo» comparados con Ins liaza- 
ñas do nuestros bandido». El contrubundiBin 
español enconlrnria aquí su Sierra-Moruno 
on todas las BÍorras quo circuyen á la cnpitnl, 
Iluy n'guoo» quo me teudríiii <t uiul ul quo yo 

:s desconceptuar á mi pal»
, pero no: ningu-

o obligará jamas á decir 
aquí á 

i el primero

diga esto, porque ei 
á toa ojos de loa es 
nu con.íilerucion i

i yo do i 
engañar al pueblo, cuando 61 ci

ir dol v
verdad quo 

is de doa ini|

e ve lo que pasa. Y , ¿qué p 
dolismo de los PlatondoB? ¿No 
en los distritos do Cuautlu y Cu 
esos Plateados en número de ni 
hombres , unn verdadera entidud temible 1 
¿No es verdad que tos ricas haciendas do azú- 
enr, que tanto y tanto producen en esos dis
tritos, están todas arruinadas, causando con 
estn ruina uu perjuicio iuculculablc en la 
agricultura^mexicana, en la industrio, y lan
zando á la miseria i  millares de familia» jor*

Continúo:
¿Y cómo están nuestras tropos!--•• Sin 

haber, y por consecuencia precisa, la discí'’ 
plínn militar debe relajarse; ¿Y el comercio? 
Arruinado por la falta.de comunicaciones 
con los puerto?, con el interior, y por las 
exacciones á que ha tenido que apelar el go
bierno? ..

jY  la prensa? Encadenada sin poder reve
lar todo esto, sin poder iluminar ni gobierno, 
siu poder censurar sus acto», quo es la gran 
garantía de lo» países libres.

¡Y  el clero? insolente, favoreciendo cada dia 
á la reacción, tramando conspiraciones en au» 
clubs tenebrosos; y lo que escandaliza mn», 
obteniendo del gobierno concesiones tímidas' 
como la devolución del convento do Stn. B rí
gida á las monjas.

Y  ¿en la h aciend a?.... el déficit.
Hé aquí la situación piiblicR.
¿Estaba así cuando se decretó la suspensión 

do los garan tías?.... No: estaba yu malo, 
perú hoy está peor.

Pues bien: para que pusiese remedió á todos 
estos males, el congreso concedió al ejecutivo

la suma ilo fnculludua quo hoy pluiian retí* 
rarle, y con justicia. .

¿Qué lia hecho ni gobierno pura nnlvar la 
«Itiiuulont El pueblo ln mitio, ul modo 
mentir.
¿  Vcumon qufi ha bocho el gobierno en ciidii 
uno ilo «na luiuiatorlo».

Un el ilu ruluciiineii e»turlore»¡ veril lid o» quo 
ln reacción hn metido mucho ln mano pura 
prouiuvuruus dificultades en el cslrungoro; 
verdad es quu liublii iuteruscH emulo» en tioni- 
vo du Míruinon, mercuil <í la mala fé itiplo> 
mállcii ilo Mr. Gahriuc, do ropugiiaiile nie« 
moría; pero también lu oh quu el gobierno 
pudo culi liubilidiiit dar solución á estna difi- 
citltiide», iiiniileiilulitlu iiilnclu ln dignidad 
clonull puro lio: el gobiuruo dió nrinnu á lo» 
ministro» estrmiguru», y lié nhí á lo quo uu» 
inu orillado loa desacierto» dul Sr. Zureo, á 
os quo sucedieron los del Sr. Zutnuconn. Yu 
io puedu vio tur el aeerulu de uuuatuia Beatones 
irivndu», poro el soberano congreso nabo ya 

lo quu puna, y recordará lo quo dijo el Sr. 
Sun re/. Navarro.

En el ministerio do gobernación: ¿Qué es 
lo quo so Im logrado? ¿Se lineo respetar el 
gobierno on ol Interior do ln República? ¿Vi* 
diiurri bu obedecido la órdon que so lo onviót 
No. Pues autorice», ¿por qué ul gobien 
Un y recibo c»tn nfrcntu inclinando lo cabeza? 
¿Quién es el quo trae á Comonfort á ln Re- 
pfililicn? ¿Lu fnecion upu»¡ciouisln do ln 

mmbton, ó el gobierno con »u incecutnblo 
debilidad?

En el ministerio de ln guorra: lo» cafucrzi 
dul Sr. 7<iiriigozn so ostrellau contra la fitlta 

sos; pero tnnibien los pimío» do i 
linu resentido do iucficiieia y do 

previsión, puc» han sido preciso» trea largo» 
meses pnrn dar unn batalla, y yn no» fatigá- 

a dn esa correría circular que 
ia una de osns antigua» cnirern» olim- 
quo so diibnn cu lo» circos do lo» grie* 
Hoy, ¿qué sucedo con Mejin y con los 

dcinu» cabecillas quo hacen ln guerra?
En el minUterin do hacienda, repito, está 

oí déficit. En ve/, de reaiublecer la moralidad 
i el manejo de cnudalus públicos, en vez de 
'timulnr ni comercio para hacerlo inns pro' 

ductivo' pnrn el erario, sin gravarlo mucho, 
en economía políticu no es incompa

tible, se ha apetudo al viejo y desprestigiado 
do la multiplicación de impuestos. 

A»í es que la exacción ha sucedido ni derro
che, y ol comercio no puedo reportar 
Tenemos el cincuenta por ciento de recargo 
de nlcnbnln», el cmcucutn por ciento de dere
chos de contrnregistro, el uno por ciento so
bro capitule», ademas de los anliguo»; pero no 
tenemos dinero.

Aun hay mas: á pesar de’ la suspensión de 
pngos se lineen algunos, y cuantiosos, eolios 
nestndos con el falaz y ruinoso preteato de 
refacción.

miéntras que se desatienden las 
gencias del momento.

Aun hay mas: los agiotistas que despues de 
alimentarse á costa nuestra nos promueven 
dificultades con las potencias estrangeras, re
volotean aíin en derredor del gobierno.

tY- paro colmo del escándalo; ol Sr. Niñez 
no so hn avergonzado de tomar por Mentor á 
D. Manuel Payno, precisamente en los mo
mentos de ser condenado por la cámara. Si 
el Sr. Núñez era inepto, ¿por qué aceptó la 
cartera?
•;;En el ministerio do justicia: solo debemos 
decir que no hoy justicia en el Distrito, ájuz- 
gar por la absolución de Diaz, Morett y cóm-

En el de fomonto: ¿qué puede haber aun* 
que quisiera el honrado é inteligente Sr. 
Bnlcárcel; que bien merece pertenecer á unn 

oca mejor? Aquí no se fomentan uias que

Esto ha hecho el gabinete y yo mo admiro 
de que el pueblo lo haya soportado, y esto mo 
da idea de que nuestro respeto va ya siendo 

in ciego, como lo quieren ciertos periodistas 
ministeriales.

Nu linliiondu, pues, mlvndu la iiltunclon, 
ol giiblornu dosmcroco numlrn cunfinn/.n y lo 
doaariiininu»,

Estn es un vutu do consuro, y uu solo al 
gnbluoto, el no tnniblcn ul prusldonto do lu 
Kupfibllcn, piirquo «nuiodlu do liintu iloscun. 
clortu hn pormnimuldu lirme, poro cnu can 
firmuzu surdn, iniidii, Inmúbil quo tonln ol 
dios Termino do tus antiguo».

Lu nnciun uu qiiioro r»tu, nu quiero un 
gunrda-onnlun; sino una luoomotlvn. El Sr. 
Juárez, ouyu» virtudes privadas, soy ol pri- 
inoru on acntur, sionto y nina Ina idens tierno. 
cráticns; poro croo quo nu Ins.con»prendo, y 
lo croo porque no inunifiosta osa acción vi* 
gorosn, nonti uu n, enérgicn, quu demmidiin 
unas clrcunatnnciiiB tules como las quo itlru-

Y  esinmo» convoncidu» do quo ni con un 
nuovu gabincto reanimará sil ailministrnclun, 
porquo ol «stndu á quo ha llegado el despres
tigio dol porsunuí do ln administración, lodñ 
írnsfusion política es pollgrnsn. '

So necesita otro, nombro en ol poder. El 
presidenta luirla oí inu*grando do los súmelos 
á su patria, retirándose; pueslo quo 
obstáculo pnrn la innrchn do tu democracia. 
No qtieromos hechos revolncionnrios, no abrí 
gamos tendencias subversivas, ni aspira
ciones personales; ’,no: trabajamos aqut por 
un programa y no por una persona. Por o 
apolnuios ul patriotismo del Sr. Juárez, y ji 
eso deseamos como una lección severa para 
cualquiera que tleguc ul poder, este voto de 
ccnsurn. Pronto hablará la prensa librcim-n- 
te, y esa grnu indicadora de la opinión públi* 
cu, dirá lo mismo quo yo. Quoror permane
cer en uu puesto pnru sur una decepción 
coutíiiua, e» obstinarse, es perder al pnís, 
llovmido el principio legal basta el sofisma; 
retirarse para quo sea fe l iz . . . .  eso es

El Sr. miuistro D. Jonquin Ruiz: 
renido al seno de la cámara í  asistir á i 
discusión, en cumplimiento del acuerdo del 
soberano congreso que nos llamó á los seño
rea ministro do hacienda, do guerra y á mi; 
pero de úinguna manera creí quo vendríamos 
á sufrir insultos y no rozones. Por desgracia 
me engnñé y parece que hemos sido llamados 
para sur humillado», escarnecidos por el Sr. 
Altamirano. Desprecio caos calumnias, des
precio eniia palabras vanas y pomposas, des
precio los insultos indignos do esto lugar y di 
unos representantes del pueblo; uo me degra
do hasta contestarlos y trataré la cuestión 
con razones y no con gracejada* ni 
tribus.

Se está trotando de cualidades personales, 
trae á colación las virtudes ó los defectos 

del presidente de la República, y no eé qué 
venga ni coso. Eso seria bueno parn un cuer
po electoral, y que yo sepa, no »e e»tá eli
giendo á nadie, mucho menos al presidente 
quo ya pasó por ese requisito democrático: 
esn cuestión pudo ser de otro tiempo, boy es 
enteramente inoportuna. Se trata de saber 

solo si es oportuno restablecer las garan
tías que la ley mandó suspender en circuns
tancias demasiado críticas para la nación, 

bien han disminuido, no se, desvane
cen del todo. No he podido llegar á tiempo 
de poder oír tas razones en que se funda la 
comision para estender su dictámén; pero por 

ninosas, por buenos que sean, no pueden, 
deben reducirse mas que á una de esta» 

dos: Han cesado las dificultades que dieron 
lugnr á la suspensión de garantías, ó el eje
cutivo ha hecho mal uso de ellas.

Innecesario me parece manifestar que si 
bien esas dificultades es indubitable que no 

desaparecido, como lo lia dicho el Sr. 
Altamirano, aunque- con ' colores demasiado 
exagerados, ban disminuido considerable-

En cuanto al uso que se ha hecho de ellas 
atestaré empezando por la» ocusucione»
io hn hecho á cada uno de los ministros. 

Empezando por el de gobernación que es k 
cargo, lo acusa de no Haber hecho nada

en el negoulo do Viilnurrl con Comonfort' 
Apéiin» supo el gobierno por conducto parti
cular, y  no oficialmente, quo Comonfort lín* 
lila tocado vi territorio de lu Ropfihllon, y  nn* 
ticipándoao á la cscilntlvu tío la cámiirn, 
mandó tmn 6rtlen ot goborilndor ilo Nuovo- 
Lctm pura quo lo nprehentliern y reintiieso 
pnrn eomolerloá jnloit).• ¿Qué hubiera hecho 
ol Sr. Altamirano? No Imbléiidoso recibido 
respuesta, bo repitió la órdon y contestó ul 
ciudadano gobernador, encargado dol mando 
por nusoncin du Vidnurrl, quu cumplirla 
la órden en cuanto Comonfort tocara el terri
torio do la República, ¿Qué linlirin hueho el 
Sr. Allnmirniiu? Poatorinrmontu bu lo hn 
tronando su conducta á nquul gobierno, su 
previonn cumpla con lua értlones quo so 
tleaeti iluda» y so espera su repuesta pnrnc 
■i no cumplo', venga el gobierno á acusarlo 
ante vuestra soberanía, quo c» lo quo oatá 
oii la órbita do su» facultado» y du »u dekur. 
¿Qué mus quería el Sr. Altamiraiio' quu] »o 
hiciera? - ■ ■ J •
£¿Eu cuanto al Sr. Payno, ya tiene dado »n 
informo u) ministro do' justicio, Dico el;Sr. 
A11nluirnno quo eso señor nuda libre, quo tal 
voz nos escuclin on la» gi-luríus. Y bien ¿qué 
lu toca ni i-jeciuivo hnctrúu calo cnsu? ¿Quie
ro el Sr. Altamiriino quó vaya á atropellar! ni 
poder judicial, quo vaya á revocar su senlin- 
ciu? El juez Ilorrora tiene un tribuual quo 
le reviso sus semencina, y el Sr. AllntnUáuo 
puede,ir á acusarlo, en uso del derecho, quo 
lidio todo ciudadano para hacerlo. ¿Quie
ro lumbien el Sr. Altamiraiio quo cl ministró 
de justicia vaya tí miutnr esa» souteiiuina ' del 
juez Herrera, quo.invada Ins atribuciones ¡de 
los jueces que obran.on la órbita de su».facul
tades?

En cuanto al ministró do ln guerra, nutorL 
zó, y debió hacerlo nsf, al gerioral cu' gefe, 
parn que sobre el terreno formara su plan de 
cumpnfie. Y  si el resultado pudo con ruzon 
ó sin ella compararse á lus cuballito». do la 
Alameda, pudo ser rulpn de la» circunstan
cias ó del general González Ortega; pero nun
ca del ministro, que no dirigió- la cumpiiha 
desde su gabinete. , .>
, El señor ministro de hnciondn,. »¡. .tuvo 

quo imponer ln contribución dol .uno par 
cielito un momento» en que frncasubni

o lo ti
ya manifeslado, fué. porquo no so quiso' 

reincidir en préstamos forzosos y.en las exac
ciones, de que »e le acusa, y. porque, una con-, 
tribucion por injusta que seu, es mil veces 
ménos onerosa qus los tales préstamos. Y á  
nadie se le oculta qué el diuero es el único 
medio de conservar la tranquilidad y resta
blecer el órden, por lo quo dió tan bueno» 
fruto» esa ley. Solo en el mes pasado hizo el 
ministro de hacienda entrar en lá* arcas de 
ta nación 5-10,000 pesos,'y esto prueba su 
honradez y que se mueve.

Lo que dice el Sr. Aliamirnno.del Sr. Bal- 
cárcel y  del ministro de fomenta, no pueden 
pasar dé gracejadas de mal gusto. AI ménos 
oo puedo comprender qué quiso decir con lo 

que en la República solo se fomentan vi- 
i; pero puedo dccir que nadie lia puesto cii 

duda la honradez del Sr. Balcárcel, y quo si 
se ocupa de vicios será para desarraigarlos, y 
jamas para fomentarlos.

Se humilla al gobierno con mariiféstnció- 
¡s, y se le dice que el juicio público lo con

dena; pero ántes no» deben decir qué juicio 
e. -No puede ol menos nceptarsc como 

el juicio de la nación, puesto que Guanajuato 
y otros Estados que han protestridd seguir la 
legalidad,, los contradice. -Pero lo quo so 

•,e es atar,las1 manos al „gnbierno , parn 
acusarlo.despuesdesu impotencia;.se le quiere 

ijetMrá los insulto» de la prenso,, que, s'o 
ala de desatar para multiplicar la' diatriva 
je  bo escucha en esle mismo recinto,' bajo 

ln salvaguardia <lc - la inmunidad' de repre
ntantes del p u e b l o . ... j 
Si el gobierno, hubiera estendido el uso de 
» facultades que le daba la suspensión de 

las garantías, se lo hábria acúsadó de tiraiió;

ul contrario, por nu Imhur hecho gran 
clin», ao lu nciiaa do débil. Porquo lingu 6 
porquo nu haga, »o lo ncilmirft, y todo ilnrá 
por resultado, con 0 sin Intención, el.venir á 

mnnlntndos y cloguinontu on tuanuo do U 
roóccioii. , , '

|Lq» re|iro»ontniite» del pueblo, señoree, 
están llmnndoN no á destruir, vino á unir 
los .podare» público»! [ lJroloiiffittlot ajilan- 
101.)

E l Sr. Allniiiírnnu: "Soñur: tengo quo 
respondur á til» uluaiuuuo que lio hecho do m( 
ol señor miiiistru do justicia y guboriiuciuu. 
El Im dicho quo yo blnsono do imoligunclii y 
do patriotismo: es falso on ciinntu á lo primo* 
roí o» cierto en minino á lo segundo, Yo 
minen lio disputado mi tnlonio, nsf como no 
mo hn ocurrido disputnr tampoco mi liurino- 
suraí poro tonto, como Dios mo ha hecho, no 
dejo du conocer las torpeza» da ln ndministrii- 

nctunl, pues lo quo es parn esto, entioiu 
do quo'no «o nécoaltn gmn capacidad. En 
cuaiito á putrlutisnio, e»u »1 lo disputo, porque 
á patriota no mo gniinrá bu eoTtoriui Lo ho 
probado cunuto ho podido, y uunqiio soy ju 

lio servido á mi patria siumpru filiado en 
el partido liberal, yu bn'tiéndomu contra Iob 

imigua do la' democracia, ya do otras ma* 
n»; poro oiompro eon-draeo do sucrificiir 

mi vidn cu defonsa do mi».idon».
El acíior ministro dice: que yo no ho alo* 
ido mas quo aiircn»niosy sátiras y 

nos, y yo lo respondo,' quo ho nlogndo mn» 
íes .. . .  hechos, y hechos quo linblnu 

muy alto, Quo el señor ministro mo contóalo 
ibien con hechos y no caigu en el vicic 

que so sirvo Imputarme; pero no contesta, sitie 
teoría» qiio no cuadran hoy quo nos he 
colocado en el terreno do la cspcricncia, 

Protesto contra ln .imputación gratuita quo 
e atribuyo, d¡c¡endp:.,t)tie ho elevado nquí 
m voz qiie puedo calificarse dé scdich 
irquo si bien deseo, y conmigo la oposicion 

entern, quo el Sr. Juárez so retire del poder, 
bo enunciado la idea do que esto filoso 

de unn ninncrn revolucionaria, sino porln vía 
legal, l ’or esto es, que deciu yo baco poco( 

apelnbn A su palriatinino, oscilándolo á 
que renunciase, yn que no puede hñeer feliz 
á la tinción, iii afrontar las dlficultndc» 
quo lucha. ..Pero «i no basta aquella asove- 

iu, protesto de nuevo: que lio nos separá
is ni uo ápice del camino legal, y quo jn- 
trabujarémos por ninguna personn, ni en 

fnvrtr de 'unn tendencia subversiva. Mucho 
ménos lo haréinos en favor del infamo'D. Ig< 
lacio Comonfort, contra qaieu nosotros los 
posicioiiistaa.serémos loa primeros

Respecto de que nuestra' intención haya 
sido de traer nquí al gabinete para humillarlo 
y escarnecerlo, debo, responder: que nuestro 
pensamiento fué el de quu los minial

para combatir, como lo hace ahora 
contra mí el seflor ministro de justicia; pues 

lalquiern que sea el estilo quo uso para ha- 
ar en la tribuna, ¡mo parece mas noble qiio 

me escuchen las personas .contra quieni 
cbo, que el hublar de ellns A su espalda..

Dice el señor ministro: que debiéramos 
procurar mejor la unión'.'de los dos poderes, 
que separarlos. . Es verdad; poro ¿quién lia 
sido el primero en,provocar esta desunión, el 
cuerpo legislativo que lia votado c 
liasmo cuanto ha querido él gobierno, cuando 
le lia tratado de snlv.-ir á lá nación, ó el eje
cutivo que on todos sus actos ha mostrado su 
ojeriza y su malquerencia- al congreso? Y "  
apelo á la , diputación permanente para que 

diga, si no.es cierto que el señor ministro 
de biiuiórida há manifestado claramente 

licnciones dirigidas á aquella, 
.intención terminante ’ de desobedecer los 
acuerdos de vuestra soberanía; yo . pregunto 
¿por qué el gobierno no ha separado de sus 
empleos á Jas personas que desmorecen. Iu 
confianza de la nación? ¿Quién es entonces 
«1 que provóca la desunión? ‘

Quiere el señor ministro, que yo lo diga 
ijué hubiera debido hacer en .tales ó cuales 

en que'yo censuró su conducta, y yo le

ruipoiidu: quo ni soy al mentor dul inliiiiilum>, 
til quloro «crio, ni tongo para ello ln Bullalon-* 
to porluln. Conozco quo lio ubriidu torpe» 
monte; perú nn sé qué Imblorii debido liticur, 
til VBtny obllgnilo á decirlo, atiiiquo lo pieiu 
•o. SI yo fuero, como sil sartorio, yn o»p«. 
rlmotitndo un ln ndmiu!»triicion, quízíis mu 
unitaria iiliorn (i darlo consejo»; poro repito, 
soy inosporto y mo limito á censurar lo ml»j 

quo ounlqnler individuo quo coitoco quo
i nuil médico i rquo ompeura

:nformo, uunqtio no piiedn hacer io-

Ulco el señor ministro que ol Sr. Gonzalos 
Ortega o» ol único rcflpunsnblo do la dilntndn 
campann qno «o emprendió cotilrn lu reno, 
clon y quo ol «oñor ministro do lu guorra nuda 
tieno quo vor en oso. A h í . . . .  yo croln, se» 
gun lo quo »o usa on otros pulso», quo el mis 
"¡•torio do lu guerra tonln á bu enrgo dirigir 
la guerra y quo dobla iintiiraluieiito volar so» 

lioracionoB do lu oamjiiilln; poro bu 
■efiorin declara quo ol gobiuruo actual álguo 
-•ra táctica y mo conformo.

Por último, por ma» quo bu señoría so os. 
fuorco en demostrarme quo la situación lia 
mejorado, no lo creo; y pura mí no Imy ollu- 
glsmoB do bronce; hay hechos. Con osos 
Iteclio», puc», quo so oontosto á esas.quo su 
•oriorín llama aátlraa ostuditidna; pero quosou 
verdndoB ineontealnbloa.

lié  aquí lo que tengo quo responder & esta 
espacio do alusiunos; poro las quo bú hngnn 
do mi persona y  sean ofensivas al hombro 
y no al diputado, lu» contcaturé do otra mn*.

El Sr. Mateos: Me permitirá vuestra sobe
ranía que áutoa do onlrar ou ol debuto, haga 
una esplicación!sobro la» espresionos vertidas 
por mí eii la última sesión. Dijo "qus dcsn» 
fiaba pura el tcrroiio do la discusión á los quo 
nfiliiban su» capadas en los Balones presiden
ciales." .Estas espresionos lina sido comen- 
tndiiB do tres muñeras: primera, quo ,‘yo (la
bia anunciado en el seno do la representación 
nacional un golpe de E stado : segunda, quo 

desafío í  lus ministeriales se eutondla en
o terreno quo no ern el de la discusión: y 

torcera, que in* habia dirigido esclusivumeuk 
á uno de los representantes.
Sefiore»: yo rechazo la" ideó qiio eavuelvo 

Jp enuiici.ncion de un golpe de' Estádo, porquo 
igo la convicción íntima, ilo que el hombro 

que. ha.si^o elevado á la presidencia '¿n sus
titución del personaje que abortó esa combi
nación funesta, el 17 dé Diciembre do 53, no 
podin traicionar sus convicciones n'i borrar su 
nombro dcl-a^&u»t de ía revolución. La se- 
gundn de las versiones me es injuriosa, por

to lanzado.en el «eno dol congreso, 
echaría uu ridículo espantoso sobre raí, dando 
al mismo tiempo'un ejemplo de inmoralidad, 
que no está con los' principios políticos. Se
ñores: no seria yo el que hiciese: alarde en el 
santuario de las leyes, del quebrantamiento de 
nuestros preceptos sociales; aunque como par* 
ticular, mo es satisfactorio descender en mis 
cuestiones personales, al terreno marcado por 
el honor y la caballerosidad.

La última interpretación es originada por la 
casualidad. E l representante que só crce alu- 
dido, había , estado con.el, presidente momon- 

antes de la discusión á quó me refiero, y.cn 
tránsito por los salones se hnbin encontra

do con uñó de los diputados de la oposición.
I oír que mi desafío se coúcretaba'á los que 

*• ,sus espadas en el recinto presiden* 
ai, se creyó  satirizado.cruelmente.
Yo protesto, señorea, que ignoraba estos 

antecedentes. E l señor'representante lín evo* 
cada mi caballeroéidnd,'y!á tn voz déV honor, 

be ' permanecido en silencio;'siempre 
que he llevado mi mano al corazon ha respon
dido con una .armonía.. . .

he dirigido "á los defensore» de.la 
ley, sin nludir á  persona nígunai' y estoy1 sa
tisfecho de. quo haynn levantado' el guante; 
porque se han disparado los-primeros tiros, y 
el ministerio defiende . palmo, á palmo; el ter*



Entro, pues, oii ul debato. tiu triiln du u 
luy du vlilu pnrn nuoslrtt Booloiln'dt ustn loy 
la du Ins garantías ron*i({iiiidiiM cu ul código 
fumlnmontiil do la República, y que «d hallan 
súeponsn*'un ln' nctiinltdiul. ¿lis yu tloui|,
<111 o oan» f'nrtidtfiia viiülviin ni «uno dol puublol 
116 ln cuualloii propuesta á vuestra *o- 
buriiiiln,
■ Trca afina lineo q,meato pueblo desgracia» 
do UBt& oyendo ln» promesa» du ln ruvuluoton; 
Iros ufioBquo onmiiin triudaii fuutnumn do II- 
bortud y de oimtiicipnolmtí ‘ rogando *u trán
sito con sangro, porquo d'puobló, ■úftorua,|ai 
ul quu lm formado,Ins lilas revoluoloitnrlmj él 
(|uicii lia combatido, .y dcspuiiu du unu irmr. 
di» au ccsivii du derrotnsy victoria», lm jilnil» 

,tundo ou .ul oornasoii do la Rupélilicii,' ul ra> 
laudarte dd progrean y du I t i.r e fo rii in ..¡  

Concluida lu lucha,, y puoatu un vigor la 
carta fumlumuntiil, comenzaba ol pueblo á go* 
xar do loa beneficios do su obra, .cuando ln ro- 
iiccciou en mi agonía, lii/.o ,el i postrero, y iu- 
prumo esfuerzo, pura rucnuquiatur un turrono 
(¡no lm purdldo pura siempre,. El cultuu unc- 
inlgo ao di'jó úir vil laa callea de ln unpllol, y 
vuestra soburnufn juzgó oportuno (|uitar toda 
trubn ni. ejecutivo pura quo obrnao un caos 
moinuiitoa apremiantes, y du ansiedad públU 
ca, y votó la supresión do gnrnnlín*. ,

Yo fuf, Bufioreaj lino du lus qiio'lovnntnrnit 
u vo/. un usos nioinoiitoa du'peligro, diciendo 
& loa roprcauntnulcs do la Union, quo debía
mos morir uu nuestros puestos, n;inqiio tuv¡6r 
rumos quo envolvcrnó» ln cabeza como César 
pnrn recibir la muerto, quo' iió» «cria glorio
sa en oslo recinto, solio do la soberanía nu» 
cioiml.

La supresión de gnrnntíns ern indispousa* 
ble, porquo el foco du la reneciun estaba on 
la capital; todos sus prohombres quo estaban 
ocultos/anldrinii en un momento dado; y nuu- 
quo todos están' liumillnilos, vencidos y  dér- 
rotados en los'campos do batalla y cu' loa de 
la discusión, podrían derramar mas uungre, y  
causar un nuevo ninl íi ln República, sin lo
grar éxito alguno en su cnusn, condenada por 

'lu'opinídti nnciónalJ '
La sitúa(¡iun'liavariado; ln capada vence

dora qnó’lmcóscch'mlo' tnnfjrw liiiiridcs en los 
en los campos de la revolucioné íe lin dado el 
filtinio'golpe ’á Is'ngoniznnto bandería i teocrá- 
tico-mílitur. Algunos gavillas recorren nues
tros caminos y:’iisultair pueblos indefensos; 
nuestros tropas las - “persiguen- tenazmente, y 
pronto ln paz se habrá enseñoreado en toda 
la estension 'de la Repúhlícn-

La moralidad del gobierno requiero que las 
garantías sean devueltas al pueblo; el peligro 
ha cesado, Iob bandas de forngídos no pueden 
tener á ln nación privada de sus derechos'mas 
importantes, si vuestra soberanía puedo mn- 
nifeatnrsc .alarmado, ante una situación quo 
está. dominada enteramente;

Los lazos quo nos alaban á. la sociedad vie
ja , están cortados, han desaparecido, ;no to
quemos ln trompeta del juicio para evocar las 
ideas del pasudo. El pueblo ha sufrido bajo 
diferentes formas siempre el absolutismo; 
Santa-Annn'yComonfort. declararon que nó 
podían marchar con una Constitución.. In- 
curriréinos nosotros e.ri el mismo error? ¿nos 
declarnrémos impotentes & la faz dd mundo 
entero? jpóndrémoa en evidencia el sistema 
representativo con esta' supresión ■ de garnn- 
tía»? Fijemos las antiguas prácticas de esos 
gobiernos que se hau hundido en el■:olvidó y  
que la historia apenas los consigna en sus pá- 
ginae.‘ Es necesario convencerse que nuestra 
socicdad ha sido de .clérigos y  nuestros go. 
hiernoí aus ncólitoi», porque todos.se hnn inau
gurado en la suntuosa Metropolitan, 
incienso y los cantos del Te-Vetim:

Todo esto ha desaparecido entré i 
de la nntlgun sociedad, entre' los hurrores del 
régimen.pasado. L a  regeneración.política 
un hecho consumado en nuestra Ropúblíca,; 
una mirada al pasado, todo pnra el porvenir. 
.. Entro Ins. garantías que la oposicion. tiene 
mas empeño en que so vigorice, es la de i*  
impionta.. . El Sr. ministro da justiein

quo el periodismo su desencadene; yo supongo 
quo naí sen íi pomr do ln luy aobru ln iiititurin.

1 flofioreu, ni nun on éso onau aoiituncliiiiii yu 
(t muerto <4 ln prunan, porquo la prunsá oí' lu

■ luz sóbru ln* socludndus, y proicriblrln eurin 
ponur ln plnntn aubru iniuetro programa refor. 
iniatu, hdrlr'uii'el cornzou nuestra fd |íulltiun, 
malar ol olomentu poderoso quo lm hutiho 
nuestra revolución, unonrculur d pensamiento!

Dcjnil lu supresión do ln proinm pnrn ul Sur 
dol Norto Amét-loii, porquo nlll Imy esclavos 
quo puu,leu uu din con aus endemia forjar el 
ealnbuii do’ln yn rotu unión iimerlc/inn.

El uiiiiliidnno no puuda aatnr privado du 
dbruchu» sino uu uii momento du criáis aoclnl, 
porqitu su uxiatutidn política está huridn da 
muerte, y protongnr tul alliincion ns muy po* 
llgroim.— Yo recuerdo, sermroa, quo ditrnnla 
ln ruvolucion, cuntido nuestra» tropas ocupa
ban laa poblaciones, lo primero quu ao ponia 
ou vigor era la Conetituciun do cincuenta y 
alelo un toda sii plenitud. Iloy quo lu Koplii 
lilicn c» nuastrn, quu loa rdatuu deapreatlgindus 
du ln reneniou npénns puotlun cousurvarao cu 
lu Slorrn, ¿por qué dujnr al pueblo un uatn es» 
poctativn} Yo croo (|Uo es una incoiisecuuucin 
on lo quu no dobumus incurrir: yo votnré por 
ol restablecimiento do las gnrniitíus.

Es ui'cesnrio.surgir antro ostn sociedad con 
ln verdad en la mano. Lo doiuns seria gt» 
bcrnnr desdo las tinieblas, seria trnicioimr 
nuestros principios y suicidarnos en política, 
yn quo nuustrus infortunados enemigos son 
impotentes para derrocarnos.

itongo ol restnblccimionto do la l*y, 
itur en las Glns de ln oposicion; por» 

quo yo lio aceptado usa aposición filuaófiea 
quo e9 lu baso del gobierno, purquo lo iluslrn. 
El desoncndennmioiun du lu» pasiones on nin
gún puf» civilizado se ha recibido como opo- 
■icion; en oso terreno dd vértigo, idene libera
les y reaccionarias se tocan, se confunden.

ustión de facultadca estruordinnriiiB 
ida, Bcrá defendida por mí en el de

bato do mañana, porquo ln voz de mi con
ciencia pública mu dice, que micutru* no le 
demos al ejecutivo unn ley de hacienda, es 
necesario prorogarle las facultades, porquo 
sin ellas no ingresaría un cuntnvo en lus arcas 
nocionales.

Yo me felicito de que la junta superior da 
hnciendn no se haya instnlado, porque Ins 
personal' cuyos nombramientos so no» some
tieron á aprobación, con escepciones honrosí-

i, no.hubieran llevado ndelnnte laimpor- 
ley do reforma, porque no está en su? - 

principio?, y hubiera sido en sus manos la 
Iey-Lerdo, lo que la tolerancia religiosa en lus 
de Torqucmnda,

Crro Jefcnsi
imputará que llevo la librea del gnbicrnoj 

porque mi carácter independiente me aleja de 
todu sospecha infamante; repito que mi- opo- 
siciou es Glosófica, que acato la justicia doli
do la encuentro, y hablo muy alto en contra 
do los abusos qué perjudican y son el des
prestigio do nuestras instituciones.

La cuestión hacendaría no es do principios 
i estos momentos de crisis por que pasa la 

República; es necesario aceptar la sítuacic
> se presenta: los abusos de tantos nñi 

y el caos en que se halla este ramo de la ad
ministración, requieren tiempo, no se 
de unn plumada. Rehusó entrar en e 
tion por no ser objeto de este debate.

En cuanto á las garantía?, quo es el punto 
céntrico de la discusión, diré por última vez, 
quo vuestra soberanía no. debe vacilar un ins
tante cu devolvérselas al pueblo, que las raí
ces de In sociedad nuera están echadas, y que 
á pesar de los esfuerzos lánguidos y moribun
dos de la reacción, las ideas del pasado no 
volverán á entronizarse. La representación 
nñcional no emplazará mas la salvación de 
la República.

El Sr. ministro de hacienda: Que despro. 
ciaba al Sr. Altamirano por las calumnias que 
hsbia'dicho refiriéndose al,ministerio de ha
cienda, y  que no pudría probar los derroches 
de que hablnba: que ahí cataban en el minís-

turlu loa uapodlunlna du todua luí nogoclus, 
un ln (naorcrín toa libro* pnrn quo su vlurn la 
exactitud culi quu híiblnbtt ol oludailauu Alta-

Quu rcapocto do loa nglotlnliin quo rebolo» 
tibiiti til derredor dol ministerio, lo docin, 
tu no liabi'n do ir (i busenr dinero 
rgudurea: quu lo ruprobudu aurln que liiibia- 
liodio con ello» negocios rBcatidnlóaua; quu 

i nocovitulili vivir do ln hAciotidn públieu; 
quo *1 huí,ln uiltradu ni niliiietorio fué por ob< 
■0(|ii¡iir ln voluntad del primor lungUtrndo do 
lu tmoluit y creyendo quu pudrln atirió útil á 
su pnis.

El Sr.' AItunilratío: ¡Cúmt.........I ¡un hombro
quu luí servido á ln reacción en utrnvu ií decir 
que ({j-apreoitt >níj calumniaíl /Qué calumnia 
ho vertido yo nqult lio  llamado al Sr. minis 
tro du hnciendn dcrrochndur, porque lo es 

que él protasta y que trata da ¡nuil 
tarinc. Yu lia »¡du elevado ii esto puesto, ni 

ol favoritismo, como au aciiurin, y contri 
oliiiitnd dd puoblo; aino por lu clccdoi 

friiucn y  espontánea do mi* coiiciiidnilniiii*, ¡ 
con mi credencinl mu creo mn* hoiirndo qui 

aerioriu. Cualesquiera quo Bonn, pilo», laa 
palabras que yo riertn aquí, son dignas do 

iimbiitnn, no' do que su desprecie. 
Yo soy qtiion desprecio nltiimunto ni señe 
ministro dolinciaoda.

Ministro da hadundii: Dejo ni buen juíci 
ilcl congreso quo juzgue un la cuestión. N 
hay derroches en el tn'ii¡«tcr¡o do linciendn, 
tengo pruebas; están los libros, catán los o«- 
pedicutes, y yo dispuostd á probarlo y :i 
tenurme en ctinlqulara acusación quo s 
haga.

El Sr. Suurez- Navnrro: No creo que ln 
e»tion esté fijada en su terreno. Desdo qm 
discutió ln ley de suspensión de gnrnntíns 

e opuse á olln; porque ciinndo ‘los ' dcrecíioi 
ns Bagradns del hombro sé s\ispetiileu, todo 
mundo teme, todos descnnfinti, y bu Itign, 

de snlvur dilicultndes, so criun tropiezos qm 
incluyen por nrruinnr ul mismo goliicriu
■ o so hn que,ido sostener. En comprobn- 
on rita todos los gobierno» de México que 
Ul sido dorroe,idos en lu República desde 

Iturbidc á nuestros tiempos, y  eren ver su 
:nidn porque han obtenido nniplincíon de 
ucultndes, surpensiu,, de garantías. Cree 
pie os mejor el despotismo franco y  si 
|ue esa especie do hipocresía quo dice 
:uando parapetados ó enmascarados c 
iddigo, con unn constiliicíon, ejercen toda Ih 

tiranía de los déspotas. No  puede c*tnr por 
iprichos de llamar á un código inmuta

ble y estnrlu bnrrenundo momento á mometi- 
Quc no quiere que la constítucinn sean 

hoja» de pnpel para el poderoso y planchas 
udns de hierro parn el pueblo. Todos los 

gobiernos pnra ampliar la úrbita de sus facul
tades, dicon quo hay conspiraciones, que liay 
peligros, y luego por la naturaleza de Ins co- 
sss, esa» facultades se vuelven arma de pnrtí- 
do que desprestigian y derrocan á Ins admi 
nistrnciones. Que creo quo solo manteniendo 
las constituciones incólumes, se sostendrán los 
gobiernos. (Algunos aplausos.)

El Sr. Buenrostro:—Tristo, señar, os, que 
los representantes del pueblo mexicano en el 
año de 18GI, tengan todavía que ocuparse de 
discutir sobre si los habitantes do esto infor
tunado país, deben ó no disfrutar de las sacro 
sanias garantías que les otorgara el código 
fundamental de ln República; pero por d?8- 
groeia, esm es la-cuestión que debe ocupar al 
congreso ¿n la sesión de hoy.

Voy á ocuparme do rebntir los disi 
los orndores que me'hnn antecedido , 
labra, y á poner en su verdadero punto de 
vista ol objetó con que se proponen llevar 
adélnnte'el proyecto de ln ley que levanta la 
suspensión de las gnrnntíns individuales.
"• Parece, «dlor, quo es .verdnderamente de 
mocrático pararse á hnblur sobre uno do los 
mas preciosos dones que las sociedades pue
den otorgará los individuos que las componen; 
pero sí se atiende á las circunstancias cscep- 
cionales en que se encuentra México, eviden-

lo,liento ub mi pnlrloilaum nuil tinlundldu el 
abugnr por aulncjuiilo mudldii, puesto quu lio 
han cuiiduldó lus rustí,u do lita gnrlllas t|uu 
capitanean Márquez., iSulongu y Mejín, y quu 
conatiiiituiiiiuitu iiBiidnii Iiih pohlndoiiuH p 
iluliilo trniislliin. Suspentler tcinpornlineii 
Ina gnrntitln» iiidlvidiiulcs, pn i ti concluir c, 
loa rneniigtiá ilu ln nocIciIiiiI, y doviilvérsolna 
después ul pueblo con unn pnz durmiera, 
es lo quu debe hacer todu el quu »o precio da 
aur liburiil, ptien do otra iiiniii-’rn no so hnrln 
iiiiib quu cniidyuvnr, iiuni)uu no cun nuiltt íiij 
tunduii, á fonientur y robustecer inilirectii- 
muiitu tí Ina gnvillns ronociotinrlna, quu son ul 
oonsluiito iitiingo du lita libertndus públicut 
del reposo du lu» fmnilins.

Los inilividiloa ipiu furiiiuii ln oposición, 
ponen quo deben rutlrursu ni ejecutivu to 
Us fucultndus quo enn esto unitivo lu otorgó ni 
Congreso, porquu un lm anbíilu liuhur lints de 
olln» sino cun tiblezn y  fulin tlu ruaoliiuiou; 
ustos misinos rcpresuntiintcat que conlieniti 
quu ol ejecutivo necesita do actividad y euer- 
gfn, quiere, derugnr la suspensión du garnn- 
tlns pnra quu ul gobiurno hugii menos, y su 
cucuentre iniiniiilndodeluntu du sus enemigos, 

■mo ha dicho ñutes, lo bou tnmbien du 
dudad; ó iiiiib hieu dicho, parn quu el 

gobierno á quien ellos supo,lian como iu 
vo, caiga ou unu cuniplcta intieciott. No 
señores, quu liiiu cesado lus cauaules ijuo 
tiernu en el mes do Junio y Julio, y p( 
que ul pudur legislativo, sin iiiiclntiva du 
gun género por purto dul i-jucutivo. aunp 
ró á investir ni presidente do la República du 
algunas fneiitiailes, aiijiriiiiíuiidn ci 
rniitiua. Muclins poblncimics son Buqucndns 
é invadidasi por lt» gitvillus reuccionnríi

cíou libre du hm uriiius y utrus garuiitíns quu 
niitnrinmeiitc fiivorecim á los uuemigos du ln 
legalidad y dd prugil-so? Solo compruiidn 
esto estando como estoy persuadido, do que 
su quiero hacer dd proyecto de ley quo su nos

partido; pues que llama' fiieríenieute la liten- 
cion quo todos los quo me' lian precedido eu 
d'úso do.ln palabra rnns bien han procurnde 
hacer caer el ridículo y d  sarcasmo contra el 
prrBuhhl .dol gobierno, á quien lio defiende 
personiilmente, porquo liastii ahora no soy 
satélite (le nadie, que vertir las rnznncs que 
npoyen lo quo cnlificun como de una imperio
sa necesidad, lluy un incidente en este itsun- 

quiero pasar ilesupercibido, porque

du principios. Sí

líiluu du pesos, diciendo qui 
suficientes pnrn Ins urgencias del gobie 

iqiiirncnrou: pidieron fneiiltudes pm 
IU do recursos, diciendo quo eu u 

e equivi

o dem respeto y  r,
tucíon imcionnl, y acato y obedezco cícgn- 

oluntad del pueblo. El incidente 
de quc'liablo, es ln simultaneidad conque hnn 
npnrecido Ins proposiciones que nos ocupan, 
y la escitutiva que nlguuos ciudadanos dipil- 

dos lian clovado ni gefe supremo de ln Re
pública, para que se retire del puesto cu que 
lo colocó el sufragio popular. ¿Es democráli- 

digo, y consecuonto cun los principios de 
libertad que profesamos, el quo se quiera ha- 

prevalecer la opinion de unos cincuenta 
dudndauus contra el roto espreso de ln nn-

il No, señores, no es nsf, sino quu ln opo* 
on, inconsecuente hasta contra los prín 

pios de que blusoun, quiere á tudo trance i 
lirso con la idea de derrocar de una manera 
anti-libcral al primer magistrado á quien 
pueblo confiriera sus destinos.

Se hn citado por uno de los señores ( 
han hablado en pro de la derogación de 
ley que suspendió Ins garantías; las pnlab 
de un célebre escritor francés, que so espn 
fuertemente contra semejante medida; per, 
mi rez Imrí algunas obserrucíones snbre el 
particulari ¿El escritor frunces lu 
naciones que como la nuestra, hn 
lucha constante y en rerolucioncs continuas? 
¿So contraía el escritor frnncés á las naciones 
que como la nuestra, no han podido por dcs- 
grucía concluir con los elementos de desorden 
que nbriga en su mismo seno, y que nmetin- 
zan la propiedad, la familia y hasta la misma 
existencia?

Téngnse presente que su quiere la suspen

sión do algunas tío las gnriiiitfna otorgadas por 
el o&illgo do IÜB7, pnrn volvérselas ni pnuhl» 
pnrn niumpro, unidas á la pn/. y prosperidad 
do ln ItapAblJeni y quu um prefurlhlu mil vil 
oes usto bnorldclo, á cunuudérsdna temporal- 
nii-utu pnrn quo después, triunfando pur estu 
medio lus rutiudon,irlos, au le» ipilteti pura 
siempre, ti ii lid ¡olido ul pnls eli uu iiblsnu 

Como liberal, como ’ progresista, du cuya 
opinion y aliicurlihid «indio puedu dudar, p 
soy conocido do los Imuuos libo ral cu, mu 
for/.nré linsta lo rtlllino por librur á mi pul» 
del iibisino á quo su lu (|tiiuro proelpllar.

El Sr. l'unti y Ruiuircz: Auiiquu i 
entendido bien la nrgilliliinlneiotl dul Sr. Hilen- 

•lm, me hn [iiirudilo pmcihir que ñus neusa 
defender á la retii-ciolt, y protesto quu 
asi, sino quu trillamos du dar unu mudldii 

illtlea é indispensable, purque á 
obliga ul mismo gobierno. (Qué hn hecho ul 
gobierno cun las fui-.ulladcs quu su lu han en 
ce,lulo? Nadii. Después del triunfo (lo Ji 
alineo, que no fué iiiidn por cierto, vuli6 .un 
ios, porque en lo absoluto se nprovuehó de él 
d gobierno. So me contesturá que lu eiilpt 
fué de (jon/.ale/. Ortega; pnrn ol gobierno to< 

faeultiideH suficleuturi para bacersu ubede- 
Deliia hacuisu obudeeer, ddiin estibar, 

debió someter íi un consejo ilu giieriu á Gon- 
■aluz Ortega. K| gobierno quo un su lineo 
budecur es porquo es débil, purquo

s pn
equivi

defiende personas, dufien- 
queremos quitar ni gobiur- 

ipacidad; lus miuistrns s

pidieron la suspensi,lili do garantíiis, nsegu
in mus quedarinu estcrminndne

Ins gavillas re,iccionririn», y va mes y medio,
y Iiih hordas iruncciuuinrias nuil,iu asolando
los Estados du México y Qut-rétaro. I'ur f.l-

l,Í¡eM,,o ;C|o’ crél
a teñeiiioB confianza ou el gu* 

uepto; la nación qiiiuro
quu haciendo uso de sus grnudus elementos;
su desarrolle su riquIf-zu para cnnsolidñr la
paz. , Repito, no te,lomos confianza eu el
actual ejecutivu>( querculos uu nuevo orden de
cosas, y sin defender personas, sostendréntos
un nuevo programa i¡pie se nos presente. (-‘1-
plausos.)

El Sr. Unjo con miiicha timidez toma la pa
labro y dice: Mi fal la du capacidad y  mi ful-
tn de costumhno de h.ibliir cu c! congreso, me
impiden entrar d„ lie,i» en In ciictilto» quo uc
debate. Tantd, mus; cuanto ijiiu vn cMnndo
bien debatida yn; ponj  no |iUL'do dejar de hu*
ccr una mocicin do orden, necvsuria en u\i
concepto. Cuando ise suspendieron las ga>
ratiiíns se fuer.un exuminando para poder cu-

' noccr cuáles se debían sostener y cuáles no.
Hoy ao quiere rcslublecor todas, sin tomar en
consideración quo p•uedo haber aJgunns que
no sea conveniente reístableccr tan pronto. Así
es que me veréi compromutido A volaron cún>

dd artículo si queda así complexo. No 
¡do estar, por ejemplo, conformo con que 
la nctualidnd todos puedan portar orinas, 

cuando con razón se dice que estamos plaga
dos de malhechores; cuando los mismos reac
cionarios dispersos ntidnn armados por toda! 
partes aún, no me pnreco conveniente que si 
deje á todo el mundo portur iirmns con per
juicio du la sociedad. Suplico, pues, á. la co
misión, ó si es necesario ni congreso, que ni 
votarse el artículo, se haga un el mismo or
den en que eo hizo cuando so suspendieron

El Sr. Linares: Mi pensamiento ul soste
ner el artículo que está á discusión, es darli 
todo su vigor á la Constitución; porqiic es in
negable que todo gobierno tiende & quitarse 
trnbns para marchar mns libremente y á su 
arbitrio, y todo ¿b dnr el primer pnso, y ca
minaré hasta el fondo del precipicio. Ln

trnordltitirlas (i no ao tonina, 6 niumpro llognti 
lumia ntncnr lu rupruauninciim nncloiml. Y  
minqllu ostny iiogilto du quu ul uctunl ejucutl- 

jnntlM llugnrln á tul estremu, slempru ln 
suspensión ilu garantías ooiisiuun el dusntes. 
ligio.. ,

Ul gohiuriii) 'qtiu no reapntn loa durculio- 
auoliiloo, us un ilÓBpotn, priudpuhiiuulu «obro 
punto tnn ¡nteruNiintu ootno ul quu Iriiluiiit», 
purque esn fnltn tlu rospeto os contra dtirvcho 
uaiuriil. Han sido sionipro ininorales lo* 
efectos ipiu lian prodtidilo usn olusu ilu iiutu» 
rlzaniuues, y ’iiiinqiiu, repito, ul actual pursu- 

dul uji-cutlvu mi lus ituiiiontu, «I cnmhiti, 
jqué será iiiiluiire»?

’or una paiin, aun lio sé h¡ ln siiupciision 
iludo bueno» ó malos frutos. No sé qué 

gurnutíus su hnhrílii dudo ft lo, runooltiiilirios 
que su hayan prusuiitmli.. ul qué punil ao lus 

impuesto (i los que no lo hau huolln. No 
mam qué grado su les luí eoiiodldo d lo* 

guliernmtmes, ni qué ruglameato lia tutiltlo 
BiispoiMioii. En ctiatito ul gobierno, sí un 

mejor, hit timrdindo lo mismo quu ántui, No 
Imy, pues, nccesiilud de quu duru unn suapuu* 

El-gobierno no hn iiecusitn». 
do iiiucho du ella, pues hn hecho un uso muy 

étnico, lo (pie mu complazco en confesar.
!s nhsoliltn, pues, la tiucuiidnil ipm tíuno 

du Id uiispeusiou du gnrtinlíns, y podrá mar» 
dmr bien ctm ellas. No Imy ruluclun algu- 

- 1 á entender, uutre In» nctunlea 
quu yo misino ho firnindo y  

ircsontndo ou ln prímurn sesión de estu pe- 
líoilo, y la tnanifostncioii quo lm viato ayer la 
luz pública, uo son coetánens, y biistn pura 

icurso d coiupurnr Ina fechas. No son 
do partido estas proposicionus, no tic- 
ir objeto poner dificulta,lea, un hay iiiub 

la fé, y solo tiuiiun por objeto oritar ol des
estimo del gobierno (un príudpiu da nplni:-»

El Sr. Cendujns: Coa’justiein diunn que d  
lento do los pormenoresjeu propiedad de ios 

ontu», y aunque así mu juzgo, ul hablar lingo 
■i derecho. Voy rt niauifestnr un per» 
i untes du ontrur on ninturiu. I,u ley 
•injíió ul uso do nlgtiuus garantí,.* 

lonstitucinunles puso ou rignr, declaró vigen* 
ipirndoroB.do (i do Diciembre 

lo Itíótl. Ya su ve, pues, quo si ..probamos
propo, du i

trascendencia. Los jueces lililí dicho ni pn- 
■nto esa luy, quo yn lus hnbímnos 

diulo luz, que yn podían ror, que ya podían
Y boy, ¿los queremos poner á oscu

ras? ¿Queremos quo no so custiguou Iob erí- 
« imito ae quieren castigar?
>s una aclaración personal. Aunque

Lura; aunque digun que soy mas pa
úl Pupa, es decir, mas gobiernista 
sino gobierno, no dejaré de decir que 
uio por la razón; quo estoy y he us« 

tndu siempro fiando eu el purtido progresista; 
y  siguiendo ln filosofía Intelectual, no mendi
gando aplausos, oí como me decido y doy mi 
opinión en Ina cuestiones. Lns ueccsidudcs 

i situación, y á mí ol primero, nos hicie- 
,{ofender la suspensión du garantías. No 

puedo, pues, ser acusado de ministerial, ni 
esponerme á la befa, cunndo emito, como ou«

matemente so hn dicho quo se trata 
do dar un v lo du censura, estn es unn cape* 

n do ninyn purn resistir los maquee 
de lu justa razón, quu es un medio político, 

in anatema pnra ochar por tiorrn lo existen» 
, para levantar unn cosa nuovn, de rigorosa 
ila. Es fácil seguir la hipérbole para que 

aplaudan las galerías.
Veamos primero: censura, eso es muy puer- 

50. Incapacidad, eso es un medio ineficaz, 
pero trnatornndor; porquo du unu ninnurn in
audita, cacundulosn, su pinina cuadros con 
bellos coloridos, se echan ojeadas ni presiden-

historia uos demuestra que lus facultades e

e le Unu
blu de ,

d designio «lo llevar

a ha

le dirigir su roluntndi



pnrn duulnrnrso órganos legales y urguirae i’ii 
Im trihumi y dur ln muerte. [Lognlidiid matul 
| Legalidad hollad»! (A|iIxuvom: ul orndur dluu, 
•'hujiIIcu íi loa sonoros «juo mn upliiiidun, Ion» 
gnu lu biimlnd du im dislrnuriiiu, y cuuti- 
tiíín.)*' ¡Legalidad aintiil Diultn viejo, til 
definido, ni eMiaueiieiile; no umlu, nouuvutiu- 
■iiii unnltcuu nT, ovlln lu niinri|ii(n. I>uui*ib- 
treintis principios, »o unamos fumen, no dign- 
mu» pulubrini muflía. Mu trnu á cuuitlu li 
lilstorln du unn timnuru uscnndulosii. Mo dluu 
quu lu utsputiaiou ilo garantías fu i lu cuida 
de l<>» gubluriiuu, dusdu I túrbido liusta lu fe* 
clin: hu cita muy nporltinuuiunlu ul dicho du
iiii escritor fruiicés. ¡Legalidad matul Ln 
JilMitiriii, b) Iu historia una unsciia i|iiu ln ru- 
voluuioo quo no nuco du pnlucio uo irlunrn, 
quo ai uo estíí nitxilludu por ul poder, dostipn-

Lu truicioii uii ufos puestos, ua lu causa do 
lua ruvuluciouus, du innmiru ipiu au puudu 
asentar como téaia, quu lu truicion do loa go- 
humantes iiuxiliiidn por lu truicion du loa su- 
Imitemos, aun lus . quo liun dudo origen á 
nuestras rovuluciones.

No, pues, aun mn uu tea du lu legalidad |oa 
c|Uo sostienen ul proyeetu, ni au nmor lo que 
los luicu restablecer lua guriiiilltia. 13» ui 
cuestión du convenicuciii, bo ipiioro realizar 
un progrntnn, deelnrnr lu guerra un el 
lugar dundu dulm dominar ul putrioliamo. Su 
quieru un voto do censura, bu buacu ul liigin 
inaa vulnerable. Su lineo unn reprcseutucion 
ca decir, su formaliza unu audición, porquo lo 
ea todo líelo quu está fuera (le luM prcacripi 
lies ilc |u ley. Y  sobru cate pnrticuliir,
IIuitiu lu mcnciou do los aenoros croniatiia 
parlmnunto, lificin lo que voy á dccir. "  
deciaiou do unn iniiyorin bebu teuur bus r 
tricciones. Sí, debo atenderse á quo bo ci 
formo ul sentido du lu uinyoríii do aua rep 

¡••Hcntunles, uo precisamente mayoriu por fór- 
’ iiinlua legales. No considernré preceptivo lo 

(¡uo ln nuiyorfu reauolvn, p¡ no ealá conformo 
A lu ru/.on y á loa principios." Si unu muyo- 
ría  acordara lu destitución do Juárez ntiuqtio 
bo revistiera do fórmulua legales, nada valdría, 
porquo no ao puedo coutrnriar iu voluntad do 
quo proviene au «lección, ni menos au lega
lidad.

l ’or otro parte, no es obra do trea meses lt 
pacificación do ln República como se exije dul 
ojrcutivo; la pux eatá lujos, á muchos millares 
de leguas. Brota lu pnz por ln eficncin de la 
palabra, y  por ln mismu ncnbu la guerra civil? 
¡Pasarán muchos nños paro alcanzar nlgi 
pcrfectibilidu'l, y lo menus cincuenta pnrn 
consolidarnos! ¡Siempre el estilo profético quo 
me ntribuyenl

l’nra concluir, repito que ci establecimiento 
de Ins garantías, tul cual so pide, deroga ’jlu 
ley de conspirndores. Quo cuando esa sus- 
pensión debía durar sois meses, sin iniciativa 
del gobierno que debía decirnos si 
oportuno el pensamiento, Be levan 
pnrn anarquizarnos; porquo no Imy pn?.; porque 
eu acusa al gobierno de cónspirabilidad si no 
gana, y de marasmo cuando triunfa.

¡La situación será ventajosísima pnrn ul 
gobierno, pues si antes tenia que reprimir 
conspiraciones, hoy tendrá, sobre bí & éstna y 
sus auxiliares!

E l Sr. Balandrano: Y a veo quo tenian rn 
7.011 los periódicos ul anunciar para esta dis
cusión un campo do batalla ontre ln oposícion 
y el ininisterínlismo. Antes de entrar en 
materia diré,1 que en buen derecho, una ley 
derogatoria no comprendo á las que lu dero
ga Ja  interpreta. Eu cuanto í  ln cuestión, 
solo en dos cubos no debería aprobarse el pro 
yécto á discusión. Porque permanecerán las 
emergencias de lu situación, ó por la con fian
za que se tuviera on el personal ilet ejecutivo. 
E l présidelltó do la República nos ha dicho 
en-su discurso el" dia de la apertura de las 
sesiones, qiio no érhh las mismas, que habían 
mejorado, y aunque pronto se restablecería 1a

Confianza ño la tenemos, nó po 
inepto, no porquo sen incapaz,'sino f

«■ii do acción, pnrquu nu un uutldud quu litiga 
auntlr bu iiilluuiicia un Iub Estados. j.

La usposlciuii quo lia viutu la lu/. pública1 
nytir, Iniuii abstracción cniupliitaiiiuiito dul 
ourácier du diputados. MiiniruMumos nn olla 
nuestras uplidonuH, nuestros deseos; pero nu 
imponemos; purqiio ttintu duruclio tenemos 
nosotros pura esto, ciimii ln» quu duliunduil ul 
gobierno, luíala quu lu unción ducldu quliiu du 
noaotroa luniit ru/on. Pero no csfitmla por 
medio do clieiilnrc», cu mu un liunipo tío San» 
tu-Aiiim. El Sr. Cundi-jaa liuhlu do truicion. 
Soy jóveii, purtone/.cn íi una juventud, qiio ni 
truiclona ni «u vmidu. (Aplntisos). Rcehn/.ii 
la piilalira inepto pura ul pernouid dol ejecuti- 

uo inu con formo con ul cambio du 
utlulsturio, porquo uiinquu respeta ul purauual 
del ministerio, veo quu tudoH los quu entran 

61 muurun, y lio quiuru quu usu pursouul 
i lo tumba do lu ruformn. Si quiaiérnuioi 

revolución, no hurlamos etpusiciouca, uu con 
solturiumoa, pues nu una faltan goliurnadorei 
iimigou. Nada hn huello Imatii iiliora la opo< 
sicion uu ul terreno vedado; quu lu prensa juz
gue. Puro pincel) que solo Juárez es couatl- 
tuolounl, todos los' bueno» deseos eu au favor 
Nuda tunemos quu ver con Juurez y bu galii- 

■; nosotruB IucIiuuiob cutí lus princlpius. 
(Aplnuana).

El Sr. ministro D. Joaquín Ruiz: iii 
ahora ni su coutustun laa j  uzoiiuh, ni su c: 
huchoa, ni so desmiuntou loa que ac liun citado. 
Su dice quo hay acusación unte u! congrcao 
por tihu.-m uu ul uso do lua fáculluduB qi 
¡piiurun quitar al gobierno; us vurilud quo 
lu hay contra ul gobernador del Distrito; 
pero uo cotitru ningún tuicmbr<>| dul gubinutu.

id que el Sr. Buz hu dado suntcncius 
hasta |ior cinco iifios du pru&idio; pero-tam» 
bien lo es quo el que habla mandó soapeudur 
inmediatamente esu sentencia y  pidió ¡iiformu 
sobro ul particular. No es verdad quusc hay 
pucatn prc»o !i nadie pur prístuint» despuc 
del 17 du Juli», Su duhcu dur ru/.ones y n 
turgivursucioaes de los hechos, eu npoyu del 
icnsiiniiuiito. A pesar do lo que lia dicho el 
Sr. Balandrano, la ley de 'conspiradores quu. 
dará durogadu, si bo nprucbn la prop 
Ropito que nada nuevo ce alega, ni so prueba 
que huya habido abuso, ni quu hay i cambia
do tanto la situación. Su hacun comparacio
nes. ¡Hubieran querido estar los habitantes 
do la República como hoy, y no sujetos ú las 
siete luyes, que hacían í  uu tiranu duciío de 
vidas y hociciidns!
- El Sr. Linares: Repite ulguuus de sus ar

gumentaciones . Da algunas uspliciicíoncs 
sobre despotismo, y convencido do loque hu 
dicho sobro ley de conspiradores, ofrece pre
sentar una segunda proposición para salvi 
lu dificultad.

Suficientemente discutido, so declaró cc 
lugnr & votar en lo general por 71 votos co: 
tru 27.

Puesta á discusión cnjlo particular, el Sr. 
Ruiz (D. Manuel), dice: La cuestión, nuiíque 
está ya bnstúnte dilucidada, quiero dar 

tól Siento mucho’que cu esl 
gusto recinto se liayu hecho oír el idioma del 
nsulto y'del sarcaísmo, y aunque ya por 
Dan, uo se hace caso de ese epíteto de 
nisterial, yo lo rechazo como áltanicntu 'ofen
sivo, cuando solo me dirige ln razón

de la palabra. Hecha esta salvedad paso 
á la' cuestión.

So profana esto augusto lugar; pero no se 
contesta, no so hiere la dificultad, y se con
tentan con llamar ineptos & loa ministros. Hu 
habido tiumpo suficiente para discutir sobre 
las personas y sobre su capacidad 6 incapa
cidad. Este es punto quu le toca resolver, á 

¡ion. La cucstiou .sobre la capacidad 
ipucidad, legalidad ó ilegalidad del Sr. 

Juárez, hn sido resuelta yn i. su favor ;er 
Guailalajurn, ul conquistarse aquella plaza, 

conferencias' que allí hubo, en el cnm. 
pn electoral, y aun en el seno del congreso al 
computarse loa votos, ha sido tratada y siem
pre ha salido vencedor. Ln cuestión se puc- 

ilvcr próximamente en el campo elec

toral, al ulcglrao prusldenlo du lil corto y el ul 
.candidato vu capuz du mtlvnr ol pufo, todo po
drá nlluniirue. Insisto un Ins rn/.unus dniluu 
yu sobro opurluuidad, y cuiioluyo croyondo 
quo ln proporiolon su opona til testo cuiistitu- 
ciuiinl dul lirt. 20. i

El Sr. Currlon dijo: uefinr: puco tnu queda 
quu doeir duapuea du Ina himiuoaiis rii/.otie» 
quu bu lian vurtido uu ul curvo dul dubiile; sin 

nburgn, nundiró cuatro pahihrna pura iimni< 
featnr á la rupruauntuciun nacional y lil puo- 
hlo quu mu usutichn, algunii dn lua poduruNna 
razones on qiiu mu fundo parn vulur un t pro 
ilul dictámen du la cbmiaiuii. ,

En mi concepto, no solumoute ca nuucsnriu, 
sino juato, juatlaimo, volver ul jMiublo sus ga
rantías; porque nada ua mas indigno-du la 
dumocraciu triunfuutu quu rompur hoy.

'lado ayur con ln prccioau sungru du 
lus hijoa dul puuiilo, mas aún cumulo uo obli
ga lu ustruchn necesidad du sucrificur una 

rlu pura salvar ul todo.
La ruvoluciou prumutió al pueblo la realau 

ración do sus garantías perdidas por lu villa* 
na traición du Diciembre do 07, y  la revniu. 
clon hizo esta sagrada promesa, quu lu vulió 
eutiquialar el afecto popular, no bajo la iu- 
lluenciu du ln piiz. ni cuando se dajaha oir ul 
ruido du las máquinas du lu industria flora- 
uluntu; sino bujoul vértigo contagioso dul com
bato, y cuando aconipuñabnu á su vuz el us, 
tnmpidó du la artillería y jos gritos du la lu
cha, us decir, cuando el puublii pudo coaiprni 
estn promesa con heroicos sacrificios, coii 
derramar á lorruates sil nunca biea ustlmndu 
sangre, du combntu cu-combate, de haca 
be en hucatonibo desde las barricadas do las 
calles du la ciudad du México y los campos 
de Salamancu en 53 hasta las lomas du Cul- 
pulúlpnm en 16üü.

¿Y por quó estas promesas formuladas al 
estruendo del combata, y ratificadas dcBpu 
de lu lucha militar, han do olvidarse al i 
truendo de la tribuna, y han de nulificarso 
lu lucha parlamentaria?

¿I’or quó sobre las tumbas do nuestros her- 
nanos que murieron combatiendo por la 
au ración do nuestras garantías, hemos de pi- 
otuur ul programa por el que dieron cor 

gocijo sus existencias?
Se mo podrá decir: porque ln suspensión du 

garantías fué necesario: no es cierto, cuntido 
un gobierno tiene energía, cuando posee ln 
aptitud necesaria pata regir á un pueblo, 
cuando está posesionado de un verdadero es
píritu de justicia,.uo necesita castignr á toda 
una nación para hacerlo con uuos cur 
individuos; se. me prodrá decir también: que 

la suspensión de garaatías se salvó la 
tuacion: esto tendrá algo de cierto; pero ta 
bien yo díró, quo esta sus pensión sirvió para 
recordarnos (y cada paso, á cada instante, lu 
odiosa dominación de la'crapulosa soldades
ca reaccionaria; porque sin existir aquí Mi- 
ramón ni Lagardc, he visto arrancar, á los 
artesanos de sus talleres, asaltarlos en el ho
gar doméstico, nrrebutnrlos del seno de sus 
familias por lus comisiones reclutadoras en 
leva, y sembrar el luto y desolación éntre 
éstas, dejando á los hijos sin padre, á la es
posa sin esposo, y á la madre sin hijo.

Todos estos horribles abusos, no han teni- 
i otro origen, que la imprudente suspensión 
i unn de lus garantías que concedo nuestro 

código fundamental, y que fué sustituida.con 
principio quo el ciudadano Suarez Navar- 
ha calificado de bárbaro, y que' yo me 

atrevo á calificar de galvage, principio que 
decía que lodo ciudadano podiu ser obligado 
á prestur trabujos personales, es decir, que 
sautíñeaba, que autorizaba el odiso, el cr 
nal, el repugnante reclutamiento en levn.

Diré tunibien de paso, y á mi turno, dos 
palabras acerca de, la fracción oposicionista, 
á la que tengo el orgullo de pertenecer,, y á 

que so han dirigido ridículos sarcasmos; que 
la oposícion, mirando de parte del .poder eje
cutivo, ln inmovibilidnd, ln apatía, la lenidad, 
la impotoacía; y de parte de la nación, ln nc- 
' '¡dad y el deseo do movimiento, hn creído,

osu política du lenidad y du nputfn, y hit di” 
clin ||im mas Imuovibllldud, uu mna rcslstoiiola 
ul desarrollo progrusjotn, no luán temores, no 

alarmus ul oir uaulnmar que ul progruao, 
dumnaiado ojiurtuno, dittiiiiaimlu tlesarrulhulo, 
pugna por romper uu sil marcha csus diques 
du papul con quo Iiiiii quurldo detunurlii loa 
ciegos jiurtidarius do la imnuvibilitlnd legislu- 
tlvalt . La revoliiuion esclamó jadolnnti'! ol 
puuhlu usulamí) tambluti. con lu rovoluclon 
|adulmitcl nosotros, fiules ItílórpretoH do la vo
luntad, revolucionaria, fiules. intérpretes do ln 
upinion popular, debemos caclnmnr uo 
puuhlo y la ruvoluciou: ¡adeltiutu, caiga, quiuii 
cayere! y cuando hayumos onmiutulo dumu- 
aindo lejos, os.deoir, cuando hnyuinoii cou> 
quistado la paz y la prusperidad du nuestrn 
desgraciada Repftbliotl, cúnudo huyamos do- 
mostrndo al pueblo el sondero .del porvenir,
lo vetiinos lanzarso.por él nrrollnudo cuanto 
obstáculo so lu presento uu su innrohu, entón
eos será cuando «aclamemos con justicia: 
¡ipuebln, lu ruvoluciuu hn Iriunfutlo, nuestru 
inisiiiu ha concluidol!

131 Sr. Altumiriiuo:, Y a  mu fuatidio do i 
aludirtue. Desdu ul t¡cñprtministro do justii 
y gobernación, hasta el Sr. Utiiz, todos 
oradores «nio han hnb|udn contra ul dictámen 
lian !lauini!o,á. mis pulnbras sarcasmos, In- 
bultos, gritos sediciosos, y cuanto lian uncou- 
trudo en ul vucubulurio ministerial da odioso.
Y todo esto jpor qué? Porquo yo soy quion 
abordo uquí las cuuslioues e t iq ú e s e  trata 
del bien público con mns franqueza y con 
inns uudacin. Porquo yo no-tiemblo para 
ducir unu. verdad, uunquo esta debu herir á 
pursonns tnuy uluvudus ó intereses,, muy pre
ciosos. Pues bien:, nada ;lne importan 
adjetivos con tul do triunfar eu uMa cuestión, 
como probablemente sucederá. Si soy brus
co.y lo llamo ul pan pan, y al vino vino, 
us tnin la culpa, tal us mi carácter; no 
gustu cantar himnos al poder, ui tributarlo 
incienso; (tero, como me están ya -cansando, 
las tules alusiones, tentado estoy de pedirlo ,á 
la fracción ministerial un modelo do estilo 
oratorio, porquo hasta ahora, no tengo mus

El Sr. Gamboa dice: No pensnba' yo to: 
mar pin tu en la presente, discusión; pero al: 
gumía, palnbrus del Sr. Cnrriou iue hueep ha. 
cur dos preguntas .á la oposícion. . .

Antes tengo que decir, que si por ministe
rial su cutiendo seguir.los principios de luga- 
üdnd quo sostiene el gobierno, acepto y me 
honro con la calificación de ministerial; pero 
bí envuelve la calificación du servidor del 
niaterio por algún interés, puedo decir que ni 
para tul ni pura mis amigos pido ni lie pedido 
nadn, ,y que estoy mns pobre de lo que 
cuando empocé & tomar parle en . la políticn 
do mi patria.

También he sido yo de oposícion; tainbicn 
he atacado nquí misino á D. ígnacio Coiuon- 
fort.. Pero entonces la oposícion presentaba 

programa. Ese programa era ia constitu
ción de 57, un poco mas, lu reforma quo los 
progresistas conquistamos despues. Pero nho- 

ln oposícion no nos presenta e6e programa 
mas progreso; porque no suppngo.¡que bu 

programa sea el de algún periódico quo,quic- 
quitare! convento á las Brígidas y-repnr- 
mas templos. Puesto que ntnca,á un hom

bre en ol. puesto que ocupa, que nos presente 
candidato, y. puesto que quiere avnuzar 

as, que nos diga su programa.
El Sr. Peña y Ramírez: En ln discusión 

so han alegado tres cosas en contra..de la 
proposicion: soldados, dinero y conspiradores.

primeros no los necesitnn pues ponen li 
guardia nacional en asamblea; dinero, lo ten 
«Irán con la ley de 17 de Julio, y conspira
dores, no los.hay, pueB que á ninguno, c

i cuanto ni Sr. Gamboa, le diré que el 
programa de.lá oposícion ca constitución de 
57 y leyes de reforma y su. hombro el que 

:nga esto programa.

Stifieloiilemento diaoutidn, ou vutuclou.eco- 
iiOiuicu, ao duclnrú con lugnr á  votar, l ’uaó 
ul ojccntlvu pnru oir lito obsorvuolottoa. . Su 
lovuutó hi niialou á íun cíiioo y cuurlo du iu 
tardo. , .

Hubo uua poripuqln nutiililo cu oatu.dlacu^ 
alón. Al votnrBu un lu ^vuernl ul urlloulo dul 
proyucto, la suoretiirfu ‘dió uucuta cou otro 
quu ugrugnba lu cottilalón, tlucltirtnitlo vigónté 
la ley do couspiradorua de CI), á puaar du lu 
dorogucion do la luy du siiapipialuti do gnrun- 
ríao. Estn iiuuvn propouloion tto au discutió 
ui cu lo goneriil ni on.lo, particular, y  ,no au 
duclnró con lugar,á  vulnr. ¿Qué suoadurint 
¿pasnriu tutuhiuii al gobierno? No lo. nnhró. 
inos ducir.—J. A. Gamboas,, ,

: GACETILLA.
I-OT UBICACION E S .—Siguen doairuyén- 

doau lua tío Toluca: uii periódico du cata ciu' 
dnd creu que deberían uonsurvarao, y al ofoc- 
to niega nlgunns ru/.oiies -digiiua do toinurse 
en considoraciou.. . - ;

CAMINOS.— Los quo circundnu lu ciudad 
do Toluca, guardan un ustado niiiy deplora* 
blu. lüsporu ln Bstrc/la /ie ju  quo ul gobier
no tonmrá liiD providonuias nins éficnces'pnrn 
remediar osta situnoioti, pues uo sa necesitu 
pora ello mas que «norgiii. i

REH A BILITA C IÓ N .— So noi rómito pn- 
rn bu publicación lo «¡guíente:

“ Miuiatariti do guurrn y  marina.—Sección 
2 !—Secretaría del Congreso do' la Unión.— 
Diputación permanente.— Ln diputación per
manente'del Congreso de' lir Uniouj en vístii 
du lus rtizonüs quo-sirven-do'fundamento á lu 
uolioltud prósi'ntuda ’po'í cl'C,' Luciano Vul- 
despino, pidiendo tb réhabilitacion q'uo exige 
hi léy de 30 'dol' inca próximo' plisado, liu te
nido á bien acordar lo siguiente: '

' Ia Su rehabilita para el servicio do ln;nn 
cion al C. Luciano Valdesplnd'on su empleó 
do coróne! de infantería permanente. '
■ 2? Comuniqúese til Ejecutivo para su in
teligencia y con el fiii de quo pueda empleai 
al intoresado seguii'lo eren oportuno." * '

Lo que comunicamos á V. para conocimien
to del Supremo Gobierno y efectos consi'gmen-

Ley y Ruformn. i\Iéxicó,' AgosVó 19 de 
1601 ,— D . Jialatiilraiio, 'D . S ,— f.. Gai»ta,
D .'S .— C. secretario dérdcspacho de guerra. 

Es copia.— J/. Tíojó, olicíat mayor.
É L  GENBRAL CÁ RBA JÁ L.— Este’va

liente gcfo que tnnto ha trabajado en favor do 
la libertad, bu escrito á lina persona do Mé> 
xico la siguiente carta:

. “San Antonio CalpuUítpai 
Setiembre 7  tic 1801. 

Hoy he batido y derrotado & Ordoñc2 i 
esto pueblo, haciéndole-muchas muertos;,e 
tre ellos hay varios . gefes, y no sé cuántos 
serán por estar.regados, á una distancia de 
dos leguas. Entre ios prisioneros cayó' el 
gachupín cx-gencra! Marcelino Rüiz Cobos, 
quien ¡dentífienda su persona por la falta de 
la pierna, fué pasado por lasarniíts ea el ¡ 

Entre los prisioneros hay varios pollos de 
cuenta qnc mañana ciilificáré.'

Es muy' constante Iu,persecución quo lo ho 
hecho sí enemigo y me han surtido mis pin- 
nes. Aun no los dcsnrróllo todos por com
pleto; pero'yn le escribí al gobierno'pura que 
nos auxilie, pitra'hacorló. ''

No cabe la menor dudá quo la reacción es
tá sostenida de^as^a'ciendas dé estos rumbos, 
con particularidad Moznpa, *Snu ‘ Bartolo, y 
Natmcamilp'a," “ ' ¡

Soy conio siempre su. nfectísimo amigó que
lo estima'y B. S . M .— Antonio Carbajáí."'. \ 1 

LÁ GAVILLÉ DE V E L E 2 .— EÍ Sr. 
Piidréa alcanzó.anteayer en : Sonta ..Ménica, 
|a gavillo du V.elez y la, derrotó,, haciéndole 

do treinta muertos, quo fueron colgndos 
para escarmiento do los bandidos. Entre los 

ionero8;lque..,quedarqn. se halla . un tal

ELECC IO N ES D E AYUNTAMIENTO 
-Eljuévca & Iiih nuovo do Iii uinrinim dobuit 

rouulrao en ol snlon do]ctihllduu los|c¡uiliidunos 
quo fuoruu bloctoa proaidoutns ilo. lua cnaillua 
doctorales quo catuviorou nblertua ol duiiiln- 
(o  iinlorlur,

EL au. GONZALEZ ORTEGA__ Sal.
drá hoy, según so illco, pnru punuruo.fi'ln un- 
buza du la división du su nombro.

E L  SR . PA KRO DI.—Cou unn rospulnhlo 
•oucluu va á salir pnrn San Luis Potosí.1

DONATIVO.— Loa oniplundns ou ln direc
ción goneral tía buuunoanolu, hu ti cnntrllmldo 
con G5 pasos 25 cuntnvos á lua suloninidndus 
cívicas dol preaentu mus,
• MEMORIA.—Loa Sres. diputados D. T o 
nina Aznnr Durbacliatio y D. Junn Cnrlió Iiiiii 
publicado unu Meiuiiriu sobro la ‘convoniait* 
ola, |iilílidiiil y necesidad du urigir conatitu- 
clonnlmonto uti Estado da la Confuderuclou 
inóxiciiun ol nutíguo Distrito da Cniiipeoho, 
constituido do hecliu dusdó Mayó dú ÍB53, uu 
virtud du los convenios quo cülobró cutí ul 
Estado du Yucatán, du quu ern parte. Estn
Muinoria ubuiidii oti datos histéricos y esta-
dísticos y vu nconípañudu du muchos dócil- 
inentos justificativos. '

PU E B L A .— El Sr. guuernl I). Junn B 
Trucouis luí aidu nombrado pur lu lugialatu- 
rn sub-lnspeclur du lu gunrdin uiicio'nnl.

Lu lugÍBlntiira hu dadu uu voto do gracius 
ú dlclto goiícral y ul Sr. Marín, por Imbor Ii- 
hurtado á la ciudad do lu invusiqtí da las gu- 
villasroaecionnrifis.

Eu lu elección do gobernador inturiuo lio* 
cha por.la legislatura, tuvo al S r. D. Francis
co Ilmr'rolu doco vqtos y  uno el Sr. D. Juun 
Múgica y'Ósorio.

So han tnuiidiido quitar las ..cumpauas do 
los’templos, y que se forma un ingistro do los 
esclnustrndos, tutnnnda nota du sus domici» 
liu?.

EL  S R . D. E irPEMEOJRÓJAS.—Leeinoa 
cu el Sig lo  do nver: ,

“ Aunque el nombre do osto señor diputado 
upnreció en la petición do rouuiicia que pu« 
lilicó el Stovimiento, sabemos de. un modo po- 
(¡itivo, quu su firma no está on ln representn 
cion original,que se.entregó ni ooQor ministro 
de jUBtieia.' > '

. F lorgncjo.M. del Castillo. .-

AVISOS
IlábisiidoBc anunciado ' por la oficina do 

dcBaiportizacion .cn, Ina periódicos • el remato 
du lu cnsa número ,2 do la cal'ede  las Aloras, 
pongo en conocimiéntó del público, que la 
rofuridú oficina me ha otorgndo escritura, y 
que por mi parte líe cumplido cotí mis pagos, 
pues tengo exhibidos lus bonos y pngndasJus 
^mensualidades, por.cuyo, motivo protesto do- 
ja r  & salvo mis derechos.

México, Setiembre 6 de 1801.— Ignacio 
tirón.’ • 4s—3
Estando nnuncindu para su rcuíute la casa 

número 6 de lu callo de Niiliuatlucb por el'se-
* ^.gefe;de la oficina especial de desamorti
zación, pongo eu conocimiento del público 
que mi poderdante D. Julián García la com
pro primero al concurso del fiuado D. F&íx 
Fernandez, posteriormente á 1a referida ófici-
ia, á la que en su totalidad ,se lo lia rondido 
u valor, según consta por las escrituras otor* 
;adas por el señor gefe de la misóla oficina, 
mr cuyo motivo lingo lu protesta; reservando 
is derechos adquiridos á esta casa.-" ¡- : 

México, Setiembre G de 18(51.-—José JPa* 
hr-:, , 4a.—3 . :

: BUSTOS ESCELEN TES
DÉ LOS ILUSTRES MAÚT1HES de U  nt:FORMA,

* . . OCAMPO, DEGOLLADO Y VALLE,
POR LOS ARTISTAS MIRANDA’E ISLAS., -;

. So,hallan,, do -venta, A bajosj precios! en el 
almacén “ Micltnud,” calle de San Francisco 
junto al antiguo correo. Los autores de es
tas bustos perseguirán ante ia  ley á los que

M EXICO: 1861 : •
A DE VICENTE GARCIA TORRES,'
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CONDICIONAS ])K T.̂ V SUSCK1CI0N

hkalkb ul iiipr« y ioNfuitotrUoteHloreclbirituirni... 
le. luir conduelo del corruRpuu0ul, A quien Imriln lospâ uo 
nuclnntadoa.—Cutuxln hm miNcrllnron fonlnoon quieran 
quo ni) lee remitan dlrectumcnto los pcrlfidlr— ■*
ptt̂ oou Wdxieo,  ̂ or Inn BU*cr loto non u«
no pñfpivn mÍulnniPiidVoM o?li»TA°cu°yo dcci?'MpiXY1™
•orSn VtnprcHuV y llVvorSiMm *'¿líu on blanco! °*

IIn eotn capital̂ Ion «imcrlclonuB̂ nl Monitüii lUrui
pronta, fó?'Calle de Sun Juan de Leiran n (on. 3.

Ln lina do Ion corroftpoiisulcn 00 publican! una vez
Lo»» 0cfiorea corrcapom'alca non roaponsablcsdcl Impor

to da las HiiMcrlclunca quo pillan.
Ln corrcHpondcncla que 00 dirija ni Monitor ltr.ru

tC0, ndvlrtluudtfque pnrri serndmllitloHhundo traer ln rea 
ponslvn que marque la loy do linprontn.

Los acuoB pagaran por eu inncrclon, ln primera voz 1 
rozan do una cvautilla cada linca, y por inn olguionto:

bnrnium, pile* 00 donen favorccor Iom Inturcecn del comer- 
cío pur uiodlo do la publicidad. La0 viñeta» 00 cobrnriír 
eccim Ins lineas qtu -------------* *  ̂ *-

X  loa rcpnrtldiirci 
do cjomplarcH, do n
• Todo pago deben

EDITORIAL
L A  E S P O S IC IO N  D E  L O S

CINCUENTA Y U AT DIPUTADOS;
ARTÍCULO 2o

Si el congreso, como lo ha espre- 
óado con exactitud, hijo de uno revo
lución gigantesca, venia n interpretar 
y desarrollar la reforma, ¿cómo ha 
comprendido su misión, cómo la ha 
cumplido? .

Los programas políticos son here
ditarios; así en Roma de consulado á 
consulado se trasmitía el deseo, la 
necesidad de engrandecer por medio 
de nuevas conquistas la ciudad eter
na; así en España, cuando el abso
lutismo se sentó en el trono con el 
taciturno Felipe II, comenzó, una 
época que se esmeraron en conser
var todos los monarcas hasta la muer
te de Fernando VII; en Inglaterra, 
en Francia, en todas parles se mani 
fiesta que una idea, qne un principio 
es lo que hace la vida del gobierno y 
la unidad de la nación: por esto es 
que en la República mexicana, á los 
ensayos tenidos de la reforma, de 
1824, sucedieron las leyes mas avan; 
zadas de 18S3, que terminaron con 
los diezmos é hicieron estremecer el 
poder monástico, dejando percibir 
como entre nubes el gran principio 
de la exaltación del poder civil. El 
partido que en 1847  recogió el esr

mudarlo cuido en 18133, proclamó ro
stid tu mentó el principio do la nació-

lizacion, y su cuida, mas bion fuó 
el emplazamiento do la cuestión pa
ra el futuro, quo la derrota.

El mérito eminente du Lerdo no 
estriba en la proclamación de pensa
miento!* que Iiocufucrte, Zavala y el 
Dr. Moru, habian espucsto con mu
cha mas consecuencia y valentía; no 
en la defensa du doctrinas vulgariza
das on Europa y en Españu, espe
cialmente puestas á nuestro alcance 
y acomodadas ó nuestras circunstnn- 

, sino en recogerlas herencias do 
su país, aprovecharlas, formulurlas y 
convertirlas en ideas prácticas en sus 
leyes de reforma.

Desde entonces el partido liberal 
ha comprendido quo ya no tiene quo 
pascar sus aspiraciones en la vaga re
gión do las teorías, sino hacer prác
ticos sus principios, en la indepen
dencia absoluta de la Iglesia y el 
Estado, en la desamortización total 
de los bienes llamados del clero, en 
la preponderancia del poder civil so
bre todos los poderes del Estado; en 
una palabra, en la igualdad en el 
derecho, en la propagación de los 
bienes materiales, en la difusión de 
las luces, en todo lo que conduzca á 
la emancipación del individuo y al 
engrandecimiento de la sociedad.

Comprendió concienzudamente el 
gobierno de Veracruz este compro
miso de partido, y espidió sus leyes 
sobre matrimonio y registro civil. L o  
comprendió igualmente el ministerio 
que sucedió á  Ocampo en esta capi
tal, y todas las leyes que se espidie
ron tuvieron por objeto el desarrollo 
ó la consolidacion de la reforma. 
Prieto, cerrando los ojos al pasado, 
ensordeciéndose á las acusaciones de 
despilfarro y de desorden, pero aten
to al triunfo de la reforma, dicta su 
reglamento de 5  de Febrero, es tin
gue los fondos especiales, disminuye 
las alcabalas y espide su ley de con
tribuciones.— Ramírez: refunde los 
conventos, los derriba, destruye los 
sitios en que estaban ubicados, dota 
la instrucción pública, impulsa el 
ferrocarril; Ortega dá el grande ejem
plo, somete vencedor la fuerza ald o- 
récho, haciendo que venga ú tomar 
la dirección de los negocios el go

bioruo do Veracruz: y Zarco dá ga
rantías ¡i todos esos avances con su 
ley do imprenta, lu man liberal y filo
sófica do cunulas so habían dado en 
la República.

L a  perfección du oslu obra se 
peruba del congreso; no lia hecho nu
da en esto sentido; luego sean los 
que fueren los principios de sus indi
viduos en particular, hay motivo pa 
ra dudar quo el congreso quiera la 
reforma------

Mientras el Si*. Junrcz tuvo el po
der legislativo en sus manos, los 
avuuccs de la reforma fueron noto
rios; nadie so equivocuba sobre ol co 
lor político dol gobierno: hoy se pa
raliza; luego el mal no está en el Sr. 
Juárez sino en el cuerpo, legislativo.

Si despues de-dictada uuu dispo
sición en el sentido del “progreso,” 
el Sr. Juárez lá hubiera resistido ó la 
hubiera ejecutado torpemente, moti
vo habia para colegir su resistencia 
ó su incapacidad; pero en un paralo 
lo entre el congreso y la dictadura 
del Sr. Juárez, la ventaja está por el 
segundo, y éste es entre otros moti
vos, ej por qué de nuestra defensa de 
la dictadura transitoria.

¿Quiere el congreso el sta tu  quo?
primera vista parece que sí, y bas

ta recorrer sus votos para elevar á 
los puestos mas eminentes á perso
nas tachadas de moderados y reac
cionarios; basta recordar sus votos 
de confianza á ministros que so pro 
nuuciaron contra la reforma; basta 
leer sus leyes anti-económicas, la du
plicación de las alcabalas, el gravá 
men al tabaco, el aumento del con
traregistro, para comprender que sn 
política más se parece á la de Co- 
monfort, que á la de Ocampo y á la 
de Juarezl Con un congreso que 
nombra una comision de salud pú 
blica, para que su solo acto no 
table sea renunciar la comision por 
inútil; que en relaciones esteriores 
nada determina; qué on guerra per
dona; que en hacienda abdica.............
¿Cómo no adoptar el sta tu  quo el 
ejecutivo?.. . .  ¿Cómo cuando el pa
sado se recuerda como un proceso, y 
á los que lo impulsaron, como áunos 
fóragidos?.............

Pero la oposición quo tiene el eje
cutivo, los antecedentes de gloria de

mucho» diputados, los ucentos otiér 
gicou de otros on favor do Injusticia 
y lu reforma, parecen hablar muy al 
to en pro del progreso, y sin ombar* 
go, esto uspccto dudoso no puede 
servir de programa ul ejecutivo, mu
cho menos puede argüir do incapaci
dad contra el Sr. Juárez, que no es 
sino la personificación do eso conflic
to, el reo de una situación, que él no 
ha crcndo, la espresion do una espee 
tativa en quo so encuentra toda la 
nación.

¿Se querrá el retroceso?
Indudablemente: el congreso ha 

querido y quiere con ahinco el oster- 
minio de la reacción, y no justifícu 
las facultados estraordinarias de que 
lia investido al gobierno, y la libera
lidad de sus concesiones; pero el fin 
á donde no se va por un triunfo mili
tar, se suele conseguir por una intri
ga parlamentaria, y en verdad, ¿quién 
es él que aplaude eii cutas vacilacio
nes del congreso? El partido servil; 
y por una anomalía singular, han ve
nido á coincidir on estos momentos 
supremos, las aspiraciones del parti
do retrógrado y la csposicion de los 
señores diputados para que renuncie 
el Sr. Juárez.

Los diputados tachan al Sr. Juá
rez de débil, los serviles de intransi- 
giblc; para los diputados hay imper
donable en el Sr. Juárez el presente; 
para los serviles el pasado: debo 
caer para los diputados por inepto; 
para los serviles por demasiado apto 
para consumar la reforma. ¡Qué 
contraste!

Bastaba solo que creyeran nues
tros enemigos, infalseable la revolu
ción en manos del Sr. Juárez, para 
qne se convirtiese para nosotros en 
la primera garantía de la reforma 
Porque no hay que dudarlo, en estos 
momentos en que iodo se conmuevci 
en que todas las autoridades vacilan, 
el Sr. Juárez por sn constancia, por 
sus hechos, por sus virtudes, por su 
investidura, es el único y legítimo 
representante de la reforma.

¿Por qué, so nos preguntará, no 
están conformes con la marcha de los 
negocios?

Vamos ú hacer una distinción en 
tre el Sr. Juárez y sn gabinete, para 
deducir la conducta que tiene que se

ESPIRITU DE LA PRENSA
E L  SI ti LO X IX .

Bu mi número dul din 8 ptibliuu ul signien

Cumulo D. Mnnintl Payan, asociado ü D. 
Félix Zutongn, escribía kii fatuos* carta ni 
general Hucrln invitándolo íi mttrnr en ln 
conjuración Iriunnilii para subvertir

to ilo ln legalidad, y  nltmuloiinr lo. oscrúpn-. 
loa quu (li-tiln tenar Je  riiilnr unn constitución 
ûn como ministro tinhiu'protestndo observar.
Cumulo ol 17 >1» Diciembre D. Félix Zu- 

longo, ni innmlo (lo bii brigndi, proclamaba 
plun ilo Tncnbnyn, no Inicia nina que upar* 
rao Htl poco «lo ln legalidad y olvidarse del 
her <pio tenia .le emplear ln* urimi* quo ol 

país lo linbin confuido on deferían do Ins i nu
il cionca legítimo» do ln República.
Comido pocos dina den puna O. Ignacio Cu- 
nnfort, i¡ue jeauitioi

guir ul congreso, que si como lo 
creemos, desea siuconimeuto salvar 
la situación.

(Continuar,t.),
Cun.i.uinio Pitnm ).

< de lo qlll) pinuibii, espidió el céle-
esto en quo uceptó el plan do T a -
o dictador•a, no hizo mus que ho-
lidad, troisando sus títulos legíti-
esidento do lai República, por el

cobecilli> dn una naonndn. Es
j luio que (1isolver el congreso,
in era mas que un ntnque fi ln le-
. verda l quo lluvo que encarcelar
te de la 6u promu corte, pero esto
i que un peqiM;tío golpe íi. la lega*
«rilad qiu; tuvo que aprehender ni
del congireso y á algunos diputa-

todo esto era solo violar la Irgali-
dad.

D. Manuel Pnyno, D. Félix Zulongn, D. 
fgnncio Comonforl y  fus cómplices pueden 
degnr, y  do» de el!o« lo linn liecbo naí, que 
n su conciencia ln legalidad ern un obstácu

lo íí la mnrclin del pn{«; quo ellos ernn mm 
liberales y mas reformistas que ln con.alitu-

in, y qun ern iniprncticnblo la obserrancir
ealo código. El puís no aceptó estas es 

plicn?¡oncs ni participó de esto parecer, ¡

liolnndo como bandera ln constitución de 1857 
y combatiendo sin treguo hnsta lograr el res
tablecimiento de la legalidad.

Mitcrlu unn legalidad poruña nsounda, por 
un motín, ó por una revolución pnrn cniplenr 
el término m is usual, se pretendo hacer lin
ter otra nueva legalidad fuerte, respetable, 
inviolable, y con derecho íi defenderse de 
nuevos ntni|tics revolucionarios. Ln legalidad 
ilictDtorinl y tnciibnyiütnjdo Comonforl, que 
solo fné reconocida en el Distrito y en Pue
bla, duró pocos dina, púcs espiró el 21 do 
Enero de 1S53 ante el nuevo proiiunciumien. 
to, que ern solo un desvío de lu legalidad  del 
plan de Tacubaya.

Elucln por loa notables para ejuruer In-dio* 
tndurn 1). t’elix Ziilmign, mi legalidad fué nu 
Dinielubro dni miamn nfio vigorosauiunla ntu* 
onda por 1). Mminnl llnl.lrt., y snlvndn el,ton- 
uva por D. Miguel Mirnmtm, pnrn liólliirlu 
después y nl/.nrao con el sunlu y ln limosna. 
— Zuloaffii (iinluv«i prófugo y n-eonilido ilu* 
foiidieiido mi legalidad, quo hit croidii hoy 
-ecolirnr ul Imlo du Míirquez. Aipu-llas far
iña fueron la discordia y ln división del par. 
ido conservador, quii pordió to las las iltislo. 
tiiH quo habia concebido de sus corifeos.

Entretanto ol pnrtido liberal uiiido, (irme, 
icrserurnntv, mslenin un principio, ln lognli. 
liul oonslitiu-.imiiil, el restableeiuiiuulo du lus 
m-titueiones y esta unión era su fuerza y su

Antes do 1857 yn habin habido ejemplos du 
lesvins dn la legalidad. Cuntido «u 1330 Ins 
los ramuras so unieron ou unn sola, destru

yendo la federación y produciendo el iiioiis- 
.rijoso engendro dn las nieto leyes, no liicierou 
niis quu npiirtarso do la legalidad. Cuando 
ti congreso constituyente du ld43 fué disut'U
o por el gobierno dn aquella épor.a, tal gn* 
tierno rompió ln trnbn du la legalidad y nuda 
im*. Una ve/, aceptadas lus Unses Orgíini- 
;as como preferibles ¡i la dictadura, filó uu 
■implo aliiqun íi la legalidad el decreto (lo D. 
Valentín Caonli/.u del Si) de Noviembre, quo 
produjo la memorable rovulneton quu so llamó 
del (S (lo Diciembro. El golpe de Estado dn 
Cebaltus, que do p
del poder ni part ¡do reaccionario, no fué mas
que otro nlnquo i\  la legalidad.

9 detenernos en lu
dos do las cunsccuoucins que Imu tenido til
doí< t*5(>5 neontrei inicntost Crccmos que no,
y solo bm*tn ü ttuicstro propósito liincer nolnr
que ln opinión pública sioiopre lia estado en
conirn de eson n<tentados, do osas usurpado-
nést y qne nicmpre que el país Im podido lia
perRGVcriuio en 1u defensa del órden legal; y
si no siempre lia triunfado, hai protestado
enn t̂ nutcnientc, sin omitir sacrificios, contra
los gobernantes quo se lina titulaillo revolucio
lutrias pnrn dentrnir las institiicio nes y con-.
(Iscnr la libertad. El centralismo y la (lictn.
dura jamas tuviisron uu din du irégiiu: los
Estados defendí eron el aislema federal desde
1310 bosta 1S4G, en que pudieron resteblu. 
cerlo. La ilictadora do Suntn-Aann, la mus 
fuerte «le cuanias se lian luvnntndo cu el país, 
fué tenar. 6 incesantemente combatida y su» 
cambió ante ul plan iln Ayutla. Comonfnrt 
no pudo soxlencr sn golpe de Estado; la runo-

o logró ostidiileccr un gobierno regí dar.
olo vivió acampada en unas cua

imr mas que el terruño c| ue
, mientras qi ic el gobierno legal erni re-
tdo en la m.ityoríu du los Estado y
si fin sobrepi .uersu & la facción tnciibo*

nuestras gil.■ rrai civiles el pu/il.lo Im
triunfar dos veces el doreelio , ln j U91Í-

i legalidad: oa ld-11, derribando ú Cn-
, y Simia-Ai. nu,- y eu 1801, vuncicSllílo
ro y íi .Uirnmon y restanriindii la cona-
in de 13-17.
restauración dn la legalidad fué cd
i del pnrtid.i 1liberal, y  la gran pro,



que lil/.n & lu unción, quu uii vordml im cotn- 
Imti6 contra lu runeclon puní cambiar do cu* 
flore», bino pnrn rcuobrnr »u» libertade». Lu 
lugulidml lm olilo el milii'lo del pui‘lili»t con
formo íi ifllu natiíu «*r('rmS-/,.>iil«i» Ion Untado», 
Un clin no durlviut Ion pniluri'» do ln Union, 
ulegldoi por ul pueblo ooo ln mn» íí »*>|>lln, con 
lu mn» cúmplelo lllioitntl. Ln iiplulon pfiblicu 
quiere el niniitpiiliuirulo ilnl íirdcu lugnl, y bii 
litvor do i’hIu órdim ho Iidii daulnrudo du uu 
modo terinfiiuiitu ln» legislatura» du iínciitu 
en», Vorneruy. y  Agunwcnlicnlmi, y  id gobiurnu 
d« Guniinjiinlo! E»lndo» quu lo uiUino quu 
lm otro» no rocmiucnrán ningún pudor revu- 
liiciiuinrio, ii i iilmn donarán ln dulutinn du lo» 
principio», ni Inl poder llegara á huí f>ir uu ni* 
gunn purlu du ln Ropúblicn.

Y «in unibnrgo, un vértigo fiuit'»io (i ine»- 
plioulilo, mi pnuril (;imto por lo di’»comnjlilo, 
non ¡nscnsntii nficiou á csiritrum no velludos, 
unid Iniciando dn nlgun tiunipu íí cata purlu, 
quu in Ingnlidntl sen coinbitlidn por ln» qu« 
tlMiioran sur «un defensores, y ipio nlguno» 
liberóla» prefieren ln» iii'onluriiH do un jun
go do it7.itr ni orden lugul do ln» iustilucio.

Los unli-lugnlÍBlns un ln prensil yon ol 
congreso paruuun convenir uu lo» medio», po
ro mCuuumcnto so ocultiin entro si «lis verda
deros linos. ¿A dóndo quieran llovur á lu un
ción despue» do destruir id Arden legnl? ¿A 
mui nuevn constitución, íi lu diclndtirn mili- 
tnr, i. lu convención? No lo sobornos, ol pro» 
grama nnlílegistn no iudicn cuál us ul último 
término du sus nspirnciones.

Pnrn nosotros lu legalidad consioto 
sul>»i»tc)icin de la Conetitiicinn do 1857 y de 
lus leyes do reforma; on el respeto A tos pode
res elegidos por el pueblo, en lu práctica do 
bis initiuicloncs, eu lu perfecto división du 
poderes, ou el mantenimiento do Ins liberta- 
de» públicos, y en ln Introducción do grandes 
refnrtnu» del órdon político del modo estable
cido en lo Constitución. Queremos, pues, 
quo nadie contrarié ln legitimidad, ni lu du- 
roción do los podares cnnstitucionnles, quere
mos U independencia y ln cobernuín do los 
Estados en su régimen interior, quen 
gobierno que gobierne, un congreso que lo  
gislu, un poder judicial que administre justi
cio, y si parece trivial esproaursc nsí; ln culpi 
no os nuustrni sino de los que pretenden sub
vertir todo orden y hundir ul pní* en los hor- 
roros de ln iinarqufn.

La idea de erigir ol congreso en conven* 
cion quo rcnsuiulorn todos los.poderes, no 
halló éco en ln opinion, y  la historia del comi
té de salud, público vino íi demostrar quo so 
quería unn co»n impropia do ln époen é im* 
posible parn una asamblea, en la que no hn 
descollado ni unn sola talla convencional. s
- La idea de ln dictadura tampoco bulla 
simpatín. * Lq quo tnl institución, si nsf pue
de llnuiurse, hn sido pnra el país, linee que su 
solo nombro inspiro horror. So calla el nom
bre del futuro dictndor;-pero ¿cómo hn do es
tablecerse ; ln> dictadura? ¿Con un golpe de 
Estado  presidencial & ln monern del que dió 
Comonfort? ¿Con un golpe de Estado  un 
poco mas atrerido que disuelva ni congreso y 
derroque ni ejecutivo?__ _ Se reniega do es
tos medios, (ounqtie no hny otros) y so sueñn 
con una dictadura legal, ó se pionsn en unn 
unidad colectiva, No podemos sondenr oslas 
proyectos, pues humildemente confesamos 
que no los comprendemos, y que no hemos 
hnllndo basta ahora razones pnra que el pnís 
ac persuada do quo tiene necesidad de des
truir el órtlon legal y de correr el albur incier
to y pcligroio de unn nueva resolucinn. T o 
dos Ios que tnlos proyectos sostienen, én nada 
tienen las dificultades que ofrece su roulizneion 
y ln resistencia quo hnn do encontrar on los 
Estados. .

Pnra nosotros, Á quienes sé tacha do opti
mistas, porque tío no» dejamos arrastrar por 
esa corriente ‘ anti-logista noliny salvación 
para el país, pnrn las instituciones,. parn ln 
libertad, sino en el mantenimiento del órdon 
legal. De otro modo, serán estériles todos

lo» anuilllclo» ib’) pul», y uu liuliríi pnrn 
porvenir mu» quo ln utmrqnfn, ul dimputisnio 
y ln diiiducinii tlu lu unidiiil tincluniil.

Algo lian tlu obturen Inn espíritu# Ins intuir?, 
gnn lucciuiiun do iiun doloroso (■sporlpuoln, y 
iibrignmu» lu espuriitiv.il do quo ol buen senti
do dol pueblo tu sobreponga íí inummiloii un* 
tritvio».

S i ul .Sr. Jiinro/. dlwdvifr.t el eongro-o pnrn 
ojurcor ln diclndurn, nlognndo quu Ibn A ilosnr* 
rollar ln reforma, sorln un trnidor cuino Co-
....... lo. K»mdo» un lo ruisoiioocriun y
nhorn como en ISG9 btitonriiiii otro contro de 
lognlnlnd. Si el congreso obrando rovoluclo- 
uariaoietuo prolcndlerii ren»nuiir ul ejurelclo 
del ejoculivo, ó unu riiinnciun violenta dol Sr. 
Junre-/. por cualquier otro ciudadano, un lo. 
(¡ritrlu mas quo encender lu guerra civil, pin*» 

niitorldml no «crin ruronucitln por los lis
io». Si ln suprcinii corlu pretendiera lu» 

i¡i»lnr ü ndininlslrnr. ni sus leyes ni suirórde. 
iu» sertitu obuducidns.

Puro so, dice: “ lu leguliilnd no» nrnln, lm 
■cgln» hiiii unn traba, ln Conslitiicion es yr 
lotigun, los reglamentos y leyó» »ou vejustn 
-ios, es menester librnrsu do toda traba, eiinin 
cipitrso do toda restricción.” Supongamos 
ior un instante quo tnl iilan Imlln enhidn íi 
ni tiempo on todos los poderos público*, ot 

la Union y en los Helados, y un los funciunn- 
rio» du segundo órdon. jCuíil serin ol resuf 
tndo? Kl cnos y ln confusión.

Dar leyos por mayorfu iibsulutii de voto» oí 
-.a traba legnl, dirimí algunos diputados, 
llera la legalidad, vointo 0 treinta diputados 

progresistas y rovolucionui ios Ilion puedei 
legislar, y tendrinums diez, ó doco congresos

Promulgar y cumplir Ina leyes del 
greso, es un deber legnl, «litia íi su inri 
ijecutivo, la lugolidnd es ln inuorte, legis- 
emos sin liucer cuso del congreso, y ten ' ' 
uos unn verdnderu usurpación de facúlta
les.

El miniilcrio e» unn trabn legal, diría un din 
el prc«idatilc, es mas sencillo y mus obvio des- 
poclinr con un secretario pariiculnr.

Después do todo, pausnria lu coite, el pri
mer tribunal'del puf» no debe quedarso ntrns 
en unta víu innovadora; bueno será que ndmi' 
nislro la hnciendu y envió algunas legaciones 
nt CBtrnngoro.

A cailu Estado le vendría gana do nrreglur 
los nrgocios gonernlef; y en medio de 
cnos, los nntüegnlistas snllnrinn de gozo. ¿Me- 
roco esto uim rufutiicion sérin?

Y  este resultado no es una cxhgeracii 
mientras no se decida esta cuestión. ¿Qué 
poder, qué funcionario, qué ciudadano es el 
autorizado para romper el órdon legnl?

Nuevos trastornos no envuelven cuestiones 
personales, envuelven ln gran cuestión de la 

:subsistencia de las instituciones. Ln sucesión 
legal y regular du los poderes públicos será 
el mejor medio de cunsoüdarlus, y mientras 

senil las urnas eleclornles la fuente úui- 
del poder, nndn habría conseguido el pnfs 
i lútber licclio triunfar los buenos princí-

Sa lia hablado de pretendidos antagonismos 
como razón concluyente parn un cambio, y 
ln admitiéramos, estableceríamos de unn vi 
quo el candidato electo, para librarse de riv 
lidndes, debe siempre ceder el puosto al caí 
Úidnto vencido.

Sis. desconocen todas las teorías constitu
cionales, se quiero vivir ni acaso y se lleva 
el odio íí toda regla, basta querer abolir el 
reglamento de debates de ln asamblea legisla.

K! pueblo, el sufragio, la libertad electornl, 
los periodos coiístHu'cionnles, ln ’ división de 
podures, todo esto son desprccinbles nntigun- 
llns que solo estiman los maestros y los ana 
baptistas para liublnr el caló parlamentario 
de lu época presente. Mejor qúo todo c«o os 
ln sucesión por za n c a d illa ....  ¡Portentoso 
dcscubriniionio que buce inútiles todas la» 
cuestiones constitucionales.

Y  sin embargo de que estos delirios hacen

gran ruido cii el rcoltiio du «sin capital, m 
iu quu tlutiuii con ni i-n.la opinion po

pular en ln inistim ciudad, ni niiiclm inuiiui
lo* Litado». ...

Quo lo» Hervidores dn lu runccbin n i ofi- 
iu» iiisignifionutus, IiucIioh Imy dlputadi 
hastien dd Iiih príiutlons pnrliinioutnrliiR y 
ih'gun hasta del ri'glnmeiitn, de»fngiiiidn 
tpltr.n rn  ntlíuulus /íiimorittas, no prtia- 
iikiIii contra ul óriluu legal, ni «s ■iqulnrn 

nrgiiineiilo quu pueda oponerHe (i ln híclicit rle 
iinmbleris legislativa! do Uiiutlinm. 
no un escritor. íi qiiiuu ln rcucoloii npolli- 
i el ilustre consrruattor on tiempo de Snn- 
lina, por lu gritu parto quo tuvo un la 
r.lou do aquella diclndurn, pri'iliquo Imy 
formu du gobierno como pnnncon dn lo 

linde» público», no proelin ijun el pni» duhn 
’inilir do ln trg»)iilnd,‘ sino que tim lucoio- 
lu la onperieuciit Mielen ser ustórilus.nun 
iutoligonoin» privilugindns. y pnrn coll

ones diliourni quu ni cabo del tiempo 
reinciden cu uu mismo y lamentable error.

Quo íi fnurzit du tours d'csprít otro perio
dista quiera ilcrribnr la legalidad y sustituirla 
quién «abe cun qué régímon do pitra 'ftintiiMfn, 
pmlrA liotirnr íi »u- iiniiginacinu fluida y.bri- 
llanta, puru no linríí quo el pais ahaiidniic Bilí 
preciiiHn» couijuista», entro Ins que citimn mi- 
n todo 1 1 órduti lognl.

Sígasenos npellidiiutlo optimista», acúsese- 
os da todo lo quo se quluru. Ahora, conni 
tile», firtnus en uuuMros principios progra- 
islns y democráticos, no nbnn'doiinréii 
nusa do la legalidad que en ln del pueblo, y 
nina» iicoiiscj.tréniui ni país quo so suio 

de'destruyendo rus propias instiuiclone», p 
ilregnrso ul acuso y  caminar íi mercud 

do toda# las ambiciones y dn linios los

F rancisco Z auco.

i h t e i i Ío bT
COMONFORT.

Por fin, nuestros temores se hnn realizado. 
El hombre funesto del golpe de Estado, el 
falso reformndor y el que vendió nuestra^ ' 
titticionc»,.lm piando el territorio de la Repú
blica. Vidaurri se bu mostrado débil, en 
tiendo un acto inmoral, porque-es inmori 
no aprehenderlo y remitirlo íi la capital |i 
que sea juzgado.

Ln situación del país es bastante lamenta
ble. La reacción ocupó por un poco de 
po ln capítol,1 y ln gente do orden, quo 
mas quu una arialosrncin plebeyn, nos 
bíó i  un tahúr y áun fullero representando el 
papel de presidente después, do babee exr 
minado íi sus pro-hombres; resultando de toe 
uu cúmulo eje etímenes y mentados y que 
guerra civil sa entronizara hastn que so coi 
siguió el triunfo de ln legnlidnd.

La.causa de todo fué Comonfort, que n 
comprendiendo su posición, trocó el voto di 
pueblo por un motín, se o-pnntó do ln refor- 

nl gran partido liberal y  echó 
por tierra ii la constitución do 57. Despues, 
conociendo su ,faltn¿ lloré, pero sus ligrimas 
no fueron creídas, y tuvo que huir vergonzo
samente al estrnugero.

Hoy hn vuelto y »e presenta como soldado 
ilel pueblo,-fin considerar (pio la reprobación 
general pesa sobre él, aunque Itagn Ins pn 
testas nina, enérgicas, las que siempre serán 
consideradas como hijas de la hipocresía y de 
la maldad.

Suponiendo que qui>dnrn impune y tornara 
pnrte en ln política, uo puede seguir mn 

tidos, ln, reacción ó ln ltgnlidad. 
se cncu.entrn moribunda y unida á los 

i de Ocampo, Degollado, Valle y otros 
no conseguirá mas quo aumentar el odio y Ii 

del pueblo, que le aplicará un-justo caeti 
' Ln segundn, defendida por el voto uná 
le do los pueblos, no. necesita do traidores 

y él tiene que colocarse antes en.el.banqui
llo de los reos pnrn esperar el fullo do

Jueces, cuyo fallo citarnos ciertos quo 
onr.i.

Trnttirfi du furmnr un partido purionnl qiio 
ln ctiiidiizon litmtn lu >1110 pril»ldanclnl? Puuilo 
■ur quo «i, y aunsoguiríl su ubjeio, uu, y mil 
veces no, •

El C. Junre/., rupremiutanlu du ln legnlitlnd 
y clavtnla <i lu presldonciii por ni voto do la 
eonciittiuiit pública, no dejará du Hnr pruil- 
denlo, aluo turinliiuiidn su período coii»tiliioln 
mil ó roiiunoluiiilo, y los quu tniiquiuun ot 
derrocarlo, touilrítn quo luchar con el firmo 
npoyo do Vcrncriiz,-ci)n loa baluartes tío J a 
lisco, Colima, (¡Herrero, Oaxaca, y con ol en 
cttdo do Moreliii, asi como con lo» ilumns Ei 
lados quo sufrngnrnii por él, y con lo» quo 
Itan jiroliiHliulo quo no reconocerán mn» nu- 
loridnd quo ln qiio’diinnno tlu ln constitución 
do 57.

rinbrí guerra civil, sa dílulnrá ln pacifica
ción dol país y prusuncínrémus mas crlmcno», 
poro tn legalidad snldrá triunfante, y si p 
non cusunlidnd Comonfort us apoyado por 
algunos Estado», los demás reasumirán su 
suboraiiín, formarán iiini pequeña ltupúblicn 
y aIgiliios He dividirán.

Los mexicanos quo intenten dofendsrlo, »o- 
nln mns crímíonles quo li>a.roncc¡ouurios,.y la 
ju»tic|n dpi pueblo crterá sobru. olios ¡nflexiblo 
y torriblo como uuiicii; pero uo crocinas quo 
huyn alguno quo b.o iiiuovu en favor do estu 
hombro funesto, porque si se cnciicntru un 
traidor, so dificulta eu hallar un númeru con» 

dcrnblu du pursouas quu quieran cubrir su 
frente con el sello du ln iguomínln.

Eu una dn Ins comunicaciones, que Insertó 
el periódico oficial de Duratigo, dico ul Sr. 
Cotnonfori: “ Duninio tre» nfios y medio do 
destierro, mis onotnigns políticos lian' liecbo 
posar sobro mí todo gciiero . do calumnia*, y 
ni ini noble silencio, ni el .recuerdo do mis 
servicio», ni el respeto, en fin, debido á. lu dos» 
grncin, Ima sido bastantes pitra disminuir sus

¡Qué humildad! Sus, enemigos políticos 
lian morcado todas las desgracia» qup lo can 
só á uuettro país su golpo do Estado, sus 
ningunos principios y su traición, y. ellas no 
son cnlumnins, porquo forman un-catálogo de 
hechos quo todos conocen. Su noblti silcn» 
cío era igual ul de los reos que no tienen que 
cutncslnr íí ln vitta de sus crímenes. El ro» 
cuerdo do sus servicios no podia atenuar su» 
ful tus, porquo determinados individuos 
sistema dcmocrñlícri no son' necesarios, 
que se defienden & los principios y no á las 
personas. Y  ln desgracio en quo cayó, no 
puedo ser nunca igunl &■ ln quo él le cnusó á 
la Repúblicn.

Poro dejemos ostóy no temamos á Comon- 
fort. Acabaron los épocas en las que el autor 
de un motín á un soldado victorioso por estos 
hechos llcgnbn á ln presidencia. Hoy el .pue
blo y solo en pueblo es el que nombra, y  aquel 
que quiera contrariar su' voluntad, será víctí- 
mn do su ambición; y no olvidemos los pala
bras de un correligionario nuotro: “ Comon* 
fort im muerto en político, no resucitará ja 
mas, ni habrá quien pueda sustituirlo. Fué 
un fnlso profeta, un impostor que vendió 
Ins 'instituciones como Judas vendió á su 
Mnestro.

La losa de su snpulcro,ln,concienc|n-pfilili- 
, pesn sobre él y sobre sus cómplices, y na

die podrá levantarla.”
J .  I. S ancha.

: EXTERIOR .
NEGOCIOS DE ITA L IA . '

31 de Julio.
Ln renccion loma incremento en las pro* 

vincias meridionales: ul I iu n d ,' diario suizo 
muy favorable á ln causa italinña, nsegurn, 
segundos informes que lo dnn sus corresponl 
soles, que en los Abruzzos hay 40.000 borbo» 
nianos sobre las arma». , • ^

11 Popólo d 'lta lia ,  afirma quo la.iñs'urrcc- 
áii gana terreno en las Calabrias.' I

El ministro do ln giiurrn lm ordenado que 
repartan 90.000' fusiles á. lo* gunrdiiiB 

ciomilc» ilo Ins provincia».
El gofa do lu» ItiHilricclus dn Nápolcs y 

Motilo Fulelotic, fui npreliaiiditlo ul ~1 tío Ju
lio Ó i ii m oil I til n lii c si ta ejecutado.

Escriban dn Nápolu», con fcoliii Sí) de Jn 
lio, y refirlénilcuo'á dusjuiobo» onvliidos dr 

i fuclinSI, quo Clilavtinn hn Irntndu 
dn pnsnr ul Liri y entrar un Sorn, nldon du ln 
llurrn du Lnbnr, »ltuudn á 00 kilómutros n» 
uorneatn do Nápolu».

Un combntn oncnrnlzntlo' tuvo lugur, y lo» 
|iiiimotiU'se», empleundn ln bnyixiutn, ruolin» 

iron á sus ndvarsnrioB.
11 Popolo d 'lta lia ,  ilion quo Ins runccionn 

rio» lian tomado ln nldaa da Zngovin, un ln 
Calabria ulterior. Lo» roiiccloniinos uncon- 

ityudu.au ln guurdin unciotinl y un Ii 
población. Esos borbunlnnos quemaron el 
pondiin tricolor.

accionarlos do Cnlnhrin reciban di- 
mus. Eir Collona, los borbonliiuos 

hnn ruohnxuilo á los soldinlos de Vfctor ¡Ma
nuel. En Toicniiellu so lia formado una ban
da du ruiicoiounrini.

Entro Ini instriicciones quu el gminrnl Clnl- 
diui lm recibido dul gobierno italiano, figura 
la siguiente:. fu.iNr A; todo ■ rnnecionnrio quo 

lomo con Ina nrnins on ln inniio, y ngrncinr 
cuantos so foinotun. - 
El gcuornl Cinldini. hn publicado vnriai 

proclamas: on'ln último, de 19 dii Juiio; lln- 
a á ln unión á todo» los liberales, á qulc- 
s dice: . "Sin  vosotros nndn podré lio» 
r: con vuestro nyudn nada mo sorá inipo- 
jh i ." .
El general Pjnctli lia conducido sus tropm 

hasta los dcsfilñdorns do ln móntiiña Matesn, 
s ma» nicurpntlus dfi las «tdouni 

los Apeninos. Eso» tropos ocupan á  Bonju» 
no, al-nordeste,— Pii'diinonto y Alife, ni su- 
dusto,— í  Vunnfro, ni oeste.. Por innnern qúi 
los borboninnbs están eatrecliados, y tienen 

lo rundirsa ó mnrir do hambre. ' ■ !
Escriben do Nápoles qua el soffor cardonal, 

nrzobispo.de esa ciudad, ha sido reducido ú 
irision, por .haberse hallado quu estuba de 
icucrdo con los rcncciounrios.

Los gnfibuldinos r«»ideúlc» cu Nápoles, di- 
:e la’Ita lia , pusieron' cu mano» dol general 
Clalilini la (¡iguicntu representación: '

Volvérnos los ojos hicln vof, invencible 
general, con-la suntn intención de nlcnnznr, 
las.orinas en In mano, el descailn objeto— lu 

la Italia unn, bajo el cetro dol rey caba
llero, Víctor Manuel. ’

El general respondió:
“ Doy los gracias á los verdaderos - partida

rios de Garibaldí, por su patriotismo: jamas 
ho dudado de ullos. , Y a  lie hecho snber al 
general Cosenz Ins disposiciones tomadas: to
dos serán reconocidos-en sus respectivos grn«

Si se rccucrdnn las cartas mns que destem
pladas que so-cruzaron entre Cialilini y Gnri- 
baldi, se vendrá én conocimiento (ie la impor
tancia de los documentos trascritos.

n Tarín lia producido una viva impresión 
nrta que el comoiidndor, Ponza do San 

Murtíno ha dirigido iil conde Gallina, sena»

carta, el ex-gobermídor de Nápolcs 
manifiesta los.graves desordene» que so eo> 
metían.cu.la administración .napolitana, antei 
de quo él entrara en ejercicio de sus funcio* 

enumero lRS.refornins que introdujo; ca
pone el plan que’ tenia paro estirpnr '.los' ban
das de reaccionarios, y.el pnco npoyo que en
contró en el ministerio do yictor ílanueljre» 
plica los motívos.que tuvo paro hncer-.su -di
misión, enumerando entre los primeros el nom
bramiento ,'del generar Cinldini, investido de 
unn autoridad igual* á lo que tenia el goberna
dor dimisionario.: El 'señor de "S an  'Martíno 

sí una pésima política ,dividir ln «uto'- 
ridnd entre.el gefecívily un general “acostum
brado á los usos úo ín guerra." . Parace que 
esa carta hn minndo in popularidad del m:- ! - 
tro dcllriterior.. "  ' r¡ "

, ■ Luí imjiulitmioi lmn oulubrmlu con rulilnsn» 
mniilfottaaloúus el ruilro del Sr, Spiivpulti il«| 
mlnliturlo dul futarlur y du ln pullcín,

E»eribnii dn Itumn, fecha íí!) do Julio, quu 
Iiih tropn» dul rey Víctor Mnniiol so concón- 
trnn sobro ln friintorn Suddolo» Eitudo» pou- 
tifirlos. ;

So croo quo su siguen ncllvnmcnlu ln» lio» 
goclnoíoueii neeren do la «uostioil roinnnti, 
purquo lú O/iinione imbin con oerto/.n dn unn 
comúnicnolnii da I’io X IX  ni giihinalu du ln» 
Tiillorín», uu ln cunl ul Snntd Piiilre ileclnro 
quu uo itilinilirá propoilcion nlgtinn quo no 
so refiera al i lata ijwt ante beltum, y quu si ln» 
triqm» frtiucu>nii ovui-iiiiu á Koina, ln cortu 
pontifieia será Iraslndndn á otru parte.

Lu fíacetií tle Tttrin anuncia quo ln policio
i usn ciudad, urruRtó ul 25 tlu Juliu á don in

dividuo» fliiinndoH Groubeu y Ansterlilz, quu 
nllo^nbun guutos ppr cuúnta y por óriluu del

guncins seccionnli-M, liljnn do ln vn>> 
uidntl, oiii|iioznn á niiitilfiistiiruu ya un ol ruino 
¡tnliniio: los itapolitnnoB su preparnn á unvinjr 

potícinii ni rey Víctor Miinucl, un ln cunl 
ifiustan ul deseo do quo so erija áNápolos 

en cupitnl del reino, Imam tanto quu tu ubicn- 
gn ln cnpitnl iiiilurnl dn ln Ituliu—Uimiu.

Ln Gaceta de Correos do Francfort lm pu* 
blicado uiiii lioticin que lm aillo reproducida 

mucho» diarios, noticin quo pertenece ni 
género canard. Según eso Iioju, el bnruti do 
Ricnmli lia pnsndo unn circular ti los repro» 

reino itnllnuo, acreditados curca 
ostriiujurns, pnra esplicar quo 
con respucto á lu'cuestión do 

Uomii y do Vuueuiii, fueran dictndns por el 
dosoo du contcmpurízar con el pnrtído do lu 

¡Y Imy quienes crenn que ol bnron 
Uicasoli sen cnpny. do escribir unn mita diplo- 
nálion pnrn jimlificnr. un*hecho quu, fi »er 
¡iorto, seria indigno do un oitadistn honrado.

E l mismo díurío dice que pronto prusuntn- 
■á su dimisión oí Sr. Rícnsnlí, y quo lo reem
plazará el condó Arese.

Con motivo do) empréstito italiano, el bnron 
da Ricnsol¡:ha pn»ndo una notn-circulnr á los 
eprescntnntas del reino italiano, ncreditndos 
:ercn do los gobiernos ostranjero», á (in de 
aplicar que los quínicnto» millones se nplicn- 
rán á^complrtnr la uníficacínn de ln Itñlin y i  

'truir los ferro-carritos necesarios; pero el 
istro declara que la política italiana eicii- 

snrá todo acto que pueda comprometer ln paz 
de lu Europn.

Alas abajo se verá la nota que el cardenal 
AntonelÜ dirige á los representantes de ln cor- 
to romana en e l.estrnnjoro,.pnra protestar con- 

■n el empréstito itnlínno; fundándo»e.en que 
grava sin justicia y sin motivó la sttunción 

financiera de las provincias arrebatadas ai 
Santo Padre.

El solitario de Cnprern'(piles se hn do' saber 
que Gnríbaldi no se ha dirigido aún í  Géno- 

i) mantiene activas relaciones con los miem
bros de lo emigración polaca: uno de estos,^1 
Sr. de Pulszky, en una carta envindn ni 
ti Naplo, dice que últimamente tuvo una en- 

evistn con el ex-dictodor, el cunl so espre-
> nsí: ¿  1
“ Por domle quiera quo surja on Europa 

na guerra de independencia, allí acudiré con 
ií» compañeros, ni instante que se me llinne- 
’o no tomo la inicíotivu: no puedo obrar sino 

allí dondo los que luchan contrii ln tiranía, 
deseen efectivamente mi concursa. .

queréis, que so os..llame? repuso

—tPor medio do la voz del cnuori, replicó 
Garíbnldi. • •

Los habitantes de Melburnc, un Australia, 
Jian enviado unn espada de honor á Gnrjbnl- 
di, á quien llamnn “ el génio.militar, el primer 
soldado y el prime'r pattlotn de ln época."

Ln Gaceta'M eridional dice 'que 'el - 21- do 
Julio fueroq arrestados cn\Liiidnui(Braviprn) 
dosjóvene» de Munich que so' preparaban á 
tomar miento en el ferro-carril, con el objeto 
de emprender un viaje & S u iza y luego á Cu» 
’prern, y asesinar í  Garibaldí. ..i,'



Eti ln auculon do luglnturrtt uiicontriiráli 
nuuatroi Icotorct Im tlltcusluiio» quo Iiiiii tu
llido lugar cu lu cfimn'u do lua Culminen, íi 
propósito dol |>rotoudldo prnyi-clo (¡njiinilllcn* 
lito hI Tuono uxnetu) do lu nuiixlon do lu .Isla 
do Curtlclin íi lu Fruncía:

Eu cato urlíoiilii rulo Ii:irútilo» iiiinioioii; do 
uim uulloiu quu du el Courrlcr du Viinane/ie, 
drjmidu lu rispunaiihllidad do toloa nncroiouva 
& can hojn liiilMliiiimdiirln.

Dlco el (Juitrritr quu el brusco nrraiiquo do 
lord Joliu líimtcll (víuao (ti discurso) provino 
do uu hecho muy significniivo; í  «nber: quo 
el liaron. Rlcasoll oucuntró ,«»«»;,el portafolio 
del cundo du (Jnvour uu. dncumonto pur ol 

. «útil no nrríglitlin nal lu cuestión riminimi—el 
gobierno do Víctor Muutiol, iibniidonnriii lu 
suliiciun do cita cuestión ni guhíerim fruncés; 
ol gobierno dn Vietor Mniiuel otorguriu 
coinpuiiaucion lorritoiiul cu fi\vur do ln I'1 
cía el din cu quo ol güiliento del emperador 
pusiese íi Víotur ¡Manuel on posusiott do llonin.

Coinu ao ve, lu nutlclu oa gruye y ca preci
an aceptarla con hiiiiiii reserva, No snbumos 
cómo el C oun itr  so lia atrevido ii publicar 
acuiejnnlo nueva, ciiniulo el gnhirno iuiporinl 
lia negado du iiiiii manrrn ulitoluln Ina 
ciotica do lua diarista» neeren do ln proyeotnda 
nnexion.

Sogun lo dico un despacho do Roma, Fran- 
cíteo 11 Im vendido ni gobierno fruncí» loa 
jardines du Fnrncsio.

El gobierno do Vietor Mniiuel Im promul- 
gndo el decreto pur ol cual ac aprueba la cren- 
cion del gran libro do lil deuda pública.

Desdo quo ao abrieron lua sincricinne» ni 
cmpróaiito italiano, lian afluido loa cnpitalci 
nacionalea y cstrunjcros á tomar parte cu este 
negocio. Algunos lian inscrito por-100 mi< 
lloner, varioa por 31) y  20 millonea y  muclioa 
por 300,000 francos:

Una décima parto acrü pngndti ni suscribir- 
ac, otra décimu parte cunruntn y  cinco dios 
despues; el completo de ln saína ac pegará 
gradualmente cada dos meses, en ln propor
ción de una quiutn parte. -

Ln toan del empréstito, en canuto á Ina tur, 
cricionea públicas, ac Im fijado íi 70 flancos 
60 centavos.

E l .21,du Jujio. en.iiia_uj>ui;ó.eti.TurjnJa, es- 
tátun de Cítrica Alberto. . Ln erremonin fué 
aoloinne, y  d Sr. do Ricnsoli pronunció 
discurso que entusiasmó (i la multitud. - 
artista Sr. Mnrochet.tl, hn recibido l»s insig- 
nina de gran oficial de ln.órden dé Snn Mau
ricio, cu premio de la magnifica obrn quo ha 
ejecutado.

El Sr.de Ricnaoli, en au elocuente discur
so, trazó á grandes rasgos la vida do Cárlo* 
Alberto: ai á él locó la iniciativa de la inde
pendencia itnlinnn, dijo el minUtro, fué á au 
auccaor á quien cupo ln gloria'de realizarla.

GACETILLA
EJECUCIO N D E  U N  CABECILLA 

REACCIONARIO EN E L  PU EBLO  D E 
AMECA.—.El Supremo.Gobierno hn'rccibi- 
do ln siguiente notn:

“Ministerio de guerra y marina.-Secciou 1? 
—República mexicana.— Guardia Nnciounl. 
Hoy á la unn de la mañana hn sido aprehendí-' 
do en cata población el famoso criminal y aso- 
sino y cabecilla Trinidad Ayende, en gefo de 
unn gavilla reaccionaria de 60 hombrea que 
aaolabnu á las poblaciones del contorno; él 
cual fué hecho preso hnbiéndose fugado de la 
poblacion el reato de eus compañeros, pnrn 
cuyn persecución lie dictado in¡« providencias.

Siendo notoriamente pernicioso íi ln ptíz 
pública, pues quo su conducta le Imbia vulne
rado ó intentaba, según informes y su misma 
declaración, atncar estn poblacion, rohnrlu, é 
incendiarla y asesinar las personas quc'mas 
so han distinguido en el servicio del Supremo 
Gobierno; que catando nmagndn pardos fuer- 
7.aa distintas, una en los volcanes y  otra en 
los montes de Bautista; y  que robando en 
combinncinn con el titulado coronel Cnlvnn, 
residente en ln Milpa, Alta, debían darle

guipo do' nimio, con el doblo fin do robarla')’ 
demás, y du,. suntrnur al oltudo gufo nprulu 
tildo; fuó.lntllsppnsnblu pninilo.por laa nrniiia 
pnrn Imponer nl.nnemlgn que na ao resolvía íi 
iitnenrnoiv El yn cltmlnAypinlu su fugó el 
28 dol próximo pasado du lu clircul du 
piihlnclou, declarado forinulmoiilo preso por 
lua dellloa du robu y nauslnntoa cuiuolidns. 
cuadrilla, cuyn ciiumi está on el juzgado do 
Iclrna del pnr.tldo, & donde su remitió aun >lc< 
tu «lo sus cómplices,

Tengo ln siilisfneciun do unciuiiriir. y pre- 
sentarle á la ve/, con este nuuntpcluiiuutu unn 
prueba do lo infundado do las gratultna ñau- 
veracituiu» do etiuinlgns cobardes que qulvreii 
tiianclinr el unráclor do estn poblaolon, supo, 
niéndola . toda do bandido», cuino so ha ñau- 
gurndo, siendo cate el motivo pur que ao lo lin
eo carecer do nrmameiitu y pnrquu, tnn ii 

parn ln puraecuoion du estas gavilla 
cuyn podidu lio hochu dos ocasiones, «iu tener 
ol guato do rucibir siquiera unn uuntestnuion. 
Si «atoa cniillicto» quo diurininoiito tiuno estu 
poblacion. por su firme ndliusiuu íi lua ptiucl 
pina liberalea, inerecieien íi su buen Juicio lio 
verso desiilóiididos, lu lio do merecer dicte sus 
órdenes pnrn que sunmna auxiliado» con al
gún parque y arnininuuto con la seguridad 
quu ha dupoaitadn eu muño» du verdaderos 
lihorales quo. siempre prnlmrémo» íi la fnz del 
mundo, serlo por ambición y nunca por miras 
particular*». Si na! fuero de su superior tigra- 
do esporo ao digno nn uncí üruiolo.

Libertad y Reforma. Amocn, Agosto 20 
do 1PBI.— Valeriano iteres.— C. ministro do 
lu guerra.

Es copia. México, Sitiemhrn 10 do 1SG1. 
•Mariano finjo, ofícinl mayor.’1 
LA RENUNCIA D E L  S R  GEN ERAL 

O RTEGA Y LA ADMISION D E L  MI
N ISTE R IO .—Insertniuoa á contitiiiuclou lua 
comunicncionea cambiados ontr» el C. gene
ral González Ortega y ol C. ministro Je  lu

El primero, eapone quo sin loa suficientes 
recursos nn puede contiuiiur la campana bajo 

responsabilidad; que so le admita ln renun
cia y quo seguirá militando bnjo Ina órdenea 
del general que se nombre, indicando cou sin- 

abnegación ul C. Mnnucl Doblado, en- 
d mas íi propósito y capaz de llevnr á un 

término feliz ln cumplían.
El Sr. González Ortega hn obrado como ur: 

hombro de honor y como un buen deinócrn- 
En eft-cio, cuntido no ac tienen los me* 

dios pnrn afrontar una responsabilidad, es 
digno hablar con franqueza. Ln dcaignacinn 
pnrn el mando en el Sr. Doblado, es cosa que 

i candencia pública, y al indicarlo 
el Sr. Ortegn, ha sido uu intérprete fiel do ln 
opinion.

Eu cuanto ni Sr. Zaragoza, admitiendo hi 
renuncia, no ha hecho sino conformaras coii 

práctica natural; faltn ahora que ocupati- 
u atención en la campaña, realice el es- 

lerminio de la reacción, procurando «I nuevo 
electo, todos los elementos pnrn quu llene de. 
bidumente su misión.

Como no eu difícil que se interprete do uu 
modo ularmnntc lo ocurrido, esperamos del 
buen sentido del partido liberal, que no ven

un negocio comunjde administración 
pública, y que teniendo ln fé que siempre 

caudillo*, los considere como Ins mas 
i columnas de la situación y como las. ga

rantías mejoreB de la reforma.

‘Miuisterio de guerra y marina.—En medio 
del desconcierto general que produjo la lucha 
inngrientn sostenida por tres años cousecuti
ros, contraías clases que se decían privilegía
las; cunado todos los resortes del poder pú
blico estabau relajados-notablemente, era im
posible que el primer mngiülrndu do la nncinn 
pudiera,de un solo golpe, darla paz á la Re
pública, garantías á la sociedad, tranquilidad 
á las familins, y quietud á todos las ciudada
nos, para.quo ae ■ dedicaran á aus trabajos y 

peculacinaes. Fué precian pensaren la des
trucción parcial de las gavillas que lian asola
do los pueblos indefensos, tanto de este Estado 
como del.de Puebla, Quorétnro y otros, ni 
que el ciudadano presidento constitucional

npnrtn su viitn du lu'reunión liculm pur i'| 
faccioso Tum i* Mrjfii, qun liiiiln» malea hu 
onusnilu qiiltumlu hn»ta ln eiiiuiinlcuciun cun 
ul ¡nlrrlur.

Débese íi ln pcrlcin y, nrcrtndns dlapnslr.lu- 
nea.do vd„ lu ilriilriicciiii) dol hambre funuMu, 
en quien ulfruii aus espcriiuzna lus quo 
aiii-flnu ouii lus fueros y lus prerugalivas. Es, 
|iuos, preciso,,quu Igunl.silqrtu corra el.bnudl 
(lu, do ln Siurrn Gurda, porque .du o 
rn, nitllcii llegaréuma á dlsfriitiir do la pn«, 
quo ea el primero, y ina» vrliomonto deseo du 
todos lua liombrcu y du ludo* Ina puoldua.

En consecuencia, el ciudadano presidento 
mo mandu decir á vd., quu cou la divl.uou ilu 
Zacatecas, ln du Goniinjuntu y brigada du 
(liifrétaro, con eacepcian del hnlnllon “ Re- 
lornin," quu el supremo gublrrnu deathin á 
otro servicio, forme vil. mi cuerpo du ojérclto 
du operaciones, aobru lus facciosos nciiudilln- 
dos por Méjfn: quu allúo vd. su cuartel gene» 

u (¿uurélnro, pora quu según la» uuticin» 
quo tenga del enemigo, niiine.ru du nu fuerza, 
ulemaulu» do que disponoy cimillo 
vonga sabor, sn formo cou oxiictitud uu plan 
do camparín, cuyo, resultado sea el completo 
osteriniiiiu do csus liurdns. En ose plan com
prenderá vd. cunnlns disposiciones lo augur i 

pntriotismo y enpncidud, y quu por lu proa- 
no puedo prever ’ealu mini»turio, pnra que 

desarrollándolo vd, mismo, dó los felices ru- 
aultados que so deseaiu

Para tenur siempre espedita ln coniunicn- 
cioii con Iuh Estado» del interior, cuyn iiupor- 
tnnciii eu estos muiiientoa nn mu detengo on 
recumendar á vd., porquo nadie lu couooo con 

perfección, ea conveniente que se sitúen 
destilen menta» de enbnllorfii, en los puntos quo 

su juicio sen prudente guardar, pnru quo no 
impida al paso de lus correos. < 
Filialmente, el primer magistrado do la nn- 
jii no piensa en lincer á vil.'ninguna elimo 

do recomendaciones, porquo está intimamente 
convencido do que quien supo hallar lo» 
dioa para vencer si! hombro mus prominente 
du la facción rotrógrndn, no so parará ante 
ningún obstáculo pnru estermínnr á 
f«o de menos iniporlnncía, quu debo su fuerza 
al terreno montañoso que ln fnvnrece para 

imeter su» acostumbradas depredaciones. 
Dígalo á vd. de órden aupromn para su co_ 

nacimiento y efectos consiguientes.
Libertad y reformn. México, Agosto 23 

do 1801.— Zaragoza.— C. general Jocos G 
Ortega, eo gel'e del cuerpo de ejército da ope
raciones sobro Sícrrn Gorila.— Presento.” 

“Cuerpo de ejército de operaciones.— Ge
neral en gofe.—Me había abstenido tío con
testar la comunicación do vil., fecha 23 de 
Agosto próximo pasado, en qno so me nom* 
brn generul cu gefe del cuerpo de ejército do 
operaciones sobre.los facciosos Mejía, Velez 
y demás cabecillas que se hallan pur la Sier- 
ra-Gordn, por espetar la licencia dol soberano 
congreso; habiéndoseme concedido ésta y he
cho salir por mi parto anticipadamente, de 
acuerdo, con las órdenes de eso ministerio, 
dos brigadas con dirección á Ttiln, réstame 
solo*dnr ni magistrado supremo de ln Repú
blica, por ;conducto de rd., las mns sinceras 
gracias por ln confianza que ha depositado 
mi, y á 1a que procurará corresponder de 
cuantas maneras me sea posible. Ma» cou 
pena tengo quo repetir á vd. 'oficialmente, lo 
que le manifesté en lo verbnl, en presencia 

ciudadano presidente y de sus ministros, 
¡: que si no so me dan, por lo ménos, los 

haberes qne vencen en un mes Ins divisiones 
do Guannjuato, Querélaro y Zacatecas, 
ncepto el tunndo du general en gefo del ci 
,pu de ejército do operaciones, ni mucho mé- 
oos responsabilidad alguna ante el Supremo 
Gobierno ó anta la opinion públicn, quo me 
exigirían, con justicia, la pronta pacificación 
do ln Sierra y el cstermiiiio do las gavillas 
que,la circundan, necesidades que mo seria 
imposible licuar, ai el soldado no recibo dia
riamente los dos y  medio reales que le están 
señalados, principalmente cuando tendré que, 
exigirle en cumplimiento du mi deber, fntigi 
pcnpaisiinas durante el dia y ln noche, en l< 
desiertos las mns veces y eu unu estación 
conio la presente, según la guerra q’.ic tengo 
uccesídnd do lincer, para que no sean estéri
les los-sacrificios que hace la unción.

■ Yn‘, sullor ministro, no tlenuo prcaenturl 
ul Suprumu Guillaran lina snlit diñuultnd, si. 
uu nyiidnrlu do utiniitn» iiinunriis mu sua po 
tdhlc, y da vilo lo Im tlniln mus du Unn prueba 
ilusiln quu llegó du Veracruz, pnru ln que he 
tenido nuncsliiml du iibaiulonar á un Estndii 
qtlu,loa Im llena,du du linanrc», )' quu mu •-'» 
querida por iilll y mil tltulus; por fu inlsiuii, 
al uu ali tiiu pueden miaiairiir lo» remiraos qliu 
pido, mo pumlré gustoso con la división de 
ZnoiiluuiiH á ln» (irduues dal gefu quu tenga :i 
bien nombrar el Supremo Gobierno, ptiea de 
esto mudo no tendré la rnspniienbdidiid de pu< 
eilicar lu Sierra, ul do que /u mu disitelvil lu 
fuerza pur faltn ilo batiere», sino únlenmente 
la dn sufrir una derrota, ó la du uo eumplir 
ciegamente e.on Ins Ordenes que au mn duu.

Notoria» mu aun Isa penuria» y c»cu«eni 
cun qun lucha el -Supremo Guhleruu, y b 
snnriOelo» que linee para hacerlo fronte á ln 
sltuncinu; illa» esto nu lu quita mía responsn 
biliilnil que ua eselualvauieiitu «aya. Yo, en 
obsequio ib'l mismo Supremo (iobierno, mu 
permito hacerle á vd, du una mauerii respe- 
tilosa I» siguleuio indicación: que pura snlrnr 
en parto liis.uaenaeeii» peeililiiiriaa á quo he 
lluulio rufuroueia, el aunibriiiiiiuiilo dn gene
ral en gel'e recaiga ou ol Sr. genural Doblado, 
quien eu circiinatanelas eoinprimielidii» puli
do auxiliar á las tropa» dul gobierno gunernl, 
por nu crédito y  vimtii ¡nllui'iie.ia rn i-l rico 
Estndn da Giiunajaalo, que tu llalla inmedia
to ni lugar on quu vu á abriría la camparía, 
crédito é Inlluunein do que carezco yo por 
ese r o rabo, y pur lo miamu creo du mi tiritar 
renunciar id honor cou quu su me distingu 
cunado considero quu de éalu no resulta i 
hito íi luí pnfrin.

Miinnnn, 10 dul corriente, emprenderé t 
■nnrcliii, con ln pequeón fuerza quo hu d>-jadu 

Hu capital, hasta iucorpururmn ni grueso 
du ln división «lo Zacatecas, quo debo hallarse 
pur Arroyu/.arco, siempre quu hoy 
noventa y cinco acémila» du carga, para le
vantar él pnrquu quo tengo yn expedito fuera 
dn los almacenes du la Cindadela, y que 

el que voy á abrir lu campaña; acémila* 
qúe.iio lia sido posible quo so me faciliten, 
jmr la escasez quo hay do ellas, no obstante 
las repetidas órdenes ile vd., y la actividad 
coa quo hnii sido desompcíiada» por los Sret. 
gobernador y comandante militar ili l Dis
trito. Digo íi vd. esta, pnrn que no se atriba- 

á .falta mía, lo que es obra do la esensez 
y  do Ins circuiistiiticias.

No cruo por demás decir á vd., que lia re - 
cibido lî  (íngadarin di! la división de Zacate- 

.cunfeata y nuevo mil pesos quu imparta 
quincona du la referida fuerza, inclusos 

el valur du ln» pasturas y demás gastos es. 
trimrdíiiarios, comenzando la primera quince- 

el din I . 3 del

inayur rnzuii, uuanto qno 
últioion <Iias su Iiiiii maullado alguno»
«ns al gobierno du (iiierétarn, y so lo lililí ro- 
mitido laiiibiuii al do Guanajuato Kohro Ins 
facitltadua ámplina qun á é»t« su lu Iiiiii con* 
cuilido pura que disponga do (odas la» rentas 
generales qun en su Estada «o rccnuilun, A fin 
de sostener las cinco mil hombres quu nlll eus 
tán listos liara lu capetljcion dn la Sierra: si 

cierto tnulbieii que el gobierno eslalia de 
acuerde en que su separasen do ln capital Ina 
a buii liantes elementos do guerra qun en ella 
existían y que fueron conducidos á Zacatecas, 

es menos quu en la coiiforuucia habida 
stu objeto en junta do ministro», se ob- 
tambien que ern muy conveniente 

practicara desdo luego esa opernclon, quo i 
demaudnba uu grnn número do bagajes, muy '"mediaciones

mil doscientos petos, cuya órden dió vd. á lu 
leforerín para que se entregaran á los cuer
pos de caballería, cuino una indemnización, 

parto de lo que eo les salió debiendo dol 
s pasado, pnrn que pudieran cubrir con 
a suma, los compromisos quu habían con

traído los gefes bnjo mi responsabilidad, en 
ntcacion á que sin haber cubierto lus presu
puestos de los cuerpo* ¡yn dichos, no faltó 
forraje parn los caballos ni sueldu pnra la 
tropa: tampoco se han recibida los seis 
pesos, que acordó vd. se dieran pnrn cubrir 
ln tegundu quincena do los gefe» y oficiales 
de infnnterin, cuyn pngn era necesaria pnra 
que pudieran cubrir los compromiso» que te- 

ou la capital, á consecuencia de no ha
ber recibido su sueldo íntegro el mes pasado. 
Esto no importn unn inculpación ni señor te 
sorcro, quo se hn esforzado en entregar la ci
tada suma de cunrentn y nueve mil pesns, 
cuando tsnln que entregar otra cantidad, parn 

marcha, al Sr. general Pnrrodl. 
obstante, suplico á vd. »c sírva recomendar el 

tnplímícuto de dicha érdcu, dar cucntn con 
n comunicación al ciudadano Presidente, 

y admitir Ins proles tus de mis respetos' y per- 
sonul nprocio.

Libertad y reforma. México, Seticmbro 0 
ile 1S61.— Jesús G . Ortega.- 
la guerra.—Preson le."

He dado cuenta al ciudadano presidente 
n ln nota do V. fecha S) del presento mes, y 

hn ncortlado con el mismo sentimiento que yo 
tengo al anunciárselo, so le admita la renun
cia que lince del mando en gefe dul cuerpo <

do ejército Jo opuraiítn

A V. i,.,'auio conxtn cu,lulos esfuerzo» y su 
orificio» Ipi costado «I gol,Ion.., cubrir «I pro-
nnpiiiiHto quo un un. ,„ ,» vone.i la .................
/ucatcca» , y qtin inouló á  ............ Iu y ».il»
mil puso», y  pur «uta parto parecu qtia uu liu- 
bu illliciiltnd eu el movimiento quo «u tvnln 
ordettiido y quu unn lauto iiprumlu deiiiaudiin 
Ina difíciles circunstancia» quo notimliiiuiilu 
urgen á ln Nnoltiu, pues dusdu el 211 du Agu 
lo próximo pasado .••tuvieran á  dispusiub 
del pngtidnr ilo uqiiulln división ciiiciiuntn mil 
piisus.

hluii os cierto quu fallaron ai-i» ú síoto 
mil pesas pnru ul completo ilel mcnciimado 
prnaupiietlo, esto niertamuiitu nn pndiu ser nu 
obstáculo pnrn pnruliznr ln marcha y prnpa» 

siqiiii'ru lu» «iperucioucH du lu ciitnpnnn,

subru. ln Sltirrii-|«(’U0‘" '*  )'» «I |i(ibllco pur medio.do
prrai'illu paru su Intullguiiela.

, Liliurtutt y reforma. Méxluu, Hutluiabru D
ilo IR I l__ /*’. U tjt» . ' .

EL GENURAL C.ARIIAJAL,— U»m 
liento y iictlvn oatidíllo, ha dirlyldo ni Saprc- 

Gobierno el slgilicuto parlo üolitllmli> dn 
nperuclonuri
Viva ul Suprumu Gobieriio,— Viva el ejúr> 

eitu folerul.— Ejército fuilurnl.— IJi'Ignda du 
euhallurla.— General en guie.— El sábado 2B 

mdo quu rooibf ilol.Suprumu Gnbieruo 
la cm.nnuzi. dn salir con la vnliulitu fniircn dn 
mi maiidii ou persouuuluii del Uliomlgii quu »u 
hallaba lilerudviiudu jiur ln» Lhllius.ilo Apa 1)1, 
y on eambliiiiuliiii ron id uiiiilndtiiin, ganeriil
Tápiii, siguí....hi mi mnrohii pur Tvotilinnoíín,
Oliiinha y Apain, y dc»,„,a» á la line.limdii do 
Technlnte, piulo saber ru é,t„ ,,| rnooioso 
Gutierre/, mnennznbn á Mnauiautla, aitiiáli- 
duse un Snn Salvador ol Beon, y quu Orihiñex 
au hnllnha un Tecali: desdo luc*ga inuiit)6 un 
ii»trnnrdinarln del C. general Tupín á Smt 
Martin Texninlaonn diindn au cneontriilm 
cuinunloáiidnlo ir ' muviiiiioiitu pura qua si le 

reiiiiléiomoH cu^UiinumnlU , 
ndulniitánilomo por el itvlsu quo recibí dul pre
facio do dicho pnnblo quo el unauiigo so ncer» 
cubil, díindoln aviso al citndo generul, cnu tuu 
biionu disposición, quu on ul uctu emprendió 

inutolm por Tlaxcala, y de alli á Unn» 
luniitlu. Viúrues 30: desea usó rn eso puma, 
tluudn ln fuurzn. do mí combinnelon. Mugó gá 

la tarde. El 31 las do» fuerzas unidas 
i riilimiia para San Juan do lus Llanos, diludo- 
i lo alunnco al

difícil do conseguirse, como lia sucedido, y 
cunmiosoa gustos para el trasporte, cosa igual- 
mentó difícil, siendo piuría ln grande escaso» 

'garlos. La» di Ii- 
ciiltndes, puc», que hoy so presentan, ademas 

insuperable», como no lo fueron en , 
los tiempos cu que ln revuliit-ion npuruciu cou 
tantas exigencias, que ma» de unn vez sojuz
gó materialmente imposible llenarla», lian 
provenido ahí duda do que los caudales desti
nados cscliisívatnentu pnrn el sostenimiento y 
«ocurro do Ins tropas, se invirtieron ' en gran 
parte en reunir los grandes trenes necesario» 
pura trasportar los artículos de guerra que no 

■inu relación con la campaña de la Sierra. 
En tal virtud, y supuesta la dimisiun que

enemigo por su rolngunrdiii: on 
oficial y

lio» du tropa, y puruoctnmus un Ojo do Agua. 
Domingo l?: sahínas du ustu punlu pura per
noctar en A iiiozoc, donde el enemigo comen
zó A dejar lo quu liubiii robado on S. Andrés, 
Soto, San Luis y demás finen» que la mayor 
parto ern de aperos; poro ul llegar á ostu pue
blo se oyó la defoliación do nfgunns pieza» 
rumbo á Fuoldn; y á pesar do ser demasiado 
larde, violenté la m n relia báoia esn, donde'lio» 
gué ¡i las nueve de lu lincho, hora en quo se 
habia retirado r-l unemigo. Limos 2: salí do 
esta plaza á la» dos de ln tardo tomando á mis 
ó'riluiies ln cabullería del general Tápin para 
perseguir con mus seguridad y mojar rcsulliu 
do ul enemigo; por la tardo en el Piieutu Que» 
brndo, mandé dos couipnñíiis del C. coronel

hn hecho y se hn aceptado, y supuesto ' Cuellnr para quo tomara ln población do Snn 
también que al gobierno no le e* dabln salís-] Martín, antes quo el cncmig- ; y avanzando 
facer las condiciones quo V. propone pura I descubrió á distancia de dos ó truí cundrus do 
continuar coinu general en gefe dol cuerpo de "ii fuerza, so encontró ouo un escuadrón Hn- 
ejército de operaciones, repito, que con scuti- mudo Iluejutziiigu, ol que mnndubn Ciiralnm. 
miento se ve en el caso do nombrar otro ciu-lP‘°  Solí», y quu su componía do ciento ciu
dadano para eso cargo, y dispoao á la voz, por ¡ cue,Uu hombres, el cual fué derrotado con 

,í á la causa nacional, quu el C. selenm 'mmbroa q»o llevaba ti C. Cuellnr; 
general Francisco Alntorrc quede con dos mil siguiendo nuestra marcha pnrn San Martin, y 
hombros de la dividou de Zacatccu» á dispo-1 yendo vnngtiurdia el primer cuerpo do po
sición del gobierno, pnrn que á su liempo se I'®11*, quo es ni mnudo del C. coronel Qucsuda; 
sujete á Ins órdenes del gefe que so nombrare. ¡ en cl l'u^ntc, distante cinco cuadras do ésto, 

El ciudndnno prosidonio dá á V. por mí ¡ 80 lirote‘5 cuerpo con la avanzada quu
conducto, como me honro de ejecutirlo, las ve,,in A col<,c"r»o á esto punto, que era do 

espresivas gracias por sus distinguidos n0Tentft l,0" ''*res, ln caul fué roéhazitda cu el 
servicios y muy buena {disposición pnrn con- ncto! ■nniedintnmento ninndé nvnnzi.r todo 
tinunr prestándolos, y con estu motivo reitero ' cst0 c,,erP0 dc vnngunrdia y cincuenta hom. 
i  V . Ins domostraciones de mi mna lincero, bre* H¿ Sier^,, Alln* ,londo Pe','!‘'-n«<lt> á paso 
aprecio y particular estimación. vcl07- al l,ucb,° 1 96 <•“'*“ r

Dio» etc— Zaragoza.— C. general J .  G. - c ',mP"r"¡- porque la oseuridad.de ln noche er

Son copins etc.— Mariano R ojo, oficial ir

r! y . . . . . . . . .
BONOS. Se nos lia remitido lo siguiente: j e esla grandísima confusión, i 
•'Oficina especial de desamortización cu el buena actividad de .los ciudadanos gofos y 

Distrito federnl.— El ciudadano ministro, de ' oficiales, pudo lograrse la organización é iu* 
hacienda con esta focha, se ha servido decirá mediatamente pasaron ni centro de esa pinza 

sección, de órden del ciudadano pre»i- de San- Martin, donde se encontraba el mayor 
dentó do la República, se anuncie ni público grueso dul enemigo; mas viendo h. intrepidez 

cumplimiento de la. ley de o do Fe- ' y  decisión de estos valientes, huyeran r.obtir* 
brero próximo pasada, j  del .acuerdo del so-; demente, persiguiéndolo.» por espacio de curca 
berano congreso do fecha 13 de Junio último,' do trot leguas, logrando haberles huello trein- 

conccdcrá en lo sucesivo un solo dia de ' ta y nueve muertos, cieutu cuarenta y uiu-vn 
plazo pnrn la entrega do los bonos quo so prisioneros, urinas y caballos, cubriendo yo 
adeuden por redenciones. ¡ A medida dol avance de estas vnlinntos la re-

Y  pnra qus la citada prevención surta sus tnguardia. Ent re los prisionurns se encunlr•*

; estremndn, hasta cl cnso do pnsnr los primo- 
■ ros cuartete» del enemigo, y á ln salida de 
¡ éstos, oslar confundidos los tinos con los otros, 
!y  matarse‘con espadas y puñales; y á- pesar



Unu tru» comuiidunlvs, Pomposo Cid «lu liuun, 
Antonio Buldcrns i  Igtmciu Arrlngn. 0'npltii* 
iium, Antonio Olí Aran», Jnaí Mnrin Hcrnuti- 
de/, y Gabriel Cuno, Itableuilu ésto» »ldu jnmn- 
iloa por Ina iirimm con nrrogh» á ln l«y y  pro* 
vl> ul perniixc» de vil.; Iniiiblon un onculltió un 
diario ftiirilciilnr del espiillnl titulado cnriinc| 
del enemigo Jiii*6 Mnrin Mnrllnoy., dnndu cuim- 
tu dvBtlu au «ulula tlu Hrtn A miré» Clmldilcu- 
inuln vi I '■! de Junio, liinhuclundiia dominaran 
protegido» cnn nrmiiH, cnbidlo», correos, nsí 
como idrii» vitrina cuati*. Rucomundnndn ln 
conducta dul O. coronal Uuuandu por bu Im* 

.rojeo vnlur y dvclainn, u»í como también pur 
ln bizarría del O. coronel Noriugn y lu du mu 
vnliunicH grfe» y oficlulca, lo minino tpio du ln 
demás tropa y guíus quo i>uii á mi manilo, 
puua mui» dejaron quo dcacur y (|uu tim ilij»» 
nuiiiculu ao huti comportado en vuln glnriosn 
ucuiou ilo iirmna, lumoiitnndn ln muurto pur 
mi pnrte dul C. cnpltun Felipe Guerrero y I» 
d» troB lieridoa do iropn y vuriua cnlitillos

Lo quo tengo ol honor do cinnuniciir íi vd. 
partí quo lo eleve ni Exiuo. Hr. prcaidenle do 
ln República.

Libertad y reforma. Tepenpulco, Setiem
bre 6 do 1661.—Antunia Carbajal.— C. mi- 
niatro do ln guerrn y  mnrittn, gcnernl Ignacio 
Znrngozn.—Míxico."

“ Ministerio de guerrn y marino.— Con ver» 
dndern niitiafiicciun su lia Impuesto ul C. pro- 
sidente du ln nota de vd. do 0 dul corriente, 
en In que dn pnrte do los encuentros Imbuios 
con los faccioso» en Puento Quebrndo y Snn 
Mnrtiu, en Iob quo como siempre ao portaron 
bi/.arrauivntc todos sus subordinndo».

Liberttid y reforma, México, Setiembre 10 
ile 18G1.—Zaragoza— Al C. gencrul Antonio 
Cnrlinjnl.

E b copin.”
l ’A R T E  DETALLADO D E L  T lt lü N .

FO DE CALPULAI.l’AM__El Sr. Cnrbn-
jnl liu remitido til gobierno «I «iguionto pnrte.

Son dignos de ntenciun Ins valientes quu 
linn (Indo este triunfo íi ln cnusn tic ln rcfnr- 
inn, y desenmos que el gobierno los concedo 
ul merecido premio.
"Vivti ol supremo gobierno.— Vivn ol ejército

federnl.— Ejército federal----Brigada de cnbn-
Hería.—Generul un gefe.— Ayer á Ins ocho de 
lu muñaiia emprendí mi marcha da Tepenpul- 
coporel rumbo que llevaba en persecución del 
fuccioso Gutiérrez; mas tuve aviso de que eu 
San Antonio Calpulalpam llegaban con fre
cuencia algunas partidas sueltas de Ordoflez 
y Cubos, par ln confianza en que se litillnbnn 
du que ciogn y tenazmente perseguía ul pri
mero; el imbécil de Ordofiez no comprendió 
que yo.anbin que él hubin quedado !í mi re- 
tngunrdin: con el objeto da sorprenderlo con- 
tramnrché hácia este punto 4 las ocho do lu
mnñunn; á las doce y media í  vista. del pue
blo, «us}esccsivoB repiques me hicieron com
prender que el enemiga ocupaba . esta pinza:
on oí neto ordené’que [oda la fuerzn avanzase
í  paso veloz: cuando me hullabu :i tiro de
fusil, mo rompieron el fuego de la población
por distintos lugares, ocupando é»tos posicio-
lie» demasiado ventajosas, pueslofque domina-
ban ol camino de mi entrada; y si n poder
flanquearlos por no permitirlo ol terrenn, dis-
puse marchasen de frente por un catrceho
puente que hacia la entrada, el escuadrón do 
Defensores de la Libertad, acompañado del 
C. coronel Quesnda con unn parte do In fuer
za de su mando. Igualmente el escundron du 
Sierra Alta, los que con su vnlor conocido 
nvanzaron hnstn la plaza, donde introducién
dose en el grueso do las fuerzas enemigas de 
tnl modo complicados, que guardando nues
tras fuerzas el mosquete y haciendo uso de 
sii9 lanzas, logramos en corto tiempo hacerlos 
abandonar 'sus posiciones y dispersar sus 
grupo»; íí estos valientes ciudadanos les ca
bria yo ln retaguardia'con el resto de la fuer» 
za del C. coronel Quesadri y la pieza de mon
taría, ln que solo cuatro disparo» hizo, sufi
cientes para aterrarlos; huyendo precipitada
mente hácia el rumbo de la hacienda de Ma- 
zapa y perseguidos tenazmente por los cuer

po» quo dejo citados, dtm lcgunu, on cuj’n 
tránsito i|ui)<Jitrtni por purto dn «Ilu» treinta y 
nielo mu orto», cuatro hurlilou, cliicuvutn y 
cuatro prisionero», ol resto un complvtn illa* 
puralinis ruuoQlóndiilu» ni iiilamn tiempo olvnl» 
oliiouuiitn y tres cnlitillo», velutUítita iiiulii», 
ciuuto tittuvo Inn/.us, un «¡tinfiinorn du nrmns 
du fuugo du todos calibre», cinco cajonee de 
porque, fiiilcus qun tullían, muletas, dncuiiMin- 
Iob (i liiAnidnd du objulua quo lio inurpui'ii 
mu lición ii r»f. Aseguro íi V. quu lu durrntu liu 
sido completa, pues ul cubo de unn lugnn de 
perseguirlo» no contaban un núiiluro du treinta 
hombro», peulpitíimloau loa domas uno» por 
lua milpa», olma por los barranco», Ate., &u.{ 
dejando la ninyor pnrtu do sua cnlmllos; hn- 
hiendo sido ul número du éstos do quluivtitoa 
hunihrua miintndoB y treinta infnutcH.

Tumbluii gozo ln sntlafiicciou du linber 
logrado la prestí dul ui-gencrul Mnrcelino 
Rui/. Cubo», al cuiil despiiua do uun hora de 
culifurvncia iimislo»n invortida un idunlificnr 
ln perionn, la cual aseguraron conocer perso- 
nalniuuto distintos du Iob quo mo ncoiiipnria* 
bun, y lo quu ch ma», afirmar él Humarse 
Mnrculiuo Huiz Cobo», diapunu punirlo por 
Ina nrnins, lo quo hico vitrificar, tuniundo su» 
ini-otiibalsnmndit su cnbuzn cnn el objeto du 
rumitirln !i esa, corno ttimbiuu la plcrnn du 
pnlo quo usaba; á fin du qun eatos espcctáou ■ 
los tnn horrorosos airvan do eacnrmiento Íí otios 
mucho» porturbndorcs y viiuinigos do la socie
dad y dol progre»n; Inmontuudo por tiuestrn 
pnrte dos muertos y cuntro heridos de lu 
cítiso du tropa.
, Recomiendo el valor y denuedo con quo 

el C. coronel Quenada so Im dUtinguido en 
cato hecho do tirina», uní como tuinbiun ul 
entusiasmo y bizarría dol C. coronel Noriegn; 
recomendando también lu bizarría y bravura 
do los ciududunos gefes y oficíale», y la tro
pa que bíii ccjnr manifestó nin ejemplo su 
vnlor.

Lo quu pongo en el conocimiento du V.i 
para que si lo liuno Íí hii-.u lo eleve ni de* 
ciududnno presidente, felicitándolo por este 
nuevo triunfo que hurí adquirido las urmnsdel 
Supremo Gobierno.

Libertad y reforma. San Antonio Calpu- 
lulpam. Setiembre S de 18(11. ~ A ntonio Car- 
bajnl."

“ Can inuch a satisfacción se ha impuesto
ol ciudndado presidente de ln comíinicncion
do Y. de 8 d.■1 corriente, 011 que da parto
detallado del triunfo obtenido por oí■os leales
y valientes cin dúdanos contra los c¡ábecillus
Orduñez y Cobos.

El ciudadano presidente mo tnaud a dnr á
V. Ins gracias 1:n nombre de la pntrii1 por bus
importantes se íi todos
sus denodados subordinado».

Libertad y reforma. México, 5Setiembre
JO de I8G1.— Zaragoza .— Al C. geilerul An-
tonio Curhnjul

Es copin. México, Setiembre 10 du JSG1.
—AI. Rojo , oficial ninyor.”

LA O A BEZA D E COBOS.—Ayer hn sido 
conducida á esta cnjiitnl por el Sr. Coronel 
Quesuda la cabeza del fmnoso Cobos; se traía 
también In mnletn de palo y su cnlitillo. E! 
cuartel-muestre determinó que l« mayoría de 
órdenes se pusiera de acuerdo con el gober
nador del Distrito pnrn sepuliur enos reatos.

TULANCINGO.— Con fecha ü del cor
riente, íi las nueve de la hache, anuncia el 
infatigable Sr. Cnrbnjnl, que habia snbido 
que el faccioso Gutiérrez retrocedió del cumi 
no que llevaba y entró á Tulnncingo, con 
cosn de doscientos hombres armados, y dos-

El Sr..Carbajal cree que nlgunn fuerza de 
Tula ó de Ixmiquilpnni lu obligó á. variar du 
rumbo.

RO BO S.—So nos ha remitido paro su pu
blicación lo siguiente:

"E n  el callejón de Ozumbilla fueron asnl 
todas las dos diligencias de Ftichuca, el dia 
24 dol próximo pasado, por cinco malhecho-, 
re», capitaneados por el fatnoao ladrón Dolo-' 
re» Osorio. Varios pasajeros ocurrieron in
mediatamente al juez del citudo pueblo para 
que les impartiera auxilio; pero con ln mayor 
indiferencia les dijo que ocurrieran ÍL Tccn- 
moc; un consecuencia, el ciudadano Juan L.

Castillo, tino iltt tniiinv pnunjuiim, inlrnndtiquu 
ul juez su negó nblvrltimriite, Btiapvndlb nu 
tránsito y ocurrió al juez tlu Tuoninnc, qulun 
ln contvstú Ií Cantillo, quu primero Iba fi ctiiner 
y despuea lo iitixlllniln.

Miriiiidu eatu Inipuuiuntu rtibndii ln hpntlu 
dul juuz, en lo pnrtluulur so dirigió ni C. Je- 
una Obrngun y herniniio», quicuus cficnziiioiitu 
olluluron ul C. niihprufucto du Tcotiliunc&ii, y 
uoncluyuiido estu nctlvu p«»o, su iniirulinron 
vIululitainHUlu sin pordur man tiempo, con ul 
C. Jti un L, Castillo pnrn ul cerni.de t̂ an l*n- 
blo y rumbo da Lnjna, pues so creía t|im urn 
ln dirección que tomaban loa lunlIieellorUB.

El rusultudo us quo ul fumoso Dulorus Oaoe 
rio, ul Grillo y otro, tiuii sido npruhentlidos 
por ul rumbo du Tvoliliuiionu y Tuxcoco,

Tmicinn» noticia du quu lus mencionado» 
ruó» limi sillo Iruidos íí esta cnpitnl, y quo 
fueron Iuh iiiisrnu» quu nseBÍnurou ü lu Suno- 
ru Bennett y fi un frnncé», ou el mismo paru- 
jn qno iixultiiroh íí lua tliligeucina Oltiinu-

Non cougrntulumoB ilu tnn buunn presn, y 
damos el debido pnrubiou ul pfiblicoy la» gra
cias íi Iuh ciiidudumiB «pío tomaron purlo un

Supliciimos tí la» uutnridades du Ozumbilla 
y Tucnmtic, que pnrn otrn vez cumplan con 
el deber quu les c»tíí uticargado.

Sabemos que los criminales Osorio, el Gri
llo y otro, lo» tienen presos un palacio. {Cuán
to gonnrin el público con quo nu lea npllcnrn 
todo ol rigor de. la ley!"

D E S P E D ID A .— Ayer «o Im circulado lo

“ U L  C. J E S U S  G . O R T E G A , A  L O S  
' habitantes riel D htritv:
Unco nuevo muses que o» decía, til ocupar 

ln capi'al dn la República, quo mi fínico obje
to era establecer en clin lus supremos poderes 
que habia derrocado un motín militar, pero 
quo como demócrata no renin persiguiendo, 
ni conculcando principios políticos ó sociales. 
Mi coticicncia esti tranquila, y creo que como 
liberal y como ciudadano he denudo ’ mis 
compromisos. Hoy antes de mi marcha y 
ni indinarme do nuevo ante la bandern de la 
Rufortnu, que al saludarla hace nueve meses, 
nos agrupamos en torno suyo pnra no sepa
rarnos yn, lingo votoa porque se]realiccu las
grandes ¡den» que ella 1jiitrnfin, y por quu 110
se pierdan entre el griti:. de lua posiunos y e|
choque de los interese». tnntu sntigre y tantos
sacrificios como le costi.ron íí la 11 ncion eatn.

Habitantes del Distriti0: el Supremo1 Gobier
no me lia uncnrgndo ln campaña qne vn á
abrirse sobre los fnecios-os de ln Sierr a, comi-
sion que he aceptado gilistoso, porque siompro

1!¿uido bono]
á la democracia y ni •; ln repre-
sentu; mns concluida nquelln, estoy rcsuelto á
retirarme al Estado cr1 que nací. Dejo en
cstu capiinl y en todn el Distrito 1[menos y
leales amigos, lil par quc sinceros demc'ócrn-
tas; dejo tnmbion A un pueblo de quien he
recibido mil muestras de honrosa considern-
cion. A todos tío querido dejarles un recuor-
do, un testimonio do mi cariño y do mi gra-
titud: recibidlo, pnc», en estas cunntns lincas,
que, os lo juro, son la espresion mas pura de 
la verdad.— Adió».

Míixico, Setiembre 10 de 1SG1.— Jesús G.
Ortc¡;a."

OTRA REPRESEN TA CIO N . — So hn 
dirigido ni O. Presidente lu siguiente repre-

' REPRESENTACIÓN
DtntGioA ai. rr.RsmENTE m  u  REroni.icA.

C. Presidente Constitucional de la Repú 
blicu: .

Los diputados que suscribimos hemos visto 
publicad» ul din de hoy eri el periódico intitu
lado "E l Movimiento," unn representación 
que se dice de la roíiyoría dél congreso, y npa- 

, rece suscrita por cincuenta y un miembros de 
ln asamblea. En ella se pide & V. que ss se
pare temporal ó absolutamente de la presi
dencia de Ia República, por ser en tan difícil

puesto oalérllca sua vlrtuilu», y linbor V. per
dido untcrniiiunlu el prcatlglo y ol ntuur ilo Iob 
pueblos. Ln sorpresa que non cutían «nmo> 
Junto petición, y el duaeo du prulnatnr ni mo- 
metilo contra uso'lucillo do realizar combíun
ciones polítictia, ctiyna diversas tendeticih» 
nos abstenemos do eiilifiunr, no nos permiten 
imptigiiiir loa funduuiontoa en que duacitusn 
ol ufciito iituncioniido, Dubcmoi, sin cnihnr- 
go, inniilfeatiir quu Íí nuestro Jttlcln, no pticile 
allí grnudii injusticin ntriliuirsu ni C. Presi
dente, ln responsabilidad oacluaivn do ln «I- 
tunolou en quu nna Imllumn».

Tres ntloa do eapniitosn guerrn, y unu In
clín encarnizada quo hn punotrndo hnstn ol 
hugar doniéalico, porque »e trntnbn du nrrati* 
car lus hnaea du ln votuatii Bncludnd, do rom* 
per vinlvntnmentu con lodo tu puntido; lu oxls- 
tcncln durttiilo use tiempo do dua gubicruoa, 
legítimo el uno y popular, baatardo el otro y 
cimentado «alo un tu fuerza : brutal y en ol 
ptitler do Ina preocupaciones, pero auitouido 
por el influjo do las potencins eiiropons, que lo 
rrcnnocinii como gobierno nacional; y cstíín 
hoy cmpcfindiiB oti sostener ln infnllbilidad do 
su criterio; el choque torriblo de ambicione» 
y napirncioucB do todo génoro, creada», acá* 
riclndna durauio tan larga erial»; la dificultad 
do poner cu movimiento y dar vnlor fi ln ri
queza ncumuladu y reaorrnilu cautelosamente 
pur ol clero ^tirante vnrios siglos; riqueza 
cuya imporlnucin se exngera hasta lo sumo, 
y sobro cuyo derroche so lineen tuntss decía- 
ninciotirs sin entrar nunca al nnííliaís; lu im
posibilidad do destruir radiealmentn y cu poco 
tiempo lus gavillas de mnlhochorcs cu que 
librn su esperanza ln reacción, no obatuutc 
quo pnrn ello sn lililí empleado, con éxito bri
llante, las capndns mtlB iluatres del partido 
líbcrnl; la nocesidnd en quo ao lian viato los 
Eatadoa do disponer do las rentas federales, ó 
do arrognrao algunas facultades quo constiiu- 
cionalmcnto no tes corresponden, pnra acabar 
ron loB rustoa de la reacción y reorganizarse en 
un todo;— ncceaidnd que loa escusa y no per
mito sostener quo hayan roto voluntariamente 
el pacto federal, encerrándose en sus indivi
dualidades, como se dico eu la representación 
de que tratamos; todas cías causas, todo eso 
cúmulo du dificultades infinitas pnra la com
pleta reorganización administrativa y social, 
que no se ocultan ni que . medita impnrcial- 
tnentc, y hun debido preverse con mucha nu 
ticipnciou, no pndiuti menos do producir ol 
malestar quo hoy resenumus, y que solo íí 
fuerzn de conatnncia, unida d un patriotismo 
desinteresado, se luirá, desaparecer en -un pe
ríodo bastante para desarrollar. el programa 
que el ejecutivo se proponga, de acuerdo con 
los demás poderes.

Hn hubido sin duda errores en la ndminia 
tracion, I09 hoy de mns o menos cunntin, y 
nosotros somos los primeros eu lamentarlo»; 
pero no es ciertamente el medio que ponen en 
planta nuestros compañeros, ol que debe cor 
regirlo»; ni es ni será jamas la optnion privn- 
du de un número mas ó menos crecido de di
putados I» qtia deba arrancará un ciudadano 
del puesto en que lo ha colocado el sufragio 
de los pueblos. Ellos nos hnn confiado Inmi
sión jde representarlos de un modo estricta
mente definido en la Constitución: cuanto 
quernmos hacer fuera de esn órbita,;es un 
nhuso criminal de nuestras facultades, o» una 
usurpación de los poderes del pueblo., Y  na- 
dn importa quo aparentemente prescindamos 
de nuestra investidura representativa; el hom
bre siempre es el miamo cuando abriga ver» 
dnderns convicciones; cuando quiero mostrar
se con ellos consecuente. ¿Cómo podrémos 
los diputados sostener que,por voluntad de lu 
Nación, el ciududnno á quien acaba do elegir 
ella misma para la primera mngistrnturn, do- 
be ubandunnr esu puesto por lio ser ya útiles 
sus sarviciost. . .

Cualesquiera que hayan sido los involunta
rios errores de eaó ciudadano, y nunque «obre 
ellos nada pudiora contestarse, aun cuando 
debieran imputársele csclusivamente y no á 
las divcrsns inteligencias, mas ó monos nota

ble», quo ao rvcnuiico lo linti rudondo, loa di- 
pulndna miñón poilríumu* prvtondor^au acpiv 
rnolon do lu áuprenm mngistrnturn au pretcato 
do coiiVRiiluiicin pública cnllfloatlit privada
mente por iiiiBtitrOB.'ain fiiHnr á ln fó do loa 
prinuljtlna ’ que' prufuBninna, npulntido á uu 
moilli» lucotnhiiihblu con ul duguiu conatltu- 
olonnl y repreaeiitatlvo.

Loa quo atiaoribitnoa, cunvoitcidiii do oatua 
ventado*, podiinoa ni C, Proslduntu que, oo- 
mo tlubo ospururau du au Jlilclo reoto y patrió
tico, ao (Ifflpntlemla do >ln catrnrm aullcitttd á 
quu uludiiiina, y continúo en ol difícil puesto 
quo lo liu uaignndu lu voluntad do los pueblo» 
legltiuinmoiitn caproandu) nfrontniidn eu él, 
cnn tuilu el vnlor y nbuogndon do quo Im 
lindo tnntiia pruubna, Ina niiuvua cuinjiliciiulos 
nua du quu solo podrán suenr provecho loy 
onoinlgon dula constitución y lu roforinti. Asi 
corresponderá el C. Prusidoutó á lu confianza 
con quu el piiín lo hn lionrudo y á alia unteco* 
denles dignos do todo 1 elogio. Ln tmalon nu 
turilnrá eu hncerlu juaticin,

México, Scticmhro 7 de 1801.—Fullp# 
Buenruairo, \ .  Ordoricn, Juan Mmníel Saín- 
znr, Annelino Ciiiio, M. M. Ovando, M. II. 
Alntorru, M. Diihlnu, Juan N. Guzmun, G. 
Larrnzalml, I’. Vuzipioz, J .  Ilorrern y Cairo, 
Aurelio Ilurmozo, Munuul Pozndn, Mniitte] 
Uuiz, Ignacio Mnriscul, A. Anguín, Munuul
E. Gnytin, Cristóbal Satinas, Félix Bnrrnn, 
M. Guerrero, Vicente Lópoz, Remigio Ibn- 
ñcz. J . Ilurtinndez y Mnrin, Juan Joió Caá- 
tañoa, F . Burduzco, Sabáa Garcíu, Matine, 
Cuatcllauos, J .  Mtiriuno Gnrcín, Joaé M. Bnu- 
tistn, Mnnuol Mnninu, J .  Junn Suiichoz, L. 
Guonn, Manuel Garcíu y Goytia, J .  A. Garn- 
bon, Pintón García, Porfirio Uitiz, Francisco 
do P. Ceudejas.— A pesar do no ser diputado 
por hubéraunio admitido ln renuncio quu hico 
do este curgo, suscribo ln unterior representa
ción.—E. Robles Gil, [*] S, Garza Mulo, Gn- 
bino F . Buntaiuuntu, P. Miranda, V. do la 
Gnrzu y Mirulcn, Luis Coutn, Felipe Sánchez 
Sulia, J oíó Gabriel Eaquincn, Florencio M. 
del Gustillo, José Marín Bello y Gnrcín, Al
fonso Hernández, Tomás Aznar Bnrbncbnno, 
Tomás Orozco, Ricardo Villuienor, Muriaito 
Rujo.

CRONICA PA RLAM ENTARIA.
Setiembre 9 de 1861:

So nprobó la netn nnturior.
Se leyeron los oficios giguicntu».
Del ministerio du Imcienda, remitiendo un 

ejemptnr du l.t ley de presupuestos formada 
últimamente pornqucl ministerio, y mnnifiea- 
tn las razones que hny para que subsista ln 
contribución del 1 p §  , y lineo iuicintiva para 
que so decrote quo los Eatndos contribuyan 
con el 20 p§ de tódua sus rentas, á fin de 
cubrir el déficit que aun resulta.

A la primera comisión de hacienda.
Del mismo ministerio, insertando el del go

bierno de Ouxacñ, en que copin el del gefe 
político de Tehuantepec, on que pido se con 
ceda que por la Ventosai se introduzcan hari
nas del Estado de Guerrero.

A ln seguida comisión do hacienda é in
dustria.

Do la tesorería general, remitiendo la dis
tribución de 101.003 peso» 80 centavo»; do la 
pagaduría de esa tesorería, y.In de 7.466 po
sos 95 centavos, de ¡la división dal interior al 
mando del C. general' Parrodi.

De la misma, acompañando la balanza del 
mes de Agosto anterior.

Se nprobó unn proposicion de los CC. Vi» 
daña, Ampudia Pedro y Aznar Barbacbano, 
relativa á quo ol miércoles próximo, se discu
ta el dielámeu respectivo sobre derogación del 
decreto de 22 de Abril último, que dispuso 
fuesen matriculados lus estrnnjeros existentes 
on ln República, y se. provoyosen de cartas 
de seguridad.

Se erigió el congreso on grnn jurado, bo 
leyó el espediente formado por- la sección, re-:

[*] Se advierte que aunque el S r. Robles 
Gil, por modestia tal ves, considera admitida  
su renuncia, el espediente relativo está aún en 
poder de la comisión de gobernación,

Intlvo á ln nciianciitii livulm (¡nutra el O. San
tos Dogullu'lti, por lu ennduotn quu turnó un 
Liigunn Sucn.

Cuncluldu éatn, ul C. Joaquín Degollado 
hijo del O. Snutua Degollado, lilzu bii defunan 
uu rvpraaontaalun dal ucuonilu.

Su puao á dlaoualou ln propiialolou, con quu 
concluyo ul diutáuien, en la cual bu duclurn, 
quo no fuó aulpriblo et C. Sun tus Degollado 
pnr ninguno do Ion motivos do qua an lo

Eatn prnpnalclon fui cnuibutldn, fundíliidoso 
ou quu tm Imbiii reo un quien roenyuau lu po
lín, un cnso du quo su reprobara In'praponl- 
cion; y la dofondiurou cnutastuuilu que éntn 
práctica ae hn usiidu aluuiprn un Ion tilbtiun» 
le», porqtiu nat quedaba vindicada la tnemn- 
rin tlol C.Snnloa Degollado, y ln familia no 
qtladnbn cotí oen nota.

Log que ln coinhiitiernu ninnifentnron, quo 
cataban pnr ul liuellit pero nu por el modo.

El O. Altaniirnno, hizo iilguima uspllcnclo* 
nos con rospocto á ln ennduotn quo ul gubier- 
nn linbln obacrvndo con ul benuinéritu caudi
llo da la democracia.

Declarada Huficiuntoinuiilo diacutidn la pro» 
poalcinn, ol refurldn C. Altntniruno, pidió quo 
ln votacion si so nprobabn, fuorn por aolninit- 
cion, y naí »o verificó resultando aprobada la 
repetida propoaicinn; pero habiéndose podido 
quo conatnrn el rotu por la negativa dol C. 
Cundejna, ésto monifuBtó quo no lmbia votado 
pnr ln moción dol C. Altaniirnno, cu razan da 
quo alta ora nnliregtnmeutnrm y nntipnrlti- 
nicutnrin; pora quo en cunntn á lu persona 
del C. Suntos Degollado, umnifostnriu quo 
habla sido au nmigo íntimo, quu.sus virtudus 
políticas y au brillanto conducta, lo habian 
hecho acreedor ni 'aprecio dol pnrtiilo demó- 
cratn en lo.gnnernl: hizo una rulaciou lle va.* 
ríos hechos quo coniprobabnn su amistad con 
el rofurido C. Snntoa Degollado.

Et C. Catvitto Ibarra, pidió que constara 
en la acta, que el C. Centlcjna os cierto quo 
linbia ido á Gtindalojnrn, pero que 01 hnbia 
sido ol condue.tnr dul oficia, un quo sc’tinm- 
braba general cu gefe al C. Jenus González 
Ortega, en lugar del C. Snnton Degollado.

Se levantó la misión á. las aeia y medin de 
ln tarde. '

F i.oukncio M. del Castillo.

A’VISOB
Pordisposioion ili-t Sr. juez 7° de lo civil do 

esta capital,Lic. D. José Marín Batiz, se lla do 
proceder á In segunda nlm^nedn pnra la ventri 
de la casa nútn. 7 fiel Puente d« Balvnnera, va
luada par el perito 1). Ju»é Muría Césur en la 
cantidad do nueve mil trescientos cuarenta y

pnrn aquel neto la mañana'del din 21) del cor
riente á las doce en el oficio público del quo 
suscribe, situado un In esquina de lus callos 
da Stn. Teresa la Antigua y-lu Moneda.

turn, pueden ocurrir á dicho ofició, en dondo

*llMó"xieo, Setiembre 10 de ISGI. — P ablo  
Sánchez, escribano nacional y público.
______________ ____________  Os— 1 -

OFICIO  PU BLICO .
Ln junta general do acreedores é interesa

dos en loa hiouca del intestado de D. Tomas 
Sánchez Palacios, comerciante que fué de es
ta capital, quu so hnbin citado pnrn las diez 
del dia de hoy, con objeto de deliberar sobro 
ln escisión.que de dichos bienes lea lince el 
Lic. D. Junn N. Moreno, no hn podido tener 
efecto por no hnber concurrido In mayoría ne
cesaria pnrn formar el acuerdo; y por tanto 
«*1 si-iinr juoz 4? de letras délo civil Lic. D. Ga- 
■> !,!..»•, mo hn inundado que vuelva á ci
tarlos para lus once de la mañnnn del viérnes 
13 del corriente, apercibidos de quo quedan 
obligados Jos señores quo 110 asistieron, A ca
tar y pasar pur lo que acuerden los concur- 
rentea. Y  cumpliendo con lo mandado, cito 
á loa señores acreedores é interesados para 
quo concurran el dia y hora referidos, 611 el 
juzgado situndo en la casa número 3 du la cu
ite del Arquillo [viilgo, Mcc.uero»] en esta

México, Setiembre G de 18C1-— Luis Ró* 
driguez y  Palacio, . 3— 1

M EXIC O : 1801 .
IMl’rtB.VTA DE VICENTE GARCIA TORIÍES, 

Callo do San Juan do Lctrau iifiní. (3 '
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CONDICIONAS 1)K IA  SÜSORICION
El MoNiTonltiO'UiiLicAXO M! |>u1>l!cn todos los illas4 

laa soladora maRiina, )Hu» suacrltoreslo nellilmn on au

lu 'y 'r  cnmltictiHh-l eorwspowíal ît ipilcn i»1'1111IjSs"»
quo ao Ira remitan dlroelaiuimlu lúa purK’dlcou, linri&ta ol
P hn casa n* respondo innii quo por laa suscrlcloncsquo 
sô |>o([iien uiloliiiitBiIna on ctjii, A cuyo ̂ cclo_ ospedlr̂  jo

Ln corro

Loa rcmMíi/oj so Insertarán por |>rocloâ convonelono-
ponolva quo marque ln ley du Imprenta.

Loa ansas paj-aran por au in.orclon, ln primera vcx A 
raion do u.i» cuaiitiixa ende, linoo, y por Ina siguientes 
un octavo ne hi:a u Cuando la Inserción eea por iiiob, 
de cSiico veces, bo hnritjia convento particular en berioll.

ció por n'ieillo do ln publicidad. Loa viñetas ae cubrnnín 
segitu lúa lineas i|iio ocupen, y ningún aviso dejará do sa-
^'^os*1repartidores so IcsdnrA A 2 PESOS .̂A MANO

KDITOlilAL
L a  lamentable oposicion que -ha 

estalludo entre algunos miembros de 
la cámara y el ejecutivo; el pago i 
premeditado de haber dirigido uua 
esposicion al supremo magistrado de 
la naciou, pidiéndole que desertara 
de su puesto, y .que rompiera los tí
tulos de ja legalidad; las diversas 
circunstancias que se han ido agru
pando y condensando en torno de 
estos sucesos, insignificantes, imper
ceptibles de por sí, pero influyentes 
por su conjunto, están ya producien
do un resultado estremadamente sen
sible, y que será funesto, si no se po
ne oportunamente el remedio que 
aconsejan la prudencia y el patrio
tismo.

E se  resultado es lá desconfianza 
pública, de la cual se sigue la para
lización de los esfuerzos del gobier
no: y ésto en momentos como los 
presentes, en que por mas que la si
tuación se pinte como lisongera y el 
porvenir como asegurado, distan mu 
cho de estarlo.

Nosotros defendemos el principio 
de la legalidad, porque creemos que 
él es lo tabla de salvación; que él es 
el único lazo que liga á los Estados; 
que él es como esas frágiles capas 
de hielo que ocultan inmensos abis
mos: una vez roto ese lazo, la' unión

so deshace, y dotras do sus girones 
no porcibiinos maa quo ol caos, lúa 
umbiciones desatadas, loa gobiernos 

estabilidad, ain duración, sin fé 
ellos mismos; lus rovolucionoa 

personales sucediéndose; los tiem
pos en que la guardia pretoriana lm- 

cúsaros, á su antojo, pura derri
barlos a la mañana siguiente, cuan
do la Iuz del dia desvaueciu las ilu
siones de la noche.

Nosotros no hacemos personales 
las cuestiones: hoy como siempre vo- 
tnos los principios: solamente los 
principios defendemos.

Por estos es por lo que tememos 
la parálisis en quo puede caer ol go
bierno á consecuencia de los ataques 
impremeditados y sistemáticos que 
se le hacen.

Y  creemos que no tiene mas que 
un solo medio do dominar y  salvar 
la situación: marchar adelante con 
toda energía, atrayendo á sí á los 
hombres de prestigio y de mérito. 
Realizar sin vacilación todas las re
formas qne espera el país. Dígase 
lo qne se quiera, los pueblos tienen 
horror del reposo; y en la naturaleza 
del corazon humano, está anhelar por 
una mejora incesante, y realizado un 
adelanto, aspirar á otro.

JE1 gobierno está hoy en la situa- 
□n de los caminantes por la Siberia: 

un momento de reposo, le producirá 
un adormecimiento precursor de la 
muerte: la actividad, el ejercicio, so
los le podrán salvar. Marche adelan
te y obligue á  los que le atacan á se
guirle.

F l o r e n c io  M. d e l  C a s t il l o .

CAPITULO  I.
D el E stuilo , su territorio y  fonn de

gobierno.
Art, l? 131 Estado (lo México c» pnrlu itt- 

tegrnnto de ln federación Mexicana,
Art. 2? Ea libre, inclopoiiüiunto y aobern» 

no cu lu quo esulu9Ívninoi>lu loen á su ndini- 
nistrncion y régimen interior.

Art, 8? Está sujeto íi loa poderes genera-
■ co todos y Bolo uquollus puntúa quo Id 

constitución fcdcrul hn fijutlo cuino utribucio 
•m do dichos poderes.
Art. 4? El territorio dol Hslado es el com

prendido actualmente en loa diatritosde Cuer- 
nnvncu, Iltiejutla, Morelos. Suitopcc, Tuxco- 

», Tliilitepttnlln, Toliicu, Tuln y Tulnncin- 
). Ln división dul territorio so liará defini- 
mínente por unu ley seciiiidurin, bajo lu bnso 

du que endn distrito comprenda cuurcntn mit 
liabituntos ú otro fracción que’pune' do veinte

Art. 5? Ninguno nutoridnd fucru de lita 
establecidas por ln constitución, y leyes fede. 
rnlcs, podrá ejercor en el Eatodo mundo ni 
jurisdicción, sin el consentimiento do au go
bierno.

Art. G° Ln forma del gobierno del Estado, 
republicano, representativa popular.
Art. 7 í El gobierno del Estado para su 

ejercicio so divide on trea poderes: legislativo, 
ejecutivo y  judicial, y jnmns podrán reunirse 

is de estas en uní» corporacic 
depositarse ol legislativo 011

jtlecea árbitros y las sentencia# ditrlaa por 
ésto», se ejecutarán sin recurso nlguno,’ á nu 

quo Ins pintes hubieren acordado nupresn- 
mentó ntrn coau en el compromiso.

Lu propiedad do la» persona» 110 
puede ser ocupado sin su consentimiento'sino 

causa du uiilidnd pública, y prévia indem
nización, en lus términos quo disponga lu ley

INTERIOR
P R O Y E C T O  d t constitución política del 

Estado de México, presentado por la comí. 
aún especial ti la honorable legislatura, en 
la sesión del dia Io de Agosto de 1661.

(CONTINUA.)

El congreso constituyente del Estado de 
México, bajo los auspicios del Ser Supremo, 
nutor y conservador do Ina sociedades, usando 
de los poderes que el pueblo sobernno le hn 
conferido decreta la siguiente constitución

idut
CA PITU LO  II.

De las garantías individuales.
Art. S? Eu el Estado nadie nace ex  

y los que pisen su territorio, recobran pt 
solo hecho su libertad y tienen derecho á la 
protección de Ins leyi

Art. 9?. En el Eatado no so reconoce titu
lo, ni distintivo alguno de nobli 
admite fundación de vinculaciones de sangre, 
ni empleo hereditario, ni mas méritos que It 
servicios personales.

Art. 10. Toda ocupacion honesta es honro
sa on el Estado: En consecuencia, lodo hom- 
bre es libre pora abrazar la profesión, indus* 
tria ó trabajo honesto que le acomodo y para 
aprovecharse de sus producti

Art. 11. A ningún habitante del Estado 
podrá exigirse contribución, pensión ni aervi 
cío alguno, quo no esté dispuesto con anterio
ridad por la ley.

Ar:. 12. A ninguno podrá imponerse pena 
ninguna sin su previa audiencia, ni podrá 
reconvenido ni castigado on ningún tiempo 
por meras opiniones.

Art. 13. Nadie puedo ser juzgado por leyes 
privativas, ni por tribunales especiales. Nin
guna persona ni corporación puede tener fue
ros, ni gozar emolumentos, que no 1 
ponsacion do un sevieio público y estén fijados 
por ley.

Art. 14. Las leyes que señalen el orden y 
formalidades de los juicios, serán uniformes 
en todo el Estado, y ninguna autoridad.podrá 
dispensarlas.

Art. 15. A nadie podrá'privarao del dere
cho de terminar sus diferencias por medio de

ral.

r,l ciudadano mexicano natural 
ó vecino tlrl Estado, mayor du tllu/. y oulio 
itrios, siendo uitsndu y veintiuno si lio lo fuuro.

.Segundo. El quo obtenga del congreso dul 
Eslitdo caria du eltldntliiuín.

Art. 27. Tiene auspuiisos loa derechos de'
uditdni! del liat

Art. 17. Ningún individuo podrá sor apre
hendido sin órdon por escrito de la autoridad 
política u judicial, á no ser que ln urgencia 
1 1 liso sen tal quo impida csteiidcrln por 

lo; pero entonces se verificará la npre- 
íon con ol sido objeto de quu ul aprehen

dido sen imnediatnmeate presentado á lu 
nutoridnd quo dictó la orden.

Alt. 18. Nadie puedo ser preso por deuda 
do uii carácter piirnmente civil. Nadie puedo 
ejercer violencia pura reclamar nu» derechos. 
Los'tribuunlus estarán siempre ospoditos parn 
administrar justicia. Estu será gratuita, que
dando cu consecuencia ubulidas las costas 
judiciales.

Art. 19. Nadie puede ser molestado eu su 
rsonn, fuiniliu, domicilia, papelea y posesio* 
s, sino on virtud de mandamiento escrito de 

ln autoridad competente, que fundo y motivo 
legal del procedimiento. Infraganti 

delito,’ toda" persona puede aprehender ni 
delincuente y á sus cómplices, poniéndolos 
iimediutamento á disposición de la autoriJud

Art. 2U. En utiulquier estado del proceso 
sn que aparezca que al acusado no so pueda 
mponor pena corporal, será puesto en líber» 
od bnjo de fianza. En ningún caso podrá 

prolongarse la prisión ó detención por falta 
de pago de honorurios ó de cualquiera otra 

¡iiistracion de dinero.
Art. 21. El Eatado reconoce y nsegura 
daB las dornas garantías que la constitución 

general do 1657 otorga ai hombre y ul caída

mente consignadas en la presente.
CAPITULO III.

D t los naturales y  vecinos del Estado. 
Art. 22. Ea natural del Estado:
Primero. El nacido eu la comprensión de 

1 territorio.
Segundo. El nacido accidentalmente fuera 

de au territorio do padres avecindados 
Art. 23. Es vocino del Estado:
Primero. El quo tonga un niio de 

delicia en él con algún arte, industriu ó pro
fesión bonestu.

Segundo. Gozará los derechos y tendrá 
los deberos do vecino, el quo fea dueño de 
unn propiedad miz en el Estado, valiosa 
menos en seis mil pesos y  cuente poseerla

Art. 24. La vecindad no so pierdo por 
comisiones del gobieruo general ó del listado 
fuora de su territorio.

Art. 25. En igualdad de circunstancia! 
los naturales y vecinos del Estado, serán prc 
feridos á slos otros ciudadanos, para obte 
ner los empleos ó cargos públicos.

CAPITULO IV.
De los ciudadanos del Estado.

Art. 2G. Es ciudadano dul Estado:

El procesado crinilnaluiuuto des
do quo so declare ol outo do formal prisión, ó 
con lugar á ftiriiiiieiuii du citiisa linstu tu son« 
toncin absolutoria.

Soguudu. El quu por juez compútenlo está 
itru dicho do udiuiuisiriir sua bienes.
Tercero. El quo por autoridad judiciul so 

rehiro on quiebra IVnutlidentu.

Quinto. Los que no sepan loer ni escribir 
lado el «ño de IS70 en adelanto.

Lo MlllO».
Sétimo. Los tahúres do profesión.
Octavo. Los óbrios'coiisticltiilinnrins. 
Noveno. El que sin causa legítima, califica* 

dn por autoridad competento, se rehusó ¿des
empeñar los cargas públicos du elección po

Art. 2á. Pierdo el deroubo do ciududitníii 
por ol mismo hecho:

Primero. 131 quo so nutiirnlizn fuera dol 
territorio de la Itopúblicn ó piurde du otra 

tiñera la cualidad do ciudadano mexicano. 
Segundo. El que por sentencia cjectito- 
tdn es couticiindo á pena infamante.
Art. 29. Solo el cuerpo Icgialutiro puedo 

rehabilitar en los derechos de ciudndnno al 
los haya perdido.

C APITULO  V.
t obligaciones 1 
ins del Estada.

30. Lo» dorechos del ciudadano del 
Estado consisten:

En ln facultad du elegir y ser 
electo pnra loa cargos públicos du eleccioi

Segundo. Asociarse para tratar los asun 
s políticos del pnís.
Tercero. Tomar Ins armas en oí ejército 
en la guardia nacional pnrn ln defensa do 

la República y do
Cuarto. Ejercer en toda clase de negocios 

el derecho do petición.
Art. 31. Son obligaciones del ciudadano 

dol Estado:
Primero. Inacribirse en el padrón de au 
unicipalidad, manifestando ln propiedad quo
• ne, la industria, profesión ó trabajo de que 

subsiste.

Cuarto. Desempeñar los cargos de elec- 
nn popular del Estado, quo on ningún cuso 
rin  gratuito».

CAPITULO  V I.
D el poder legislativo.

Art. 32. El poder legislativo del E j IuiIo, 
reside on un congreso.

Art. 33. Este constnrá da una »o!n cáma
ra, compuesta de diputados elegidos indirecta
Y popularmente on primer grado.

Art. 34. El número de diputados propie
tarios que compongnn el congreso dol Estado,

Coronel:—Tu ligo el honor du si:imotorá vd.
el si guíenlo partí1 tle lu hatalla que tuvo efecto
el 21 de Julio, curca do Manussas, eu Virgis.
nía. Lo ho dilatado liaaln hoy porque los-
oficiales siibaltertemos no Imbinti pudido oh-
tutlcr untes unn cuenta exacta dol estado do
aun respectivos 1cuerpos.

i  cun su p'ibluuiuii ou razón du unn por* 
cuurcntn mil almas, ó por unu fruccitm: 

quo pasu de vuiiito mil. 1
(Continuará.) ,

EXTERIOR
P A R TE  O FIC IAL 

B A T A L L A . D E  B U L L  RUN.
Cuartel general, departamento do la ) 

parto Noreste do Virginia, Arliiig- i  
ton, (Virginia), 4 dn Agosto tlu IBlil. ) 

til teniente coronel E. D. í'otonsed, ge/e del 
Estailo mriynrgeneral, en el cuartel general 
tír.l ejército, en W ashington, distrito tle 
Columbia.

ile qun pudie

inicncioii que dirigí á rd. el 21) 
lallifeslé quo rne proponía cui- 
irclm aquella misma tarde y des
ligo «leí listo do Ilull Ilun, áftn

ia lili

> dia, algo

los informes necesarios sobro el vado del tor
rente, I» eiia) uhrió la necesidad do hacer el 
reconocimiento, y mu indujo á dar ln órdeu 
ile marchar inmediatamente. Me hnbiii pro
puesto que la* diferentes columna» avanzasen 
iilgiinns millas durante ln lincho del 20, á (iu 
de uno fuese mns corta la iniircha d« la tn». 
Hnn» siguiente; pero deferí á lu opinion de los 
que teniendo que hacer la jornada mus liirgn, 
prefirieron partir temprano por la madrugada 
y hacer solo una marcha.

Eu ln noche del 20 del pasado, casi todas 
Ins fuerzo» de mi mando se hallaban en Con» 
trevillc ó sus inmediaciones. El onemigo es
taba en M a ñusnas ó cerca de dicho punto, 
que dista do Cciitrcvillc como siete millos ol 
Suroeste. Centreville es uttn aldea do pocas 

»s, situadas principalmente eo ln banda 
ideutal de uua cadena de cnlitilla que cor» 
¡asi ile Norte á Sur. El camino que con
idio Centreville á Mniiassiis Janctíon pasa
1 largo de r-is  colinas y cruza el Bul! R 1111 
10 á tres millas de! primero do los punto» 
dos* El camino real do Warrontoil, qu»

está cusí 011 diréccion de Este á Oeste, pasa
por el otro ludí:> de las colinas, atraviesa la
aldea y cruza á Bidl Run como á cuatro mi-
lias de lu misma1, pues el citado Utill ilun cor-
re del Norocate al Sudeste. La primera
división (!a de1 Tyler) estaba al Norte del
camino real de Wnrronton, y en la vertiente
oriental do la ciiilinn do Csntrcvilln, con do»
brigadas, avunznilns en el mismo cumian y
como á milla y media al Oeste dn Ins colinas,
v unu brigada en el camino du Centreville it
Manussas, doud?. cruza el Uull Uun.e.i Btac-
kburn's Ford, prceisnmentc donde diú el ga -
neriil T/ler ln 1iccion del.18.— La segunda



división (do lluntor) estaba un el camino run 
0» Wurrotiltiii, iiiiii milla ni Eatu du Oculto- 
rillu. Lu tcrunrn iIlvMoii (do Heliitzi'lmnii) 
■!ii vi cnmllio Humado dul Oíd Drndduek, t|Uo 
cmitlucu á Cetitrevlllu dundo mu pnnln situado 
como íi millo y modín ni Hiiduslo do lu nldon. 
Lu i|iiliitu división (do Milu») vuliibn ou vi 
minino camino, con lu turijrm división, y 
tro ullna.y Cciilrrvllle. MI adjunto imi|in n 
ondo Ai Indicará cuna posiciones mejor do lo 
que puedo linccrli» yo.

En lu iioclio del vlírnus llegó un Ir o ti di 
provlsimius, y ol sííbiidu mandé repartirla» 
cnint todos lu» fiiurzua, cou «¡licurgo do qui 
ciiilu soldado Uuviihh ou su m ochila raciones 
pitru tres din», lil i>íilmdo ao ui-pidió lo órdun 
puru i|tio lodo ln fmir/.i» disponible cmpriiii- 
diesu lu inuroltu. Como hnbin diclm íi vd. on 
mi comunicación dul IU did pasudo, ol ruco* 
iiocimlonto quo peruonnlmcntu Imldu lioclio 
yo do Ion cutniiiOH qun conducen ul Sur, mu 
habla demostrado <|uu no vru piulido realizar 
ul plnu primitivo du <lniu|Uoiir lo punición de| 
enemigo por lu ilcruchu. Ul encuentro 
tuvo ou BlucUburn’s Furd ul IP.deniostrí 
ol unumigo tenia demasiadas fuerzas eu .-ti|i>ol 
punto pnrn quo pudiésemos nbrirncju pusi 
<il Bill sufrir grandes pérdidas, y quu ciisn 
lo lugríisaums, non encontraríamos ul frente 
do uu fuerte punición, do Mnnnsatis, lo quo m 
ern du desear. Tuvimos informo do quu cl 
puuntu dv piedra sobro cl Bull Knn, t 
"NVurrcnton, ul Oeste do Centreville, ci 
defendido por uu» Imlcrfn on posicion, y obs
truido el camino con truncos do árboles del 
Indo acá del urroyo, Ern, pues, necesario 
flanquear su posicion por ol estremu «I

Habiendo obtenido informes fidedignos do 
quu & tres mitins mns nrríhu del puente hnbin 
uu vudo indufeuso, y do que entro ésto y el 
puente liiibin otro rndo, quo estnba defendido, 
se resolvió emprender la inurcha hácia el vn» 
do mus distante, y despues do punir el urroyo 
avanzar por la relnguurdiu do las fuerzas quo 
defendían cl otro vado y cl puente, y ocupan
do cl camino do 'Warrenton por el fisto del 
puente, enviur una fuer/.» quo destruyese cl 
ferrocarril en Gaincville, ó sus inmediaciones, 
pnra cortar así la comunicación enlri 
fuerzas do Manassas y las que estaban 
valle de Virginia, frente 4 "Winchester, á los 
cuales hnbin teuido en jaque cltnnyor general 
Pnttcrson.

Dioso ni brigadier general Tyler la órden 
de avanzar con tres do sus brigadas por el 
camino de "Warrenton y de comenznr á c 
ncar las baterías enemigas, mientras quet 
moviéndose en seguida la división de Hunter, 
posaría primero un arroyo llamado Cun ltun, 
mnrelinrin luego h&cia el Norte, por la dere
cha, dando la vuelto al vado superior, y ha
ciendo lue*o unn conversión híicia el Sur, 
colocaría detras del enemigo. Lo división del 
coronel Heintzelman debia seguir á la 
Hunter hasta el punto en que se hubieso d« 
dar la vuelta al vado inferior, por donde debin 
pasar luego quo ln división de Hunter hubii 
desalojado al enemigo.— La quinta división 
(de Miles) debin quedar de reserva cu la altu
ra de, Centreville.

El camino que conduce íi Manassas por 
Bluckbiirn's Ford á Centreville, me hnbin 
dado mucho en que pensar, temioedo que, 
mientras gran parte do nuestras fuerzas se 
bailasen en el frente trntnndo de flanquear ln 
posicion del enemigo, nos (Innqueasc £1 por 
ese mianiD camino; porque si el enemigo hu
biera obtenido posesion de esta altura, que 
domina todo cl terriioiio al Oeste hasta cl pié 
do las montañas do Bluo Rídge, nos hubria 
cortado la retirada y desbaratado sin remedio. 
Por eso habia enviudo yo á dicho panto una 
fuerza encargada de defenderle y un ingenie
ro pora que improvisase algunas obras defen
sivos que hiciesen mns fuerte su posicion.

Ln cuarta división (de Runyon} habia re
cibido la órden do tenernos espedí tas Ins co
municaciones por la vía de Viena y  el Ferro
carril de Ornnge y Alejandría. Su regimiento i

mozada ustnlin cntnu íi slctu milla» mitin 
do lli'gur íi Ocntrcvlllu.

Dlapdsosu quo lim dívUioiieu emprendiesen 
ln tiuiri-liti íi lun dos y medin ilo ln muilingn. 
dn, á fin du quo lli'giiHon ul enmpo iiiujp lem* 
pruno, sin litiber sufrido ul oiilnr propio do lu 
ustiiclou, I , ii primera división lardó en salir 
do su cumplimento ul comino, y las otras di. 
visiones perdieron con esto motivo como tío» 
ó tres hornti, gran desgracio, cuino despues 
vinieron íi demnstrnrlo loa acoiileclniicnlo». 
El enmino que cumluco del ilo Wiirreiitun ul 
viulo siipeiiur, resultó ser mucho nina largo 
do lo quu hubliiiuou calculado, púas ul tnrruii- 
to corre en dirección ublfuim ul oiimlna, y 
nouitro» turnamos por nuestro.Indo ul ¡iii»ulo 
ubtiiso.

El general Tyler comenzó A linter fuego 
do artillería íi lus seis y meiliu d« la mariniin; 
pero el enemigo nu contestó, y al cubo do un 

i so comenzó ii soapuuliur quu nctiso uu 
du tener fuerzas eunsidcrnblei ul fronte 

nuestro, so propoudrin utnournos por Black, 
Inirn'» Ford. Después du liiiccr varios dispa- 
us, sin ohtoner respuesta, puse do reserva 
na du las lirigudns du lluimzulninn pura el 
uso du quo tuviésuiuos quo enviar alguna» 

tropo» ü reforzar lu divisiun du Miles, hm 
demos brigadas avunznroii según estaba dis
puesto rn lus ordene» generóle».

Al llegar ul vudo, en Sudley’s Sprlng, 
emitió quo parto do ln priineru brigada de ln 
división Hunter (la de Burnside) hnbin pasu
do ul urroyo; pero Ion soldados avunzuban 
leiitnnionte, deluniéndosu íi beber. Como un 
aquel momento Ins nubes de polvo que su 
vuinn on ln dirección de Muunanis indicaban 
Ja aproximación lumeiliiita du una grnn fuer
za, y temiendo quo esta chocase con lu cnbc- 
za de la columna, antes (lu qun lu división 
entero hubiese pnsndo y pudiese apoyarla, 
enviáronse órdenes á lus cahczns de los regi
mientos puro que, dejando lo columna, aran 
znseu separadamente con ln mayor rapidez 
posible. Tiimblcu se envió con iiii ofícinl 
la brigada do reservo du la división llcilzcl- 

In orden de nvunzar por un enmino inni 
i, al troves de los campos; y so mundo du 

cir ol general Tyler que precipitase cl ntnquo, 
pues estaban pasando por su frente grandes 
cuerpos del enemigo que ibun á ntncar ú ln 
división que habia pasndo yn. El terreno que 
separa ul nrroyo del camino quu conduce du 
Sudlcy’s Spring ni Sur, y por ul cual marchó 
ln brigada de Burnside, está cubierto por un 
bosque espeso hasta ln distancia de unn milla 
del vado, mientras que íi la derecha del cami
no hny, hasta unn distancia igual, algunos 
trecho» enmontados, y oíros completo mente 
descubiertos. Por distancia de una milla todo 
está descubierto & ambos lados del camino, y 
como unn milla mns, camienznn unos campos 
ondulados que se estiendeu hosin cl camino 
rcnl de Wnrrenton, cl cual atraviesa lo que fué 
campo de batalla, pasando por el valle de ui 
nrroyo [through i he valle y  o f  a sma/l 7cate, 

<urtc\ tributario de Bull Rao.
Poco despues de haber llegado á oque| 

punto descubierto el primer regimiento y ln 
primera brigada, y mientras otros regimientos 
y ln segunda brignda, cataban: pasando ni 
frente y A lo derecho, abrió los fuegos ul ene 
migo, principiando con la nrtillerín y siguien
do luego con infantería. La brigada de van
guardia (de Burnside) tuvo quo resistir este 

ique por un corto espacio da tiempo sin 
auxilio alguno, y lo hizo bien. Envióse eu 
su auxilio el batallón du ¡nfnnterín-regular, y 

despues los otros cuerpos do la brigada 
er y un regimienlo destacado de la diví- 
Heintzelman, ¡i la 'izquierda, obligaron 
lemigo á retroceder lo bastante para per

mitir á las brigndas Shermnn y Kcycs, de ln 
división Tyler, pasar de ln posicion que ocu
paban id enmino de Warrenton. Estas fuerzas 
rechazaron ln derecha del enemigo, (mnndn-1 
da según teníamos entendido por Beaurc gard) 
desde el frente del campo hasta unos peque- . 
ríos bosques, y despues hasta cl camino y I* 
finalmente hasta las vertientes situadas del

otro lluln, Entretanto, ln división Ili lnlzel- 
nvló liftciu cl nrroyo y tomó luiign 

el cmuiuii quu porto dul otro Indo. Mita nllíi 
luo du AVnrronton; y íi ln izquicrdi 

dol camino pur dnnilv linhinn iiinrrhiido unu»' 
•iih tropos denlo tiudli-y’a Spring, hoy uní 
iiliim culi iiiiii ciisu. Dctrna du osa culiiu 

hnbin silundn ol onoinipu un ln miidrtigndi 
del mi»mu din nlp.iiuiiH do slia iiiiih mulustai 
biili-rlu». Al otro lado llol elimino y (Vento I 
uquellii colhin, hnbin iitrn, ó iiiiih biuli mu 
imiiueiiuitt ó mesetii. Allí tuvo efecto lo iiiiii 
reñido do ln hntullii ¡i cniisn dol empcriu de 
tiiniur posesión do ln culiiin.

1 ,11» fiiurzun emplouitns nquí eran ln illvish 
ilo Ileiul/.eluinn, y Ins brlgndiiM du Wileux y
Ilownrd un lu don-clin........toiiidna por p
ilu ln brigndn de Porter y do lu ciiballeríit do 
Piiluiur; en ul centro y íi ln Inrgn dul caminí 
ku linllnh:iu ln brigada do Frunklin, de ln di- 
visión de lieiiitzüluiiiii, y ln brigada dv Slier» 
iiiiih, du ln iliviaiou du Tylur, iiiiuntrn» quo.ln 
brigudu do Hoyos, do futa inisinn iliviaiou, 

la .izquierdo, atacando Ins haterías 
aituudus curen dul pumita du piedrn. Ln lili 
terln do Hltodu Ixliiml, du lu brigndn Buril 

tomó luuibiuu parte en usía iitiiquu lin
do fuego desde el ludo dol IVurto del 
i rcnl. Su creia que cl enemigo estaba 

inmutado por J . E. Jolinaton. Ln luitoiíit di 
Ríckett, quo tnn buenos servicio» prestó y tnt 
hrilluuto parto tomó en la acción, so hullnbn 
con lu balería de Grifiion, eu ln rortii 
lu colina, y eu convirtió eu blanco especial 
del enemigo, quo consigió desmontar la hnlo- 
lía y trntó un neguidn do apodernrso de ullu, 
íi cnnsn de Imtier tomado imualros oficiales 
uno Uo rUB regimientos por uno du Im 
tros y porniitíilolií ncereurse sin hacerlo fuego. 
El enemigo fué rucltnziid» tres veces por di. 
furentes cuerpos, y  por tres vecos so vio obli' 
gado í  rctirnrsc, tirando los soldndos do los 

por haber sido muertos todoa los 
caballo». A ln tercera vez, todos supusimos 
quu lu retirada cru definitiva, porquo el enc« 
migo fué rochuzudo completamente de la co
lina y  uu fué tan lejos, quo se perdió do vista, 
par lo cual creimos quo cl triuufo ern nuestro. 
Ya «Menormente habia sido rechazado, tam- 

o milla y media, y se hallaba mas 
allíí del camino de "Warrenton, quo- estaba 01 
nuestro poder desde el pílenlo de piedrn el 
dirección ni Poniente, y nuestros, ingeniero!

mn justamente acabando de quitar los 
obstáculos del camino, parn perm

esen nuestros refuerzos: la brigada 
do Schcuck y la batería de Ayers.

Ern evidente que cl enemigo so In.llab 
derrotado y desalentado; pero nosotros hn 

itndo peleando desde las diez y roe 
dia de tn mañana basta mss de ln» tres de lu 
tarde. La tropa estoba cu pié desde las (los 
do la mañana, y ilutes de cnlrnr en occioii 
hnbin hecho lo que les'no acostumbrados 
todavía & esas cnsns llamaban unn márclin 
prolungndn, nun cuando ln

orrida no escedin de nueve millas y media: 
un cuando cl din Antes se linbinn repnrtidt 
iones pnra tres din?, es de presumir ’qm 

muchos no las probaron, iirrojíindolasduroiiti 
ln mnrclin ó lu batalla, do manera que'st 
quednrou ein alimento do ninguna clase 
Todos pelearon perfectamente. Algunas di 

ientos que fueron desalojados de la 
colina en los dos primeros ataques del ene
migo pura posesionarse de clin, estaban de- 

itados y tenían mucha gente fuera de 
filas.

Entonces fué ennndo ol enemigo recibió 
los refuerzo* que llevó un tren del ferrocarril, 
que ncababn de llegar del valle con el resto 
del ejército de Johnston. Estos refuerzos 
atravesaron cl bosquo por nuestra derecha, y. 
cayendo íi retaguardia de ln mismn, rom pie.

vivísimo fuego do fusilerín, que de 
sorgnnizó Ins filas do nuestra gente y la hizo 
retirarse por la vertiente do ln colina. Ln 
fctirnda 110 tardó en convertirse en desorden, 
para el cuiil no hnbin remedio. Todos los
tsfuer: 11 p»i ir las I

pn», iiiiii fuera tlol nlcurico dol fuego dol «tío- 
migo, ftiuron infitlle». Solo el batallón do 
Itlfnntcrili veterana, subió pur luculiuu upiios- 
tn íi la quo estnba cnriiundn ]mr un 
nll( »o rustuvo linstn quo nuestra guillo iionlió 
da bajar, y cruzó el uiimiiiu do 'Wnrrciiloii, 
retlrínduso lí'ln posición quo ncujiíihnnius p 
ln iiiunnnn. Tuiln ln llniiurn so vuíti unliici 
du stiIdndiiH un ictirndn quu purccinn cuntngliir 
íi nquollua cun quienes su punían un cuntí 
Ln rcllrndii nu tardó un cmivertlrso uu di. 
tn, y estn degeneró muy luego eu completo

Viendo quo en Int estado do cosas nnilii 
lograrían los esfuerzo» du tudus los quu, du
róme ln largn y penosa turen dol din, habían 
coadyuvado ii ulitencr cnsl uuiiiidetnineiitu e 
objeto do nuestros deseos, y quo nada quo. 
duba quo haoer eu ul campo sino reconoce/ 
lo quu ern yu imposihlo impedir, di Ina urde, 
nes nccesiiriu» purn proteger la retirada, su
plicando íi lus «oldudoa.quu formason uu lluoti, 
parn quo al monos presontuson un aspocto 
ulgo rngulnr. La tropn regrosó ol camino du 
Wiirrnutou nlrnvesnmlo vi vado, y protogidu 
por órden min pur lu fuerza vuturunn dul coro
nel Purtor. Una vez «11 ul caminu, los dife
rentes cuerpos que »o rotiriibnu eu pn|Ucrn 
partida» y muchos sin oficiales, so mezclaron 
cunfusamento y la desorganización su hizo 
completa.

Ilabianso enriado órdenes & ln división do 
Milu» puru quo hiuieso uvntizar una brigadi 
quo protugie»o la retirada, y ou tal virtud si 
dostncó ln brigndn del coronul llleiikor, ln 
cuul recibió órden do mlcluntnreo liusln el 
punto eti que cl elimino, torciendo íi lu dere
cha, so sopnru du la enrrutern principal.

Por ln órden genornl so verá, que al propio 
tiempo do uiQiúobrnr por el fronte, debia 
atacar ol vado do Blnckbiirn ln brigndn du 
Richardson, estacionada en él. El cxái 
iic su informo y dol mayor Iluut; gefo do la 
artillería, domucstra qua esta parto del plan 
se lloró á. cabo del modo mas completo y 
eficuz, coiisiguiéudosu eiigntínr ni enemigo 
por lurgo tiempo y tener íi raya porte du 
fucrzns. Se dice que cl fuego du lu artillería 
en este punto fué muy mortífero.

Al principiar nuostra retirada noté mucha 
actividad eu ostn dirección, un fuego nutridu 
y espesas nubes de polvo, to cunl mo p 
el mayor cuidado por esta nlden, temiendo 
que sj, cnin en poder del enemigo, toda ln 
ttinsa de tropos quo po retiraban, qucdnrii 
hecha prisionera ó destruida. Después de 
disponer lo conveniente parn quejas brigadas 
do Poner y Bleuker protegiesen" la retirada, 
me dirigí háciu donde estaba; tu de Richard^ 
son y hallé quo én virtud do ln órden dol gefo 
do división, se hnbin dispuesto quo toda la 
fuerza so cstacionssa pora conservar espedítt 
el enmino desde Manassas 4 Centreville piir 
el vado dé Blnckburn. Inmediutaaiénto 
puse qué liicieso alto y que ocupase 
barranca ln mejor línea do defensa qi 
posicion le perinítieso' tomar, y tmciérídome 
cargo personalmente del maíido de esta parle 
del t-jércilo, d'upuac quo las fucrzns que se'le 
habían reunido, compuesta del regimiento 
De Kulb y del primero y segundo de Nui 
Jersey y destacadas de ln Reserva de Runyon,

ciesen alto ¿lites de seguir adelante ó liicio-
11 todo lo posible para tener 4 raya al cnc-

Ocupnda la barranca do este modo, todn 
la fuerza quo se retiraba, pudo pasar lenta
mente por Centreville S. la retaguardia. El 
enemigo nos siguió dcide ol vado hasta Cub 
Run, y como cl camino se estrecha en la en- 
¡rucijada, nos hizo mucho duño, pgrque la 
iriilluría no pudo pasar, y fué preciso aban

donar varias piezaasy cajones de municiones. 
Durante el pánico muchas personas cortaron 
las.rictidns du los caballos quu tiraban do los 
carros de municiones, y montándoso en ellos 

así do huir mas velozmente, lo cual 
traordinaria confusión y numeató el 

pánico, de modo quo cl camino quedó corta- 
.do. Por esta rnzon 110 solo se perdieron

lu» piezas ilo artillería, oliiu inmólen ln mnyor 
parto do las ambulancia» un quo Ibnn Jos lio* 
ridos,
• A la cuida dol sol »u linllabu ln mayor pnr- 
to dii iiueslru geiitu detrás do Iris colinas do 
Centruvlllo, y la ctiostiun ern ni trataríamos ó 
nn du hacorln purmanreur allí. El Estndo 
du iiuoilrA ndlllerln y rmostrn» muiitoii 
falla du prúvlaiuiius para la tropn, por lisher 
í*tn nbnnduiinil» ó arrojado todas lus quo 
raclldó ol diu uiitoriur, y ln coluplotn desor- 
gnuizaciniiy coiihiguluntu Insubordinación ilo 
la musa dol ojércitq,-hizo quo todns los gofus 
do división y do brigada, y dol oiiorpu di 
tudo mnyor, quu ustnbnii hnstitiilo ocrcu parn 
sur consultados, opmnseu quo 110 quudnhu 
olru iiltormitlvn sino seguir ln rotlrnda; 01 
tunta mnyur rir/.uu, cuniitu quu ln puslciun t 
vudo du Blackbiirn ho hallaba 011 pususiuu del 
enoniigo, que ikjs estaba 'flanqueando ya poi 
lu izquierdn. Envió, varios óliciiilus do oitmlu 
mayor á los diferuntes onuipumimtos, y soguu 
mu informaron ul volvor, las tropas so habían 
uiiticipiiilu & mVcHirn decisión, y muchas do 
ln» quo linhinn llegado dol frunto so hullnbnii 
yu á rulnguurdia dul ’camino, porquo o| páni- 

ijuu lus hizo rutirnr, ooutiuuaba todavía y 
iuipulin háoiu atrás sioinpro con igun|

A lus — do la noche so puso an movimien
to ln rotiigunrdin do la brigndn do Blenkort 
cubriendo ln rutirmln quo so verificó di

iclio y ln ninfoum sigúiontc. Lus tropn» 
quo su hiillitbuii un ln estación do Fuirfux y 
salieron por el tren del ferro-carril, y so liu- 
varón todas las provisiones quo so hnbiati en
viado (i eso punto. El mayor Wndswerth, 
nyiidunto do oumpu tnio, pernmncció on Fuir- 
fax Court Houso hasta el último momeuto.

111 objeto do que 110 quedasen rezagados los 
dispersos, los estropehido» y los fatigados.

Trasmito también los partes do los distin
tos gefes du división y do brignda á los 
les me refiero on lo relativo íi lu conducta do 
endn regimiento y cuerpo en pnrliciilur, y cl 
informo dctnllndo do muertos, heridos-y dis' 
persas. . Por lo i'dlimo puedo verso quo unes 
tros muertos ascienden á 10 oficiales y 4G2 
individuos de las clnses do tropn; y los heri
dos A 01 do los primeros y 047 de los segum 
dos.. Muchos do los heridos no tardarán, eu 
ingresar á bis filas, reduciendo él núnii 
muertos é inútiles pnra ul servicio & 
de mil hombres. El informe de los dispersos 
es muy iucxncto, pues se suponegquc muclu 
de los que se creen tules, hnbráñ regresndo á 
Washington confundidos con otros regimien
tos, como sucede con los zuavos bomberos. 
Rn una sola brigndn cí primor parte dalia G1G 
dispersos, y ayer solo constaban 174. Todos 
los dias se lineen nuevas reducciones, y den
tro de poco se podrá dnr cl estado exacto.

Como es consiguiente,-nnda de fijo se snbt 
con resprcto á  las pérdidas del enemigo.. Un 
oficial du sus fuurzns que riliocon bandera de 
parlamento, confiesa que tuvieron 1,800 entr 
muertos y heridos, pero: por" otros informes si 
sabe que esto número está muy lejos dolí 

rilad.
El oficial que mandaba el uudécimo de 

Nucvn-York, -zuavos bomberos, y ol coronel 
Heintzelman, dicen que no so debe tener con- 
fianza en tos partes de ese regimiento,"porque 
muchos qus figurnn en (a lista dé" occidentes 

1 uusenlndo y regresado á Nueva- 
York. Entre los dispersos se cuentan varios 
cirujanos que se quedaron cuidando de uuo • 

i hciidos y lueron hechos prisioneros coti
las reglas dol moderno nrtc de lu guerra. 
21 resultado de esta reñida batalla, en.ln 

que nuestras, tropas de ningún modo perdie- 
el crédito durante el conflicto en el enm- 
con un enemigo hábilmente mnndndo, 

superior en número,- que -sotn luvo que hacer 
marcha; muy cortn, quo peleó en su pro

pio terreno, y que se mantuvo siempre á la 
defansiva y cubierto, mientras que nuestros 
soldndos se vieron obligados á pelenr un cam
po rsso, no impedirá que so dé.el mas com
pleto crédito á los oficiales y cuerpos cuyo»

servicio» nieroclnti la vlol'jrln, iiiiii «muido uu 
la consiguieron.'

Pura uvltnr rupcticiuncH, inouciuunrú nqu( 
únlenmontii los nnmhrcs ilo lu» quo nn están 
comprendidos un los partes du lus gnfes do 
división y do brigndn, silptiuiimlo ol i'xáinvu 
do mis partes pura los Hombros du los quo sir
vieron bajo sus úrdanos luniedliitiio, y desnun- 
do quo un oslo particular su lus considero cu- 
mu si furmiirnii puno ili'l mln. Pido que su 
reconozca el mérito do Inu oficíale» tluUii on» 
tmlu mnyor y do los quu actuaron cuino tales 
durante ul diu, pues hicieron cimillo estuvu cu 
•11 pudur, ('aponiendo mis vldus ruando ara 
necesario, haciendo lodo lo quu un hombro 
puudu hacer, comunicando firdeues, giiinndu 
la» ^uliitnims. cxhurtniidii á Ins ttupii», rcu* 
uléndoliis cuando so dispel'Hidnin, y haciendo 
por ellus lo mejor quu Ins circunstauclas per- 
mitiun. Son los siguientes:

■ teniente W. I í .  Klng.hurg, dul 6* 
dn artillería, nyuilnntu do enmpo.

Mnyor Claruuco L. Ilrown, do los volunta
rios iiiilicianos do Nuova-Yoilt, nyudautu du

Mnyor James S . Wadmvorlli, du los volun
tarios milicianos do Nuuvn-York, uyuilniitu 
do enmpo. Esto último, á quien tongu ol ho
nor do contar entre los individuos quu forman 
mi estado mayor, le mataron ol caballo cu lo 
inas reñido do ln batalla.

Cnpitnn James lt. Fry, uyudanta general 
auxiliar.

Cnpitau O. II . Fillinghast, nyudnnto dul 
cunrtel-mncstrc, quien tuvo ú su oscluslvo 

irgo cl impurtiiuta y pesado donompcTIo do 
:bcres del dcpnrtnmento, fué luortnlmcutu 

herido mientras mandaba la artillería, á ht 
cual habia pertenecido anteriormente, y por 
cuyn arma tanto Interes manifestaba.’

Cnpitnn II. F . Clark, gefu dul departaincnj 
de subsistencias.
Mayores MuyoryJMnlcolm Me Dunnell, quo 

hacían do ayudantes do órdenes.
Cirujano \V. S. Iving, y cirujano nuxiliur 

Me Grader, dul cuerpo de sanidad.
Mayor J .  G. Buraard, ingeniero y gefo da 
to cuerpo. Sus servicios lian sido de ln mn. 

ynr importancia.
Primor tcniento, Frcd. S. Prime, ingeniero. 
Cnpitnn,; 'A'.W. "Whipple.
Primer teniente H. H. S . Abbott, y segun

do teniente A. S . Putnnm, ingenieros topo-r 
gráficos.

Mnyor'W. F . Barry, dol 5? do artillería. 
gefe de dicho cuerpo.

Teniente George C. Shong, oficial de arti
llería.

‘Mayor W . H. AVood, del primero do iufun- 
terín y que hacia dé inspector genernl. 

-Segundo teniente Guy Uenry, que se me 
icorporó en el campo de batalla, y á quien 

ocupé como nyudante.de campo.
Los siguientes oficiales gefus de divisiones 

y brigndas, se condujeron con el mayor valor 
y  prestaron impnrtnntos servicios donde qtiie» 

que su prcscncin era ncceBnrin.
Brigadier general Tyler, de los voluntarios, 

de Connecticut.
Coronel Dnvíd Hunter, del 3? de cnbnlis- 

ría, herido de gravedud cuando se hallaba á 
la onbeza do su división.

Coronel S . P . Heiiitzelninn, dul 17 do in
fantería, herido en un brazo al entrar en ac

ón con su» tropas, en la colinn. ’ ’ 
Brigadier general Schenck, de los volunta* 
'o Ohio, comandante de lu 2? brigada,

Coronel E. D. Kcycs, del 11 de infante
ría, comandante de la 1? brigada de la 1? di
visión.

Coronel W . P. Franklin, del 12 de ¡nfanr 
ría, l í  brigndn, 3? división.
Coronel W . T . Shermnn, del 13 do infan- 
ría, comandante de la 3* brigada; 1“ divi-

Coronel Andrew Porter, del 17 do infnnto- 
rín, comandante do ln 3* brigada, 1* divi*

Coronel E, A. Burnside, de los voluntarios 
de Rlinde Island, comandante de la 2* briga
da, 2* división. -.



Coronel O. U. WlIcuK) du lua volantín rlttt 
du Mloldgmi, cumnndmita du I» U* lir¡Kii<ln, 
¡)* división. Mulo i'cfo futí llorido y hecho 
prisionero en lu colina un lu nina cucnrnlziido 
dol cumbntc.
I Curonol O. O. llowttrd, du loa voluntario» 
do Mnlilt'i cuniniidnnlc du lu 3? brigada, U* 
división.

Coronel J .  II. Rlcltiirdanu, do lo» volunta
rlo* du Michigan, cuinuiidiiutu du lii'l ' brlgu- 
du, l í  divinion.

Coronel Illenlter, do Ins voluutnrlu» du Nuo* 
rn-Yurlc, cotnnmlniilo du ln 1* brlgudn, Oí 
dtvlniuii.

Coronel Ditvic*, du lo* voluntarios do Nuu 
vu-York, cuuinudiintu du ln 2? brigada, Oí 
división.

Como mi punición mu obliga A dar tilgutnta 
capliencionos aculen do lus omisas, haslniiho» 
ru desconocida*, quo prodiijoron luí resulta- 
duu du (|iiu iluten lio lieclio inunción, uu creo 
fuero de prnpó*llo munifcelnr en puens pala» 
lima, alguno» nnicocdutltu* du lu batidla. 
Colindo en cniti|diinlenlo de las Instrucciones 
verbales (|iiu hubin recibido del gcnernl uu 
gofo, prenontó ii ésto el plnn do operaciones y 
un cálculo del nfinturo do tropas quo nocen!» 
tnbn pnrn llcvnrlua A cubo, lu mouifesté quo 
hubin acontado pnra emprender ln» opcrncío» 
lies ul lúitca 8 do Julio. A enlu efecto recibí 
dul gcmirnl en gofo y du loa (¡ufes du lus dc- 
jiarlnincutos adminiatrnlivos, cuantos auxilios 
necesitó pnrn prepararme. Pero los regitnien- 
ton que so mo dubiun cuviur vinieron con mu
cha lentitud; muchos do ullus no so presenta
ron Ititsla ochu ó nuovo dins después del pla
zo fijado, y  mnrchiiron sin quu yo  hubiesu po
dido vorlon, y  uun sin quo untes hubiusun 
formado purto de brigndn alguna. Fué lam
bían cnusn do usta demorn, lu uircunstancia 
da haber ocupado los wagones cu envinr re
fuerzos ni general Patterson. No obstante los 
cstruordinnrío* esfuerzos del cuartel-maestro 
general, en su deseo do auxiliarme en cnanto 
catuba de su parte, los curros para muaicio- 
ciones, provisiones, etc., y  lo» tiros pnra los 
trenes da artillería, no llegaron hasta una se-* 
mana después del día luíialado para empren
der ln marcha. Kl dia 15 uun no mo hsllabn 
preparado completamente, y sin embargo, se 
deseaba quo ni era posible avunzusa el dia 16. 
Cuando lo hice en dicho dia, aun no.tenin el 
número du carros suficientes para conducir 
los vfrores. Siu embargo, avancé confindo 
en quo me serian enviados oportunamente. 
Loa enrros, cuyos caballos y  bagajeros, etc., 
no cstabun acostumbrados íi las faenas que 
dobinn desempeñar, adclnutabon coa dificul
tad y  en desorden, por cuya cnusn ao retardó 
un din la llegada de los víveres, y  fué necesn» 
rio dar la batalla el domingo, en vez del sA» 
bado, como pensulm hacerlo.

No obstoqte haber hecho cuantos esfuerzos 
pude, no me fué posible hacer avanzar las 
tropas nntes. Deseaba llegar A Centreville A 
los dos dias, el 17, y reunidas allí las tropos, 
entrar en acción el 19, en .vez del 21;. pero 
despues de haber salido de Fuirfax Court 
Ilouse, cuando me hallabn mas allá de Ger* 
mantoivn, y  al dar la órden do avanzar, se 
me dijo que era imposible que.Ies tropas.pu
dieran seguir adelante. Ilubian marchado 
desde Viena, una distancia como de seis mi* 
llns, y  se hallaban A seis y media do Centre» 
villc; es decir, que habian andado doce millas 
y  media. Pero los soldados estaban rendidos, 
no tonto, según'se me dijo, por la mnrcbn que 
habian hecho, cuanto pur e l . tiempo que ha
bían estado sin descanso, A consecuencia de 
lo obstruulp quo habían cncoutrndo el cami
no y de lo despacio qúo habian teoido que 
marchar, para evitar las emboscadas. Los 
soldados no estaban acostumbrados Alas mar
chas, ni & aquella clase de trabajos, ni A car
gar con lo mas indispensable quo era nccesa-

Corao unos 13,000 hombres de todas armas 
pasaron el Bull Run. La 5‘ división (brign* 
da de Miles y Richardson) fué por la izquier
da, cruzando el vudo de Blackburn,’' y .la

brigada du Solionck do ln división do T/ler, 
pnr lo Izquierda del camino, curen dul piiuntn 
do plodr/i; Mu no loitiú parlo on lo principal 
del coiulifitu. No nu enho (t punto fijo las 
fuerzas quu nos puto ul unuinigu; pero puuilu 
asegurarse, sin tumor do oxngcror, quu reti
ñió tudas las quu no tenia uinpiiiimlits en uini 
parto, tíupo el 17 (pío íbamos nrrinzoiido y 
desda aquella fecllii luíala el Ul tuvo lagar dn 
reunir cuantas tropas tenia. Habido es quo 
ul onlculnr yo las Tuerza* qtiu necesitaba para 
atacar A Muunsnnn, no contnhu con los re
fuerzos <jno podía ruciblr el enumlgo du parlu 
dn JoIiiimoii, cuyas Irupas su Imitaban nnietin 
v.ndns pnr ul mnyur general llutler. Habla 
quu el general en gofo hubin bocho todas Ion 
esfuerzos posible* pnru evitar ipm lu* fuerzan 
du Jiilinnton so reunicnuti A las de Ucuregard; 
y  que, dudo cuno <piu n»í tratasen du hacerlo, 
serian perseguidas por la» del guneral l'nt.. 
ternon; pero no sucedió así, por cuuaiis quo 
toiloa suben, y quu no creo necesario referir. 
I¿l enemigo recibió refuurzo* eu todas diruc- 
cioiicn, y  cu tanto nóniurn cuanto podiuu 
trasportar los carros del ferrocarril. A ln* 
fuerzas enemigan t|iia liabiuinos hecho ru litar 
do Fuirfax, du Gormnntoivii y Centreville, y 
A lina quu tenia Buuurugnrd en Maiiussas, de
ben iigregurse las quu llevó Junhstnn do Win» 
chenter, lu* quo condujo tunibieu Duvis de 
Richmoud, debían reouirse en Maunsnan. No 
puedo ducir el número A quo dichas fuerzas 
ascendían, pero ciertamente ern mucho ninyor 
quo las con que ntuc&bnmon.

Como yn he manifestado, no mo fué posible 
ni avnuznr Autos ni con mas prontitud do lo 
ipre lo hice, ni demorar el ataque. Lu mnyur 
y mejor purto do mis iropus lu componían vo
luntarios quo su había ulistadu por tres meses 
y cuyo tiempo do servicio se hallaba próximo 
A cspirai; sin cmbnrgo, las hico marchar, 
pues en los dius (pío lo fnltabn pnrn cumplir, 
creia poder llcvnr A buen fin ln espedicion. 
La víspera do lu batalla insistieron en retirar 
so ol 4" regimiento du voluntarios de Pcnsyl- 
vntiin y la batería del 8? regimiento de milicia 
volunlnrin do Nueva-York, pues lmbia tcimi
nado el tiempo por quo so alistaron. Escribilen 
rogándoles que continuasen prestando serví., 
ció algún tiempo nms, y el honorable secre
tado do !u guerra, que se hallaba A la sazón 
en el campo, trató también do inducirlos A 
quo permaneciesen cinco dins mas. Todo 
fué oo vano; poes insistieron en retirarse 
aquella misma noche, y A la tnafiaun siguien
te, cuando el ejército avnnznbn parn entrur 
en acción, las citados iropas se retiraban al 
compás de los detonaciones de la artillería 
enemigo.

Ru muy pocos dins perdí osí 10,000 hom
bres da ini ejército, y los quo estilbón mejor 
armados y disciplinados y tcnian mejores ofi
ciales, por mañero que cada dia que pasaba 
alimentaba sus fuerzas el enemigo y las nues
tras so debilitaban.

En conclusión, deseo manifestar, con refe
rencia A Ion sucesos del 21, que el órden ge
neral de la batalla A que me refiero, fué con 
muy pocas modificaciones, conforme en un 
todo con el convenido; que lss divisiones do) 
ejército nvanzaron contrn Bull’s Run do la 
manera dispuesta previamente, y que hasta el 
,cner de la tarde todos los movimientos que se 
mandaron fueron ejecutados satisfactoria' 
mente; que se consiguió el objeto que nos 
habíamos [propuesto Antes de emprender la 
marcha, llegar hasta el camino de hierro de 
Manassas ni valle do Virginia y avanzar lo 
suficiente para cortar la comunicación entre 
Ins fuerzas de Benuregnrd y  Ins de Jonliston, 
y si hubiéramos empezado A pelear uu dia ó 
nlgunas horas Antes, todo induce A creer que 
habríamos podido continuar triunfante nues
tra marcho, A pesar de los obstáculos que te» 
■liamos que vencer.

InwiKG Me Dowell, brigadier gencrnl.
— Como complemento del pnrte oficial de 

la.batallo de Bnll’s Run, damos A continua» 
cion el estado eeneral do muertos; heridos y

dinpuraus con arreglo A lu quo au desprundu 
(lu lua ge fea du divlniun y du brlgmlu!

Muertos. Jltrltlns. Uisjtrs, Total.

Oftclnlu*...,* ¡IT  01 41) 123
T r o p a .. . .  402 017 1,170 2,085

Tutu loa. dül 1,011 J ,‘J  IU 8,700
Lu* pérdidas du lu artillurlu usclouilcn A 17 

ounuuea rnyudu* y ocho du puquefio calibro. 
Ln pérdida du niuiiIqIoiich y portrecho* hn ai» 
du lu aigiiluute; 150 cnjns du cartucho* du 
fusilurfa, 87 Idem du uarliiuhuH ilu anfión, 
30 Idem du funllu* viejón, 13 curros lio pro. 
vinionen, 2,000 fusiles y  8,0110 mochila* y 
liitintnn,

— Kl brigadier guiiural l ’iureu, quu como 
recorilurAu tmcHtru* locloren, fué ul gufo quo 
inundó Iuh fudrznn federóle* eu la nccioii do 
Creut llellor, hn publicado uuu especio du 
munlfiunlo, un ul cunl eaponu lus ciiiisiih dul 
muí éxito ilu nqouHn jnruudu. Dlcu quu si» 
guió ni pié du ln letra las úrdóiiu* quo lu (lid 
ul gutiorul Uutlur; quu el plun du nliu|iio y lu* 
disponioioiioH udnptndns pnrn cjectiturlti, do» 
iiiodlmbun plumimiintu quo lio se anbiu ni ln 
posición quo guurdidiu el enemigo, ni Ins 
fuerza» do quo disponía; quo lus tropa* quo 
tuui.i A *u mando cnreciuu du conocimieiilo* 
militaren; quu ul uutrtir en ucciou Bolo tullid 
cada soldado 20 cartucho»; quu el puqueflo 
purquu du mtíllerín quu llevaba, uu teiiiu mu* 
quo dOco tiros paru cudu cañón, cantidad tan 
insuficiente, que solo lo porniilin sostener el 
fuegn dormito cinco minutos, y que si los ru
gimientos federólos no hicieron fuego uno* A 
otros, fué porque el getierul Butler omitió tul» 
vertir ul deslncnmouto que procedente du 
Newport News dubirt incorporóme A la espe» 
dicíon, quo llevase y  tuvíeso cuidado du ob- 
servar si Ins deiuns tropas llevaban una bnndit 
blnuca ntadn al bruzo, scgiin se hubin con
venido du Hiitcmnnu. Quéjase, pnr último, 
el general l’ieruo du quu después do lu der- 
rotu quu sufrió y cuando la opinión público 
se lmbia pronunciado contra él, y hubin 
mancillado su buen nombre, no ne lo for
mase consejo do guerrn, según lu habia solíci-

— Anuncia el Sun  do Daltimore quo habían 
llegado A aquella ciudad varios cupitanes do 
buques que Imbiaii sido apresados por corsa
rios en la costa de lu Carolina dal Sur. Futra 
ellos se cuenta el bergantín l i . Martin, 
que navegaba He Filadelfia para Culia; fué 
apresado el 23 de Julio por la goleta Yark, y  
conducido al islote de Hateras. Olro de los 
buques npresndos es la goleta N athaniel Cha
se, que navegaba de Baracoa puro Nueva- 
York, con cargamento de fruto, y que cuyo 
en poder del vapor Marión y  fué llevada A 
Newhern.

ESPAÑA.
— Con motivo de haberse quemado un mon

te en territorio español, multitud de lobos qu» 
le poblnbon han penetrado en Portugal por el 
consejo de Portolcgre, causando grande estru- 
go en los ganados.

A consecuencia de algunos rumores que se 
hicieron circular por los mercados de Castilla 
respecto A mutas esperanzas de cosecho, tu
vieron los precias corrientes en el de Santan
der un pequeño movimiento do ulzn; pero 
averigundn la falsedad de nqutllus noticiar, 
no su ha propagado ol dicho movimiento A

Según dicen de Lorca con fecha 23, on 
Muhi se ha perdido gran parte de la cosecha 
de trigo do la huerta por la roya, habiendo 
padecido también secano por las helada» tar
días. So espero quo se comiencen pronto los 
trnbajos de ln carretera que ha de unir dicho 
población, lo capital y la ímportaolc ciudad de 
Caravaca, atravesando las ricns villas de Co 
liegin y Bullas, y los celebrados baños A uuu 
tegua do Muta de la que toman su nombre.

Kxistc el escclento proyecto de lo creación 
de uu hospital en el célebre barranco de Jaro
so, centro de la minería do Sierra Almagrera, 
para la asistencia de tos trabajadores enfermos 
ó heridos de desgració, debuto A los piadosos

auiitiinluntoN du.uu rrspotuhlo ooluilAntico do 
nquul pnía, Un ontn rcnll/.ncinil «u Intorenu- 
r.'m toilnn ln* pcrnniiun du hiten ouwzoil, con 
cuyn cuopuruoioii nu cunntn piirn lluvmln A

KntAil mlcIniilmUsluin» la* ohrun dal forru» 
cnrrll dn Znrmozu A I’iitnphinn, un el quu »o 
«•piulan hoy 104 quilómetros.

Mo lian cuimlruidu grande* tallare* eu la 
ratiicion do Pamplona pnrn el entretenimien
to y  lu repartición del inulerinl.

Mu la ininniii enlucían no rnlan tll'illtrilldo 
diez inAi|UÍiin* nnunin, construida»cu Oulliiin, 
y 112 rnrruiijon wagones du Iiih mejures fA* 
lírica* du Frunció,

I**u la sección dn Tíldela A lus (/iineliin, Ina 
onplunucionc» y obrnn du nrlu nu huillín ter- 
miimiliis, A escepoion du ln trinchen! nítiindn 
curen du finllur, en la (pío nu cniplenn diaria- 
monto 207 peone* y un fililí miitcriul de wa« 
gonen do bnlnntru, eslrnyúudono 000 mellón 
cñliico* por dia.

I. ii colociicinn du lu vfn en tú muy adchiiitn- 
dn: lua trenes quo conducen inulurlul llegan 
hnstn la estación do Corten, A 21) quilómulro* 
do Tíldela, y ú 10 da la trinchara du tinllur.

Por lu parto do Znrngozn nu tiiihujn tam
bién ncliviimeiito en la colocucíoii de ln víii, 
do lu quu *o colocan sobro 700 metros pur

Kn ln estación du Pamplona hay graiidun 
enntidudea de rnits y dn traviesan, y  siguen 
llogiimlo mas a Sun Selinstinn,

Nu quedu, púas, nms que coluonr lu vía y el 
balastro un uun esteusluu du 40 quilómetros, 
y pareen qne lu líiicu pndrA inaugurarse eu ln 
época fijada, A penar délas iiiiindacioncn,que 
lian servido pnra comprobar la hueiin ejecu
ción do Ion pilcntcn sobre el Kbro y sobro ol 
Arngnn, do 701) metros ol primero,

" " g a c e t i l l a ’ __
PB TIC IO N .—Kl Siglo X I jY lia publicado 

lo siguiente:
Acabamos du recibir lus siguientes cartas 

quo ayer fueron dirigidas n) Sr. diputado O. 
de Moiitcllaiio:

“ Sr.' diputado D. Manuel Muría O. de Mou- 
telluno.—Clisa do vd., Setiembre 7 de 1801.— 
Muy señor nuestro:—Remitimos A vd. la car
ta que con motivo de lu petición soliru renun
cia del señor presidenta do ln República, di
rigimos en unión do otros ciudadanos ¡i vd. y 
A los demns señores diputados que lu suscri*

Somos de vd. servidores.
M éxico, Setiembre 7  tle 1851.

Conciudadanos diputados:
Usando del mismo derecho quo vdes. hnn 

tenido pnra pedir al C. Benito Juárez quo re- 
nuncio la presidencia de lu República, tene
mos el honor do manifestar A vdes. que en 
esta vez, en nuestro concepto, no hnn sido 
orgullos do lo opinión pública, ni lian con
tribuido A sostener el órden legal.—Si viles, 
hnn creído deber obrar ad en nu carActer do 
diputados, hnn faltado A su mnndnLo, pues 
su deber es proponer medidas legislativa» 
que salven lu situación, discutirlas con calma, 
y elevarlas ni rango de decretos que den fuer
za y pre-ligio A Ins instituciones.

Lejos de eso, vdes. guardan silencio cu la 
tribuna, nada proponen, nada inician; y pres
cindiendo do sus derechos como representan» 
tes, y de mis oblígucioues para con el pueblo, 
so reúnen como simples particulares A pro
mover un cambio violento, sin tener en cuen
ta que el C. Juárez es el cacogido del pueblo, 
olvidando que ni siquiera buy un presidente 
constitucional de la suprema corte, ni es justo 
que cincuenta ciudadanos contraríen el voto 
libro de ln mayoría de la nación.

Rogamos, pues A vdes., ciudadanos dipu
tados, que retiren la petición que han presen
tado, y que se limiten A ejercer el cargo que el 
pueblo les ha conferido pnra consolidar la paz 
y lu reforma, y no pnrn suscitar dificultades

ul ejecutivo, ni pnrn ptovoour dlvidonoa uu «I 
gran punido llhurnl,

Hl ul O. Juárez, como almplu particular, 
pliliurn A viles qun iimniicliiriiti mi* enrgun do 
diputado*, pnri|ini linda provechoso hiMieclio 
el congreso, y  pusiera enpmiiizus „„ |„n
atíplenle* du vtlen., ó ......... ............... .
unnotro* ni O, Junrcz lu diriiniioy lu minuto 
que nlmru declino* A vde*.: quu nu ocupnrn 
du dcnciupctliir el puesto quu le ha cmifhidii 
ln unción, sin denuendur du él A linear cali. 
Menciones quu ntilu ccrrcspontlu A ln iiplniou

Son dn vdes,, conelitdndnuoe y servidoren- 
— Mmiro J .  Artengii.— Junn N. Vur».— Pe
dro l{. Verumendi.—Juné Mario Suya*.— 
Manuel (i. Contení.— Leundro Pino,— Kdtinr. 
do tí. Zulóla.— M. Z. Knpiuonn.— Lili* Sun» 
eliez.—.fosé M, Portilla.— TuinA* S. Sun» 
cliiz.—Jmili N. Zomiirn.— Riinenilo lllírcu- 
un.—Antonio Mmtn. — Ji'biin Fornnndez.— 
Mnmiel du la Hunii.—Juuquitt Avila.—Mn.< 
riiinii Atmeydii.— l.oiiginon llueiirontro,— Mn- 
nuel Psre*.—Clprínno Angulo.—Jonqiliu Aré- 
vnlo.—Antonio Méndez.— Punniuil Angulo.— 
Antonio Primen. — Juan Mouroy. — F. J .  
Rivera.—Mariano Reycn.—J . ü . Monic* du 
Oca.

Como *n vu, enla cnrtn eslA suscrita |ior 
28 ciudadiiiio*, quo unido* A los 52 diputa- 
don que conlrnriuroii la petieiou do ructiucin, 
dnn yn 80 contra 01 sin tomar un cuenta A la

RKACCIONARIOS.— Kl domingo próxi
mo puñado estuvo Gutierre/, en Ixiluhiincii, 
población situada entru México y Puebla. Un 
hundido llumudo Compon, su presentó eu J  
mismo dia un Zempoida A la cubezii da cíenlo¡ 
ciuoueiita liombren.

UNA 1)KSGRACIA.—Cumpliondncon el 
propósito que tununiOiV do decir hienipru lua 
cusas como son , publicamos el siguiente

“ Miuintcrio do guerra y tunrina,—Sección 
l í — Kjereito Federal.— División do México. 
— General en gefe.— A lus tres do la lardo del 
din do hoy, ho tonillo notioia por el pagador 
del escuadrón Lanceros do Lerdo, que el ene- 
migu estiilui batiendo en el Huno di: Sulnznr A 
la escolla nuestra, encargada do cuidar el 
onmiiio y quo estaba A Ins órdenes del tó
ldenlo) coronel C. ¡Manuel Musin. Inmedia
tamente mo puse eu murchit con cosa do 130 
cabullos, únicos quu tenia disponibles, con u] 
objeto do auxiliar A Manió si nuu ern tiempo, 
ó evitar quo el enemigo se npoiferase de Ler- 
inu y  cogiera lo* elementos quo allí tenernos. 
A las cutero y media de fa tardo ocupé á Ler- 
iiitt, y aunque A Mnsiu lio pude auxiliarlo, 
pues desdo Ins don do lu tardo lo habían derro» 
lado, conseguí niempro mi segundo objeto, 
pues ul enemigo id ver quu reforzábamos ln 
plaza su retiró violentamente pnra el rumbo 
de Huisquilucnn.

Ilnsta ahora pareco quo nuestra pérdida ha 
consistido cu cosa do 30 hombres armados, 
3 cargas de municiones, entre éstas una de 
ulius de A 12 y  dos piezns de esle calibre que 
imprudentemente sacó Musió de las que tenia 
destinadas A lo defensa do lil poblncíon: uno 
do esos obuses lo tomó ol enemigo sin mon
taje.

Ho dcjndo guarnecido A Lermn y en esto 
momento quo son lus doce do la noche, regre
so A ema ciudad para arreglar la snlida (le unn 
fuerte hrignda que persiga sin descanso A esos 
hundidos.

He tenido lo desgracio do qun al llegar ne 
me volteara el cohollo, y me hallo lastimado 
fuertemente una pierna, y eso tnl voz rno im
posibilita do salir eu persona; encargaré Ja 
espedicion :d c.oromd O'lloran, y «o dude V. 
quo nntcs de pocos dins habremos recobrado 
los obuses que ln imprudencia do Alasin, ó sil 
mala estrella, ha hecho quo caigan en puder 
del enemigo.

lie dejado ul teniente coronel Cnamnño en
cargado do lu pinza de Lermn y prevenido »1 
teniente coronel Mnsin so presione en esta 
para ser juzgado con arreglo á Ordenanza.

Dins, Libertad y Reforma. Toluca, Se- 
tiembru 10 de 1S01.— Fc/ipc Derriozubal.— 
Al O. ministro do ln guerra y mnriun.

Ks copio. México, Setiembre 11 de 1SGI.
— Mariana Rajo, oficial mayor.”

OORIIUOS— Su - nos hn remitido - lo »!•

, " Administración gnnorol dn correo*.—Con 
feelm 4 ilt'l corríanlo mu illcn «I oiliiiinl*iru« 
ilnr tlu correo* du Tulunuliigii, lo nlutileilln: 

"Hoy solo au liu recibida un osló udiiiinln- 
tmelón lu oorrenpondiiiicln eplnlolnr, y nogtm 
mo Infiiriiin ol nefior iidinliilptrndur du Purli<i> 
co, fuó robado cu ’l’lznyuon, ni lus perifollen* 
ni Iii* coltllicnilo* coil el pnpul nellado quu 
veniiiii poro enla, au hnn recibido, ludo no hit 
uilrnvindo," 1 > * *

Lo pongo un unnoeinilclitu (Id vd, pnrn ipiu 
ao nlrvo nvinai'lii ni ptíhllool 

México,Setiembre III ilu I8(JI.— í?. P rieto."
GOUKRNADOllKS__ Dicu In Jistafeta

qun ln lian nnegumdn qiiu varios anfión1» go- 
burilndoreH lililí dirigido unn notii ni tfr. Jtllt» 
rez, encllfimiólo A qun con hii pnrmniiuiiulu (MI 
ol poder immlonu» lu le|¡idtdnd.

KrtTADO 1)13 S IT IO .—So lia puhltcnilo 
ul alguicutu decreto.

“ Miuintcrio du giiurru y nitiriiin.—Stioolon 
■Ií.—Kl O. pruniikntu coiinthuciimtil mu liu 
dirigido el decreto ipiu nicuu:
" E L  C. H K A ’I T O  . lU A I tlM , prcsltlcnU 

cmtstitucwnnl <!<•■ /».t ¡istmlos-Uniitos fíle~ 
xicanos. á los habitantes de la'República,

Quo ul Congreso do la Union hn acordado 
lo aicuieilte:

El Congreso dn la Union liu lenldo A bien 
decretar lo aiguiuiile:

Artículo único. Su dorogn ln ley do 25 dn 
Julio du oatn uño, quu declaró el Distrito fe
deral en ustnilo du sitio.

Dudo en ul mlnn do sesiones del Congreso 
du ln Union eu México, A diez do Setiembre 
da mil ocltouieiilos senentn y litio— S . f.criln 
<lc Trjaita, diputado presidente.— Trinidad  
García de lu Cadena, diputado secretorio.— 
Darla H<itandrano, diputado sccruturio.

Por tanto, mundo no lu dé cumplimiento. 
Dado un el |iuhici(i dul gobierno nacional 

en M/>x¡rn, A 10 de Setiombrn do lt-GI.— Re-
ilito Juárez.— Al O. gencrnl Ignacio Zura» 
gozn, ministro de guerra y  timrinu.

Y lo ínaerto A V. pura tos fines consiguien
te».

Libertad y reformo. Atóxico, Setiembre 10 
du ISC1.— Al ciudadano gobernador del Dis
trito federal.”

K* copia. México, Setiembre l l  do 1SGI. 
— Mariana Unjo, oficial ninyor.”

KL MKXIOAN KKTRAO RD IN ARY.— 
Ha vuelto ú aparecer este periódico, cuya 
publicación se suspendió cnn motivo du su ul
tima denuni-iu. Protesto A los mexicanos que 
les guardará siempre respeto y procurarA con
tribuir ni eogrooilceiinieolo de este pnís, oilop- 
roodo por lema oslas palabras: Ubi libertas,

TAM AULIPAS. - U n  decteto do la lc|»ií- 
lutura, pnlilicndo el 19 dn Agosto, ordena el 
estublecituienui de e^coclns priinnrius do ni
ños y de iiiuns en todos los pueblos del Esta
do. Para sosicocrln* se entublñce un impues
to de un peso metisiiul puliré los padres do 
fnmilin do grandes proporciones, y de on real 
paro los jornaleros, artesanos, &c., si ganan 
mus do seis pesos al mes. Los multas que se 
cobran A ébrios y tahúres enlrurAn ol fondo 
de instrucción pública, lo mismo qoe los de» 
rechos quo so pagan por el ospendio de lico
res. La asistencia A las csctielas se hnen 
obligatoria A los niños de neis A catorce liños 
du edod. Lus escuelas deben qtiednr esta
blecidas eu el término de tros meses, so pe
na de multas A los ayuntamientos. Eo todo* 
las poblucioues se fnrmurAu jiintns de vigi
lancia do la instrucción pública, electos por ul 
vecindario. Cada uño habrá exAnieucs pú-

Sinceramente aplaudimos esta disposición 
que en la práctica lia de producir muy hené- 
lico* resultados, y celébramela que huya le
gislaturas i| ti o A la sombra de la puv. se ocu
pen du introducir verdaderos mejoras de gran 
trascendencia. Digno es osto.ejemplo do ser

ELECC IO N ES DE AYUNTAMIENTO. 
— Hoy á las tiuevc do lu mañana deben reu
nirse cu el salón de sesiones do tu junio pa
triótica—general del colegio do S !Mefnn<o— 
los CC. presidentes du las casillo* electorales.

LA SRA. «ERTU CCA.— AII«loncho ob
tuvo asta simpática artista un espléndido 
triunfo. Kj-cutnnilo con toda maestría ,:| 
popel de fjKcia de Lammcrmoar finí cubierta 
ilu may merecidos bravos y aplausos.
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OFICINA E SPE C IA L  DE DESAMOR
TIZA CIO N  UN 131. DISTRITO F E D E 
R A L __ Bu no» rcinllu puru cone*clii»¡onto del
público lo algiiUintet
" C o r k  de caja de primera operación, ijut 

practica hoy cita oficina, por tas «/lerticíir 
«es relativa» til tnci <le Agosto próximo ; la• 
mito.

ExÍBtunchi quo ru- 
aulló ul Ul do Ju 
lio último............... 1,213 85

Valor ilu IU0 (jiit'rn- 
iIiií, fincas y vir- 
tunles vil toJo el
mo».........................313,782 10

Idem Ju lu» riiliiIoM,
iilom Idem ¡tlcui. .  í

Exiatoncln hoy.

Sum u.___ $ y 14,000 04 314,000 04

México, Setiembre 1° tle 1801.—F. Mrjla.

Corte <lt segunda optracion i/uc practica hoy 
esta oficina, por tas operaciones relativas al 
mes ae Agosto próxima pasado.

DCUK. llAIIEtl,

Existcuciu i|uo re
sultó ul 31 ilu Jll* 
lio último.............

ENTRADA»

Iin|ior(o do (Iiih su
primí oh órdenes
|»U i lo» i

ic »u lian hecho 
un estu oficina eu 
virtud tío arreglos 
convencionales;.. 40,447 01 

Idem de lo» pagaré»
’ quo so lililí entro*

B"do conformo á
lo prevenido en lu» 
suprema» órdenes

aorerín general do

Pago» lieclios en vir
tud de supremas 
árdenos.................

Devoluciones por Ii» 
quidaciónes nulifi-

Pagos hechos por co
bro de pngnró»...

Gasto»menores y du

440 00 

20 44

Dol iniii¡Htario do justicia, iivlantido quedar 
iturndo ol cjunllivo lio hnherlu coiicedldu ul 

soberano congreso ul O. Juan» Gonzaloz Or» 
toga licencia pura salir h. ln camparín do la

Al archivo.
Dul do gtiorrn, sobro ol miauio «intuito.
Dul tío justicia, remitiendo lint» delectad» 

quu guardan lus cun»a« crhuiiiules loguidmt 
ul juzgado du Distrito do estn cupltul por 

delito» político».
A/archivo.
Dul du gobernación, iiiuiilfoulnudo 
nu 61 empleado alguno quo liayu servido ií 

la roiiccliin, y quu cu cuanto á Ion dt 
Judicial, por lu» razones quu lili tuquio 
anterioridad, croo uo hnllurao comprondidoii

i ol dccrolo du 30 do Julio último.
A la comision do gobernación.
Dul do hucioudu, remitlondo 200 ejemplo- 
u do I» loy da presupuestos.
Al iirohivii.
Dol do guorra, mniiifustunilo quo ao lita ou< 
rado de quo so discutirá un lu sesión du boy

ol dictámun sobre derogucíoti do lo» (lúcrelo 
do 4 y 25 do Junio último y quo usiatiri ; 
ella.

A eu espediente.
So aprobó una proposición suscrita por el 

C. Bautista, relativa & quo »o inscribu con lo
en el onlon do veeionus tli-l Bobera* 

uo congreso ol nombro dol ilustro C. Santo» 
Degollado

Ln» dipiilaeionc» do Diirtingo y Sinaloa 
presentaron un proyecto do ley relativo íí qm 
lo» fundos del ministerio do fomentó ayuden 
Íí I» upertura du un camino carretero eutrii 
Mnzutlun y Durango.

Cunsiderado como inicialivn, so mandó pn- 
r á la comiaiun du ¡udustiiu.
So aprobó un dictátnen do lu couiieion dt 

podcrcB, que conaultn ser válida la oleccioii 
liccliu por ol Estado do México para dipu 

do suplente cu favor del C. Amohíno Tn» 
gis.

Se aprobó una proposición del C. Cnut 
relativa á quo oí ministerio de hacienda iofu 

eu la sesión do mañana si so lm cumpli
do el urtículo 2? do lu ley do 20 de Julio úl'

So mandaron pasar íí ¡as comisiones rea. 
pcctivua lus aiguiontoa solicitudes du rehabili
tación:

Do loa CC. Viccnto Mariscal, Joai 
mez Ilurnaiiduz, Francisco Cervantes, Do- 

igo Pn fací ii y Miranda.
5e puso íi. discusión el dictamen de lus co- 
done» do hacienda, guerra y gobernación, 

relativo á. derogar la ley do 25 dó Junio ñi
que declaró ln ciudad en estado tle si- 
¡in discusión hubo iugur á votar por 93

So admitió íí (tl»cu»lmi y futí rcprobndn por 
74 m>ni>rcH por C5 por ni) formar futo urtmoVo 
'I dti lo» do» tercios que pura cato cubo ao re» 
quiero por lu constitución. Enciiiucciiumdii', 

in lindó pmoir ul gobierno el rapedioiito pil
que inuniliustu au opinion dentro dol tériill- 
do la ley.

So levantó la sesión.
I',i .« u i :m !i o IW. » k i , C a s t il l o .

Valor de las canti
dades mandada» 
pnggr en pagarés 
por el Supremo 
G o b ie rn o .......

Amortización de eré* 
ditos en cambio 
do pagarés ft con
secuencia de su
premas disposicio
nes'espedidas por 
el ministerio de
hacienda..............

Por sueldo de em
pleado», incluso 
parte de la segun
da quincena de Ju 
lio..........................

Existencia hoy.
2,302 49 

222 50

Sumas...........  314,090 04 314,090 01

México, Setiembre 1? de 1S61.—F . Me- 
j ía

CRONICA PA RLAM EN TARIA.
Setiembre 10 de IS61.’ 

So aprobó'la acta del dia anterior y  en se
guida se dió cuenta con los oficios siguicn»

Los CC. Peña y Ramírez y  Balandrano prc- 
litaron unn proposicioh que fué aprobada, 

relativa á que se dispense el trámite de pasar 
al gobierno el decreto sobre suspensión del 
estado de sitio.

Se procedió á la votncioii de si se aprobaba 
el eépre'sado decreto, y ie acordó por la afir, 
motiva.

So leyó y aprobó■ la minuta de cato de-

So puso á discusión el dictámcn de lus mis
as comisione» en ln parte que trata de de- 
gar el decreto de 4 de Junio último, que 

concedió al ejecutivo facultades estraordina- 
parn proporcionarac recursos. Ln dis

cusión de cate negocio fué de la mayor im
portancia por los hechos que en ella tuvieron 
lugar; á contiouncton, el C. Altamirano su
plicó al ciudadano ministro de hnciendn que 

lites de volverse á presentar en el anión de 
eeiones tlel soberano congrego pidiera á éste 
u rehabilitación por haber servido al llnmiido 
¡obierno reaccionario. Declarado suficien» 
emente discutido, hubo lugar ii votar: el C. 

Montes hizo proposicion pura quo ae Iu dja
ira á esto espediente el trámite de pasar

MONJAS L IB E R A L E S.
La» monjil» clarna de Salí Lucit do Poten- 

di, hnn dirigido al lugnr-tuiiiontu general del 
roy eu Nápuli;»,' una aingular petición pnra 
que leu uunticrvo bii cuan y sus Idónea, íi vida, 
rogando ii lu autoridad "quo no lu» cunsido- 
le—dicen—como opucatuo ul glorioso calado 
ilu cosas, quo tanto regocija íi lu Ituliii eu vate 
momento, eatado quu ollaa litio dcauudu llalli' 
prc y favorecido. En efecto;

•‘ I? K» los triate» momento» do la feroci
dad do Fernando do Borbou, su manifeataroii 

itrii él estn» religiosa»;

fidnd los ducumetituB du ln naooincioii uni.

‘3° lluii lomudo parto ou el cuipréatiio
i tu hizo en nombro de Garibaldi ñute 
letnbarcar eate co Maranhi;
*4? lian dudo 200 duro» pitra soatcni 
urruceinn de la Luraiua [Calabria];
'5? Fueron laa primerna que eunrboli 
Liamlorii itiilinna en l ’otcnzu;
'0? lian cuntí ¡buido á la formación del 

capital pnrit ln eapudit quo bo ofreciera al ge- 
-I Garibaldi;
•7? Pertenecen ú la» familias nina ¡lito- 

tres de la Italia, y vmia-i de ella» recuerdai 
n orgullo (juo sil» esposos perecieron coiu* 
iliendo por la libertad.
"Titulo» todos mus que suficioiitcs pnrn quo 

las monjas do Santa Clnrn lio senil'confundí- 
:on ul vulgo del monuquismo, con el cunl 
eiicn ellas de común ni el egoia 

corrupción ni las ideaa retrógradas.”
Ksic curioso documento eatá firmado por la 
ndoait María Tercaa Lancdlotti, y por to- 
is las dciims religiosas del conveuto.

NUEVO CAÑON.
Un armero do San Peteraburgo'lm i

as fuerza do penetración, quo las de Ii 
>¿100 rayado*. La diferencio entre el 

cuñon y. loa otros, consisto en quo ln recámara 
ináyor que el úuiinn, y en quo entre la pól- 

ra y la bulu, que os cilindrica y cónica, 
loca al cargar con un cono do madera 
co mayor que el ánima, el cunl, resistiendo 

á lu prciiou cuando »e hace fuego, per 
ln pólvora iuÜainarac por completo ai 
obrar sobro la bala.

BUQÜF. IN S U M E R G IB L E .
Un ingeniero do Deptfurt hn construido el 

modelo de on Loque insumergible. Lu parte 
inferior de! buque, compuesta do muchos co 
partimientos, ce inncceiíblc til agua; consta 
tubo» reuuídoa en.haz, y está dispuesto pi 
In colocación du mcrcancius. Dico un perió
dico ruso, que aun en el cnso que uuo de loa 

ipartimicntoB se rompiese, ca imposible 
el agua penetre en los demus.

JUZGADO T E R C E R O  MENOR
UU 1.A CAPITAL;

ato jtl/.gndo. situado nutu» un los Bajos do 
San. Aguntin nfíiii. 1, au lm trasladado (i lu 
callo dotCImvnrrln núm. 17, y ao dcaimchará 
(Irado lus nuuvo du la innfinmi Imatii ia» doou 
dul diai y (loado laa trea du ln tardo hiistu Ins 
»ulá, sin purjúioio du doapncliitr ort Ina liorna 
no coinpruiididn», ln» 'tlilig'cncius urgoiitfii»

México, Sutienibru I I  do 1801.—- J .J i .  A r 
fflimosa. __•__________ , , 3 —1

C O L E G I O

FRANCES MEXICANO
P A R A  S E Ñ O R I T A S

miltiKOIlHI IIA JO I.A Ollll-.UCION Ul! I.A HUfloltA
Xj*í  ira  r ía n  mu mmmjt î

io do lu» vilifiuius uní» hurinoatia do Mó; 
uado ou ol centro do lu cupitnl, callo dul 
iiuntu del Espíritu Santo n(1 lu. 0; laa pieza» 

son áiiiplina y  bion ventilada», enyn» cirotili». 
tanciaa ofrecen garantía» parn la salud do la» 
niña*: ho lililí.deatlnndo tic» iiiaguífictia pio
ló» pnrn dar la» clanes y (loa parn dormitorioi: 
islá diapiicstn una capilla dolido so dirá rulan 

todo» loa domingo» y licatna do guardar. Los 
jiléaos su dará la iustruccioii roligioau por el 

ipetluii dol colegio.
Lúa Srua. I.iiugiur son veiitajosamciitu co

nocidas en México, y ofrecen todu clusu do 
garantías á lo» padres quo »u airvan confiar- 
■cu lu educación du »u» liijn». Mine. Laugier 
tduenda on uno du Ion mejorCH osliiblcctiniuii- 
o» religiosos do XVimcin, del quo era superio-
ii su lia Mine, du Miiguac, poseo ol tino y 
acto iieccaurioa pnrn dirigir eficuzmonto lu 

educación da Ins uiñit».

AVISOS
GOBIERNO D EL D IS T R IT O  DE

Por falta de capacidad cu el salón do ca
bildos del ayuntamiento ‘

3 el ciiidndanc
ii de <

casillas electarule», i

do la antigua casa ú 
Arzobispado.

Lo que por orden del

Cupitnl, (lis- 
lador del Distrito 

idr.dauos presidentes do 
: verifique á las nueve del 
el anión dolido estuvo ln

isa de moneda, cullc del

iudadono goberna
llo» presidente* dn 
inteligencia y go-naillns electorales pnrn 

México, Setiembre 11 de 1801.— J. M . Hel

I.OB HAMOS I>B KNSKSANZA

iiarn. I.i]iigiia española.
r„,n ari.li»,». I Irlxltl Irnilcuan.

ItaiMicn. Trnduecl
slorin natural. [ Dibujo.
Loa lecciones do bailo, dibujo, 
pagarán separadamente; solo las du solfeo 

están comprendidas oii ol precio de puní1'  
io fija en aeguidu.

Pupilo

Maulado,Los pupilas pagarán cada tnc 
y las us'.eruns dépues do venciih

Todo mes empezado eo pagará completo.1 
En el precio do ln pensión du las p'upili 

está incluido ni lavado do ropa.
El cstablucimiunto dará grntuitnroonie á 1 

da» las nlttiunua tinta, plumas y papel; pero 
los libro» de toda cluso so cargnráu cu ciiuata 

Lo» padres do familia do fuera do estn en' 
pita), quu no luviereli representantes en clin, 
pueden corresponder directamente con lu di- 
rectórn del establecimiento, quo liará Ins ve 
coa de tiitóra do sus liijtiá, debiendo, en este 
caso, pagarse la pensión por trimestres ade
lantados.

Al (in de cadn trimestre se remitirá á los 
padres uu boletín que les imponga do todo lo 
concerniente á In conducta, aplicación y  pro- 

'esos de sus hijas.

I im, pupUn».
Cuatro vestidos.

Seis, servilletas.
Medias, una docena.

Un corsé.
Un tápalo.

Una manteleta.
Seis enaguas.

Un sombrero gris'.
Seis cuellos lisos.

■ Seis pares de mangas lisas.
Dos pares de zapatos.

Dos pares de botines.
Seis camisas.

Un vaso y  cubierto de plata.
Una cama con iodo lo necesario.

Dos pases de sábanas.
Lna pupilas no podrán salir del estableci

miento los dia» do fiesta, sin unn autorización 
padres, tutores ó guardadores, en cir 
j (luberán salir acompañada» por unn 

persona dd confianza. Deberán volver al co* 
gio á Ins 7 y 45 minuto», pnru asistir al’
i de lu noche.

UOttAS DE I.AS CLASES
De Ia3 ocho á bis doce de la mañana, / de 

la» do» ú las cinco de la tarde. La directora 
á disposición del público dó nueve á diez
i mañana, y Je-cinco á sai» de la tarde 

los dias de trabajo; y  los de fiéstn y domin
go», de la unn á las trcB de la tarde.

México, 1? do Setiembre de 1801.
. U..L. LAUGIER.

15a—0 MARIA LAUGIER.

OBKA DE A S IG N A T U R A
A

LOS COLI2GIOS NACIONALES, .
^  '  . IMIUVIAMKNTR ^

LflBSD£íi>
D E  L O S  C O D I G O S ,

l'HI'.NobtONIiH SlNTHTIOAH DI! COUIPIOAOION 
ItOMANA, uanónioa, i;hi>aí5ola 

Y' MttXIOANA,
’ar ]), Florentino Mercado, Ministro del tri

bunal superior del distrito.
OBRA N ECESARISIM A pnrnumprondorol 

cHtiidlo do Leyon, Cánouo» y tío Teología 
U T IL  unn á lu» qttu.iio profoaun iilngunii 
do ln» tre» ciencias duHigiiiuliiH, aiompro i 
quiiirtiu tonur ¡don histórien y oxactado 
Cuiuifus ur.tj Dbreqiio, do luí Partes 
quo ho componen,1 dn bu Prolncion y dol 
Diodo Antiguo y Modorno con quo so ''

El Sr. I.iiotinzu, tan reapetubtó y nuti 
do juriacunsulto, y loa diatlnguidoa lotrñdoa D. 
Luí» Vehizquez y D. Francisco Calleja, on au 
ctdidiid do junta ruvisnrn por lu "Inspaccion 
gciiornl do Estudio»," hnii no solo nprobmlo» 
híiio ulogiiulo lu obrn que nuuticia ul editor, 
llamándola fínica ru su género, y  ni niitor o) 
primer juriacousulto quo enijirciidió d» una 
iiiiinuru uoinplctny satisfuctorm mu lítilestu- 

Estu juicio tuli favorable á dicha obra, 
icce»urio al público para aurgiirurao del 

... to y ni'ceaidad do elia, salió ií luz  on to
dos lo» diario» do esta cupitnl, y también ol 
honorífico Acuerdo del Sujirano Gobierno, 

terito por el muy ilustrado y notable juris- 
iisulto, el Exuio. Sr. ministro de justicia D. 

Manuel Ruiz, pura quo so estudio on los c  ̂
üioa de la unción.
El ' ‘Libro de loe Códigos” consta de U 

página», de bella y laborloaa impresión, ( 
linun papel, deseando quo puedan obtenerlo 
todos y quo liaatu ao populuricen bu» doctri
na», se venderá al precio, do' 0 pesos, cuyo 
preció no puede ser ya nías uioderudo.

Dicha obrn «o hallltrá dó vutitn únienmen 
ln antigua Librería do D. José María An- 

drade, en ol portul de Agustinos junto al nú» 
ñero 3-

Alacena da D. José Antonio do la Torre, 
m la esquina do ¡os portillo» *do Agustino» y 
Mercaderes.

Librería Universal, esquina délas 
del Refugio y Puente dul Espíritu Suni 

Librería' Madrileña, en el puñal del Aguila 
do Oro núm. 5

Librería espnñoln callo dol Refugio uútn'7. 
Librería do.Abndiano primera callo do Sun- 
Domingo núm 12.
Á  ,las personas quo tomen mas do 10 ejem

plares en una sola partida, se lo hará1 tina'Ve- 
baja de un peeo en cada tomo, y para los co
legio» de fuora.

Por tll»|inslcltin ilel Sr. Jim/. 7o do lo civil dn 
«•ln an|iltul,Liu. I). José Marín Bntiz, »o lm do 
prooodor á ju segitnda riliiionodrl pnrn lu volita 
do lu cuan ii Ti ni. 7 del Piiontu do Bnlvniicro, ya- 
Itindit por el puritu 1). Job6 Miirlu Oéanr nu la 
unntldnd do nuevo mil troacinnto» cuurcntn y 
aluto pnaos «Osiintii y aiuto ui'Mtiivnw, «urialniido 
parn anual ubto ln iiinriauu dul di» 20 dol coi’» 
rionto u la» lloco uii ul olioio público dul qu{) 
suscribo, situiido vil ln oaquiuii do la» calle» 
do Stiú Tcri'Bii la Autigiiu y la Monniln.

Lu» puraoiin» á quidiiu» couvrngn,lincor |io»> 
ru, piiudon ocurrir ít dicha olido, ou dundo 
lo.» miniitrurtíu lu» luatruooioiioa quo uccu»

* México, Sotlombro 10 do 1801. — />i<M¿ 
Sánchez, oaonbiiuo nucioiiiil y ptíblico.___ 0»—S

Á .LOS

VERDADEROS FUMADORES,
Puros del mejor tabuco de Tlnpacoyan qu 

puvde rivalizar con el do la Habana, á los 
precios siguientes:
Regalía en caja biea acondicionada, el

millar................... 3 2 5
Idem Londres, ídem.idem....................
Idem concha, idem ídem .. . . . . . . . . .
Media regalía, idem idem.------- . . . . .
Puro» corrientes eu cajas, idem idem. , ,1 5
Idem en rollos, idem idem....................  12

Tabaco en rama do 3 á 4 y medio peso»
arroba. ...........  : ’

.También so encontrará un surtido de 
garros iruitucion de los de la . Habana, á 2G 
cajetilla» por UN PESO.

Cada caja de puros llova las iniciales B . y 
13. Depósito en México, en la carrocería de 
la c n l l c  t l e  l o s  t e e b e l t l e s  i t i m » .  3 ,  
y  e n  e l  c a j ó n  c íe  l n  l ? a n * a  t l e  
l a s  c a m i s a s ,  c a l l e  f i e l  J E s p i r i -  
t u  S a n t o  i t u i n .  O . ' 15a— 1?

LIBRERIA MEXICANA
: mercaderes

Esta L ib rer ía  tan' ventajosamente 
conocida por su rico surtido de libros 
en español, francés, inglés, etc., se 
Ita trasladado á la esquina de la 1 . 43 
calle de la Mónterilla y Sari Bernar
do, entretanto se hacen las repara
ciones necesarias de los daños can
sados en su antiguo local, por el in 
cendio acaecido en la noche del 25  
de Julio último. 15a— 15

O FICIO PUBLICO.
Ln junta gouorul do acreedores 6 lnlnre»u. 

os cu lo» liíouos dol into»tíido do 1>í Tuinas 
Sunche/. Palacio», coinoroiniito quo fuá do cs- 
tu capital, quu so huida citado pnrn la» diez 
dol din do hoy, con objeto du dulihorur subrii
• oiaiou quo do diclin» bienes lo» lineo ni
___D. Juan N- Moruno, Un hn piulido tóner
efecto por lio linhor concurrido la mayoría no» 
cegarla pnru formar vi uouerdoi y por tnulo 
el »efior juoz 4? do (otras do lu civil Lie, D. Ga
briel Isln», mo lm mandudo quo vuolvn á ci
tarlo» pnrn Ins onco do lu mañaun dul viérnes 
13 dol corrioiitu, ujiercibido» do quu quudiin 
obligado» lo» aeriorus quo lio usisticrun, á ca» 
tur y pinar por loque ucuordun lo» coiiour- 
rcntcs. V cumpliendo con lo mandado, cito 
á loa «uíioro» ncroodore» é interc»ados pnru 
qilo concurran ul (lili y hora refuridoH, vil ol 
juzgado situado en lu casa número 3 do la cu* 
lie del Arquillo [vulgo, Mvcatoro»] ou esta 
ciudad,

México, Sotiembro 0 do 1801.— Luis lio< 
driguez y  P atudo. 3 —2

Habiéndose nuuuciiido por la oficina da 
desamortización en los periódicos el remató 
de lu cnau número 2 do Inciil.'odo.lus Moni»,' 
pongo un conocimiento dul público, quo la 
rcfvridn oficina mo bu otorgado escritura, y 
quo por mi parto lio cumplido con mi» pagos,' 
pues tengo exhibidos los bonos y pagada» las 
mcnsunlidadoitj por cuyo motivo protesto do» 
jar íi »ulvo mi» derechos.

México, Sctiembro 0 do 1801.— Ignacio 
Duran. 4s— 4

Estando anunciada pura su remato la cusa 
núinoro 0 do la callo do Niihuatliico por el vo- 
ñiir gefe dé la oficina cspcciul de duBniifiorti- 
ziicíon, • pongo en conocimiento del público 
quo mi poderdnnto D. Julián García la com
pró primero ul concurso del liiindo D. Félix 
Fernandez, postorioimente á lu referidu ofici
na, á ln que eu su totalidad so lu ha rendido'
■ u vnlor, según consta por ln» escrituras olor» 
gudns por el señor gffe de ln míama oficina, 
por .cuyo motivo hago la pioicsta, reservn.nJo 
ioiderechosadqui

i m m m  & -

Habiéndose mi

_
rocarril desde Gua* 
daliípo hasta el rio 

del deeagüe, y habiéndose comenzado ya las 
obras de terracería en lu sección quepnrtc del 
pueblo de Atzacoalco, so solicitan obreros pai. 
ra impulsar estos trabajos. ' Las personas que 
soliciten colocación pueden ocurrir al depósi
to del Ferrocarril de Guadalupe para impo
nerse de las condiciones; en ol concepto que 
se exige que cada uno esté habilitado de un 
esenrramau y de un zapapico.
: México, Julio 8 de 1801.— J. L . Meoqui.
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GRAN TEATRO NACIONAL
OPERA ITALIANA

SEGUNDA FUNCION DEL ULTIMO MEDIO

Jueves 12 de Setiembre de 1801. • 
-Por última vez

E L  TR O V A D O R .
Precios d t  costumbre.

M EXICO: 1801
IMPRENTA DE VIGENTE GARCIA TORRES, 

Callo de Sao Juáu do Lotrim >iGm. J3


